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Influencia de los partidos en o1 Gobierno parlamentario.-Prin- 
cipios y origen de los partidos ingleses.-Whigs y tories.- 
Bosquejo de los partidos desde el advenimiento de Jorge 111 
hasta la terminación de la guerra con América.-La coalición. 
-El partido tory bajo Mr. Pitt.-Efectos de la revolución fran- 
cesa sobre los parlidos.-Estado de los partidos desde 1801 
hasta 1830, y desdo esta fecha hasta i860.-Cambios en el ca- 
racter y organizacibn de los partidos. 

Hemos estudiido las grandes instituciones polf- 
ticas que gobiernan al Estado, y examinado la  in- 
fluencia que cada una ha  ejercido asi como s u  
acción combinada. 

Que una forma de gobierno tan compleja, en que 
obran tantas fuerzas contrarias, haya mantenido 
generalmente una acción armónica, se debe prin- 
cipalmente á la organización de los partidos, agen- 
tes que, si  apenas se hallan reconocidos en.la Cons- 
titución, son, sin embargo, inseparables del Go- 
bierno parlameiitario, y ejercen la  mayor influen- 
cia para el bien 6 para el mal en  los destinos poli- 
ticos de la nación. Los partidos han guiado, dirigi- 
do y amenudo dominado las autoridades más os- 
tensibles del Estado: han apoyado á la Corona y á 
la aristocracia contra el pueblo: han hollado las  
libertades públicas: han destronado y cohibido Re- 

1 



2 PBRTIDOS POL~TICOS 

yes, derribado Ministros y Parlamentos, humilla- 
do á los nobles y establecido los derechos popula- 
res. Pero han protegido la fhbrica del Gobierno 
contra los choques que la amenazaban, hasta en 
sus cimientos. Los partidos han crecido y han caí- 
do; pero las instituciones se han sostenido inmó- 
viles. Los anales de los partidos abrazan una gran 
parte de la historia de Inglaterra (1); pero pasando 
ligeramente sobre sus incidentes secundarios-las 
ambiciones, intrigas y rivalidades de los estadis- 
tas, la avidez de los pretendientes de empleos y l a  
tendencia siniestra de las facciones,-trataremos 
de trazar el influjo de los partidos en promover 6 
retardar el progreso de la libertad constitucional 
y de una ilustrada legislacion. 

Los partidos & que se han afiliado los ingleses 
en diferentes 6pocas y con varios nombres han re- 
presentado principios cardinales.de1 Gobierno (2) 
-la autoridad por una parte, los derechos y pri- 
vilegios populares por la otra. 

Aquel principio, llevado al extremo, tendería al 
absolutismo, el último 9. una,república; pero con- 
tenidos dentro de límites convenientes, ambos son 
necesarios para que la Constitución funcione con 
seguridad en un perfecto equilibrio. Cuando los 
partidos han perdido de vista estos principios, a s -  

(1 )  Mr. Wincrove Cooke, en su animada Historia de los par- 
tidos, 6 la cual deseo hacer patente cuando debo, narraba los in- 
cidentes más instructivos de la historia general. 

(2) *Partido es un cuerpo de individuos unidos, para promo- 
ver con sus esfuerzos mancomunados los intereses nacionales so- 
bre un principio particular eu que estdn todos acoTdes.8-Bur 
Ae's present discontents, Works, ii, 335. 
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pirando á objetos menos dignos, haii degenerado 
en  facciones (1). 

Las divisiones, conspiraciones y guerras civiles 
que agit,aron convulsivamente á Inglaterra hasta 
una epoca avanzada del siglo XVI, no deben con- 
fundirse con el desarrollo de los partidos. Raras 
veces basadas en principios definidos, sus fines s e ,  
buscaban por medio de las armas 6 por hechos 
violentos y de traición. Ni tampoco podemos fijar 
el origen de los partidos en aquellas luchas primi- 
tivas, ya de los nobles, ya  de l a  Cámara de los Co- 
munes, con la  Corona, a las cuales debemos mu- 
chos de nuestros más preciosos derechos. Señala- 
ron ciertamente el espíritu de libertad que anima- 
ba á nuestros antepasados; pero desaparecían con 
las causas que las motivaron. Las clases afirma- 
ban sus derechos; pero no se  conocían partidos 
parlamentarios que habitualmente sostuvieran 
principios encontrados. 

El germen de los partidos en los Concilios y 
Parlamentos de Inglaterra-engendrados por l a  
Reforma-empezó á distinguirse en el reinado de  
Isabel. El audaz espíritu de los puritanos se ma- 
nifestó entonces en la Cámara de los Comunes 
en apoyo de los derechos del Parlamento y contra 
las prerrogativas reales en asuntos de l a  Iglesia y 

(1) aLos intereses nacionales.. ... se sacrifican 6 veces y se su- 
bordinan sicnipre B los intereses personales, y creo que ese es el 
rasgo característico de las facciones., - Bolingbroke's dissert. 
upon parlies, Works, iii, 15. 

#Tal es la naturaleza de los lazos politicos, esencialmente nece- 
sarios para el pleno desempeño de nuestros deberes públicos: ac- 
cidenlalmente suscel~tibles de degenerar en facciones.,-Ibid. 
Works, ii, 332. 



del Estado (1). En sus esfuerzos por obtener tole- 
rancia para con sus correligionarios y modificacio- 
nes del nuevo ritual, encontraron el apoyo de Ce- 
cil y Walsingharn y de otros eminentes consejeros 
de la  Reina. En  materia de Estado no podían espe- 
ra r  simpatía alguna de la corte; pero reconocien- 
do su poder como partido organizado, no omitieron 
esfuerzos para alcanzar entrada en la CBmara de 
los Comunes hasta que, secundados por otros ad- 
versarios de la  prerrogativa, adquirieron por fin 
mayoría. 

En 1601 mostraron su  fuerza oponi6ndose con 
6xito B l a  prerrogativa de la  Reina de conceder 
monopolios en el comercio por patente real. En 
tiempo de sir debil sucesor Jacobo 1, desacertadas 
afirmaciones de la prerrogativa encontraron mBs 
violenta oposición. La doctrina del Monarca sobre 
el derecho divino de los Reyes, y los excesos del 
partido de la Iglesia anglicana ensancharon la 
brecha entre la Corona y la gran masa de los puri- 
tanos (2), fortaleciendo el partido popular. Al frente 
de todos se hallaban Sandys, Coke, Eliot, Selden y 
Pym, quienes pueden considerarse como los pri- 
meros jefes de una regular oposición parlamen- 
taria. 

(1) D'Ewes. Diario, 156-175. Hist. de Humc., iii, 497-511. 
Este autor va demasiado lejos cuando dice: nA esta secta, cuyos 
principios parecen tan frivolos y sus hiibitos tan ridiculos, de- 
ben los ingleses toda la libertad de su Constilución.~ Ibid., 520. 

(2) <Los principios con que gobernaban los Reyes Jacobo 1 y 
Carlos 1, y los excesos de poder jerkrquico y mondrquico 
que se ejercieron en consecuencia, dieron gran ventaja k las 
opiniones contrarias, y fueron enteramente causa de las dcsgra- 
cias que siguieron.#-Bolingbroke, Works,  iii, 50. 



Las arbitrarias medidas de Carlos 1, los audaces 
planes de Strafford y l a  fanática intolerancia de 
Laud, precipitaron una colisión entre los contra- 
rios principios de gobierno, y dividieron á todo el 
país en Caballeros y Cabezas Redondas. Por una 
parte l a  prerrogativa real se había llevado al ex- 
tremo; por l a  otra la defensa de los derechos 
populares impulsados por l a  ambición y el fanatis- 
mo, se convirtió en fiero republicanismo. Los 
principios y los partidos que entonces luchaban 
entre si, conservaron largo tiempo su vitalidad 
bajo otros nombres y en diferentes circunstan- 
cias. 

Carlos 11, aprovechando poco la  experiencia del 
reinado anterior, antes bien, animado por los ex- 
cesos de la República á lisonjear el poder real (l), 
siguió la desatentada conducta de los Estuardos, 
contando con el apoyo que prestó á sus medidas 
el partido de la corte en pugna con el nacional. 

La lucha de estos partidos acerca del bill de ex- 
clusión, en 1680, dió, por fin, origen 4 los tan cono- 
cidos nombres de Whig y Tory. Empleados a l  
principio como terminos de injuria y de ridículo, 
llegaron despues & ser  títulos distintivos de dos 
grandes partidos, que representaban principios 
esenciales para la libertad y seguridad del Esta- 
do (2). Los whigs abrazaron los principios de li- 

(1) Disertaci6n de Bolingbrol~e sobre los partidos. Obras, 
iii, 52. 

(2) Nada liay mis  necio y frivolo que estos nombres. Les par- 
ciales del Duque de Yorlc, como cat6licos, se consideraban irlande- 
ses; y el partido nacional les llamaba aTories,r tbrrnino que Iiasta 
entonces se habia aplicado á una cuadrilla de vagabundos que vi- 
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bertad-los independientes derechos del Parla, 
mento y del pueblo-y la legalidad de la resisten- 
cia á un Monarca que violaba las leyes. Los toríes 
sostenían el derecho divino 6 indestructible del 
Rey, la supremacía de la prerrogativa y el deber de 
obediencia pasiva por parte de los súbditos (1). 
Ambos partidos eran igualmente favorables 4 la 
monarquía; pero los whigs aspiraban á contener 
su autoridad dentro de los límites legales: al paso 
que los principios de los toríes favorecían el ab- 
solutismo en la Iglesia y en el Estado (2). 

Las locas intentonas de Jacobo 11 contra la 
religión y las libertades del pueblo unieron du- 
rante algún tiempo 4 los whigs y á los toríes en 
una causa común; y los segundos, en oposici6n á 
sus principios, convinieron en la necesidad de ex- 

vian en pantanos, y se parecían B los modernos awhiteboys.~ A 
los del partido nacional se les llama aWhigsa en rae6n, segUn 
algunos, A una expresi6n de Escocia que significa (suero agrio y 
 corrompido,^ y segun otros, 4 causa de los covenantarios escoce- 
ses de los condados del S. O. de Escocia, que habían recibido el 
apodo de Whiggamores 6 W h i g ~ ,  cuando hicieron una incursi6n 
en Edirnburgo en 1648, á las órdenes del Marqugs de Argil1.- 
Examen de Rogar Nortli, 320-324: tiempos de Burnel, i, 78; His- 
toria de los partidos, por Coltc, i ,  178; Hist. Macaulay, i, 256. 

(1) Disertacibn de Bolingbroke sobre los partidos, Obras; iii, 
59; examen de Roger North, 325-34i'; Hist. de Macaulay, i, 473; 
ii, 391-400. 

(2) Historia de la Corona por Brady, i684, Tracts, 339; Prefa- 
cio 4 la liistoria de Inglaterra, etc.; y declaraci6n de la Universi- 
dad de Oxford. 21 julio 1683: Hist. de los partidos, por Coke, i, 
346; Hist. de Rlacaulay, i, 270. Filmer, que representaba las ideas 
cxtremns de este partido. dice: (El liombre esti obligado 4 obede- 
cer el mandato del Rey contra la ley; y en ciertos casos hasta con- 
tra las leyes divinas.) Patriarchia, 100. 
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pulsar del trono 9. un peligroso tirano (1). La revo- 
lución fué el triunfo y el reconocimiento decisivo 
d e  los principios whigs, como fundamento de una  
monarquía limitada. Sin embargo, los principios de 
los dos partidos, modificados por las condiciones 
de esta transacción constitucional, seguían siendo 
distintos y antagonfsticos. Los whigs continuaron 
promoviendo todas las limitaciones necesarias de 
la autoridad real, y favoreciendo la tolerancia re- 
ligiosa; y los tories se inclinaban generalmente 
hacia l a  prerrogativa, las doctrinas de la Iglesia 
Episcopal y la hostilidad 6 los disidentes; al  paso 
que los miembros avanzados de este último partido 
dejaban traslucir sus principios primitivos como 
Injuramentados y Jacobitas (2). 

Ambos partidos lucharon 6 intrigaron con éxito 
vario, durante los reinados de Guillermo y de 
Ana; y la victoria definitiva de los whigs aseguró 
el gobierno constitucional. Pero l a  tenacidad de los 
principios, los desengaños de la ambición y l a  fac- 
ciosa violencia de los tories perturbaron los reina- 
dos de los dos primeros Reyes de l a  Casa de Han6- 
ver, con el desafecto, las traiciones y las  guerras 
civiles (3). La decisiva derrota del Pretendiente, en 
1745, fue fatal 6 la causa jacobita: los tories se 

(i)  Obras deBolingbroke, iii, 124-126; Hist. de Macaulay, ii, 
398, et seq. 

(2) Véase infra, cap. xii. Los cuatro últimos años de la Reina 
Ana, por Swift, h5; Obras de Bolingbroke, iii, 132; Hist. de Ma- 
caulay, iii, 7-1 1, 71. 440-464, 489, 586, etc.; Vida de Bolingbro- 
ke, por Maclrnight, p. 400. 

(3) Hist. parl., xiii, .5fi8: Vida de Walpole, por Coke, i, 66, 
199, etc. 
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convirtieron en partido nacional; y si bien conser- 
varon sus principios, traspasaron al fin su cordial 
lealtad en favor del Monarca reinante. Entretanto 
los principios de ambos partidos se habian modifi- 
cado naturalmente con las circunstancias políticas 
de los tiempos. Los whigs, instalados como gober- 
nantes, se habian ocupado por más de cuarenta 
años despues de la muerte de la Reina Ana en con- 
solidar la autoridad y la influencia de la Corona 
en íntimo enlace con el Gobierno parlamentario. 
Los toríes, en la oposición, se habian visto obli- 
gados á renunciar las insostenibles doctrinas de 
s u  partido, y á reconocer los legítimos derechos 
del Parlamento y del pueblo (1). Hay más: llegaron 
á veces á hacer diestros alardes de los principios 
populares de la escuela whig contra los Ministros, 
que en la administración práctica del gobierno, y 
en promover los intereses de su partido, se habían 
hallado harto dispuestos á olvidarlos. Bolingbroke, 
Wyndham y Shippen habían sostenido las virtu- 
des constitucionales de los Parlamentos de corta 
duración, y denunciando los peligros de la corrup- 
cibn parlamentaria, de la influencia indebida de l a  
Corona y de un ejercito permanente (2). 

Sin embargo, á traves de todas las vicisitudes 
de los tiempos y de las circunstancias, los princi- 

(1) <El  Torysmo-dice hir. Wingrove Coolce-estd formado 
para gobernar: es creencia propia sblo de gobernantes.m-Hist of 
Par&, ii, 49. 

(2) Disertacibn de Bolingbroke sobre los partidos, Obras, iii, 
133; The Craftsman, núm. 40 et.: Hist. pnrl.. vii, 311; Ibid., ix, 
426 et seq.: Ibid. ,  x, 375-479; Vida de Walpole, por Coxe. ii, 62: 
Hist. de Tindal. iii, 722; iv, 423. nEl verdadero jacobita-decia 



pios distintivos de los. dos grandes partidos se 
mantuvieron generalmente (1); y las clases socia- 
les, que la prestaban su fuerza, eran igualmente 
diversas. Los leales partidarios de Carlos 1 habían 
salido de entre los nobles territoriales los caba- 
lleros rurales, l a  clase superior de los campe 
sinos, l a  Iglesia y las universidades: el Parlamen- 
to fu& principalmente apoyado por los propietarios 
más pequeños, los habitantes de las ciudades, y 
los disidentes protestantes. Setenta años des- 
pubs, al advenimiento de Jorge 1, las mismas cla- 
ses se distinguían por principios semejantes. Las 
relaciones feudales de los propietarios del suelo 
con sus terratenientes y la población rural, su ín- 
tima conexi6n con la Iglesia y su lealtad tradi- 
cional, aseguraron su adhesión á la política de sus 
antepasados. Los labriegos, que aspiraban & las 
larguezas del señor, y que del rector esperaban 
los consuelos de su religión y de la caridad, no 
eran una clase que inspirase sentimientos favora- 
bles B la soberanía del pueblo. Pobres, ignorantes, 
dependientes y sumisos, parecian nacidos para 

Sir R. Walpole en i738-disfraza sus verdaderos sentimientos: 
prorrumpe en gritos desaforados en pro de los principios revolu- 
cionarios, pretende ser gran amigo de la libertad y gran admira- 
dor de nuestra antigua Constituci6n.n-Hist. parl., x, 401. 

(1) Mr. Wingro-re Cooke dice que dospués que Bolingbroke 
abandonó la causa jacobita al advenimiento de Jorge 11, adesde 
entonces no enconlramos nunca al partido tory luchando por 
ensanchar la prerrogativa de la Corona.> aEl principio de aquel 
partido ha sido rnds bien aristocritico que mondrquico.r-Obscr- 
vación que probablemente es tan aplicable d un partido como al 
otro hasta la Bpoca del Bill de Reforma.-Hist. of Party, ii, 105. 
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ser gobernados como niños, m8s que para tomar 
parte en el gobierno de su patria. 

Por otro lado, las ciudades comerciales y manu- 
factureras-teatros de activa empresa y de hábiles 
artefactos-contenían clases, que naturalmente se 
inclinaban hacia el gobierno autónomo, y abraza- 
ron los principios whigs. Mercaderes y fabricantes 
que habían salido del pueblo, no tenfan sentimien- 
tos ni intereses comunes con las familias del con- 
dado, cuya sociedad los rechazaba con altanero ex- 
clusivismo: se hallaban familiarizados, por la ad- 
ministración municipal, con la  práctica del gobier- 
no autónomo: sus  ocupaciones estaban en armonla 
con la actividad y el progreso politicos. Hasta sus 
tradiciones se asociaban con la causa del Parla- 
mento y del pueblo contra la Corona. Los en6rgi- 
cos burgueses, entre quienes vivían, eran inteli- 
gentes y ardorosos. Encerrados dentro de los es- 
trechos limites de una ciudad, se comunicaban sus 
iuipresiones, discutían y formaban l a  opinión pú- 
blica sobre los asuntos de Estado, inclinándose 
naturalmente de parte de los derechos populares. 
El austero espíritu disidente-que apenas se cono- 
cía en las aldeas de los campos-inspiraba & gran- 
des masas de los habitantes de las ciudades una 
desconfianza hereditaria de la autoridad de la Igle. 
sia y el Estado. 

En comunidades como estas buscaban el apoyo 
popular los Ministros whigs de l a  Casa de Hanó- 
ver y las grandes familias territofiales de aquel 
partido. Como propietarios de terrenos, disponían 
de l a  representación de varios condados y burgos 
de dominación. Pero como la mayor parte de los 
burgos más pequeños se encontraban bajo la in- 
fluencia de los señores tories, los whigs habrían si- 
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do inferiores 4 sus adversarios en el Parlamento, 
si  no hubiesen encontrado nuevos aliados en las 
clases capitalistas, que crecian rápidamente en 
número é importancia. La superior riqueza é in- 
fluencia de estos individuos les permitió arrancar 
burgo tras burgo á los señores de la localidad, has- 
ta que aseguraron la mayoria parlamentaria 9. los 
whigs. Natural y dichoso fué que la conservación 
é incremento de las libertades inglesas se asocia- 
se con el progreso de l a  nación en riquezas y 
grandeza. La mejora social del pueblo le obtenía 
privilegios de cuyo goce ella lo hacia digno. 

Mas la dilatada posesión del poder por los whigs 
y el creciente descrédito del partido jacobita, atra- 
jeron al lado del Gobierno á muchos toríes patro- 
nos de burgos. Estas causas ayudadas por la co- 
rrompida organización parlamentaria de aquel pe- 
riodo (1) sostuvieron el ascendiente del ~ a r t i d o  
whig hakta la caída de Sir Robert walpol;, y del 
mismo partido con otras alianzas, hasta la muerte 
de Jorge 11 (2). Su gobierno, si bien se señal6 por 
escasez en las medidas que sirven de jalones en l a  
historia de nuestras libertades, se  distinguió, sin 
embargo, por su moderación y por el respeto & l a  
teoría del Gobierno constitucional que de buena fe 
se practieaba, al menos en cuanto era compatible 
con los abusos políticos y la corrupción de l a  épo- 
ca. Los torles formaban una minoria desanimada 
y falta de apoyo, y en 1751 sus esperanzas de me- 
jores tiempos se extinguieron con la muerte del 

( I )  Supra, vol. 11, et seq. 
(2) Diario de Dodington, 386; Administracibn Pelham, por 

Coxe, ii, 166. 
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Principe de Gales y de Bolingbroke (1). El Gobier- 
no  s e  captó la amistad de unos, y otros acaricia- 
ron en adusto silencio los principios y las simpa- 
tías de su arruinado partido. Pero el nuevo reina- 
do rhpidamente resucitó sus esperanzas. El joven 
Rey, educado en Leicester House, habia adquiri- 
do con l a  iustrucción y la sociedad de sus juveni- 
les años, los principios que en aquella pequeña 
corte disfrutaban favor (2). S u  fe política, su ambi- 
ción, sus  afecciones domesticas y amistades lo 
atraían igualmente hacia los tories, y sus  amigos, 
por lo tanto, pasaron de Leicester House á Saint 
James. De repente s e  hizo regenerador y caudillo 
del partido tory, y si  l a  causa de estos habia sufri- 
do desaliento y desprestigio en los dos últimos rei- 
nados, todas las circunstancias de este período fa- 
vorecían el renacimiento de sus principios y el 
triunfo de  s u  política tradicional. Agruparse en 
torno del trono había sido siempre su santo y se- 
ña: respetar l a  prerrogativa y servir lealmente á 
la  persona del Soberano habían sido sus  preten- 
siones caracteristicas. Su credo distintivo era  que 
la fuente de todo poder emanaba de lo alto. Y aho- 
r a  se  alzaba entre ellos un Monarca joven, que re- 
clamaba para sl su  fe y lealtad. La autoridad real 
iba & imperar suprema en el gobierno del Estado; 
los estadistas y los partidos que le eran contra- 
rios debian ser vencidos y hollados. gQui6nes po- 
dían ser más  & proposito que los hombres de prin- 
cipios y tradiciones tories para ayudarle á reco- 

(1) Vida de Walpole, por Coxe, 379. 

(2) Supra, vol. 1; Mem. de Lord Waldegrave, 63; Mem. de 
Lord Hervey. ii, 443, etc.; Vida de Walpole, por Coxe, 703-707. 
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brar l a  autoridad real? El partido que había sido 
mBs fiel B los Estuardos y defendido el sistema de 
gobierno por medio de l a  prerrogativa, era  el ins- 
trumento natural para acrecentar-bajo otra di- 
nastía, y en  distintas condiciones políticas-la in- 
fluencia de l a  Corona. 

Hemos visto como á principios de su reinado el 
Rey empez6 alejar 6 sus consejeros whigs, y 
con que precipitación instaló á su favorito tory, 
Lord Bute, en el cargo de primer Ministro (1). Con 
singular tenacidad en sus propósitos, maña y ma- 
nejos astutos, se  aprovechó de toda ocasión de 
desunir y debilitar á los whigs y de extender la  in- 
fluencia de los tories. Su política era atraer 9> s u  
servicio ti los hombres de todos los partidos poli- 
ticos; pero favoreció especialmente á los toríes y 9, 
los whigs que se  disgregasen de su  parcialidad. 
Todos los primeros Gobiernos de su reinado fue- 
ron coaliciones. Los whigs no podían ser  suplanta- 
dos en un momento; pero fueron poco á poco re- 
emplazados por individuos más dispuestos á ejecu- 
tar las órdenes de la corte. Reintegrados por breve 
tiempo en el poder bajo la presidencia de Lord 
Rockingham, fueron derribados fácilmente y re- 
emplazados por el Ministerio del Duque de Graf- 
ton, de extraña composición, que consistia, según 
Burke,'uen patriotas y cortesanos, amigos del Rey 
y republicanos, whigs y toríes, amigos traidores y 
enemigos declarados)) (2). A1 retirarse Lord Cha- 
tham, los tories adquirieron preponderancia en 
el Gabinete, el cual, cuando Lord Camdem aban- 

(1) Supra, val. 1. 
(2) Discurso sobre tributncibn americana, Obras, ii ,  420. 
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don6 su puesto, quedo totalmente tory. El Rey po- 
día ya prescindir de los servicios de los estadistas 
whigs; y en consecuencia, Lord North fué coloca- 
do al  frente 'del primer Ministerio de este reinado, 
compuesto de tories desde su principio. Pero el 
Monarca aprovechó la primera oportunidad de 
fortalecerlo por medio de una coalici6n con los 
Grenvilles y Bedfords (1). 

Por entonces era costumbre de la corte desacre- 
ditar como facciosas todas las agrupaciones de los 
partidos. La aptitud personal e ra  estimada como 
única calificación para el servicio de la Corona. 
Esta doctrina era muy conveniente para acrecen- 
tar el poder personal del Rey y desarmar la oposi- 
ci6n parlamentaria. Servía también para justificar 
la gradual exclusión de los whigs de los cargos 
m8s elevados y la sustitución de los tories. Cuan- 
do los whigs quedaron completamente suplanta- 
dos y los tories establecidos con seguridad en su 
lugar, no se volvió á hablar más de la doctrina 4 
no ser para desacreditar toda oposición. 

La reconstrucci6n rápida del partido tory se fa- 
cilitó con la organización de los amigos del 
Rey (2). La mayor parte de estos individuos habían 
pertenecido 4 aquel partido; y nadie podía afi- 
liarse entre ellos sin convertirse rápidamente á 
los principios tories (3). La nobleza rural, que no 
había gozado del favor real cerca de cincuenta 
años, se  vi6 cortejada y acariciada; y fiel á sus 

(1) Hist. de Lord. Mahon, v, 442. 
(2) Supra, vol. 1. 
(3) Mem. Wslp., i, 15; Recuerdos de Butler, i ,  74, etc. 



principios, podla ahora renovar s u  actividad 
en la vida pública animada por las sonrisas de 
su Soberano. Este partido encontró nueva fuerza 
en otra clase de auxiliares. Hasta entonces los 
hombres nuevos, no relacionados con las familias 
de los condados, se  hablan afiliado generalmente 
en el bando opuesto. Aun cuando su preferencia 
por los principios whigs no era bien merecida, 
les inducían á esa alianza su envidia B los propie- 
tarios territoriales, los atractivos de una causa 
victoriosa y los favores del Gobierno; pero ahora 
la corte los atrajo de su parte con los mismos in- 
centivos. Y desde entonces gran parte de la co- . 
rrupción electoral, que en otro tiempo había con- 
tribuído á formar la mayoría parlamentaria de los 
whigs, se empleó contra Bstos por sus rivales to- . 
ríes y por los amigos del Rey. 

Entretanto, los whigs, excluídos gradualmente 
del poder, fueron compelidos 9; refugiarse en aque- 
llos principios populares que por tanto tiempo ha- 
blan sido abandonados. Verdad es que todavia 
eran un cuerpo aristocrático; pero no pudiendo ya 
confiar en alianzas de familia, se  propusieron co- 
mo caudillos del pueblo. Al propio tiempo, el re- 
nacimiento y la actividad de los principios toríes, 
en el gobierno del Estado, reanimó el esplritu de 
libertad que aquel partido representaba. 

Opusi6ronse á l a  peligrosa influencia de l a  Co- 
rona y 4 la extensión casi tan peligrosa de los pri- 
vilegios del Parlamento: combatieron los impues- 
tos de AmBrica; favorecieron la  publicaci6n de los 
debates y l a  libertad de la prensa, y expusieron y 
denunciaron la  corrupción parlamentaria. Su fuer- 
za y reputación corno partido se vieron perjudica- 
das por los celos y las disensiones de familias ri- 
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vales. Pelhams, Rockínghams, Bedfords, 0ren3 
villes y los parciales de Lord Chatham, perdieron 
de vista muy amenudo la  causa popular en sus 
contiendas por supremacía. Pero en lo principal el ,  
crítico menos favorable de los whigs apenas se ,  
aventurar& & negar sus servicios en pro de la  li - 
bertad, desde el principio de este reinado hasta la  
muerte de Lord Rockingham. Fue tal el vigor de 
su  oposición, y tales el genio y la  elocuencia de sus 
caudillos-Lord Chatham, Mr. Fox, Lord Camden, 
Mr. Burke y Mr. ShBridan-que ejercieron in- 
fluencia poderosa en la  opinión pública, y contu- 
vieron y moderaron el espíritu arbitrario del par- 1 

tido de l a  corte. Las altaneras pretensiones á la 
irresponsabilidad, que distinguieron & los prime- 
ros Ministros de este reinado, disminuye~on mu- 
cho en los últimos años de la  administración de 
Lord North. La libre discusión prevaleció sobre 
las doctrinas opuestas á la libertad. Ni dejó ya 
por entonces de producir buenos resultados l a  pu- 
blicación de los debates en l a  conducta de ambos 
partidos. 

Pero al paso que los toríes abandonan doctri- 
nas contrarias á las libertades públicas, iban ini- 
ciando un principio nuevo, que hasta entonces no 
había sido característico de su partido. El respeto 
á la autoridad, y hasta el poder absoluto son com- 
patibles con el progreso ilustrado en l a  legislación. 
Desde Justiniano hasta Napoleón, grandes Empe- 
radores se han gloriado con l a  fama de legislado- 
res. Mas el partido tory estaba aprendiendo 9, con- 
siderar l a  enmienda de nuestras leyes con aver- 
sión y desconfianza. A sus ojos, el cambio era un 
mal politico. Muchas causas contribuían 9, favore- 
cer doctrina tan completamente indigna de toda 



escuela de estadistas. Las simpatías toríes estaban 
con el pasado. 

Los hombres que en  la  generaci6n anterior ha- 
brían restaurado & los Estuardos y anulado la  re- 
vokución, tenian poco en  su credo político que es- 
tuviese en  armonla con el progreso ilustrado. El 
poder, que habían recobrado, estaba asociado con 
la  influencia de la Corona y con la  politica que 
predominaba en el Estado. Los cambios en las le- 
yes, que la oposición reclamaba. y que tenian por 
objeto limitar su autoridad, encontraron natural- 
mente su  resistencia. Ni debe tampoco olvidarse el 
carácter de los hombres que constituían este par- 
tido. El primero entre ellos e ra  e l p i s m o  Rey- 
hombre de inteligencia estrecha y de intratables 
preocupaciones,-sin filosofía ni habilidad política 
y cuya ciencia de gobierno fue siempre llevar a 
cabo por la  fuerza ó con astucias su  energica vo- 
luntad personal. 

El cuerpo principal del partido que había elevado 
al poder, acordandole su confianza, consistía en 
nobles rurales-tipos de inmovilidad, - en  miem- 
bros del clero- habituados por su cargo y vocaci6n 
& reverenciar el pasado-y en  jurisconsultos guia- 
dos por los preceptos y los precedentes-veneran- 
do las leyes que habían estudiado y comentado, 
pero sin aspirar & la más elevada filosofia de la le- 
gislación.-Esos individuos s e  contentaban con el 
stare super antiquas oias y temían todo cambio cre- 
yendo10 preiiado de peligros. Inspirado en estas 
ideas, el Rey previno al pueblo en 1670 que evitase 
«el riesgo de la innovaci6n~ (1). Y del propio modo 

(1) Supra, vol. 11. 
? 
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el amigo del Rey Mr. Rigby, a l  oponerse & la  pri- 
mera moción de Mr. Pitt en favor de  l a  reforma, 
((consideró toda innovaci6n como peligroso espe- 
rimento teórico)) (1). Esta doctrina se  expuso por 
vez primera durante el Ministerio de Lord North. 
Nunca fu8 aceptada por Mr. Pitt ni por los más 
ilustrados de sus  discípulos; pero llegó 4 ser ar- 
ticulo de  fe para la mayoría del partido tory. 

La guerra americana envolvía principios que 
dieron cohesión á las fuerzas de ambos partidos, y 
descubrieron s u  natural antagonismo. Deber del 
Gobierno e ra  reprimir la rebeli6n y sostener el ho-' 
nor nacional. Si los whigs hubieran estado en el 
poder habria?,reconocido esta obligación. Pero los 
tories-dirigidos por el Rey en persona- s e  halla- 
ban animados de un espiritu de resentimiento con- 
t ra  los colonos, el cual marcaba los principios ca- 
racterísticos de aquel partido. A sus ojos l a  resis- 
tencia e ra  un crimen: ninguna violación de dere- 
chos podía justificar 6 paliar l a  rebelión. Los tories 
de todas las clases s e  unieron en una causa tan 
simpática á sus  sentimientos comunes. La corte, 
l a  nobleza rural y el clero insistieron de con- 
suno en que l a  rebelión debía ser  sofocada aun 
á costa de sangre y de dinero. Encontraron apoyo 
en una  gran mayoría de l a  Cámara de los Comu- 
nes y en  las clases mhs influyentes de l a  nación. 

Los whigs, por otra parte, afirmaban los princi - 
pios primordiales de su  partido a l  sostener los de- 
rechos de todo súbdito brithnico de imponerse con- 
tribuciones, por medio de  sus  representantes, y & 
resistirse contra l a  opresión ;y l a  injusticia. Pero 

(1) Wraxall's Hist. Mem., iii, 85. 



e n  sus vanos esfoerzos para efectuar una  reconci- 
liaci6n con América, encontraron escasos partida. 
rios en el Parlamento, y en el pais s610 tuvieron e l  
apoyo de las clades trabajadoras-sin influencia 
alguna entonces-y el de los comerciantes, que por 
10 general apoyaban aquel partido, y cuyos intere- 
ses naturalmente eran favorables á l a  restauracion 
de la paz (1). 

Eran tales los sentimientos y el caracter del par- 
tido dominante, que los principales whigs no deja- 
ban de abrigar temores de que si America llegaba 
a ser subyugada, la  libertad correría peligro en 
Inglaterra (2). 

Despues d e  oponerse y de protestar en vano 
contra las medidas del Gobierno, en noviembre de 
1776, se retiraron del Parlamento con motivo de 
las cuestiones americanas - deseando dejar la 
entera responsabilidad de las medidas coercitivas 
B los Ministros y á su mayoría. Apenas puede po- 

(t) Lord Camden, escribiendo tí Lord Chatham en febrero de  
1775, decía: #Me duele notar que el inter6s terrilorial es casi por 
completo antiamericano, apcsar de que el pueblo aborrece la 
guerra y de que los mercaderes y negociantes, por razones obvias, 
están de todo punto contra ella..o-Chatham Corr., iv, 401 .-aLos 
partidos estaban casi tan divididos como al terminar e l  reinado 
de la Reina Ana; la corte y la nobleza rural con una mayoría 
de  la CAmarii de los Comunes estaban con los tories; los inlere- 
ses comerciales y las simpatías populares con los whig8.b-Lord 
J. Russell's Life of Fox, i, 83; Hist. de Belsham, vi, 194. 

(2) Debates sobre enmiendas al mensaje, 3 1 oct. 1776, etc.; 
Xem. de Fox, i, 143; Vida de Fox, por Lord J. Russell, i, 136; 
Corr. de Lord Rockingharn, ii, 276; Mem. de Walpole, iv, 125; 
Papeles Grenville, iv, 573; Obras de Burke, ii, 399; Diario de 
Walpole, ii, 207-441-51 1. 



20 PARTIDOS POLITICOS 

nerse en  duda que este retraimiento-lo mismc 
que en  arteriores ejemplos de igual conducta (11 
-fue un error político, si  no el abandono de sus 
deberes. Cierto que una minoría impotente, cons- 
tantemente dominada por la fuerza y por el nú- 
mero, puede animar y fortalecer, en vez de con- 
tener á sus victoriosos adversarios. Su resistencia 
prolongada se  presta á ser  denunciada como fac- 
ciosa, y su inferioridad numérica puede se f i a l~ r se  
como prueba de la  debilidad de su causa. Pero el 
retraimiento es la fuga. El enemigo queda en po- 
sesión del campo. La minoría se  confiesa vencida. 
Hasta abandona la  esperanza de mejorar su causa 
afiliando en apoyo de esta al pueblo. Ni tampoco 
s e  evitan asl imputaciones más injuriosas que to- 
das  las que podría acarrear la persistencia á des- 
pecho de cualquiera desventaja. Puede acusarse B 
l a  minoría de adusto mal humor-de sobrellevar 
l a  derrota de mala manera- y de sacrificar los de- 
beres públicos ante los resentimientos personales. 

Verdad e s  que la  última imputaci6n podía s e r  
desdeñada, ante la  convicción de que epa conduc- 
ta concienzudamente adoptada era favorable á sus  
principios. Y sin embargo, es  difícil justificar á los 
que renuncian á deberes públicos en &pocas peli- 
grosas, y á los que abandonan en absoluto l a  causa 
que se  cree justa. Los whigs no evitaron ninguna 
de estas imputaciones; y hasta l a  dignidad de uiia 
retirada orgullosa ante l a  fuerza irresistible quedó 

(1) La oposicihn tory se había retraido en 1722 y m5s ade- 
,lwite en 1738.-Hist. parl., x, 1323; Hist. de Tindall, iv, 668; 

Bist. de Smolleth, ii, 218-364; Walpole, por Cox., iii, 519; Papeles 
Marehmont, ii , 190. 



sacrificada por l a  falta de  concierto y d e  unidad e n  
In acción. Mr. Fox  y otros volvieron despues d e  
Navidad para  oponerse á l a  suspensión de  l a  ley d e  
Haheas Corpus (1); apesar  de que muchos d e  s u s  
compañeros continuaron en  el retraimiento. Así 
e s  qiie su  pequeño partido quedó m4s debilitado y 
dividido (2), perdiendose de  tal suerte el único ob- 
jeto del retraimiento (3). 

Las fortiinas del partido whig s e  encontraban 
entonces en el nivel más  bajo, y por el momento 
los tories completamente e n  el más  alto (4). Pe ro  
los iitcidentes desastrosos de  la guerra  americana,  
seguidos de las hostilidades con Francia, n o  podian 
dejar de  aumentar la influencia d e  un  partido, a l  

(1)  Esta ley se refería A perrionas sospccliosas de alta traici6n 
eri AmOrica b en a1t.1 mar. 

(2) S610 reuiii6 cunrenla y tres votos en la segunda lectura y 
treinta y tres en la tcrcera. 

(31 El Duque de Richmond, escribiendo :í Lord Rockingham, 
dccia: sVeo que ha sucedido lo peor-esto es, que el plan adop- 
tiido no se Iia seguido con firmezn.8-Rockingham Corr., ii, 308: 
Hisl. par1 , xvi, 1229. 

(4) Burke, escribiendo d Foz en 8 oct. 1777, dice:-alos to- 
ries creen generalmente que su poder 6 importancia dependen del 
Bxito de estos asuntos de Am6rica. 131 clero al)oga por Estos con 
un calor sorprendente: y 10 que son los tories cuando se ineor- 
poran J. unen con su ca lma  nalural, la Corona, y los anima el 
clero, nadie lo gabe mrjor que V. En cuanto 6 los whigs, los creo 
muy Icjos de hnlier desaparecido. Son lo que siempre fueron (ex- 
ceplunndo sil habilidad en alirovechar ~portunid~ideg), el partido 
muclio in:is Jébil de esle p:iis. No han aprendido lodavia la apli- 
cación de sus  principios al estado actual de cosas, y en cuanto d 
los disidenies, quo cs la principal parte efectiva de los whigs, 
son, para usar una  expresihn favorila en nuestro estilo militar 
americano, aoscaga fiierzn.~-Burke's Worhs, xi, 148. 



paso que desacreditaban y humillaban al otro. El 
Gobierno se conmovió hasta su centro; y en el ve- 
rano de 1778 se hicieron á los whigs proposiciones 
que les hubieran dado mayoría en  un nuevo Gabi- 
nete presidido por Lord Weymonth sobre la base 
de retirar las tropas de America y proseguir vigo- 
rosamente la  guerra con Francia. En oposición a l  
consejo de Mr. Fox, estas proposiciones fueron 
rechazadas; y los whigs continuaron oponiendose 
á l a  infructuosa lucha con nuestros rebeldes colo- 
nos (1). Guerra, tan costosa y tan deshonrosa para 
nuestras armas, disgustó a sus  primeros defenso- 
res, y los whigs apremiaron á Lord North con tan 
extraordinaria energía y resolución, que consiguie- 
ron lanzarlo del poder. 

La actitud de los whigs durante toda esta con- 
tienda, los principios generosos que sostenían y 
l a  elocuencia y el valor con que resistieron á las  
fuerzas unidas del Rey, de los Ministros y de una 
gran mayorla de ambas Cámaras del Parlamento, 
sirvierr n de mucho para restablecer su  fuerza y 
carscter como partido. Pero, por otra parte, se ex- 
pusieron muy & menudo á l a  imputación de prote- 
ger á los rebeldes y de animar á los enemigos ex-  
tranjeros de su  patria, imputación que no se olvidó 
pronto y que s e  empleó con Bxito en  menoscabo 
suyo (2). 

(1) Vida de Fox, por Lord J. Russell. i, 193; Administrdcio- 
nes. por Sir G. C. Lewis, 13. 

(2) Se Ics acusó de haber adoptado los colores do1 ejércilo 
americano, crazul y  ante,^ como insignia de su parlido. Parece, 
s in embargo, que los ameriranos fueron los que adoptaron d e  
hecho los colorcs de 10s whigs.-Wraxall's nlem., ii, 229; Corr. 
Rockingham, ii, 276; blisceliíneos de Lord Stanhope. 116-122. 



Al contemplar las  luchas de los dos grandes par- 
tidos no debe pasar desapercibido otro incidente. 
La guerra americana reanim6 las ascuas latentes 
de la democracia en toda Europa: y en Inglaterra 
se  formó un  partido democrhtico (1) que pocos 
años despues ejerció influencia importante en las 
relaciones entre whigs y toríes. 

Parecia que los whigs, restablecidos en el poder 
bajo la presidencia de su firme y honrado jefe, 
Lord Rockíngham, recobraban una vez más su as- 
cendiente. El Rey, sin embargo, cuido de que sil 
poder fuese ilusorio y su  posición instable. Lord 
Rockingham fué puesto á la cabeza de otro Minis- 
terio de coalición, que se componía en parte de 
whigs y en parte de individuos del partido de la  
corte, Lord Shelburne, Lord Thurlow, Lord Ash- 
burton y el Duque de Grafton. Con semesjante Ga- 
binete eran inevitables las  disensiones y descon- 
fianza. La política whig prevaleció, sin embargo, y 
honra la memoria de aquella breve administraci6n. 

La muerte de Lord Rockingham volvió á derro- 
car su  partido El Rey escogi6 para sucederle A 
Lord Shelburne, y Mr. Fox, que se  opuso á ese 
Ministro, jefe del partido rival en la coalición, que 
no le inspiraba confianza, y de cuya buena fe para 
con el mismo tenia motivos poderosos de duda, se  
neg6 servir á sus órdenes y se retiró con la  ma- 
yor parte de sus amigos (2). 

(1) Vida de Horno Toolce, por Stephen, i, 162-175; ii, 28; 
Ilist. de los partidos por Coolte, iii, i88; Papelos politicos do 
Wyvill, ii, 463. 

(2) Mem. de Pox, i,  304-430; Vida de Fox, por Lord. J. Rus- 
sell, í, 321-326: Arlrninistr:iciono~, por Sir G. C. Lewis, 31 .  



Fue esto una crisis en la historia de los partidos 
en cuyos futuros destinos influyeron de una ma- 
nera profunda dos hombres eminentes. Si Mr. Fox 
hubiera arreglado s u s  diferencias con Lord Shel- 
burne, sus dotes superiores le hubieran ganado 
pronto para sí y su partido un influjo dominante 
en los concilios del Estado. Su retirada dejó 5. 
Lord Shelburne dueño de la situación y volvi6 á 
desunir su  propio partido, ya poco considerable. 
Mr. William Pitt, á su entrada en el Parlamento, 
s e  había unido á los whigs en su  oposici6n & Lord 
North (1). Sus conexiones y principios eran whigs 
y estuvo de acuerdo con ese partido en todas las 
medidas liberales. Sus extraordinarias dotes y su 
ambición desde luego le señalaron en su temprana 
edad para ejercer jefatura. Sus simpatías estaban 
todas con Lord Rockíngham: apoyó su Gobier- 
no (2), y no cabe duda de que habría podido atraer- 
sela & hacerse miembro de su partido. Pero se  
prescindió de él cuando se  formó el Ministerio 
Rockingham (3), y ahora Lord Shelburne se  ase- 
guró de su apoyo haciendolo Canciller del Exche- 
quer. Desde entonces el joven estadista, en vez de 
cooperar con Mr. Fox, 11eg6 á ser su  dichoso ri- 
val; y como su fortuna se  identificó con la de los 
amigos del Rey y la de los toríes, se separ6 per- 
manentemente de las conexiones whigs. ¡Quien 

(1) Vida de Pitt, por Lord Slanhope, i, 50-52. 
(2) Zbid., i ,  72. 

(3) En u n  articulo que ap:irecib en el Law Magazine, feb.. 
i 8 6 t ,  que se atribuye fi Lord Rrougliam, sobre la corresponden- 
cia Auckland, se lee: alcuántos males so liubiesoi~ evitado, tanto 
a l  partido como al país, si no se hubiera cometido este error!, 



puede decirse lo que esos dos hombres, obrando de 
concierto, habrían podido hacer en bien de la pa- 
tria y de la causa popular! (1) El cambio ocurrido 
en sus relaciones result6 en grave perjuicio de 
los whigs y en  manantial de esperanzas y fuerza 
para los toríes. 

Había á la  sazón tres partidos, -Lord Shel- 
burne y la corte, Lord North y sus parciales to- 
ríes, y Mr. Fox y sus partidarios whigs. Era cla- 
ro que el primero no podía sostenerse solo; y por 
lo tanto, se hicieron proposiciones separadamen- 
te á Lord North y A Mr. Fox para que fortale- 
ciesen la administración. El primero habría de 
quedar excluido; pero sus amigos serían admitidos 
-proposición no muy conciliatoria respecto del jefe 
de un partido.-El segundo declinó entrar en  el 
Ministerio, á, menos que Lord Shelburne dimitiese 
en favor del Duque de Portland (2), indicación que 
no debía ser agradable al Presidente del Gabinete. 
En s u  consecuencia, estos pasos no produjeron 

(1) Mem. FVrasaIl, i i i ,  152-158-176. - ((Estoy firmemente 
persuadido de que si Fox se hubiera consolidado en el poder con 
la acept.ici0n del Soberano, hahria reprimido con firmeza todas 
las innovaciones democrAlicas; a l  paso que, si  Pitt hubiera pa- 
i ~ d o  toda su vida en los bancos de la oposición, pobre y excluido 
3cl poder, creo que liabria tratado de influir con todo s u  poder 
,n la balanza de la representación popular ... Me parecia que 
'itl Iint,ía recibido do la naturaleza mayor dosis de espíritu rc- 
1uLlicano que su  rival; pero ,el favor real y el poder suavizaron 
us asperezair. r - Wraxall's Mem., iii, 98. 

(2) Mem. de Wr;ixall, iii, 252; 'Fomline, Vida de Pitt, i ,  88; 
lem. de Fos, ii, 12-21-30; Vida de FOR, por Lord .J. Russell, i, 
46; Corte y Gabinetes de Jorge 111, i, 3 2 ;  Administraciones, por 
ir G. C. Lewis. 57. 



efecto; pero Lord Nortli, temiendo la  unión de Mis- 
ter Fox y Mr. Pitt y la destrucción de su  partido, 
se  inclinaba á escuchar favorablemente las propo- 
siciones de unirse con Mr. Fox y derribar al par- 
tido de Lord Shelburne, al que ambos hacían laopo. 
sición. La singular coalición de estos dos estadis- 
tas, tanto tiempo opuestos en principios, en rela- 
ciones y en  l a  lucha política, s e  logró por los es- 
fuerzos de Lord Loughborough, Mr. Eden, Mister 
Adam, el coronel Fitzpatrick y Mr. George North (1). 

La ocasión inmediata de su alianza fue una  coin. 
cidencia de opiniones, contra los preliminares d e  
paz. Las concesiones hechas por Lord Shelburne 
a l  enemigo fueron de índole tal, que provocaban 
justas objeciones; y e ra  natural y legítimo el acuer- 
do casual entre los partidos que de otro modo eran 
hostiles. Limitar l a  influencia de la Corona era 
otro objeto en que Mr. Fox cifraba gran empeño; 
y en  esto también encontró que s u  fkcil y compla- 
ciente aliado no éstaba mal dispuesto á cooperar 
con él. La principal causa de sus diferencias ante- 
riores, l a  guerra americana, había terminado; y 
ambos eran de carácter demasiado generoso para 
acariciar animosidades personales con tenacidad 
adusta. Lo que Mr. Fox decía noblemente de sí 
mismo, podía aplicarse con igual verdad á s u  rival 
anterior: «A micitiae sempilerne, inimieitice placa. 
hiles.)) Pero los principios de ambos partidos eran 
irreconciliables, y su  unión repentina no podía efec- 
tuarse sin imputaciones injuriosas para el crédito 

(i) Ycm. de l 'raxal l ,  iii, 2i11; Corr. de I.orrl Auckland. cap. 1. 
ii; Mem. do Fox, i i ,  i:~; Vicia de  Fox, por Lord J .  Russcll, i, 345i 
Vida de Pilt, por Lord Sl~inhopc. i, 94 ,  elc. 



de ambo.. Ni pudo tampoco disimularse que l a  am-  
bicidn personal dictó esta audaz jugada. en  biisca 
del poder, sacrificándose los principios en a r a  del 
interbs. Era l a  alianza de facciones mas  bien que 
de partidos: y por ambos lados fné un grave error  
político. Considerada clesfavorabletnente por los 
hombres más serios de ambos partidos, alej6 de 
los dos jefes 8. muchos de sus mejores parciales. 
Cualquiera de esos partidos podía haberw unido 
con Lord Shelburne con maror  propiedaci que el 
uno con el otro. Los whigs perdieron la popiilari- 
dad que habían adquirido en  la  oposicibn. Hasta 
Wilkes y el partido clemocráiico les condenaron. 
Los cortesanos y los oradores, las  turbas, rivaliza- 
ron entre si execrando B «la infiime coalición.)) 
Mientras las coaliciones sirvieron para reprimir á 
10s whigs, ayudar B los tories y acrecentar la  aiito- 
ridad personal del Rey, fueron favorecidos por la  
corte: pero en l a  primera coalición que amenazó 
Irt influencia de la  Corona, se descubrib que carecía 
de principios y era  corrompida y s e  l a  condenó 
como un crimen político (1). 

Ya se ha referido (2) cómo l a  coalición, d ~ s p u é s  
de haber triunfado cierto tiempo, fuS hollada por 
el Rey y Mr. Pitt. Cayó entre biirlas y silbidos, y 
despu6s ha sido tratada con implacable severidad 
por escritores de todos los partidos. Su  derrota  le 
dejó pocos amigos: los partidarios de Lord North 
se confundieron pronto con el cuerpo general de 

(1) Wrnxnll 11'1 iin:i 11;~rr:iriiin in1ores:intc tlc lorlos los proce- 
dimientos rolocion~idos con la ronlicióir. bJom. iii, 254-277. 

(2) S ~ ~ p r a ,  vol. l. 



los  toríes que  apoyaban á Mr. Pitt, y el partido de 
Mr. F o x  volvió á quedar  reducido á u n a  rninnrfa 
impotente. P e r o  los  e r rores  y l a  ru ina  de  sil3 cnu- 
dillos atrajeron quizás sobre estos  u n a  critica de- 
masiado acerba.  L a  confusión y l a  amalgama de 
los partidos, que el Rey mismo había favorecido, 
tio deben olvicltirse. Todos los Gobiernos d e  s u  rei- 
nado, á excepción del de Lord Nortli, habian sido 
coaliciones, y los principios y l a s  al ianzas de  los 
estadistas habían sido s ingularmente inconstantes  
6 instables. Mr. Fox,  que principió s u  ca r re ra  co- 
mo tory, e ra ,  por ahora ,  jefe d e  los  w higs: Mr. Pitt, 
que  entró e n  el Par lamento  como whig,  había Ile- 
grado 5, s e r  jefe de  los tories. Los Grenvilles s e  ha- 
blan coligado con Lord 12ocltingliam. Lord Temple 
e n  u n a  época s e  había asociado á Willíes, y afron- 
tado al Rey, y e n  o t ra  lué s u  firnie campeón (le la 
prerrogativa real.  Lord Slielburne y Mr .  Dun- 
ning, q u e  s e  aliaron con Lord l tockingham para 
limitar l a  influencia de  l a  Corona, s e  habian con- 
vertido á la política d e  la  corte. Lord 'rliurlow fu6 
el inevitable Canciller, tanto de  los mliigs como de 
los tories. Wi lkes  s e  había dejado domeñar ,  y ne-. 
g a b a  haber  sido j a m á s  wilkista. Y s iendo tan  ins- 
table l a  condición de  los principios y de  los parti- 
dos, &por qué  reservaba el país su indignación sólo 
para Mr. I'ox y Lord Nr~rtli? Los cortesanos s e  in- 
dignaban de  que s e  a m e n a z a r a  l a  influencia de  la' 
Corona; y el pueblo, escandalizado de  la  sospecho- 
s a  unión de  dos hombres,  cuyas  invectivas a ú n  re. 
sonaban  e n  s u s  oírlos, repetía muy fácilmente las 
exclamaciones d e  l a  corte. El Rey y s u s  conaeje- 
r o s  lograron s u  propósito, y l a  caída d e  l a  coali- 
ción aseguró s u  reprobación universal.  L a  consi- 
guiente ru ina  de  los w h i g s  fu6 prenda de  l a  indis- 



putable dominación de l a  Corona en los cincuenta 
años siguientes (1). 

Qiie las preocupaciones suscitadas contra las 
coaliciones fueron en  gran medida un pretexto, s e  
demuestra con l a  constituci6n del propio Ministe- 
rio de Mr. Pitt, que fue una coalición constante 
como la que 61 había derribado y cubierto de opro- 
bio, por el supuesto sacrificio de principios y con- 
secuencia política. El había combatido personal- 
mente con Lord North, y sin embargo, su Gobierno 
estaba compuesto de amigos y parciales de aquel 
Ministro y de whigs que recientemente habían es- 
tado de acuerdo con él y con Mr. Fox. Habiendo 
desertado de su partido para acaudillar á sus  ad- 
versarios, estaba dispiiesto á aceptar apoyo de  
cualquier parte, y cuando se  hizo dudoso si podría 
sostenarse contra la oposición,entró en negociacio- 
nes con auto1 ización del Rey para reconstituir el Go- 
biernosobre la basede urianueva coalición (2).Y sin 
embargo, Mr. Pitt se libró de la censura de aquéllos 
que declamaron en más  alta voz contra l a  ú l t i~na  

(1) Mr. Fos e~crilricntlo en 180'1 dceia: «Su que  siempre SP 

citn conira nosotros csla co:iliciún, Irorclue eii ilelinitiva hCmo$ 
fracasndo; poro (lospii6s de lodo lo qiie pueda decirse, ser6 dificil 
demoslrar en qub épuc;i 1ucli:iron loa wtiigs con m i s  energía 
contr:i la Corona, 1;i cual Iiubo (le cmplear cnn gran ompciio to- 
dos sus  recursos.r IJox's Menl., iv, 40 hlcis adelante, eu  1805 escri- 
bía: @Sin cr~;ilicic~ncs nada pucdc liticerse contra l a  Corona; cori 
ellis ~Di<ls s;ibc cii;iii pocolu-Ibid , 102. 

(2) Rcruerdos de Nicliolls, i i .  113; IIisl. de Adolphiis, iv, 85: 
Vida de Pill, por Tomlinc, i, 294; Rcg. An., 17J4, cap. IV; IIist. 
Párl., xxiv, 472; Vida de Pitt, por Lord Sl;inliope, i, 184; Supra 
wl. l .  
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coalición. Ambas  combinaciones n o  fueron m á s  que 
la  consecuencia natural  del estado de  los partidos 
e n  aquella epoca. No pudiendo ninguno de los par- 
tidos gobernar  por s í  solo, l a  fusión e r a  inevitable. 
r,ord Shelburne, incapaz de  sostenerse sir1 ayuda, 
Iiabía buscado l a  alianza d e  cada uno  de  los de- 
m á s  partidos. Estos  rechazaron s u s  ofertas y se 
unieron contra  él, 31 Mr. Pitt, a l  sent i rse  débil, se 
\rió obligado a recurr i r  á igual expediente para  ase. 
gura rse  u n a  niayoría. 1Jn partido fuerte puede des- 
preciar l as  coaliciones; pero los partidos divididos 
y desorganizados s e  ven naturalmente impulsados 
W unirse: .vituperar incondicionalmente semejan- 
tes  uniones e s  condenar  los  principios e n  que se 
í'unda l a  organización de  los partidos. Los miem- 
bros d e  u n  mismo partido n o  pueden entenderse 
e n  todos los  puntos; pero s u  acuerdo e n  los gran- 
des  principios capitales y s u  s impatía  general los 
inducen a t ransigir  e n  opiniones extremas,  pres- 
cindiendo d e  diferencias secundarias. U n a  coali- 
ción d e  partidos s e  funda en l a  misma base. Los 
hombres que  Iian sido adversar ios  e n  o t ra  época y 
sobre o t ras  cuestiones políticas, descubren que 
pueden ponerse de  acuerdo e n  a lgunas  medidas 

' importantes  con el objeto común de  Iiacer frente 6 
u n  te rcer  partido. Olvidan, por tanto, diferencias 
anter iores  y s e  unen  con  el propósito de  hacer 
triunfar l a  política particular e n  que  s e  hal lan con- 
formes. 

L a  popularidad y el éxi to d e  Mr. I'itt e n  las elec- 
ciones de  1784 ensancharon  la  base del partido 
tory. F u e  apoyado por l a  nobleza rural y los tra- 
ficantes, por el clero y los  disidentes. S e  había 
ganado  á los aliados naturales  de  los wliigs y go- 
bernaba con el poder unido de  la  Corona, dela 
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aristocracia y del pueblo (1). No tenía  conexiones  
naturales con el partido que dirigía, s ino  como 
Ministro del Rey. I labia  nacido y educádose como 
whig. Había luchaclo por limitar l a  influencia d e  
la Corona y e n s a n r h a r  l a s  libertades del pueblo. 
P e r o  antes  de  que s u s  principios tuviesen t iempo 
p a r a  madurar, s e  encontró siendo prirner Ministro 
de un  R.ey tory y jefe del triiinfantc partido tory. 
Nunca aceptó ni reconoció l a s  doc t i inas  d e  cite 
partido. Si las  puso en práctica, fa6 m á s  bien por  
ñecesidad que en virtud de  principios (2). Al de'- 
fender los derechos del Parlaniento respecto d e  l a  
Regencia y de  la disminución de l a s  acusaciones,  
di6 expresión á los sentimientos y a l  lenguaje d e  
la escuela wliig. Al favorecer l a  libertad de  comer-  
cio y restaurar l a  Hacienda, s e  presenta  e n  favo- 
rable contraste con su g r a n  rival wliig, M r .  Fox, 
que desdefiaba la  economía política y l a  proveclio- 
sa filosofía de Adam Smitl-i (3). Pero  Ilaniado á los 
veinticuatro a ñ o s  de edad á l a  adniinistraciíin 
practica del Gobierno-revestido d c  un  poder ili- 

(1) Hist. do Adnlpliiis; iv, 115: Tt>riilincl, Irid:i de  Pitt, i ,  

468; Lord Storiliopc, ITid:r dc Pilt, i, 2 1 i i  c k , :  Iior(l Macoulay. 
Biografía de Pitt. Lord Jlion nusscll, Vid;( di- Fos, ii, 92. 

(2) Su educnciOn y 811s priniorns rcl;iciones dcliieron da r l~ !  
alguna predilecri6n por 1:)s i<le;rs ~ioy.ulnros, y s i  bien acloplh 
muy A niciiudo rnetlictns de  tcnclcncins cnntriirins, le cost.ib;i 
gran tral~ajo Iiarerlo, funt1:indosc en  l a  neccsidatl inmediata, 
más bion que  en virtud dc los prineipios.n Lord Holland's 
Mem., ii, 35. 

(3)  Romiiiisccnci:is do Riitler, i, 176; 1-Iisl. de  Masscy, iii, 281; 
Vida de Pitt, por l,or<l Ptiiiiliopc, i, 263-273: Dclinttis s«Bre rcla- 
eiories comercioles cnii 1rlanrl;i eii 1785; Ilist. Parl., xxv, 311- 
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mitado,-de carácter imperioso y altanero, y ro- 
deado de  influencias simpáticas á l a  autoridad, 
*quien puede ext rañar  que s e  alejase de los prin- 
cipios populares? Hasta en  l a  formación y desarro- 
llo de su  poderosa inteligencia, tuvieron influjo la 
prematura absorción de  este e n  los cuidados pú- 
blicos y detalles prácticos de los negocios. Unos 
cuantos años  m8s de oposición y de estudio, y 
has ta  l a  escuela de  un cargo menos eminente en 
el Gobierno, habría madurado sus  dotes y ensan- 
chado sil filosofía. Y sin embargo, 4 despecho de 
estas precoces trabas, superó á todos los estadis- 
tas  d e  su  partido en ilustración y liberalismo. 

Muy distinto e r a  el carácter de  Lord .Tliurlow. 
Desde largo tiempo iniciado en los más  íntimos 
consejos del Rey, s u  Canciller en  todas las admi- 
nistraciones menos en la de  l a  coalición, desde Ia 
de  Lord North hasta l a  de  Mr. Pitt, habia dirigido 
los movimientos de  los amigos del Rey, excitado la 
sed de autoridad de  S .  M. y apoyado los principios 
de gobierno que mayor favor encontraban en el 
ánimo real. E ra  por teoría, por simpatía y por tem- 
peramento, la verdadera personificación de  un  tory 
de  aquella epoca. Por algunos años  ejerció un pre- 
dominio, menos poderoso en  verdad que el de 
Mr. Pitt, en  l a  política general del Estado, pero 
apenas inferior al  de  aquel Ministro e n  influencia 
con el Rey, en  l a  distribución de  empleos y de los 

575; Discurso de Pitt sobre el presupueslo, 1792. Hist. Parl., xuix, 
816; Debate sobre el tratado do comcrcio con L'roncia, 1787, Hist. 
Parl., xuvi, 342, etc.; Vida do Pilt. por Tomlino, ii, 227; Vida 
de Pilt, por Lord Stanhope, i ,  3i5-317-323; ii ,  141; Mem. de 
Fox, i i ,  296. 
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favores de la  corte y e n  l a  jefatura del partido. Si 
Mr. Pitt  fué señor  absoluto de la  Cámara  de los 
Comunes, l a  de  los Lores fue juguete de  Lord Tur-  
low. S610 cuando Mr. Pi t t  se  resolvió á n o  tolerar 
mhs tiempo las  intrigas y traiciones y l a  insolente 
oposiciún de  s u  Canciller, pudo disfrutar libremen- 
te de toda la  autoridad de un Ministro respon- 
sable (1). 

Los whigs, proscritos c n  l a  corte y s in esperan-  
za de conquistar el favor real, cultivaron l a  amis-  
tad del Príncipe dc Gales, el cual, e n  s u  pr imera 
juventud, animó calurosamente s u  intimidad per- 
sonal y abraz6 s u  causa. Los encantos sociales d e  
hombres como Iiox, Sliéridan y Erskine, liacian s u  
sociedad sumamente atract iva para  un  Príncipe 
joven, de talento y múltiples conocimie~ltos ,  cuyo 
temprano alejamiento dcl Rey y de  sus  Ministros, 
iiaburalmentc lo arrojaron e n  brazos d c  l a  oposi- 
ciún. Sus misinos vicios no encontraron severa  re-  
probación ó censura cn los alegres miembros del 
partido whig, quc adoptaban las  iAcilcs costum- 
bres en boga c n  aquella Cpoca. Los jóvenes á l a  
moda bebían copiosnmcnte, y muchos destruían 
sil fortuna y sil salucl e n  la  mesa clc juego. .\lguiios 
de sus asociados mhigs,  l'ox y Shbridan en t re  
ollos, n'b afectaron ser  los hombrcs m á s  prudentes  
y morales de su tiempo; y s u  intimidad con el Pr in -  
cipe agravó la repugnancia del Rey á aquc l  parti- 
do. &Cómo podía perdonar & Iiombres de  quien s e  
creía que estaban pervirtiendo l a s  ideas políticas, 

(1) Viil;~ do Slii\riil:in, [ i r i r  Moori:. i ,  40G: Irid:t i l ?  los C;iiic:illc- 
res, por C~iniilicll, v, S::?-5:15-602. clc.; Vida 111: l'ill, por Lord 
Slanhopo, ii. 148. 

I 
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enajenando las  afecciones y corrompiendo l a  mo- 
ralidad del heredero de su  trono? 

No era  ningún fenómeno nuevo en política ver la 
corte del heredero presunto convertida en  núcleo 
de  l a  oposici6n. Habia cabido á, la familia Hanno- 
veriana la aciaga suerte de que todos los Príncipes 
de Gales s e  habian alejado del Monarca reinan- 
te. Jorge 1 odió & su hijo con malignidad desnatura- 
lizada, y el Príncipe, repulsado por la  corte, llegó 
á se r  l a  esperanza de la  oposici6n (1). Tambien en 
el siguiente reinado, Federico, Príncipe de Gales, 
separado de s u  padre en  la  vida doméstica, abrazb 
l a s  opiniones y cultiv6 l a  amistad de Bolingbroke, 
Chesterfield, Wyndham, Carteret, Pulteney y otros 
estadistas que se  oponían con suma vehemencia 
a l  Gobierno del Rey (2). 

Como los whigs ocuparon el poder todo el tiem- 
po que duraron estos dos reinados, la  corte del he- 
redero presunto naturalmente cayó bajo el influjo 
d e  los tories. Y ahora  el primogénito de Jorge 111 
estaba en oposición abierta contra su  padre y los 
Ministros favoritos de su  padre, y como los tories 
estaban e n  favor en l a  corte, los whigs se apodera- 
ron de Carlton House. El Príncipe usaba el unifor- 
me azul g ante, y por todas partes hacia alarde de  
su  simpatía con el partido whig. En 1784, despues 

(1) Walpole, por Coxe, i, 78-93. 

(2 )  Mem. de Jorge 11, por Walpole, i, 47; Mem. de Lord Ber- 
vey, i, 235-236-271-277. A l  tener noticia de su reuniOn en 
Iiew en setiembre de 1737, el Rey dijo: uYa se cansarhn pronto 
todos ellos del maniquí, porque d m5s de ser un tunante. es tan 
tonto que les d i r i  mhs simplezas en un día que las que cualquier 
vieja pueda decir en tina semana.)-lbid., 442. 



de la elección de Westminster, se  unió á la  proce- 
sión de Mr. Fox, di6 fiestas en Carlton House en  
celebración de su  victoria, asistió á banquetes pú- 
blicos y tomó .parte en  otras reuniones del par- 
tido (1). 

Su alianza s e  hizo aún más ostensible durante l a  
enfermedad del Rey en 1788. Los whigs abrazaron 
abiertamente la causa del Príncipe, y s e  vanaglo- 
riaban de su inminente vuelta al poder (2); al paso 
que el Prfncipe buscaba con actividad votos para 
apoyarlos en el Parlamento. Escribió al Conde de  
Lonsdale pidiendole su apoyo como un favor per- 
sonal, y todos sus nominados en la Chmara de los 
Comunes, apesar de ser, en general, firmes soste- 
nedores de Mr. Pitt, votaron con Mr. Fox y la opo- 
sición (3). 

Constituían aún los whigs un partido considera- 
ble. Si bien inferiores numéricamente á la  falange 
ministerial, estaban dirigidos por hombres de do- 
tes superiores, elevado rango 6 influencia social; 
sus principios eran populares, y ellos estaban, por 
lo general, unidos en  sentimientos y política. Pero  
se acercaban acontecimientos destinados á cam- 
biar las relaciones de los partidos. Los importan- 
tes incidentes de la revolución francesa-nuevos 

1 y sin ejemplo en l a  historia del mundo-no podían 

\ menos de afectar hondamente el ánimo de toda 
' clase de hombres políticos. Al principiar des- 
' arrollarse, los demócratas los saludaron con entu- 
/ siasmo; Ios whigs con simpatia llena de esperan- 

Vida dcFox, por Lord J. Russcll, i, 337, elc. 
Supra, vol. J. 
Corte y Gnhinetss dc .Torgc 111, ii, 6'1. 
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zas; el Rey y los tories con alarma 4 indigna- 
ción (1). Mr. Fox previó l a  difusión de la libertad 
e n  toda Europa (2). Mr. Pitt, que simpatizaba con 
l a  libertad más  qu8 nadie en su  partido, observaba 
el progreso de los acontecimientos con amistoso 
interes (3). Mr. Burke fue el primer estadista que 
s e  dejó dominar por el terror. No previendo m88 
que males y peligros, consagró toda la fuerza de su' 
genio, con vehemencia característica, á denunciar 
la revolución francesa, sus principios, sus ac to re~  
y sus  consecuencias (4). En su  apasionamiento, 
contra la democracia, renunció públicamente á la 
generosa y varonil amistad de Mr. Fox, y repudib 
las antiguas amistades de su  partido (5). 

La sociedad iba dividiendose en  dos partidos 
opuestos, los amigos y los adversarios de la demo. 
cracia. Durante cierto periodo, los whigs lograron 

(1) Vida de  Pilt ,  por Tomliiic, iii, 134: Vida de Pilt. por Stan. 
Iiope, i i ,  App. xvii. 

(2) hlcm. de Eiox, ii, 361. 

(3) Vida de  Pitl, por Tomlinc, iii, 1I8:  Vida do Pitt, por Lord 
St~rihopo, i i ,  48-49. 

(4) Vida do Rurke, por Prior, ii, 42: Vida do Rurlíe, por Mac 
Iinight, iii, 274; et seq.; Corr. do Rurlce, iii, 102-183-267-286.. 
-aGustahn de  exagerarlo todo: cuando la iniis levc oposición le' 
exasperaba, aun tratándose de temas accidentales de  conversa-' 
cibn, extremaba sus  principios, opiniones y Iiasta sus  imprcsio~ 
ncs del momen1o.n -Lord Rolland's Mem., i, 7. 

(:I) Hist. Pail.. 9 fel). 179 1, xxviii, 363; xxix, 249; Discurso "1 de Fox, iv, 51-200. A ~ ~ e l a c i i ~ n  de Rurltc do los whigs riiievos ilos 
viejos, 1Vorhs, vi, 110; Loril Jolin Russcll, Vida de Fos, ii, 2411 
252-273-283-318; Reg. .4n., l . ' i91 ,  p6g. 114: hlom. de  Lord HO-i 
Iland, i ,  10: Lord Stnnliopc, Virla do Pilt, ii. 91 et seq., Vida de! 
ShCridan, ii, 125: Mac Iiniglit. Vii1;i dc Biirlcc, iii, 383-411. 
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qc entre ambos, defendiendo l a  libertad 
G i l  < ~ I I I I I I ~ L  ni temer á l a  democracia. Pero s u  po- 

ciOn no pudo mantenerse largo tiempo. Los de- 
ócrnthq abrazaron la reforma parlamentaria: sus  
lvcrsarios la confundieron con la revolución. Ja- 

... 5s Iiubo ocasión m8s inoportuna paradiscutir esa 
cuestidn como cuando se fundó la Sociedad de los 
lniigos Gel Pueblo. Previendo Mr. Fox las falsas 
i n t r r p r e t ~ c i o n ~ s  li que se expondría, le negó pru- 
~lcntemente su apoyo: pero se  incorporaron en ella 
\fr. Shbridan, Mr. Erskine, Mr. Grey, Mr. Tier- 
ncy y otros principales wliigs, quienes por amor á 
ia causa que habían abrazado, se hallaban dispues- 

s (1 cooperar con individuos de opiniones demo- 
kticas, y aun con micmbros dc la Sociedad Co- 
rspondiente, que se  habían afiliado entre los  
minos del Pueblo (1). Cuando Mr. Grey anunció 
I proposición de reforma, el tono del debate dejó 
asl~icir el sentimiento repulsivo que empezaba á 
irgir contra las cuestiones populares, y el ancho 
srna del partido whig. Al paso que algunos de 

siis miembros no se desviaban de sus propósitos 
por el contacto de la democracia, este contacto re- 
polla k otros, aun extinguiendo s u  tradicional 
,imor ri la libertad. Pronto causó mayor brecha en 
las filas de la oposición la proclama contra los es-  
crito.. scdiciosos. Mr. Fox, Mr. Whitbread y Mis- 
tcr Grey condenaron la proclama, como desti- 
nada 5 dcsücreditar á los Amigos del Pueblo y B 
'lesunir 1% oposición (2). Por  otra parte, Lord North, 

( 1 )  ilim. tlo Lord IIolland, i, 13; Vida do I'orc, por 1,urd Joliii 
li~1s~~!lI, ii, '218; Vida g opiniones del Conde Grey, 9-13. 

j:) Ilern. do Lortl TTollantl, i, 15: Hist. Pnrl., xix, f .  ' l í f ~ l . 5 1 4 .  
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Lord Tichfield, Mr. Windham y Mr. Powys cre- 
yeron necesaria l a  proclama y apoyaron a l  Gobier- 
no. Si  Mr. Pit t  lo intentaba 6 no, ninguna medida 
pudo ser  m8s eficaz para desunir al  partido whig. 

Hizose entonces una  tentativa, por medio de 
Mr. Dundas, Lord Loughborough, Lord Malmes- 
bury y el Duque de Portland para combinar una 
coalición ent re  Mr. Pit t  y Mr. Fox. Ambos esta- 
ban de  acuerdo por esta epoca, cn considerar con 
disgusto los excesos revolucionarios de Fran- 
cia, y ambos ansiaban de  igual manera  l a  paz 
y l a  neutralidad; pero l a  dificultad d e  satisfa- 
cer las  pretensiones de  los distintos partidos-la 
violenta oposición de Mr. Burke, l a  desunión de 
los whigs  y el poco empeño de  uno y otro lado- 
produjeron el  fracaso de  aquellas proposicio- 
nes (1). Su  aborto influyó seriamente e n  l a  futu- 
r a  política del Estado. La unión de dos hombres 
tales como Mr. Pit t  y Mr. Fox  hubiera asegurado 
el triunfo de consejos templados 6 ilustrados en  los 
más  críticos períodos de  l a  historia de  Europa. 
Pero Mr. Fox, e n  la oposición, s e  vi6 animado á 

Antes de expedirse la procl;i~ii:i, «\Ir. Pill c?iiviO copias de ella A 
varios mieml~ros dc la oposicibn en niiibns C:imnr;is, pidiéndolcr. 
su opinibn. u Lord ~Jlalmesbury's D i n ~ t ~ ,  13 junio, 1792; Vida dn 
Pitt, por Tomlino, iii, 347;Vida de Pitt, por1,ord Stanliopo,ii, 156. 

(i)  Corr. de Lord Rfalmesbiiry, ii, 425-44Q. Diario de Lord 
Colchester y corr., i, 13. <El objeto de Mr. Pilt era separar 6 
bfr. Fos de algunos de sus amigos y cspecialmeiite de Shéridan. 
llesenba que tomase parte en una coaliciGn eiitre el Ministerio y 
la porcibn aristocr&tica de los whigs. Rlr. Fos, coii su acostum- 
lbrada generosidad, recliazb la oferta., Lo1.d Holland's Mem., ii, 
46. Vida de Lord Lougliborougli, por Lord C:impbell.-Vidas dc! 
los Cancilleres, vi, 221, et seg. 



coquetear con :a democracia y á proclamar extem- 
porheamente  l a  soberanía del pueblo; así  como l a  
sección alarmista de los  whigs naturalmente s e  
estrechó m á s  y m á s  con Mr. Pitt. 

El desarrollo progresivo de l a  revolución d e  
Francia, el decreto de fraternidad expedido por l a  
Convenci6n francesa, la, ejecución del Rey, l a  e x -  
plosibn de la  guerra  revolucionaria y l a  ex t rava-  
gancia  de los demócratas ingleses, completaron l a  
ruina del partido whig. E n  enero de  1703, Lord 
Lougliborough pasó dc los bancos de  l a  oposición 
&presidir l a  Cámara de los Lores. Siguiéronle des -  
pues á dicha Cíimara el Duque de  Portland-jefe 
reconocido de los wliigs,--Lord Spencer, Lord Fitz- 
william y Lord Carlisle; y e n  l a  de  los  Comunes 
Mr. Windham, Mr. Thomas  Grenville, Sir  Gilbert 
Elliot, muclios de los antiguos whigs  y todos los  
parciales de Lord Nortli, que desde entonces fueron 
colegas 6 firmes partidarios de  Mr. Pi t t  (1). H a s t a  
Mr. Grattan y los patriotas i r landeses s e  pusieron 
de parte del Gobierno (2). El pequeño partido, que  
aun seguía adherido & Mr. Fox, apenas  con taba  
sesenta miembros, y r a r a s  veces reun ía  m á s  de  
cuarenta e n  las  votaciones nominales (3). En l a  

(1) Corr. de Lord Mnlmeshury. ii, 4 5 2 ;  Mcm. de  For,  iii, 24; 
Mein. del partido whig, por Lord Hollnnd, i. 5-22-25: Vida di: 
Pilt, por Lord Stanhopo, ii, 242; Vida dc Fox, por Lord J. Rus-  
sell, ii, 309. 

(2) Muiii. do Lord Hollnnd, ii, 73-77. 
(3) 18 f2l). 1792, 4'4 coiilrn 270; '43 contra 284 sobre reforr~in 

parlamcnlarin; 40 :iI c ~ l i l l a r  la giiorrii.-Lovd I loland's  31em., i, 
30; Ilist. ~ iar l . ,  srs, 59-'153-925. Suiii;rroa 53 conlra la torce- 
ra 1octur:l dcl bill do roiinioncs scdiciiisas, 3 dii:., 1795: q 50 en 
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Cámara de los Lores, Lord Derby, Lord Lansd- 
owne, Lord Stanhope y Lord Lauderdale consti- 
tuían casi toda l a  oposición (1). Mr. Burke, des- 
pués de haber principiado l a  ruina de su  partido, 
se  retiró del Parlamento luego que se  hubo consu- 
mado, para terminar sus días en  la aflicción y e1 
abatimiento (2). 

El gran partido whig quedó indudablemente re- 
ducido en  número k influencia; pero todos sus  
miembros más distinguidos, á excepción de Mis- 
ter Burke y de Mr. Windham, permanecieron 
fieles á sus  principios. Mr. Fox era  sostenido 
por Mr. Shkridan, Mr. Erskine, Mr. Grey, Mis- 
ter Whitbread, Mr. Coke de  Norfolk, Mr. Lambton, 
Lord John y Lord William Russell (3); y pronto 
obtuvo un  valioso auxilio en la persona de Mister 
Tierney (4). Eran impotentes con los Ministros en 
l a s  votaciones; pero en los debates su elocuencia, 
s u  varonil defensa de la libertad constitucional y 
su  esforzada resistencia á las medidas arbitrarias 
del Gobierno conservaron vivo un espíritu de liber- 
tad, que los acontecimientos desastrosos de la 

apoyo de la proporciirn dc  hlr. Grcy cii Civi~r de negociaciones 
de paz, 15 feb., 1796.-Lord C o l c l l e s l s ~ ' ~  Dinry,  1, 12-33-42, 6 fa- 
vor de  la  proporrihn de  hlr. Fos s«i)rc el estado do la  nnciún 
iiccrca do la guerra. 10 mayo i l96.-I l j id . ,  57. 

( i )  Mem. do Lord Aollnnd, i, 32.-So les unió pronto el Du- 
que de Bedford.-lbid., 78. 

(2) Vidn de Rurke, por Prior, 489: Vidn de Burltc, por Mac 
Knight, iii, 582-604. Vida de  Pitt, por Lord Slaiiliope, ii, 243-320, 
etchtern; de Burke, 430. 

(3) %cm, de  Lord Holland, 30; Vida do Fox, por J. Russell, 
i i ,  324, clc. 

(4) hlr. Tierncy entrú en el Parlamciito eii 1796. 



epoca habían extinguido casi  por completo. Y la  
deserción de tibios y tímidos de su causa los dejó 
en completa libertad de expresar sin reserva sus  
sentimientos liberales (1). Recibieron poco apoyo 
del pueblo. Colocados entre la democracia por un  
lado y las  clases que la  democracia había asusta-  
do y el patriotismo d el interés llevado hacia el go- 
bierno por el otro, no tenían nada en que apoyarse, 
fuera de los grandes principios y de la fe de su 
partido (2). Hasta el Príncipe de Gales les abando- 
n6. Sus simpatías naturalmente estaban con Reyes 
y gobernantes y contra l a  revolución; y renun- 
ciando á sus amigos, s e  convirtió e n  voluble y ca- 
prichoso sostenedor del Ministro ( 3 ) .  La gran  
masa del pueblo, que los demócratas no lograron 

(11 Blcm. de I.orrl IIíill:ind, i, ?5.  

(2) Mem. de  Pos,  i i i ,  Vicia rla Fox, por Lord dlion Iliisscll, 
ii, 253-324: Iiisl. do los p;irliilos, por C<~l<c, i i i ,  Rfilj-452: Vitln .y 
opiniones del Coiidc Grey, 22. 

(S) (En 1705 cl Priiicipc se «li*ndiO coi1 cl arreglo ílo hlistor 
Pitt piirn el ~ I : I ~ I I  11c s u s  dcurlas ron a l  zurneiilo d e  s u  asignación 
81 casarse, dcbililiiidosr. el apoyo cluo lircstnba 31 Gol>ieriio.n- 
Lord Ilolland's M c i r ~ . .  i .  d i  

28 marzo 1107. ((1':l Princilrc cli? Galcs lomi) asiento deliajo d e  
la galerin diirniito todo al dclialc ( so l~rc  el comité del  1l;iiico) y 
sus amilios volor«n coi.1 l a  oposici i~n . u - L o i d  Colchester's 
Diaw, i, 88. 

3 abril 1707. No Iial1i611dose permitido a l  Priiicige d e  Gales 
que empreiidiesc u n a  misihn :i Ir landa,  q u e  liobia propuesio, res- 
wibió !iI.ord Fitzwilliam y tanibi6n .i. &Ir. Fax, ofrcciándoles 
ponerse á la cnbcz,i de  Su p;rrtirlo on Inglntcrra, y oponerse nliier- 
b e n l e  Q todas las  medidas d e  ln actual  administraciiin. Tndos 
ellos le disuadioroii (lo esa liiiea de  conducta: pero el s i l ~ a d o  2 5  
de marzo, Mr. Fos,  ICrsliinc, el Duque (lo Norfollí, etc., coiiiiero~i 
8ii Carlton-Bousc.~-lbid., i, 94. 



42 PARTIDOS POL~TICOS 

conquistar, retrocedió ante los sanguinarios jaco- 
b i n o ~  y s e  unió al  Gobierno para reprimir la demo- 
cracia. 

Si tal e ra  la postración de los wliigs, gcuál no 
habia de ser l a  fuerza colosal de Mr. Pitt? Jamás 
hubo Ministro tan absoluto desde que Inglaterra 
fue Estado constitucio!ial regido por la acción de 
los partidos. Nunca habia reunido un Ministro, 
entre sus  sostenedores, á tantas clases diferenles 
y á tantos partidos. La democracia en el extranje- 
ro amenazaba á la  religión; y el clero, casi unáni- 
memente, estaba con los defensores de l a  «Iglesia 
y del Rey.)) Creyóse que peligraban las leyes 6 
instituciones del Estado, y los jurisconsultos se 
apresuraban á salir en  apoyo del firme campeón 
del orden. La  propiedad y el crkdito público se 
vieron amenazados, y los propietarios del suelo, 
los capitalistas y tenedores de fondos, pusieron su 
confianza e n  el enérgico Ministro. Y por encima 
d e  todo, s e  despertó el patriotismo de l a  nación 
para sostener a l  estadista que manejaba todos los 
recursus del Estado en una guerra implacable. 

Tales fueron las causas políticas que llevaron A 
hombres de todos los partidos al  lado del Ministro 
cuya política se  aceptaba como nacional. Motivos 
menos patrióticos, pero igualmente naturales, 
contribuyeron á consolidar su  autoridad. 

1 
Muchos de los mayores propietarios de burgosl 

s e  apartaron del partido whig, llevando al  bando 
opuesto su  influencia parlamentaria El Ministro 
no pagó con ingratitud esa defección, pues partici- 
paron de su  influjo y fueron colmados de honores 
que él mismo despreciaba. Los burgos, vendibles 
tambikn, vinieron á parar rápidamente e n  manos 
del partido dominante. P a r a  los sostenedores del 
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Gobierno, l a  compra de un  burgo e ra  u n a  imposi-  
ción de fondos que prometiaser  remunerativa; p a r a  
los de la  oposición n o  ofrecía m á s  que desenga- 
ños. Los Ayuntamientos poco numerosos es taban  
llenos de toríes, que aseguraban á s u  propio par- 
tido l a  representación de  s u s  ciudades. S610 los  
celosos partidarios del Gobierno podían esperar  l a  
menor participación en los favores de l a  Corona. 
La piedad de  un eclesiástico n o  le producía as -  
censo, á menos que s u  ortodoxia política n o  estu- 
viesebien justificada. Todos los que aspiraban 6 
ser prebendados, deanes y Obispos, buscaban pro- 
tectores toríes y profcsal~an el credo tory. E n  el 
ioro un abogado podía n o  tener  rivales e n  conoci- 
miento y elocuencia, s e r  solicitado ávidamente 
por clientes, persuasivo con los jurados y dominar  
&los jueces con s u  talento y erudición; pero todas 
las recompensas de s u  noble profesión estaban 
fuera de su alcance, á menos que  s e  afiliase e n  el 
partido dominante. Ofrecíase a l  ambicioso l a  op- 
ción entre las  opiniones que s e  1iallal)an de  moda  
en la niayoría, con u n a  car re ra  de  honores y dis- 
tinciones, ó los  sentimientos proscritos de  un  
partido derrotado, con desaliento, fracaso y oscu - 
ridad.  quién puede maravi l larse de  que  el foro 
eligiese sin vacilar y s iguiera  a l  Ministro? 

La nobleza rura l  formaba l a  fuerza principal 
del partido tory, a l  cual  s e  unieron cordialmente 
sin más motivo que l a  fuerza de  s u s  convicciones; 
pero su fidelidad í'ué recompensada por u n  Mo-  
iiarca generoso y u n  Ministro agradecido. S i  l a  
ambición de  un  individuo no es taba  completamen- 
te satisfecha con s u s  t ierras  patrimoniales, bastá- 
bale desplegar celo e n  l a s  elecciones. Si n o  quería 
marchar detrás de  s u s  rivales e n  l a  ca r re ra  de l a  



vida, que no mostrase tibieza en l a  causa tory. 
Un doble rural que fuese whig, apenas podia as- 
pirar á las funciones de juez de paz: un disidente 
no podía esperar semejante honor. La ambición 
excitaba el entusiasmo de los toríes y convertía 4 
más  de un whig indeciso y vacilante. Las clases 
acaudaladas, como ya  hemos visto, se  habían 
apartado gradualmente del elemento whig y pasa- 
do al  Rey y á los toríes, y por entonces estaban 
en cuerpo y alma con Mr. Pitt. Si el pueblo s e  em- 
pobrecía con sus  empréstitos y contribuciones de 
guerra, ellas por lo menos prosperaban y se  enri- 
quecían. Semejante Ministro era  ((demasiado útil 
al  comercio)) para no disponer de su  voluntaria 
sumisión. Gastos inmensos les ligaba11 á el, y la 
posteridad está pagando todavía, y por largo tiem- 
po continuará haciendolo, el precio de su  apoyo. 

Otra causa contribuyó á l a  depresión de los 
whigs. Hubo un ostracicmo social de las opiniones 
liberales, que s e  prolongó hasta muy entrado el 
presente siglo No bastaba que todo hombre que se 
aventurase á profesarlas debiera renunciar á la 
ambición en  l a  vida pública y en suprofesión; pues 
era  mal visto en los círculos sociales, donde lo es- 
quivaban. Se susurraba que no sólo e ra  un  des- 
afecto en política, sino libre pensador 6 infiel en 
religión. En la mesa, y con celoso aplauso de la 
reunión, s e  desacreditaban en  alta voz sus  opinio. 
nes, su  partido y sus amigos. Si permanecía impa- 
sible, s e  le suponía anonadado por los argumen- 
tos: y s i  perdía la paciencia, su  calor s e  interpre- 
taba como prueba de l a  violencia de sus  senti- 
mientos políticos (1). 

(1) hIeiii. de Sydney Smitli, i, 6 5 ,  etc. 
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En Escocia l a  organización del partido tory era 
más fuerte, y sus principios más arbitrarios y vio- 
lentos que en Inglaterra. Todas las personas de 
rango, riquezas y autoridad, y las tres cuartas par- 
tes del pueblo formaban una masa compacta ti las 
órdenes de Mr. Dundas, el dictador de aquel reino. 
El poder asI reconcentrado no hallaba freno en 
ninguna instituci6n popular. En un país sin liber- 
tad electoral (l), sin Municipios independientes, 
sin prensa libre, sin reuniones públicas, una ma- 
yoría intolerante proscribía al  partido contrario 
con espíritu de persecución salvaje. Todos los 
whigs eran denunciados como jacobinos-esqui- 
vados en la sociedad-intimidados en el foro y cas- 
tigados implacablemente por cualquier indiscre- 
ción como oradores públicos, 6 escritores en l a  
prensa (2). Sus jefes se encontmban en el foro, 
en donde varios hombres eminentes con gran-  
des riesgos y sacrificios, se aventuraban toda- 
vía á confesar sus opiniones y á reanimar las de- 
caidas esperanzas de su partido. Entre éstos el 
más notable por su ingenio, elocuencia y valor po- 
lítico fué el famoso abogado Henry Erskine (3). 
¡Tributemos cumplido lionor & la memoria de 10s 
que, con sus talentos y carácter personal, pudie- 
ron conservar vivo el espíritu y el sentimiento de 
la libertad en medio de un reinado de terror! 

(1) Supra, vol. 11. 

(2) hlemorias de su Bpoca, 11or Lord Cocl<burn, prig. 80, 147 
et. seq.; Mem. do Lord Hollnnd, i. 240. 

(3) Fu¿ separado dcl rargo do dec:ino de la f,icultnd do ahoga- 
(los el 12 de enero dc 179fi ~ i o r  presidir una reuniirn piiblicapara 
organizar peticiones ronlra In guerra con Francia. 
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Lord Cockburn reasume del siguiente modo un& 
relación animada del estado de los partidos bajo 
la administracibn de Mr. Dundas: «Con el pueblo 
sojuzgado y los whigs impotentes, el Gobierno era 
dueño de casi todas las personas en Escocia, pero 
especialmente, en  Edimburgo, que era el centro 
principal de su  iufluencia. La incredulidad de los 
franceses les daba á casi todos los piadosos; sus 
atrocidades, á todos los tímidos; el aumento en las 
contribuciones y en los empleos, á todos los vena- 
les; las clases superiores y la  media estaban á sus 
Urdenes y el pueblo á sus pies El púlpito, el sitial 
de los jueces, el foro, los colegios, los electores 
parlamentarios, la prensa, l a  magistratura, las 
instituciones locales estaban tan completamente 
al servicio del partido imperante, que la idea de 
independencia, además de ser monstruosa y ab- 
surda, se  suprimía por un sentimiento de ingrati- 
tud consciente)) (1). 

Uno de los primeros servicios que prestan los 
partidos es dividir los clases gobernantes dejando 
una sección destinada á defender la  autoridad del 
Estado, mientras que la otra protege los derechos 
del pueblo. Pero Mr. Pitt unió á todlts estas clases 
en una irresistible falanje gubernamental. La leal- 
tad y el patriotismo, los temores y los intereses, 
se  unieron para soldar un partido tal como nunca 
se había creado, y como, por amor á las libertades 
públicas, es  de esperar que no vuelva jamás á. co- 
nocerse. 

A despecho de tantas contrariedades, los restos 
del partido whig combatieron las medidas represi- 

(1)  Jlcinoriua di: sil kp«c:a, pui. Lord Cockhurn, 86. 
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vas de Mr. Pitt (l), y se  esforzaron animosamente 
sn promover el restablecimiento de l a  paz. Pero 
era en vano luchar contra el Gobierno Los argu- 
mentos y las recriminaciones eran ineficaces; las 
votaciones sólo servían para dar  á conocer l a  de- 
bilidad numerica de la minoría, y al  fin, en 1408 
Mr. Fox y muchos de sus amigos se  decidieron á 
protestar contra el Ministro y exonerarse de l a  
responsabilidad de las  medidas que adoptaba, re- 
tirándose ellos de los debates y retrayendose del 
Parlamento. Renovóse la táctica de 1775 con igua- 
les resultados. La oposición s e  debilitó y dividió, 3- 
en la ausencia de sus jefes, fu8 menos formidable 
para los Ministros y menos capaz de apelar con 
Bxito h la opinión publica. Mr. Tierney fue el úni- 
co que se aprovechó del retraimiento. Saliendo al 
frente, asumió la posición de caudillo, y con gran 
presteza y vigor 6 incansable actividad, atacó to- 
das las medidas del Gobierno. El retraimiento con- 
tinub durante tres legislaturas. Como protesta 
contra el Ministro no produjo ventaja alguna, 
pues nunca fue más  absoluto ni más  insignifican- 
tes sus contrarios (3). 

(1) Véase csp. IX. 
(2) Mem. dc Lord Holland, i ,  84-101; Vida de Lord Sidmouth. 

i, 203: Recuerdos rlc Fos, iii, 136-137-249. tDurante toda eslu 
legislatura (1799), los poderosos jefes de  la oposiciiin siguieron 
retrnidoa. l lr .  Fos no se presentb ni  una sola vez. Grey vino y 
habl6 una vez conka la Unión, y Sli6ridan se opuso 5 ella en dis- 
tintas oci~siones Tierney nunca obr6 como ellos, sino qiie mnn- 
IIIVO su línea de  oposición, especialmente en cuestiones financie- 
ra8.r Lord Colcliester's D i a . ? ~ ,  i, 192. 

(1800. En fchroro Fox se presentb con motivo del lratado drb 
paz con Boliapartc, y eu ninguna otra ocasión durcnite la legis- 
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Mr. P i t t  n o  necesitaba mayor accesión de fuer- 
za; pero l a  unión con Ir landa aumentó l a  nia.yoria 
con u n a  m a s a  abrumadora  de  torics del país her- 
mano. Y sin embargo, e n  los  momeritos de  s u  más 
grande  prosperidad, es ta  misma unión derrocó al 
Ministro y conmovió á s u  partido has ta  e n  s u s  ci- 
mientos. E r a n  demasiado poderosos los toríes 
para  s e r  derribados por l a  pérdida d e  ta l  cautlillo; 
pero s e  dividieron á causa  de  pareceres encontra-  
dos y de rivalidades personales: y s u s  relaciones 
con 10s demás partidos cambiaron materialmente. 
Las ideas liberales de  Mr. Pi t t  sobre l a  cuestión 
católica y el Gobierno d e  I r l anda  e r a n  aceptadas 
por s u s  m á s  distinguidos colegas y por casi  todos 
los whigs;  a l  paso que l a  mayoría  de s u  partido, 
poniéndose de  parte  del Rey, l a s  condenaban como 
peligrosas p a r a  l a  Iglesia y para  el Estado. El  cis- 
m a  n u n c a  s e  extinguió por completo y quedó des- 
tinado á producir e n  o t ra  generación el quebran- 
tamiento del partido. Las  disidencias personales 
consiguientes á l a  ret i rada de  Mr. Pi t t  introdiije- 
ron l a  desunión y el alejamiento entre  muchos de 
los caudillos y aflojaron los lazos que has ta  en- 
tonces habían mantenido a l  partido e n  compacta 
confederasión. Mr. Canning, brillante, ambicioso 
d inteligente, despreciaba l a  decorosa medianía de 
Mr. Addington, s e  burló del «doctor» con  implaca- 

Int~ira. Grcy vino solami:iilc cii 1 : ~  cucsli<iii ilc 1;i üiiiiíii. Tii:riicy 
.isisliG i:ii toila I;i Icgisl:itur:i y foriiiiilii sns nriii:ilcs prnliosiciones 
lirinncicr:is. Al :~lii.irsc 1:i Iccisl;iliirn cn riovioiril~rc, Iiiil;~ 1:) opo- 
5iciiíii rt: prcsciiti) y ;lsisliO rcgiilnrrnciilc, iiioiii~s P o s . > ) - ~ / J ~ ~ . ,  i, 
,266: Vida ilc Pitt, por Lord Sl,i i i l io]~c~ i i i ,  41-7í3-7i; l'ida !- 
,>pinionrs dcl Cuiidc Grcy, '1'3. 
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ble ironía, ridiculizaba sus  discursos, desacredita- 
ba sus medidas y denigraba á sus amigos (1). Con 
incansable actividad foment6 entre Mr.  Pit t  y sil 
sucesor celos y mala inteligencia; que otras cir- 
cunstancias concurrieron á agravar de tal suerte, 
que el gran caudillo tory y sus  parciales se  encon- 
traron haciendo causa común con los whigs con- 
tra el ministro tory (2). El particlo tory se vi6 de 
este modo seriamente desunido; al paso qiie se  en- 
tablaban relaciones amistosas entre los amigos 
de Mr. Pitt y los miembros whigs de la  oposición. 
Lord Grenville y su  partido s e  separaron entonces 
de Mr. Pitt y se asociaron con los whigs; y esta 
acumulación de fuerzas prometió el renacimiento 
de la influencia de su partido. Cuando Mr. Pitt fue 
llamado de nuevo al poder en 1804, como se  halla- 
ba alejado de los amigos del Rey y de los parciales 
de Mr. Addington, buscó naturalmente una aliariza 
con Lord Grenville y los jefes whigs, cuyos talen- 

( 1 )  Vida de Pilt. por Lord Slarihope, ii, 297-306-320-363- 
105-428.-Ibid., iv, 5 8 :  Corr. (le Lord Malrnesbury, iv, 375; Vida 
JeLord Sidrnouili, ii, 143, etc., 298: Caniiing y sus tiempos, por 
Slaplslon, 6fi, e l  scq.; Mem. de Rose, ii, 46C, etc. a2il anciani~ 
Lord Livcrpool observab:~ coi1 razOn que Mi-. Addinglon fue es- 
pulsado dc1 poder en 1803 por las hiirlas del benzi monde, 6 
como aquel grava y vclernno polilico lo pronuncinl~a, el biir 
mond. *-Lord Holland's ilfem., ii, 211. 

(2) Vida de Lord Sidmoutli, por Pellew, ii, 254, et seq., 298- 
SOf. Sir William Scolt, l~ablando de la situaci6n de los partidos 
en1803, decía: $No podia haber arreglo entre los parlidos :i 
causa del niimero de sus rcslwctivos p;irtidarios; no 11;ibin parte 
suficiente para todos. * Corr. de I,ord Mnlmesbury, iv, 79-10 1 ,  
eteólsra. Vida de Pill, por I,or(l Slanliope, iv, 21-88-1 16-1 17-1.79: 
Diario de Lord Colchcslcr, ii, 403. 
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tos parlamentarios eran mucho más importantes 
que el número de sus  partidarios. 

Esa alianza se  facilitaba por la posición de Lord 
Grenville, quien colega en otro tiempo de Mr. Pitt 
y ahora amigo de Mr. Fox, podía convenientemen- 
te servir de mediador entre dos partidos, que des-' 
pués de una prolongatla lucha, a1 fin habían en- 
contrado puntos de mutuo acuerdo y simpatía. La 
repugnancia personal del Rey á Mr. Fox frustró, 
sin embargo, una cotnbinación que, uniendo la 
sección más liberal de los toríes con los whigs, 
hubiera constituído un partido ilustrado, con un 
espíritu de progreso en su  política, y dirigido por 
los estadistas más distinguidos del siglo (1). Lord 
Grenville, leal con sus  nuevos amigos, declinó 
aceptar el poder sin ellos y se alió más íntimamen- 
te con los wliigs (2). Mr. Pitt, debilitado con esto, 
se  vió obligado pronto á hacer las paces con mis- 
ter Addington (3) y á combinar una vez más las di- 
seminadas fuerzas de su  partido. La reunión dur6 
breve tiempo, y la segunda ruptura fué tan com- 
pleta que á la muerte de Mr. Pitt el partido Ad-;  
dington se preparaba para una coalición con los 
whigs (4). 

(1) Sitpra, Vol. 1; Corr. de Lord hlaln~eshury, ir, 309: 
Corr. do Rose, ii, 100; Vida y opiniones del Conde Grey, 91-97- 
107; Mem. de Lord Holland, i ,  191; Vida do Pilt, por Lord 
Stanhopc, 177 et seq.; Vida de Lord Sidmouth por Pellew, ii, 
370, etc. 

(2) Hablando Lord Malmesbury de esta separaciOii, dice: aEn 
esta ocasión se verificó el proverbio francés do que a u n  bon ami 
vaut mieux que trois mauvais parent8.a-Corr., iv, 308. 

(3) Fue creado Vizconde de Sidmoutl~, en enero, 1805. 

(4) Mem. de Lonl Aolland, i, 203; \'ida de Lord Sidmoutli, por 
Pellew, iii, 371; Corr. Rose. ii. 368. 



LOS WHIQS EN BL PODER, 1806 51 

Este quebrantamiento del partido tory restable- 
ció á los whigs en el poder por breve tiempo-no 
en verdad como partido independiente, para lo cual 
eran muy débiles-sino unidos con los Grenvilles, 
Lord Sidmouth y los amigos del rey. La coalición 
con los liberales partidarios de Mr. Pitt habría sido 
la combinación más natural y homog6nea (1): pero 
las relaciones peculiares de Lord Sidmouth con l a  
administración anterior, el número de sus  amigos, 
su supuesta ansiedad por la  paz su influencia 
personal con el rey, sugirieron l a  necesidad de tal 
alianza. Ningún partido podía sostenerse solo; u n a  
coalición era inevitable; y Lord Sidmouth, hallán- 
dose apartado de los parciales de Mr. Pitt, s e  vi6 
naturalmente obligado á asociarse con Lord Gren- 
ville y con Mr. Pox; al paso que el íiltimo, por ser  
desagradable personalmente al Itey, se alegró de 
cooperar con el jefe de los amigos del Rey (2). Fue 
una coalición entre hombres tan diametralmente 
opuestos en opiniones y relaciones políticas, como 
lo habían sido Mr. Fox y Lord North veintitres 
años antes: pero se  vi6 libre de las criticas á cuyos 
impulsos aquella más celebre coalición había su- 
cumbido. 

Los señalados fracasos de l a  administración de 
la guerra bajo Mr. Pitt y el cansancio de la  nación 

(1)  Lord Holland dice: #La rota suella del Ministerio dc- 
>fr. Pill no nra un partido, al paso que los amigo3 cle Lord Sid- 
moulli, aunque pocos, io,rrnnban un cuerpo coinpncto; y s i  1,ieii 
los jefes eran infcriorcs en dotes 5 los do otros partidos polilicos. 
sus su1~nlternoscr:in mis  respelsbles que los secretarios y o9ci:i- 
'es de la esc~icla de Mr. Pitf y Lord Me1vich.~-Mem. of whiq 
Party ,  i, 209. 

(.2) Vida de Lord Sidmoiilli. por Pollew, ii, 4?3. 



bajo el peso de incesante y creciente tributación, 
proporcionó á los whigs-que liabian sostenido 
siempre una política más pacífica- la oportunidad 
de recuperar parte dc su  anterior influjo y popula- 
ridad. Su breve dominación se señal6 con la abo- 
lición de la  trata de esclavos y otras medidas úti- 
les y juiciosas. Pero no poseían la confianza del 
Rey (1): ni siquiera lograron ganarse al Príncipe de 
Gales (Y); dirigieron mal las elecciones (3); sc debi. 
litaron con la muerte de hIr. Fox (1); no tu;.ieron 

(1) ti31 Rey y su  servidumbre fueron desde cl principio y 
constantemenle hostiles al minislorio.u-Loi.d I-lollnnd's ~llem.. 
ii, 68. 

(2) El Principe, en una carta i Lord lfoira de :13 de rnarzo de 
1807, decía: uDesde la llora eii qiic murio 1'o.u-.iqiicl :~iiiigo 11ni:ia 
quien y en quien mi cariño era ilirnitatlo-se s:lhe r ~ u c  mi mis 
ardiente deseo ora retirarme de cuitlndo 8 inlervcnciúri ulterio- 
res en los asunlos piiblicos.» S1 mismo Lieiiipo se c~uejal~a de ne- 
gligencia por parte del híinisterio Grenvillo,-((que no lo 1iabU 
consullado n i  guarc1:ídole consitleraciones en ningiiii asunto irn- 
portante,r-y d la mida (le aquel Ministerio, al cual 1i:il)ia desea- 
do apoyar en general, 81 udecidiú volvcr d s u  anlerior propbsito, 
sinceramente adoptado en su  6nim0, d la iiiuertc dcl pobre For 
de dejar de ser ya hombre de parlido. ParlicipG csla resoliici0it 
al Rey.)-Lord Colcliesler's Diary, ii,  115; hlem. de Lord Ho- 
Iland, ii, 88-72-?44.=(tEn sus cartas al Conde Grey, iiimediata- 
mente después de la muerte de Blr. Fox, no 1i:iy liuellas de scmo- 
jantes sentimientos. t -Life niid Ol~inions of Earl Grcy, 11 Ti. 

(3)  Mern. de Lord Holland, ii, 93 -«El Rey, que durante todo 
su reinado habia suministrado al Tesoro 12.000 l i l~ras liara SU- 

fragiir los gastos electorales en casos de disoliiciún, ret ir j  ese 
auxilio inconslitucio~~al á la atliriinislr:ici01i de 1806. ) ) - lb id . ,  94. 

(4) Lord FIolland dice: aSi Lord Grcnville, en la nueva combi- 
nacihn (después de la muerte do hlr. Fox), Iiubiera buscado fuor- 
a s  en el partido contrario, si hubiera eonsullado los deseos de 



éxito en  sus  negociaciones de paz (1) y cayeron 
fácilmente ante el  desagrado del Rey y las  intrigas 
de sus  contrarios (2). 

Era  ya evidente que el partido elevado por Mis- 
ter Pitt á tal grandeza no debía se r  destruído por 
s u  muerte. Se  había desorganizado con l a  perdida 
de  s u  eminente caudillo y con l a  separación ocu- 
r r ida  entre sus  inmediatos parciales y Lord Sid- 
mouth y los amigos del Rey. No contaba con nin- 
gún estadista de  dotes superiores para inspirar 
confianza á s u s  desanimados miembros, y entre 
sus más  distinguidos estadistas existían celos y 
rivalidades. Pero  el Rey era  s u  patrono activo y 
vigilante, y lo ayudaba con toda l a  influencia de  l a  
Corona; a l  paso que los gritos de guerra «¡La Igle- 
sia peligra!)) y «iAbajo cl papismo!)) bastaban para 
rehacer todas las fuerzas del partido. Aun aquellos 
Ministros que favorecían las  reclamaciones de los 
católicos s e  contentaban con aprovecharse de  l a  
apelacibn de Mr. Perceval y de sus  parciales a l  fa- 
natismo popular. Esa apelación había sido e n  ot ras  
ocasiones una  favorita maniobra de  los toríes. 
Hasta habían supuesto que l a  Iglesia peligraba a l  
advenimiento de Jorge 1, como pretexto para invi- 

la corte, más bien que los siiyos propios g su consecuencia politi- 
cn, se hnbria gnnndo nl Rey, estnblcciCndoso pcrmnnonlemente 
en  el poder y privando :'i todos los pnrlidos del Eslndo do los me- 
2ios de mortificnrlc cn cl Parlamento.n-Mem. of lVhig Party .  
ii, 50. 

(1) Rcg An.. 1806, cap. IK, que scgiin Lord IIolland, fue cs- 
crito por hlr. Allcn: Pnlrclcs Parl. acerca de las negricinciones con 
!:rancia, 180fi; Ilel). Flnns. 1.' Ser., viii, 305, 5 de cncro, 1807,ctc. 
Villa y opiniones del Contlc Grcy, 121;-138. 

(2) Slrpra, Vol. 1. 



tar  á que s e  declarase un pretendiente católico al 
Trono (1). Mr. Pitt había caído á impulsos de igual 
preocupación en 1801, y en 1807 el Duque de Port- 
land y Mr. Perceval probaron su  eficacia, resta- 
bleciendo la  fuerza y la unión en su  partido. 

Hasta los disidentes, dominados por sus senti-- 
mientos intolerantes contra los cat0licos, amenudo, 
preferían los candidatos de la  corte y de la  ~glesia' 
Episcopal á los partidarios de la  libertad religiosa. 
Ni ganaban tampoco los whigs, en lo general, el 
apoyo popular: la Corona y los grandes señores to. 
ríes prevalecían sobre ellos en los condados, y can- 
didatos más democráticos encontraban favor en las 
poblaciones populosas (2). 

Volvieron los whigs á ser derrotados; pero como 
oposición, habían ganado fuerza con su  breve pa- 
so  por el poder. Ya no eran un partido proscripto, 
sin esperanzas de alcanzar el favor real y l a  con- 
fianza pública. Si bien no era  todavía formidable 
en las votaciones contra el Gobierno, sus opinio- 
nes se  oían con tolerancia, y gran parte del apoyo 
popular que hasta entonces se  hallaba en estado 
latente, s e  manifestaba poco á poco. Esto era  visi- 
ble especialmente en Escocia. La acusación de 
Lord Melville, ídolo de los toríes escoceses, había 
sido un golpe fatal para aquel partido, y el inusita- 
do espectáculo de que sus adversarios actualmen- 
te  empuñasen una vez más el poder y dispensaran 
las mercedes del Estado «los convenció-para 
usar las palabras de Lord Cockbrun-de que no 

(1) Discurso del Rey. 1715, Hisl. Parl., vii, 222; Vida de Ro- 
milly, ii, 192. 

(2) Mcm. do Lord lIolland, ii, 227-?30. 



eixan absolutamente inmortales)) (1). Cierto e s  que  
su poder político n o  s e  había disminuido sensible- 
mente; pero l a  templanza entrú en  su  ánimo y 
aprendieron á respetar con decente moderacien 
los dereclios d e  l a  minoría. Lord M e l ~ i l l e  fué 
r.eernplazado e n  l a  administración de  los asuntos  
(le Escocia por s u  hijo Mr. Robert Dunclas, quien 
con menos talentos que s u  padre, Ilev6 al  cargo de 
jefe de  un partido dominnntc muclio buen sentido 
y motleración (2) .  

Empezaban entonces B l lamar 1% atenciijn algii- 
nos jóvenes, miembros del partido whig, tanto e n  l a  
literatura como en el foro d e  Escocia. Brougham, 
Francis Horner, .Jeffrey, Sidney Smith, Coclíburn 
y Miirray estaban rlestinados á desempeñar u n  pa- 
pel importante en  la política y l i teratura d e  s u  
epoca, y empezaban y a  5 e,jcrcer u n  g r a n  influjo 
en las esperanzas í: intereses de  s i l  partido. Entre  
sus servicios niás seííalados e s  de  ci tarse l a  funda- 
ción de l a  Edinzburglz Reoiew (3), periódico distin- 
guido por la combinación del m á s  elevado mérito 
literario, con amplias ideas d e  filosofía política, 
muy adelantado pa ra  su  epoca, por u n  celo since- 
ro aunquc moderado, e n  pro clc las libertades pú- 
blicas, que e r a  casi absolutainente desconocido e n  
1% literatura nacional (4). 

(1) Mrni. do Lord Cocl<l~iirii, 215-229. 
(2) l b id . ,  229-230. 
(3) I.1 primor iiiirncro de csl i  revisla se puhlicií eii oclubrt* 

<Ir 180:. 
( 4 )  Afcm. de deffrcy, por Crícl<liurii, i ,  28G: Vida  tlc Sidney 

Srnitli. por Lady IIollnn(1. i, 59 rt seq. :  Ilern. tle Cncl,líiirn, 1M: 
,\ii!oliiorrnfia de T.oitl Hroiiqliniii. i, 245-?70. 



Los whigs otra vez habían llegado á ser un par- 
tido grande y poderoso. Abandonados pocos años 
antes por muchos individuos del más alto rango é 
influencia, habían poco á poco reconquistado á las 
principales familias whigs. Hallabanse represen- 
tados por varios estadistas de dotes superiores, y 
s u  número s e  Iiabía acrecentado considerablemen- 
te desde 1793. Pero no estaban bien dirigidos ni or- 
ganizados, y obraban s in concierto ni disciplina. 
Cuando Lord Howick pasó á l a  Cámara de los Lo- 
res, á consecuencia de la  muerte de s u  padre, las 
pretensiones rivales de Mr. Whitbread y de Lord 
Henry Petty, dieron á Mr. Ponsonby, un irlandés, la 
jefatura de un partido con el cual tenia pocas rela- 
ciones ó conexión (1). En  1809 s e  dividieron toda- 
vía más por los embarazos de la  investigación so 
bre la  conducta del Duque de York (2). Y durante 
varios años hubo poca unidad de pareceres entre 1 
loswhigs aristocráticos, que seguían al Conde Grey 
y los que obraban de acuerdo con Mr. Whitbread 
6 Sir Francis Burdett (3). 

Las administraciones del Duque de Portland y 
de Mr. Perceval s e  formaron con sujeción á los 
mas  estrictos principios tories. Fueron Gobiernos 
del Rey y de s u s  amigos. Las concesiones á los ca- 
tólicos se  combatieron como peligrosas para la 
Iglesia (4). La  represidn y la  coacción fueron sus 

(1) RIem. de Lord Hollnnd, 236-242. Lord H. dice: rhIr. \Viri- 
dham, hir. SIiUridan, Mr. Tierney y Mr. T. Grcnvillc estaban in- 
capacitados por causas c1islii-i tas, pero ol~vins,u p;irn 1:i jefatura.- 
Ibid., 237; Vida y opiniones del Conde Grcy, 17'1-189. 

(2) Ibici., 273-225-239. 
(3) Xbid.. 336-388; Corte a. Gabinetes de Jorge IV, i, 131. 
(4) 1Ir. Perceval decía: ((Yo no potlria c8oncebir que en tieinpo 
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específicos para afianzar l a  seguridad del Estado. 
La corrección de  los abusos y l a  enmienda de  las  
leyes s e  rechazaban como innovaciones (1). 

A la muerte d e  Mr. Perceval se  extinguieron las  
últimas esperanzas de los whigs fundadas e n  el 
favor del Príncipe Regente (2); y los tories conti- 
nuaron ejerciendo su  autoridad bajo' Lord Liver- 
pool con l a  misma firmeza que antes; pero la base 
de esta administracibn PUB más  amplia y liberal. 
La supresión de l a  incumpatibilidad de los católi- 
cos fue, á partir de esta época, una  cuestión libre. 
Todo miembro del Gobierno tuvo libertad de ha-  
blar y votar con independencia sobre esta medida 
importante (3); y las votaciones á que dió lugar se- 
mejante composición del Gabinete, acarrearon a l  
fin la  disolución del partido tory. La  política inte- 
rior de  esta administración fue dura  y represi- 
va (4). Desarrolló, e n  cuanto e ra  practicable en  

alguno, ni en ningiin cnnibio dc  circiiiislnnci:i, purlicscn Iin- 
cersc com[i:ilil)lcs con In scguridnd tlcl Ilslnclii, nlteriorcs conce- 
siones :i los c:iti>licos - I zans .  Deb.,  1: scr., xxi, 663. 

(1) E. g. los 1)ills dc  Mr. 1l:riilicr sol)rc ~ilicios rcvcrlibles cn  
1809 y 1310; los bills sobre la Lcy pcnnl d c  Sir S. Roniilly, 1810- 
1811; Vida y opiniones del Coiidc Grey, 202-206. 

(2) Supra, Vol. 1. 
(3) Lord Castlere:igli ariuncib nqiic cl aclunl Gol~ieriio no se  

opondría, com9 Gobicriio, n i  5 In disciisibn ni d las conccsio- 
aesu ... ay que cada uno de los miembros dcl Go1)ierno quedaria 
en li l~erlad do obrar según sus  opiniones pariicu1ares.u t o ~ d  
C o l c h c s t e ~ ' ~  D iar i~ ,  10 junio, 1812, i i ,  387. aLord Sidmoutli, 
Lord Lirerpool y Lord Eldon, se opondrinn d una  iiivcstig:iciiin, 
porque iiiteiilabon oponerse 5 toda ci~iiccsiiiu: poro Lord H irroTr- 

Iig, Lord Alelville. Lord Ilalliurst y Lorci ;Ilulcrnvc. (~iicrinn ac- 
ceder 5 todo. \':iii~:ill~isrl i~ i ior í :~  i r  ~ ~ e d e l , , ? ~ t t n ~ . a - I b i d . ,  403. 

(4) \'base cap. X.  



iin Estado libre, las tloctrinas del absolutismo. 
Pero las victorias y la  gloria coronaron sus es- 
fuerzos y aumentaron su  preponderancia; al paso 
que los whigs, que condenaban sil política extran- 
,¡era y militar, s e  expusieron á la  censura de pro- 
fesar sentimientos antipatrióticos, la cual cedií, en 
qran menoscabo de s u  pop~i la~ idad  (1). 

Pero apesar del poder cle los Ministros, la  gran 
lUerza del partido tory se  iba minando gradiial- 
mente. Cierto es  que el Rey estaba de s u  parte: que 
la Cámara de los Lcres era  suya por alianzas y 
por creaci0ii de pares; que la  Cámara de los Co- 
munes era  suya merced á la  nominación y 5 la in- 
fluencia, y que l a  Iglesia e ra  completamente suya 
por sentimiento, interés y gratitucl. Pero no siem- 
pre podían contar con la  fidelicla(1 de sus ami- 
gos (2)) y empezaban á desarrollarse en el país 
grandes cambios en la opinión y en las condicio- 
nes sociales. Los hidalgo.: viejos eran quizhs tan 
leales coino antes; pero siis ticrras iban siendo 
rápidamente compradas por opulentos capitalistas 
A quienes la  guerra, el comercio, las manufacturasi 
y la  Bolsa Iiabían enriquecido (3). La naciente1 

(1) C:trtns dc I.oril Dutlloy, 127-1'15. 

(2) V(;ase una  cnrl;l dcl I ) L I I [ ~ L I '  tle Wellirigtoii :11 1)irclue dt 

Iluckingliam cri 6 dc innizo de  1822.-I:olirt aiid CabinetsoJ 
f;eu. I V ,  i, 292; Carlas tlo Lord Dudloy, 218, c!t seq. 

(3) Jiscribierido 1,ord Retlosdalc ;i Lord Sitliriolith cn 11 de 
~licicnibrc cle l 8 i 6 ,  (lecin: ~~ l i i c l i : i s  de las vic,jas ficinilins de la 
1io1)lcza rural  linn dcsilpnrei:iclo, y iio duclo clc t ~ ~ i c  Ia de9 
iruccióri de  su  Influcricia Iicrcdilari~r 11:~ i.oiitribuic10 grande- 
iiiento :i l a  insubor(1iiinciiiii actual ... Nos v:iirios coiivirliendo 
r;ipidamcnte-si 110 lo estamos ya-eii iiria 1i;lciiiri de tende 
roc.u-l>clle\v's Life of Lortl Sidr t to i~ t l~ ,  i i i ,  162. 
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generación de los nobles rurales e ra  al mismo 
tiempo riiás accesible á las convicciones y simpa- 
tías de un siglo que s e  iba emancipando gradual- 
mente de la estrecha fe política de sus  padres. 

Entretanto, l a  industria comercial y manufac- 
turera ibarápidamente acumulando grandes pobla- 
ciones procedentes de los condados agrícolas. Las 
ciudades invadían continuamente el campo y por 
todas partes prevalecía la misma ley uniforme que 
asocia el espíritu de actividad y empresa con el 
progreso político, y l a  inercia social con senti- 
mientos enemigos rle todo cambio político. Las  
grandes comunidadcs industriales hacían germi- 
nar las latentes semillas de la. democracia, así co- 
mo los condados seguían siendo el suelo favorablr! 
al torismo. Pero las  primeras crecían inccsante- 
mente y se  multiplicaban y los segundos perma- 
necían estacionarios ó retrogradaban. Así es que 
las opiniones liberales ganaban constantemente 
terreno en el pueblo (1). 

Un Gobierno tory c ra  lento en comprender el 
espíritu de la época y en adaptar su  política al  ca- 
rácter y á la  condición del pueblo. Las pesadas 
cargas de la guerra y la súbita terminación de los 
gastos por ella ocasionados, produjeron seria pe- 
nuria y clescontento que se  tradujeron en clamores 
contra el Gobierno y excitaron rin espíritu demo- 
crático en el pueblo. Estos síntomas s e  combatie 

(1) Ijnpiiis i lue Ics Irnv:ius dc I'intolligcncc fureiil derenus des 
siiiirces (le forco r:t de ricltesscs, oii tlul considCrer chnquc dCve- 
loppernenl r l r  I:i sci~iicc, clinquo corinnicsniicc iioiivclle, chnqiie 
idEe neuvc!, coinrnc tin gcrine de pitissciiicc, mis :i In p ( ~ r l 6 ~  (Iu 
pcuple ))-De Tocq~ievillc, Democrntia en Ambr., i ,  4. 



ron duramente con severas medidas represivas 
que apartaron todavía más al pueblo del Gobierno, 
al paso que los whigs, oponiendose á la política 
coercitiva de los Ministros, se asociaron á la causa 
popular (1). Generalmente había existido descon- 
fianza y alejamiento entre los demócratas 6 radi- 
cales (2) y los whigs aristocráticos. Los últimos ha- 
bían mantenido con firmeza los principios de la 
libertad constitucional, pero no se habían mostra- 
do favorables á demagogos y visionarios (3). Pero 
los acontecimientos de 1817 y 1819 vinieron á unir 
á los whigs con el partido democrático, s i  no por 
simpatía general, al menos por la comunidad de la 
causa; y adquirieron mayor peso 6 influencia con la 
a.dquisici6n de un elemento más popular. Cobbet, 
Hunt y otros demagogos los denunciaban por su 
moderacion y los ridiculizaban como aristocr~iticos 
pretendientes de empleos (4); l a  muchedumbre se 
burlaba de sus pretensiones a l  liberalismo (5); pero 

[i) Véase cap. X. 
[2) En 1819, Munt y sus parciales adoptaron por primera vez 

el noml~re  de roforinistas radicales.-Pellew's Life of Loi-d Sid- 
nioiith iii, 247; Hist. de los particlos cle Coolie, iii, 511. 

(3) Vida y opiniones del Conde Grey, 242-254. 
(4) Véase Registro de Cobbelt, 1818-1819-1820, passiin; Re- 

vista d e  Edimburgo, junio 1818, pBg. 1!)8. 3lr. Tierney dijo en 23 
de noviembre de 1819 q u e  era imposible conccbir una  clase de 
hombres que  tuviese menos ob1ig:icioncs p:ira con los radicales 
que  los whigs. Verdad era que  los hlinistros participaban de las 
in ju r i .1~  y d e  la  desaprobacibii, pero todo eslo ora suave y mise- 
ricordioso comparado con el azote que sus  adversarios recibian.) 
-Hans. Deb. l . "  ser.,  xli, 8'1; Romains of Mrs. Trencli, 44. 

(5) Véase el discurso cle Canning sobre el estado de la nacihn. 
-Deb. IIaus., 1: ser., xsxvi, 1423. 



la clase media y gran número de personas sensatas 
que no se dejaban ar ras t rar  por oradores de laplebe 
ni por periódicos democráticos, comprendían que l a  
posición de los whigs  e ra  favorable al  desarrollo 
de la libertad constitucional y les prestaban apo- 
yo. Sin embargo, al  inclinarse hacia l a  causa po- 
pular, se  apartaron otra vez de Lord Grenville y 
sus amigos, quienes renovaron su  antigua alianza 
con los tories (1). Al mismo tiempo, por muerte de 
Mr. Ponsonby, !a jefatura de l a  oposición había 
venido á parar al  fin en  manos de Mr. Tierney (2). 

Los sentimientos populares que despertó el pro- 
ceso de l a  Reina Carolina colocaron de nuevo á los 
whigs en  unidad de  concierto con los radicales y 
con la gran masa  del pueblo. Los principales whigs  
abrazaron l a  causa de  l a  Reina, y l a  eminencia 
parlamentaria y los superiores talentos de  esos 
caudillos los pusieron a l  frente del movimiento 
popular. 

Mientras que los whigs  s e  asociaban de este 
modo mas  íntimamente con los sentimientos popu- 
lares, un cambio permanente en  l a  condición del 
pueblo, acrecentaba poco á poco s u  influencia en  
los asuntos públicos. 

La educación iba extendiéndose rápidamente, y 
tooas las clases sociales ganaban en ilustración. 
Las severidades de los gobiernos sucesivos n o  ha- 
bian logrado absolutamente reprimir l a  activi- 

(1) Corte y Ga1)inclcs de la  Regencia, ii ,  347-366; Vida de 
Lord Sidrnoulli, iii, 207; Cartas de Lord Dudley, i50: Vida y opi- 
niones (le1 Conde Grcy, 125-3J1-384; Diario de Lord Colches- 
ler, iii, 94-99, elc. 

(2) Diario dc Lord Colcliester, iii, 69: olc. 
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dad de l a  prensa: el temor á l a  democracia había 
desaparecido: los oradores y escritores de la  opo- 
sición habían difundido extensamente los princi- 
pios liberales ; y la  opinión pública principialja de 
nuevo á sostener su  derecho á ser  oída cn los con- 
sejos del Estado. El partido tory no podía nienos 
de corresponder en  parte á este espíritu, y los ú1- 
timos arios de la administracibn de Lord J,iverpool 
se secalaron con muchas medidas juiciosas y libe- 
rales que marcaron el principio dc una  nueva cra 
en los anales de la legislación (1). Eri cuestiones 
económicas y de política interior, Mr. Peel y Mis- 
ter Huskisson iban muy por delante de su partido; 
en política exterior Mr. Caniiing rompi6 las rstre- 
clias ligaduras de una  diplomacia gastada, y reco- 
noció las legítimas pretensiones de la5 naciones, 
así como los derechos de los Soberanos. Pero la fe 
política del partido dominante se  l-iallnbn cada día 
menos conforme con los sentimientos d r  un pue- 
blo ilustrado, que se  suponía revestido por la  Cons- 
titución de los privilegios del setf-yovernm.ent (go- 
bierno autónomo). Los hombres, como Lord Eldon, 
estaban fuera de la  epoca, aunque seguían riguirn- 
do al país. Los sentimientos que en  tiempo de 
Mr. Perceval s e  habían aceptado como juiciosos y 
políticos, empezaban a ser  ridiculizados por gente 
inás .joven que los calificaba de chochez; pero pre- 
valecían sobre los argumentos de los más  distin- 
guidos oradores y publicistas de l a  época. 

Y s i  tendemos la  vista más  allá de la  causas in- 
mediatas que contribuyeron a l  desarrollo de la 
opinión democrática en  Inglaterra, fuerza sera 



contemplar en lontananza l a  general elevación de 
la sociedad así en  Europa como en America du- 
rante los últimos cincuenta aííos. El pueblo de los 
Estados Unidos había establecido una gran repú- 
blica. El espíritu revolucionario de Francia -que 
á su vez fu6 el efecto de causas más  profundas- 
se habia difundido con e1 carácter penetrante de 
las epidemias por el mundo civilizado. Antiguas 
monarquías liabían sido derribadas y llubo reyes 
destronados, como acoatcce en algún drama. La 
veneracihn trarlicional del pueblo á la autoridad sc 
había resenticlo en cl clioque: los ídolos yacían cn 
el suelo. Enseliábase á los l~ombres  ahora á respe- 
tar menos á sus gobernantes y á respetarse níás á 
si propios: tí reclamar sus  propios derechos y á 
tener conciencia dc su propio poder. En todos los 
paises -cualquiera que fucsc s u  forma de  gobier- 
no-la democracia adquiría fuerzas en l a  socie- 
dad, en la piensa y en los sentimientos del pueblo. 
Los Gobiernos juiciosos correspondieron á ese su 
espíritu de expansión: los gobernantes ciegos y 
fanáticos trataron de reprimirlo como sedicioso. 
Hollada á veces por el clespotismo, ardía en el 
fondo peligroso descontento: á veces combatida 
con temor y vacilación estallaba en  revolución. 
Pero en Jnglaterra, donde se  hallaba en  armonía 
con instituciones libres, no  hizo m&s que da r  fuer- 
za á l a  causa popular, y aseguró definitivamente 
el triunfo de la libertad constitiicional. La  sociedad 
adquiría al propio tiempo un  grado de  libertad des- 
conocido basta entonces en Inglaterra. Todas las  
clases habían sentido el peso de l a  autoridad. Los 
padres liabían ejercido severa disciplina sobre sus  
hijos: los patronos rígido imperio sobre sus  traba- 
jadores: todo el que estuvo armado de autoridad, 



desde el magistrado hasta el bedel, la había em- 
pleado duramente. Pero la  sociedad, reivindicaba 
poco á poco sus  derechos á tratamientos más sua- 
ves y á consideración superior. Y este cambio so- 
cial di6 nuevo impulso á los sentimientos politicos 
del pueblo. 

Mientras se  operaban estos cambios en silencio, 
l a  enfermedad y muerte de Lord Liverpool disol- 
vieron repentinamente la unión del gran partido 
tory. Aquel estadista había representado las miras 
y el sistema político del difunto Rey y de una  ge- 
neración pasada, y sus  partidarios en el Gabinete 
excedían en  número á los que abogaban por prin- 
cipios más avanzados. Mr. Canning, el más emi- 
nente miembro del Gabinete por sus dotes, el cual 
por largo tiempo había sido el más resuelto cam- 
peón de los católicos, fué entonces llamado a po. 
nerse al frente de los negocios. El Rey no le confi- 
rió la  facultad de arreglar la  cuestión católica (1); 
pero su promoción fue señal para la inmediata 
retirada del Duque de Wellington, Lord Eldon, 
Mr. Peel, Lord Bathurst, Lord Melville (2) y sus 
elevados partidarios toríes. Lord Palmerston, Mis- 
ter Huskisson y Mr. Wynn permanecieron fieles 
á Mr. Canning, y el eminente archivero mayor 
Sir John Coppley, reemplazó á Lord Eldon, quien, 
por fin, dejó de ser  una de las  instituciones perma- 
nentes del país. Diferencias de opinión en la cues- 
tión católica fueron el motivo reconocido de este 

( 1 )  Canning y su  epoca, por Slopleton, 582, 

( 2 )  Lord Melville estaba do acuertlo con Mr. Canning sobre la 
ciieslicin católica. Lord Bcxloy prcscntG también, pero retirb, su 
dimisi0n. 



cisma en el partido tory, y sea  cual fuere la parte 
que en este resultado hayan tenido las considera- 
ciones personales de ambición y celos, no  cabe 
duda de que al  detjarse libre la cuestión cat6lica, 
con sujeción al  principio admitido por el Ministe- 
rio cle Lord Liverpool, se  sembraron las semillas de 
la desunión, rivalidades y conflictos. Mr. Canning 
y sus  amigos habían lucliatlo cn  los debates y e n  
las votacioncs con sus  propios colegas, y habían 
sido caliirosnmcnte sosteiiiilos por l a  oposición. Y 
ahora las pretensiones personales del prirner Mi- 
nistro y la causa que este representaba, recliaza- 
ban igiialmente á aqiiellos de sus  colegas que ha- 
bían adoptado una política más  estrecha que 1% 
suya (1). 

Iguales causas proporcionaron naturalmente á 
Mr. Canning el amistoso apoyo de los wliigs. Di- 
ferían dc 61 en lo relativo á la  reforma parlamenta- 
ria y á la  derogación dc la ley de juramento; pero 
por largo tieinpo habían combatido á su  lado e n  
favor de los cathlicos: aprobaban su  liberal polftica 
exterior, y saludaron su separación de la alta agru- 
pación tory como augurio feliz (le buen gobierno, 
basado en principios amplios y generosos. Una  
coalición inmediata no ora apctecible, y l a  des- 
aprobaban el Conde Grey y otros caiidillos whigs; 
pero pronto s e  unieron al Gabinete Lord Lansdow- 
ne, Lord Carlisle y Mr. Tierney; a l  paso que los 
whigs como grupo político, se  preparaban á defen- 

(1) Vida poli1ic:;i dc Caiiiiing, por Sloplelon, i i i ,  324: Jorge 
Cunning y siis tieinpns, 590: Viíln dc Lord EIr!nii, por T w i ~ s ,  ii, 
586; Dcb. M:ins., 2 iiin-u 1827.  2."  ser., xrii .  448-108;  Diario de 
Lord Colclieslcr, iii, 484-493.  elr.: \lcni. í ln Pliiiiri~i. \\;mi, ii, i G7 



dei.10 de los ataques acrimoniocos de  los sccesio- 
nistas t ~ r í c s  (1). Tal fiié el piiiicipio tle aquella 
unión ent re  los tories liberales y los xvliigs, que 
es t  ~ b a  tlcstinada, á producir las  nilis iniportantcs 
conscciicncias politicas. 

A los pocos meses Mr. Canning fue arrebatado 
del t ra t ro  tlc su  gloria y csl ' i ier~os (-3). Los nnt ig~ios  
amigos y compaíieros s e  ~ i a ~ ~ í i l l l  coiivei.tit10 ci1 sus 
m a s  elicarnizatlos en~iri igos;  s u s  niicvos aliados, 
por m á s  sinceros ciuc I'iicrc111, cst:~linii : I . ~ ; L I ~ ~ < L ~ o s  
de  él por sus  c~nex io i i e s ,  por tina tli1atatl:i. vida de 
opo~ ic ión  pnrlament.aria y por clilCr.rncias dc  opi- 
ni6n furidarrientalcs. Su  quebrantada salud sucum- 
bió con las fatigas de  las  dificultaclcs de s u  posi- 
ciGn. Si Iiubiera vivido potlría. liabcrlas superado; 
niutiias co r l c~s iones  1iubiei.an potlitlo consolitlar 
un  ~ ~ a i t i d o  poderoso 6 ilustrado bajo su tiii.ección. 
Pero lo que s u s  dotes superiores liiiliriari podido 
quizás llevar ;á cal~o,  estaba fuera del alcwnce tle s u  
s i i i -~soi .  Lnrtl Godericti; cinien-despiiCs de  un go- 
birriio pi,ovi.icinal tle ciiico iiicscs-incapaz de  re- 
cl'riciliar las aspir,aciones y pi~et~iisioiics tle arn- 
bos ~,ai,tidt,s, tlirriitió sil ciirgn, cliic no le 1iriritlol)a 
esliei,aiiza a.lguiiü (3). La c~liiil)leta uni0ii (le lo: 
wliigs con los a i i~ igos  cle hlr. Citnning tlrbía efec- 
tuarse  pronio; 11ci-o estaba rcscrvada pa ra  un pe- 
riodo nias propicio. 

E n  pos de la diiiiisi0n (le Lord Goderich vino la 

(1) Vi113 po1ilir.a (le C ; in i i i i i r ,  piir S l n ] ~ l ~ ~ l o i i .  i i i ,  :13T-:1'15-348 
e! scq., 388, el  seq.: Vid& tlc Sir  l .  (¡r.iliniii, por Torruiis, i 
2O9-?lfi. 

(!i 8 ngo~to  í8!7. 

[3) I l inrio de 1 .~1rd  Colr1icr;lcr. iii. 527.  
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inmediata resurrección del antiguo partido tory 
bajo l a  dirección del Duque de  Wéllington. L a  for- 
maciOn cle semejante Ministerio fué iin sorpren- 
dente paso retrógrado. U n  primer Ministro militar, 
rodeado de  s u s  compañeros cle a rmas  y de  indivi- 
duos pertenecientes á l a  m a s  estrecha escuela de  
los  políticos toríes, n o  podía menos de dejar chas- 
queados á los que habían visto con esperanza la 
alborada de días mejores en  el Gobierno de  Mister 
Canning (1). Cierto e s  cliie al  principio el Duque 
tuvo el auxilio cle Lord Palinerston,  Mr. Huskis- 
son y otros amigos de  Mr. Canning (2); pero e n  ge- 
neral el carácter del Ministerio e r a  ultratory,  y a l  
cabo de pocos meses, todos los n i i ~ m b r o s  l ibera- 
les se  ret iraron (3). Ya e r a  demasiado tarde  pa ra  

(1) Escribiendo Mr. T. Cirenvillc al Duque de Btickingliam 
4.1 9 de selicrnbrc dc 18.28, c1oci;i: t M  s olijccione~ primitivas á l a  
lormacibn de un Gobierno coinpucslo del esc:il:ifhn militar y d e  
los ultrnlories, son cornplotnmente insuperables bnjo el punto de 
vista de los principios consl i t~icionale~ por si s61o: ni liay tam- 
poco ejeinplo alguno dcsllc la revolucibn ar:i de Gobierno tan- 
c:onlr:rrio, por s u  form,rcibri, ;i lodos los pr~ricipios do libertad y 
:I la  pr;ictic;i do nuestra CoiisliluciGri.r-Coz1i.t and Cabinets of 
Geor,ge IV, ii, 380 

(2) Tal como so rousliluyi) nl priucipio, el Gol,icrno contenía 
una mayoria favorahie :i las roc1;imariones de los catblici~s, Q sa- 
ber, siele en pro y seis on coiitra de ellas.-Lord Colchester's 
D i a i y .  iii ,  535. Escribiendo 1.ord Paliuerston en 18 de onero 
tle 1828, decin: alle agradan los wliizs miiclio m68 que los to- 
ries, y iriis opinilmcs convuerdan mucho mns con las suyas; pero 
sin embnrqo, nosolros. 103 :tmigos de Canniiig. si hemos d e  Iln- 
inarnos nsi, no nos uninios 5 su í>obierno, sino que ellos rinic- 
ron ;i unirsc con i.1 RU(~SL~O.)-BU~IL'<!~'.S Life, i ,  220. 

(3) Vú:lse Sirpril, rol. 11. y Vírl:~ (Ir I.oril Palnirrs:oii, por Bul- 
wer, i, 252, V !  req. 
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que una  escuela gastada prevaleciese sobre los 
principios de libertad y justicia, y su  momentánea 
resurrección sirvió para precipitar s u  caída defi. 
nitiva. 

El prinier ataque contra la  ciudadela del partido 
tory f u é  dirigido por Lord Jolin Russell, que logró 
s e  aprobase contra el Gobierno su  proposición fa- 
vorable á un bill en  que s e  derogasen la  ley muni. 
cipal y l a  de juramento. El Duque, una vez bien 
derrotado, abandonó su  posición y dejó que el bill 
fuese aprobado en  ambas Cámaras en medio de 
las  cxecraciones de Lord Eldon, Lord Winchilsea 
y los ultratoríes (1). 

La siguiente dificultad del Duque fué Irlanda. 
Los asuntos en  aquel país habían llegado por fin á 
u n a  crisis que exigía concesiones momentáneas C. 
e l  recurso de l a  espada (N). Los Ministroq no po- 
dían perseverar más  tiempo cn su  política estre- 
cha, y prefirieron curnplir su s  deberes para con el 
Estarlo antes  que las  obligaciones dc partido. En 
medio clc la consternación de los tories, los jefes 
en quiencs confiaban resolvieron de súbito la in- 
mediata remoción de la  incapacidad civil de los 
católicos. El Duque y &fr. Peel s c  vieron induda- 
blemente inducidos á renunciar á l a  fe que les ha- 
bía captado l a  confianza de su  partido por el pa. 
triótico deseo de evitar la guerra civil; pero gcómo 
podían esperar sel. juzgados por s u s  partidarios 
sus  contrarios y el pueblo? Los toríes, que creíar, 
e n  conciencia que la  Iglesia y la  Constitución pro- 
testante de sus  antepasados estaban á punto dc 

(1) ITúnsc cap. SIII.  
( 2 )  Vtjase cap. XIII. 



ser sacrificadas ante l a  conveniencia política, sc  
lamentaron altamente de haber sido vendidos y de 
que su ciudadela fuese entregada por traición al  
enemigo. Jamás se inflamó el espíritu de partído 
en  más alto grado de amargura y exasperación. La  
gran masa de los toríes, enfadados, indignados y 
dvidos de venganza, se apartaron enteramente de 
sus  caudillos. Los liombres que no sinipatizaban 
con aquel partido, no 11odian negar que sris quejas 
eran bien fundadas. Segíin las reglas n~orales  de 
los partidos, habían sido agraviados y quedaban 
libres dc ulteriores obligaciones (1). 

Acusábase á los Ministros de haber pccado con- 
tra la moralidad política en otra forma. Si bien los 
whigs g los partidarios de Mr. Canning convenían 
en que las tardías resoluciones de aquellos eran 
juiciosas y políticas, se  preguntaban si eran ellos 
los que debían ponerlas en práctica. Si sc  conven- 
cieron de que l a  posición que tenazmente habían 
sostznido no podía ya defenderse, jno habrían de- 
bido capitular y rendir l a  fortaleza & las fuerzas 
sitiadoras? Si al fin había de acloptarse una políti- 
ca justa y conciliadora, los principios de l a  oposi- 
ción habían prevalecido, y á ese partido debiera 
confiarse el honroso privilegio de consumar los 
trabajos de una vida política. Los hoinbrcs que ha- 
bían conservado cl poder durante treinta años, de- 
firiendo á las preocupaciones de su partido, no te- 
nían títulos para continuar en el despues de haber 
aceptado la política de l a  oposición. Si los católi- 

(1) Dch. II:ins., [ . e~ .  1820, pnssim: R y .  Ann.  1829, cap. i-iv; 
Carln del Duqiie (le WóllingLori al Duque dc Bucltinqh~iii, 21 
abril 1829: Corte y Gnl)ii~elcs de Jorge IV, ii, 397. 
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cos habían de s e r  emancipados, e r a  forzoso quede- 
biesen s u s  privilegios á sus  firmes amigos y iio 

á sus  opresores (1). Ni s e  limitaba este parecer tí 
l a  oposiciGn. 

Los mismos t n r í ~ s  -que con tal saiía condena. 
ban  l a  conversión de sus  jefes-vituperaban no me. 
nos  amargamente su permanencia en  el poder (2) 
Si  los Ministros hubieran dimitido, l a  masa  com- 
pacta  de los toríes hubiera podido oponer una  re. 
sistencia formidable contra  un  gobierno wliig 
aun  con l a  ayuda de los defensores toríes de la 
causa  cathlica; pero e r an  impotentes contra  su! 
propios jefes, que retenían l a  influencia plena de 
Gobierno, y podían además contar  con el apoyo dc 
la  oposición. 

Los amigos de Mr. Canning manifestaban que 
dos años  antes,  el Duque de  Wellingt,on y Mr. Peei 
habían rehusado servir con aquel hombre eminen- 
te, pa r a  no  prestar ayuda á las reclamaciones de 
los católicos, y lo habían perseguido coi1 incansa- 
ble liostilidad. Y aliora esos misrnos individuos 
estaban enipeiíados en poner en práctica una me- 
dida que el mismo Mr. Canning no habría podido 

(1) Mr. Peel reconoci;l francamen!~ qiic ln medidn era debidn 
d 1t.s esfuerzos de la oposiciOn. Decin: tEl iiiérito es do otros, no 
mío; es d e  AIr. Fox, Nr. Grattan. Mr. Pliinkel, de los señorcs 
de 1;~ opo~icihn y de un ilustre y muy Iioiior,ible nmipo rnio que 
ha dejado do cxistir Merced :i sus esfuerzos, y tipesar de toda cl, 
30 de oposicihn, ha conseguido la  victoria.^-Hans. Deb., 2: 
ser., xx: 1289; Vida de Peel, por Guizol, 39. 

(2) Dch. Hniis., La ser.. 11 19-1 163-1 -63; Vida de Lord Eldon 
por Twis: i i i .  7 3 .  
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lograr qiie prosperase en  las  condiciones con que 
ocupó e1 poder (1). 

Los hombres d e  todas l a s  parc ia l idad~s  verían 
con asombro que los Ministros abandonaban súhi- 
tamente los principios distintivos de s u  partiglo. 
Algunos dudaban de la honradez de sus  declara- 
ciones anteriores; otros deplorahan una inconse- 
ciiencia que había d ~ s t r u i d o  la confianza del pue- 
blo en PI  carácter y habilidad política de los hom- 
bres piiblicos. 

Todos percibían claramente que el partido tory 
no sobreviviría largo tiempo al  choque. La  cues- 
tión que habia principiado por romper la fuerza 
compacta de aquel partido en 1801, y cnntiniió di- 
vidiéndolo y debilitándolo, durante todo P I  tiempo 
d e  l a  regencia g del reinado de  Jorge IV, lo había 
por fin despedazado. El bill de emancipación (le los 
cat6licos frie aprobarlo: pero el tiempo no mitigó el 
resentimiento d e  los torres. En lo sucesivo, el Go- 
bierno s e  conservó en el poder, gracias al apoyo 
arrlistoso de l a  oposiciOn, l a  cual preparabu al mis- 
mo t i ~ m p o  el camino para su a~lvrnimiento even-  
tual, abogando por reformas par larn~ntar ias  y eco- 
nóniicas, denunciando abusos y defendiendo los 
principios populares. 

En 1830, los Ministros, así debilitados y desacre- 
ditados, s e  vieron forzados por muerte de Jorge IV 
á apelar al pueblo; y s u  propia impopularidad, el  
resentimiento ó la  frialdad d e  s u s  amigos; la acti- 
vidad y el espíritu siempre creciente de los wliigs 
y de  los reformistas radicales; el descontento po- 

(1) Dell. Hons., 2." ser. ,  xxi,  221; Vida ~iolitica de  Coniiing, 
por Stnpleton, iii, 460; Ooarlerly Heview, ~ o l .  xliv, 286. 
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pular e n  el interior y l a s  revoluciones e n  el extran- 
jero, s e  combinaron arlemhs pa ra  tlesorganizar la 
mayoría ministerial e n  las  clecciories (1). La im- 
prudencia con que el Duque de  Wellington trató la 
cuestión de  las  reformas parlamentarias,  conipletó 
sil riiiria aceleradamente (2). Cayó  y al  fin los 
whigs volvieron al  poder, en  rrioni(!ntos iiiuy favo- 
rables pa ra  el triunfo de  s u s  pi.iilcipios y pa ra  la 
consolidación dc  s u s  fuerzas. El Mir~isterío del 
Conde Grey reunió en s u  serio á 10s wiiigs más 
eminentes,  as í  coino A los partidarios de  Mr. Can- 
ninp, que  se  habían separado del Duque cle \Ve- 
llington y s e  hallaban reunidos al iora con los re- 
f o r m i s t a ~ .  Es ta  unión e r a  natura l  y f u e  pernianeii- 
te. Sus  semillas s e  sembraron en 1801, cuando 
surgieron las  primeras diferencias cnt re  los tories; 
había  brotado durante  l a  admiiiistración cle Lord 
Liverpool, desarrollándose con l a  cle Mr. Canning, 
y el nuevo impulso reformista lo Iiabía madurado 
finalmente. 

La época e ra  también propicia para  a t raer  á las 
filas de  los whigs  el apoyo general  del pueblo. 
Hasta  entonces s e  liahian hallado, como partido 
aristocrático, ent re  los loi-íes dominantes  por una 
parte y los clairiorosos radicales por l a  otra.  Ape- 
s a r  d e  la popularidad de  s u s  principios, habían ob- 
tenido débil apoyo (le la, rlernocracia. Al contrario, 
l a  democracia había d~bilitaclo muy amenudo su 
influencia natura l  y desacreditado s u s  esfuerzos 
por la causa  de  l a  libertad. P e r o  ahora  la voz po- 
pular pedía u n a  medida de  reforma parlamentaria, 

(1) P r i p ~ n ,  vol. 11: revisI;i dc C<lirnbiii~go, vol. l i ,  574: Corle y 
Gnhin<:lcs do (;uill. I V  y la Rciii;; Victlorin, i, 43-47-77-85-143. 

(2) Sz~1'1'a, vol. 11. 
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y el Ministerio reformista s e  convirtió desdc lue- 
go cn cautlillo del pucblo. I las ta  l a  democracia 
-hasta entonces tcrror dc  todo Go1:ierno-era en-  
tonces aliada, tiirbuleilta y peligrosa, pero irrc- 
sistiblc, de los Ministros del Rey. E r a  tal l a  fer- 
mcntaciOn popular, que liastn pudo vencer el 
restriiigiclo sistcima electoral del Parlamcnto n o  
refornia(lo. Los torícs, cicrtamcntc, olvidando s u s  
recieiitci <lifci~ciici:is 7 o l ~ i c r o n  á uiiirse dc repen- 
te por el sc~ntiniieiito tlc un peligro co i~ iún .  Su  po- 
der se hallal)a amcnnzatlo tlc a l~so lu ta  ruii i :~,  y s e  
esfor~aron ;~iiilnzrriciitc e n  soi tencr  su  terrciio. 
Pero fiieroii vcric:iclos y tlcri.otados. E1 ascent l i~r i te  
de los propirtni~ios tcrritorialcs en  los conclatlos, 
la iilflueiicict local dc los patronos en los burgos 
fueron i i iefic~ces niitc el grito dccitlido en  favor 
de la refoi.riia, y la tlisoliicitjii tlc 1831, cuando nin- 
guno tlc los antigiios abiisos clcctorales s e  Iialjían 
aún corregido, nscgiiró u n a  g ran  rnajor ia  á los 
Ministros cil la  C;iiiiara tlc los Comuiles. La diso- 
lucibn tlc 1832, I ~ a j o  el irnpcrio de las  nuevas irfin- 
quicias de las leycs dc rcfornia, completb s u  triiin- 
fo. Tristc fué l a  actual caitla tlc los toríes. En 01 
primer l'arlamcnto rcforniaclo n o  Ilcgnron á con- 
tar ciento ciricucnta (1). L a  sitiiacihn de los whigs  
en 1793 1ial)ía sitlo apenas  más  desesperada. L a  
majoría t o r j  cii l a  C5iii:tra de los Lore.: continua- 
ba cicrtai~ientc iiilacln; pcro sOlo servía pa ra  e m -  

(4) ICii 1S:i ' i  Sir  li .  I'cel ilijo i~ i i c  shlo friert~n ciento 1rcint:i.- 
l h n s  ll?l) . :;.:' s?r . ,  xsvi ,  ,?!l::. Al~arccc, sin cinI):irgn, 110r 111s 

tliitiis csladislicos ilv los l ' : ~ r I i i i ~ ~ c i i l ~ s  ; I I I ~ ~ ~ L L O S  y I I I G ~ C ~ I I I I S ,  en  
uCorlcs y ( ; , I I I I I I C I ~ : S  tic ( ; i i i l I ,  IY y (lt; la I : ( ' i i i ; ~  Yiclori:~,)) í1uc 1 1 ~ 1 -  

lio i!i9 i~or ic i : rvndr~ ic~  co1ilr;r 5il!i rcrtiririisln$ d?  tod~is clases, 
ii,  26. 
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barazar y mantener á raya á sus contrarios. No 
podia pensarse en  vencer con aqiiella fuerza sola- 
m ~ n t e .  

Los dos primeros años, después de l a  Ley de Re- 
forma, fueron el periodo mRs glorioso en los anales 
del partido w hig. Sus principios liilhian prevaleci- 
dn; tenían otra vez supremacía. en los consrjos del 
Estaclo, y empleaban la autoriiliid, que acababan 
de adqiiirir en favorecer las m55 nobles rned~das 
legislativas que en todo tiempo hayan l i ~ c h o  Iionor 
al Parlamento británico. La esclavitud fuA aboli- 
da, el comercio con el Oriente quedó abierto, la 
Iglesia de Irlanda s c  reformó, y s e  evitó el peligro 
social de las leyes sobre el pa i~p~r i s ino .  

Pero y a  en medio de sus  triunfos, su influencia 
y popularidad iban declini~ndo, v el cambio acaeci- 
do en las relaciones de 19s partidos siiscitaha nue- 
vos entorpecimientos. Micntras reriian todavía la 
batalla de la. reforma, todas las friiccinncs de 10s 
reformistas s e  unieron para prestarles a.poyo. SUS 
diferencias desa.parecieroi1 en aqiiclla gran lucha. 
Pero cuando hubo pasado el priinnr etitusiasmo de 
l a  victoria, se  mostraron con mayor fiicrzx que  
nunca. La alianza de los wliigs con la demncracia 
no podía se r  permanente, y por primera vez la de- 
mocracia tenía entonces representacibn en el Par. 
lamento. Los reforrnistas radicales 6 radicales pro, 
piamente dichos, que por largo ticrnpo fucrori coa 
nocitlos como partido activo en el país, Iiabiar. 
conseguiJo al fin entrada en  la C á n ~ a r e  de los CO- 
munes, donde tenían cerca de cincurnta represen. 
tantes (1). Sin organización ni  unidad de propósi- 
-- - 

( 1 )  Rev. Ediiui)., julio 18317, ~ 6 %  270; Til!$itcrra y 10s iiig11: 
ses, por Ilulivcr, ii ,  261; Vida (le Pecl, por Gnizot, 07. 
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tos y con poca confianza mutua, amenudo s e  en -  
contraron operando en combinación contra el Go- 
bierno. Y además de este cuerpo, las grandes po- 
blaciones que recientemente habian adrluirido el 
dereclio electoral, as í  como las localidades de sú-  
bito emancipadas del yugo de los patronos y dc los 
ayiintamientos poco numerosos, habían elegido 
una  clase nueva de rcformistas qiie sinipatizaban 
poco con los antiguos wliigs. Estos inilivicluos te- 
nían difercntc origen; no s e  1i;illaban enlazados 
con la aristocracia ni profesaban respeto a las tra-  
diciones del partido constitucional wliig. Sus  ini- 
ras  politicas sc basaban en principios más  derno- 
cráticos, y l a  experiencia de las dificultarles, in-  
conveniente y compromisos de  los acuntos públi- 
cos no les Iiabia a ú n  ensciiado ií tener inodera- 
ción. 

E s p ~ r a b a n  coscchar de  seguida todos los friitos 
de I H  mtiora en la reprcsentatión, y no toleraban 
dilaciones. Descoriocían los obstáculos que la le- 
gislación ericiientra en  l a  práctica. El elenicnto n o  
conforniista e ra  potleroso entre ellos y ansiaba con 
avidez cnmendar inmediatamente totlos los agra- 
vios que los disidentes habían sufrido con la oiga- 
nización de una iglesia dominante. Por  otra parte, 
el Conde Grey y sus  rnás antiguos aliados aristo- 
crhticos, rechazaban todo contacto con l a  democra- 
cia. El gran objetivo de  su  vida s e  Iiabia y a  alcan- 
zado. Habían perfeccionado l a  constitución según 
sus  propias concepciones; volvían la vista tem- 
blando á los peligros que acababan de pasar, y te- 
mían el rudo espíritu de s u s  inquietos aliados, 
quienes, sin veneración por el pasado ni temores 
ante el futuro, clamaban ya por nuevos cambios 
en l a  Iglesia g en el Ixstado. Sus  colegas, niás jó- 
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venes y confiados, tenían fe en las fuerzas vitales 
de la  Constitución, creyendola capaz de adaptarse 
á todos los cambios sociales y políticos. Estaban 
dispuestos á tomar l a  direccíón, como estadistas, 
para promover una  ancha política que se hallara 
en armonía con el espíritu (le la  época; p r o  de. 
seaban operar con sujecibn U, principios sanos, y 
tomando en cuenta prudentemente la opinión pú- 
blica, los medios de que podían disponer y la opo- 
sición que habían de vencer (1). Tal 1ia sido siem- 
pre la política de salsios estadistas en  el equilibrio 
(le nuestra Constitución. Sólo los déspotas ó lo$ 
demócratas esperan sumisión intantánea a su vo- 
luntad. La libertad no sólo tolera, sino qu,: respeta 
el criterio independiente de todo ciudadano libre. 

Las pretensiones sociales de estas  dos fracciones 
del partido liberal no eran menos distintas que 
sus opiniones políticas. Los wliigs formaban una 
aristocracia de grandes familias, cuclusivas en 
sus hábitos y asociacioncs, y representando los 
gustos del antiguo rkgimen. Los I-iomlures nuevos 

(1) I.u pulilirii. de los \\ .liig~ I:tl i . i i i i i i ~  sc rlistiiigiií~~ clc la lücli- 
ca impsciciilc de l i ~ s  r ; ~ r l i c ~ l a s ,  iriicilb Ilian t1cfiiiiil;t por T.ord Du- 
ruli;im, mieml~ro  nc inz;rrlo de sil 12;trliilo. cn nrix rarln :i los elec- 
lores d e  Norlli Diirhnm eri 1837. Aiiuiicinbn sil r1etermi11;icitin de 
no  imponer nnnca  s u s  medidas npercnlorin y tliiqinilicamc-nle :rl 
iauanieii dcl Gobierno O del Pnrlainciito. Si son (ctiino en concien- 
cia las estimó) medidas Útiles y su!uclal~los-[~cirq~~e dcscnnsan 
c n  l a  con6anzn 1116s iii~plícita. c n  1 ; ~  1calt;~cl y biiciius scnliriiien- 
tos del pueblo,-el ciirso d e  los :icoiilccirniciitiia y 1;1 cslieriencia 
tlc cada di;i remooeriii  Ins objeciorics y ~ircociili:~c:ioiic:s q u e  pue- 
den lioy existir, y ;ifinnznr;in sil ;idnpciOii c.iiniiili>q~~icrn q u e  se:in 
rccomcnc1:trlos por 1 ; ~  VOL firn~tf y decitlitln di!l piiehlo.)~-Ediinb. 
Heu., julio 1837, p. -282. 
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que Iiablaban el clialccto de Lancashire y del West 
Riding, con los toscos modales de la manufactura 
y del escritorio y que vestían sin elegancia, & es- 
tilo de las provincias, no eran colegas simpáticos 
para los políticos de elevada eclucaciOn que solici- 
taban sus votos, pero no su compañia. Estos indi- 
viduos y sus familias, aíln n~enos  presentables que 
ellos mismos, no ericontraban buena acogida en  
los alegres salones de los cortesanos whigs, sino 
que sc Iiallaban scparndos por un ancho al~ismo 
de los verdaderos gobernantes del pueblo, de cuya 
ambición eran scrviclores, aunque sin esperanzas 
de participación. Los ~vl-iigs rlesempcñaban todos 
los cargos y absorbían todas las distincioncs que 
el servicio público y las relaciones aristocráticas 
confieren. Los rarlicalcs, al paso que apoyaban a l  
Gobierno contra los torícs, no sc encontraban en  
mejor situación que I R  oposición despreciada. No 
era, pues, de esperarse una sincera unión entre 
hombres de sentimientos, fortunas y hábitos tan 
diversos; y los celos y l a  desconfianza se  hicieron 
pronto ~~ i s ib l c s  en todos los debates, así como el 
desacuerdo en todas las votaciones (1). 

Otro elemento de discordia en las  filas ministe- 
riales se encontraba en cl partido irlandbs, dirigi- 
do por Mr. O'Connell. Sin duda era reformista, 
y se hallaba en oposición á las personas y á l a  
política de los t'ororíes; pero tan luego como el Go- 
bierno adopt6 medidas col~ibitivas para preservar 
la paz en Irlanda, Mr. O'Connell las denunci6 por 

(1) Re:. Aii., 1833, p. 39-70,  iii: Bist. del hlinislerio wliig, 
por Roebiicli, ii, 407-409: Corlcs y Cinl)inelnsdo Jorge. IV y Vict., i i ,  
%->-$T .  
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((sangr ientas  y brutales,)) y flageló á los  wh igs  aún 
m á s  fieramente que  como hab ía  a tacado á los ene- 
migos  d c  l a  emancipación d e  los  católicos (1). 

Despi16s d e  la unión,  los  mierribros que  repre- 
sen taban  á I r l a n J a  s e  hab ían  afiliado & uno  ú otro 
bando,  s ~ g ú i i  SUS var ios  cri terios políticos. Algu- 
n o s  deliían s u  elección al influjo cle g randes  pro- 
pietzrios wliigs; pero l a  g r a n  mayor ía  prrtenecía 
á la parcialitiad protestante g orangis tn ,  y v o y 6  
l a s  si icesivas adnlinistraciones toríes. El clero y 
la asociación cató!ica ar ra i icaron por cierto tiem- 
po á 10s propietarios protes tantes  s u  liabitiial do- 
minación en  a lgunos  condados;  p r r o  la, recupe- 
r a ron  al  pr ivarse  del sufragio e n  1839 d los  propie- 
tar ios  con r e n t a  d e  40 cliclines. S in  eml~argn ,  poco 
después ,  la ley d e  eniancipación d e  11,s c;itólicos, 
t r a s  l a  cual  v ino u n a  representación miis e?ttansa, 
derrotó al partido tory en I r landa y a seguró  una 
m a ~ o r í a  á los  lvhigs y á Ins reformistas.  

P e r o  es tos  individuos representaban ot ro  país 6 
i n t e r ~ s e s ,  simp;it ias y pas iones  distintas. h o  polla 
confiarse en elios como niierribros (le1 part ido libe- 
ral .  Acerca  d e  va r i a s  rrierlidas concernientes  Ir- 
landa,  Iiüciiln a r c l i c n t ~  oposición al  Gobiei~no; y en 
o t r a s  cues t iones  s c  al.nbixn ín t imamente  cnn 108 

radicalcs.  En l a s  luclias (le lo s  par.tiilos ingleses 
votaron á veces  con los  reformistas.  Se ausenta- 
b a n  á menuilo e n  las votaciones ó sólo s e  presen- 
t a b a n  e n  vi r tud d e  ap remian te  solicitud; y en al- 
g u n a s  o c a ~ i o n e s ,  Iiasta votaron con los toríes. La 
acti tud y lo. tác t ica  d e  es te  part ido causa ron  gran- 

(1)  Dch,itc sobi'c 1'1 riic>iis.ije, j fe!). 1833; Deb. Ilans., 3.' ser., 
xv. 148. 



de embarazo al  Conde Grey y á los Ministros que 
le sucedieron, y cuando los partidos llegaron á 
encontrarse en  mayor equilibrio fueron un serio 
obst&culo para el Gobierno parlamentario. Si s e  
oponían á los Ministros, s u  habilidad e ra  peligrosa 
á menudo; s i  s e  hallaban apaciguados y satisfe- 
chos, s e  acusaba á los Ministros de someterse á 
Mr. O'Conne11. 

Mientras el partido liberal Fe encontraba dividi- 
do de este niodo, sus  adversarios estaban unidos y 
llenos de esperanzas. Algunos antiguos tnríes 
desconfiaban todavía de s u s  jefes; pero la pei spec- 
tiva de triunfos futuros para su  partido, el odio á 
los whigs y el miedo á los radicales, sirvieron de  
miicho para borrar l a  menioria de  sus  agravios. 
Por  más  que fuera pequeño el número de  los tories 
en  la CBmara de los Coniunes, iban recobrando 
rápidamente su irifluencia local, que  l a  crísis de l a  
refor n7a Iiabia destruíilo. Sus  burgos de nomina- 
ción indudaljlemente s e  habían pei dido: Ir\ organi- 
zación limitada y corrompida, por cuyo medio h a -  
bían rriariterii(lo en otro tiempo s u  supremacía, es-  
taba de.l-iectia; pero la gran confeileraci0n del 
rango, de la propiedad, del iiiflujo y de los núme- 
ros estaba eri pleno vigor. La  tierra, l a  Iglesia y la 
ley, eran todavía f n r t a l ~ z a s  del partido; pero ha-  
biendo pertliilo los medios de  dominar l a  represen- 
tación, tuvieron que apelar á la ayuda del pueblo. 
Cedieron de buen grado al  espíritu de  la época. 
Era ya demasiado tarde para confiar e n  los prin- 
cipios diqtintivos de su  partido, & que ellos mismos 
habían renunciado 6 que habían sido por el pue- 
blo repudiados. Era ese  iin período de inteligencia 
y de progreso, y ellos se  hallaban preparados á 
luchar con s u s  rivales en  la senda de las  mejoras. 



133-0 pa ra  hacersc  dcl apoyo popular, e ra  prcci- 
s o  despojarse dcl desa.creditaclo nombre de tories. 
Era éste un nomhre  de  vitiil)erio, como lo había 
sitlo 150 afios antes,  y renunci:i.ron (í, él. l'ara lo 
s u c c s i ~ o  adoptaron dieetramentr: el título tlc con- 
servac!or.(~s, y prnclnniaron cliie s u  misicíri consistía 
e n  manterier l a  CoiistitiiciO~i contra I:\s iiivasioncs 
(le l a  deniocrncia. i\cel)t;iritlo los cniiil)ios recien- 
tes como vo11inta:l i r r rvoc:~blc  t1(:1 1 ';~i~I;~rncrito g (le 
la ilación, rst:~I);in prnr~tos  ií gOl)~I-llill' C I I  c1 espí- 
ritii t l ~  iii-i:: Coiisíitiic~i(~)ri ni;is ~ ~ o p i i l ; ~ i * .  S c  11;~llaban 
tlisl-~iic"stos ií mqior~tr  las instilucioncs, pero no 
dcsti~riirlas ni 5. i.ecoristruirlas (1). 

Lit actitud que ahora. adoptaban s e  2~coiiioilaba 
bien al carácter de la epoca. Seguros tlcl apo?-o del 
antigiic~ partido tory, ganal);\ri niicl-os reclutas, 
gi.;ic:i;is ;LI micdo á 1 ; ~  (lc~lio(~r;l(.ia. ( ~ I I F !  l a  a<:ti~idad 
de  los rariicnlcs e s c i t t ~ l ) ; ~ .  A1 rnisrrio t i~rripo,  codien. 
do :i las impulsos d r  iinn edad  tfo progreso, s e  con- 
cili:il>;iri l a  voliiiitatl (le ititcligcncit~i: siiiccras y ar- 
rlic!ites, cliic liahrian rectiazado los estrcclios prin- 
cipios (le la. aritigii;~ e scuc l i~  tory. 

Entretanto,  las dificliltntlcs (le los xvhigs aiimer~ 
1;xl)nri. E n  mayo dc, 183L, el Gnbirietc qiit-tló casi 
disuelto coi1 la ret i iad:~.  (lo Mr. St;\riley, Si r  J .  Gra. 
harn, el Duque de  Ricliirioild y el Conda dc ltipon 

(1)  1Sn sil ;ilociiciOii á los cl(~c.lorcs ili: 'I';iiri\\-orLIi inniii~c.jli'i Sir 
ii1111c:st Peel t111c: a~ -o~~s ic l e r ; i l ) :~  (;l 11iIl (11: r c l ~ ~ r i ~ i : ~  soI~ic:iOii  clcli~ii- 

l iva  ó irrevocul)le (lü i i i i : ~  grtiii c:ricssliiiii ( : r i i i a l i l i i i ~ i i i i i ; i I - i ~ ~ l i ~ ~ i i ~ ~ ~  

(1i10 n i ~ i g h ~ i  p:lrLi(l:irio LIC la  ptiz y I ~ i c ~ i c s l ~ ~ r  III: 5ii 11ti;rit~ clcberiii 

teiiilcr 6 p c ~  tiirl):~r por iiicclios tlircctosiii i i isit l i t~sris.>-Ai~n.l:eg., 

18;;11, p5g. 341: \'itl,r dc: I'c:el, por í;iiizot, N-firi. Vúiisi: 1;iiiibiCii ei 
t l i ~ i : i i i - o  d c  Sir R. Pecl eli I;r Sala rl(* 111s iiicsc~:itltiri~.; s:iqLrci tlc l l  
(11, l ~ l ~ l y o  1s:15. 
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.;obre l a  c i i~s t i6n  tlcl empleo que dcbía darse á las  
rentas de l a  Iglesia. en I r l a ~ t l a .  Las causas de  esta 
clcsunión favorccicron l a  aproxirriación de  los 
rni-mbros que .;e apartaron del Gabinete, al  parti- 
tlo conservador. Mr. Stanley y Sir J. Graham s e  
retiraron á los bancos debajo de la galería, y aun-  
que acompañaclos por iiii  n ú n ~ e r o  111iiy peque50 de  
t i m i g ~ s ,  SUS eminrntes talentos y c:~rActer prome- 
tían grandes ventajas futuras al partido coriserva- 
tlor (1). En jiilio cl (;oliierno .;c tlisoI\ió por l a  di- 
inisióii del Cotitlc (>rrly, y el hIinisterio reformista 
dejó de existir. 

El Miriistrrio dc Lord Mclbourne. aún  más  ale- 
,jatlo cle los raílicrclcs, il)a perdienrlo terreno y la 
confianza pública, caando s e  vió repentinamente 
rlestituído por Guillermo IV (2). Esta medidapreci- 
pitada y mnl :iconscja(la, rcunió á las distintas 
fracciones del partido lil)ernl en  oposición abru-  
rnadora. E n  vano intcntó Sir  ltobert Peel desar-  
inarla y <~oriciliarsc la. biiena voluntacl del pueblo 
con la promesa (le amplias medidas reformistas (3). 
Tanto s e  r~dolantó eri este sentido, que l a  antigua. 

( 1 )  Vidi1 clc Sir .lanic$ (;r;tIr;~rir, 11or Torrí*nc, i>  486-504, 

(2) Suprn,  Vol. 1. 

(3) l<n su iliscurso :i 111s cli:cli~rcs de  T:iriin-i~rlli Ics d i jo  IJLIV 

: ~ s ln l~n  (lispuoslo 6 :idtrl)i:ir cl cspír i t~i  de la Ley de  Reiorma, por 
i:ietlio de  una  aciii<lnd«sa ri:visiiiii tlc 1:ts inslitiicioiies eclesi5sti- 
i x s  y i:ivi!cs, ciiipi-cn~lirl~t c ! ~ i i  ;iiiiino lienóvolo, combinando corr 
VI  si1~1e11i1rii~:1i10 firnie da dcrcc:lii~s es1ollei:idos 1;i corrci:cihil 11,. 
.ilius,~s ~ ~ i ~ ~ l i ; i r l o s  y la c:iniic~iid:i tle vcrilndoros agravios.> Proine- 
iiii laiiiliiiiii [ornar ciliiil;~livamciitt! cii considcr:lcitjii 13 rcfiirinii 
iirunicip;il, In i:~ic:siiiiri tlc tlcroclios ]~ ;~ r r i~ r j~ i i a l e s  y olr;is rncdidas 
<:onceriiiciilcs :i I:i l c l t ~ ~ i n  y i i  I r ~ q  ilisirlciilcs.-.4?1?. Reg. ,  1834, 
i4;ig. 339.  



escuela tory priiicipió á p r e ~ e r  alariiiantec; conse 
cuencias de s u  política (1); pero sus  adversariosre 
conocían a l  antiguo partido tory disfrazado-lag 
mismas personas, los misinos instintos y las mis. 
m a s  tradiciones. No querían tolerar que el Rey g 
los que habían combatitlo á todo trance l a  exten, 
sión de la representación parlamentaria, les arran: 
casen los frutos de su  recicntc victoria. Su Ministe- 
rio inspiraba desconfianza hasta  á Lord Stanley (2) 
y Sir  James Graham, quicncs, si  ljien separadosde 
los rcforn~istas,  no estaban toda\ ín dispuestos & 
iinir su  suerte á l a  de los conscrvadorcs, que aún 
no habían dado pruebas e n  SIL abono (3). 

Sir Robert Peel robusteció con una  disoluciór. 
la minoriaque lo apoyaba (4), pero en buena fe 
por l a s  fuerzas unidas de la oposición; y Lord Me1 

(ij Lord ISIdon cscribiü cn iri:lrzo ilo 1835 sol~rc los Jliiiistros' 
iiuevos asi en 1 ; i  urliialid:~tl no raii 1x11 lejos tLonin los otros, por 
I i i  nienos cf~!cl~iar;iii canil>ios t;in i rnports i i l~:~ rii la Iglesia y sri 

~~recedí:ntcs que  esl;lblczc::n nc,xrre:lr c;inil~ios di? iiitlole formida. 
blc para lo sii(:esivo. - Tlviss's Life o[ I , « ~ r l  I<lrlon, iii. 244. 

(2) Pornluertc tle s u  nl)uelo cii octul)ii: t l ~  1834 ioinl~ t?l Iítuln 
i!e Lord Slaiilcg. 

(3) Del). H:tria. 2:' si:rica, \s i ' , .  :\H'i-:;!,S: \'iil,l tlt: Sir J .  Gra. 
liani, porl'orrens, ii. 17-56. 

( 4 )  Antes dib  Iir rlisoliir~i011. SIIS  ~~: ir l id; l~. ios  011 l : ~  C5111:ir;i de 
los Comiiiies rio Ilcgal~aii :í 150: cn  (:1 iiucvo Parlniiii:tiIo pasa- 
tinn de 250; y el :ipoyo cluc o l ~ l u r o  de otros qiir dcseci1)nn dnrls 
Ii~almrrile ocasii~n de lloiicr en 1ir:ictic;i siis doclrinns, numcnlii 
f~~raiirlnlilenicnte las prol>orcioncs de esta niiiioria. 1:ii 1;i eleccibn 
de  Presidenle fii6 c1crrol;icio s0lo por diez votos, cuniido la discu- 
ijOn del mensaje, por siete; y en la votaciiiri tlcfiriiliva sobro la 
:il~licaciiin dclas  rcnlas so1)rniilesdc 1:~Iglcsia irlniidcsn, por treinta 
p tres.-Fln?rn. Beb . 3.' ser.. ~ s v i ,  ?!4-6 ?Ti, cfr.:  l b i d .  xxvii, 770: 
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bourne volvió á ocupar el  poder. Su  segunda ad- 
ininistración fué tlc nuevo exclusivamente ~vl i ig ,  
con l a  sola excepción de  Mr. Poulett Thomson, 
quien á causa  dc  s u s  opiniones, algo más  avanza-  
das, s e  suponía que representaba e n  el Gabinete 
al partido radical. Los whigs  y los radicales esta- 
ban tan  separados como siempre: pero sus  diferen- 
cias s e  velaban con el titulo de  ((Partido Liberal,)) 
que servía tanto para  oponerlos á los conservado- 
res, como para unir  bqjo u n a  sola bandera  l a s  
fuerzas dc Lord Rlelboiirne, de los radicales ingle- 
ses y de los partidarios ii*lxntleses de  Mr.O'Connel1. 

Durante lo.; seis alios siguientes, l a s  dos últ imas 
I'raccioncs del partido continuaron pidiendo cori 
iirgencia cambios orgánicos á que s e  oponían 
igualn~enté los wliigs y los conservadores. Entre-  
tanto el cart ismo e n  Inglaterra y l a  agitación 
í>n favor dc l a  tlerogación e n  Irlanda aunienta- 
ron ese miedo instintivo Iiacia l a  democracia que  
cn los últirnos cincuenta a ñ o s  había fortalecido 
iil  partido tory. Los Ministros t rab . jaban ser ia-  
inente en  corrcgir  los abiisos polítisos y sociales. 
b'avorecieron la Iglesia tanto e n  Inglaterra como 
cn Irlanda con la coiimutación de  los diezmos; s e  
conciliaron á los disidentes, resolviendo de  u n a m a -  
iiera liberal sus  pretensiones de libertad religiosa; 
restablecieron un  gobierno municipal autónomo 
e n  todo el Reino Unido. Pcro  colocados en t re  los 
radicales por una  parte y los conservadores por l a  
otra, s u  posición e ra  un  embarazo continuo (1). 

f;rirles y (;:iliineles ile Giiill. IV y Vict.. i i ,  161. Vida rlc Prcl, por 
4;uizol.: 72: Uisc~irso (le Pecl en la Sala [le los inerciidere? snslres, 
12 mayo, 1838.-Times 14 mayo 1838. 

(1) Las fiicrzns rc1ativ:iri di: los dis:intoc: ]~nrf idoq cii (837  si? 



Cuando s e  inclinaban á los radicales s e  les acusa- 
b a  d e  favorecer á l a  democracia; cuando s e  opo- 
nían á los a taques  contra  l a  Cámara de  los Lores, 
los Obispos, l a  Iglesia y l a  Constitución, sus  mas 
exagerados amigos los denunciaban como tories. 
Hay más; e r a  tal el resentimiento por su  resisten- 
c ia  á ulteriores cambios constitucionales, que al- 
gunas  veces s e  vió á los radicales uniéndose á las 
fuerzas de  l a  oposición en  una  votación (1)) y los 
candidatos conservadores e ran  preferidos á los 
whigs  por los electores radicales y cartistas. Las 
medidas liberales del Gobierno e ran  aceptadas sin 
gratitud ni  reconocimiento alguno; y cuando no 
satisfacían los ideales extremos de  los radicales, 
e ran  despreciadas como insignificantes (3). Era 
para  el Gabinete u n a  misión útil, pero ingrata, la 
de  servir  de  mediadores entre opiniones y partidos 
extremos que de  otro modo habianentradoen lucha 
peligrosa (3). Pero por m á s  que fuera importante 
los intereses del Estado, esa  misión sacrificó l a  po 
pularidad y l a  influencia del partido. 

Entretanto los conservadores s e  ocupaba11 en 
todo el país en  l a  reconstrucción de  s u  partido. Su 
organización e r a  excelente, s u s  agentes celosos g 

han computado del modo siguiente: wliigs, 152; liberales, 100: 
radicales, 80.-332.-Tories, 130; ullralories, 100; conservadores, 
X0.-319.-Cozirts a n d  Cabincls of Will IV aiirl Vict., ii, 253. 

(1) Rev. Edinb., ahril 1840, p. 283. 
(2) Ihid., p. 284. 
(3) Dice Bulwcr: aTorpemc!nte intciil;iron lo que Mac[uiavela 

11;i 1l:imado la obra mncslrn de In cienci:i política: contentar al 
pueblo y dirigir 5. los noh1es.a-Englnnd nnd tlie English, ii, 271. 
Pero en verd;id sus principios tanto como sil licsiciiin te irnponiaii 
un justo medio. 
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activos y los tribunales encargados del censo elec- 
toral daban testiinonio d e  s u  creciente fuerza y 
confianza (1). 

Había entre l a s  diferentes fracciones de  este par-  
tido diversidad de  opiniones-casi tan  marcada 
como l a  que caracterizaba las filas ministeriales- 
pero desapareció á l a  vista niomentáneamente e n  
la actividad de una oposición combinada contra el 
(;obierno. Había ultra-toríes, ultra-protestantes y 
oraiiyislas, que no s e  Iiabían olvidado de los jefes 
que los vendieron en  1829. Ha.bía políticos inilexi- 
bles que recordaban con desconfianza l a  política 
liberal de Sir Robert Peel en 1535, y desaprobaban 
el espíritu tolerante con que después había acogi- 
do las necesidades whigs, concernientes a la Igle- 
sia establecida g á los disidentes (2). Los jefes ape- 
laban al  criterio y á los sentirnicntos del pueblo, a l  
paso que muchos de  sus  adherentes seguían fieles 
á las antiguas tradiciones de  s i l  partido. 

Pero esta diversidad de opiniones, muy lejos de 
debilitará, los conservadores en la oposición, servía 
para acrecentar s u  fucrza, favoreciendo los intere- 
ses, preocupaciones y esperanzas de varias clases. 
Honibres que habían derogado l a  ley de emancipa- 
ción de fls católicos y suprimido l a  subvención á 
Maynooth; que consideraban e n  peligro l a  Iglesia 
á causa de  las  agresiones de  los disidentes; que  
miraban l a  protección á l a  industria nacional como 

( 1 )  El Conscio 11iic di6 Sir Rol~crl Pcel 5 su partido Ti16 cl di. 
u l~iser i~i rsc ,  i i iscril~irsc, inscri1)irse.n-Sl>reclt al Taiis~voi*tl~, I j  

agosto l 8 Y 7 .  
(2j Rev. Ed i rnb . .  : i l~iil .  1840. 11. 288: Rcz, Anii.. 1880. 11. 

4Z-71. 



máxirna cardinal de la  economía políticn; que 110 

veían e n  el progreso sino l a  tlerriocracia, cstabaii 
unidos con los que creían que la seguritlad de la 
Iglesia e r a  compatible con la niibyor tolerancia de 
católicos y (lisitlentes, que la  1il)ertntl mantendría 
;i r a y a  k la democ:racia, y que la industria nwcio 
nal florecería con el lil)re cnrril~io. Todos estos in- 
divitliios, que tenían iin enemigo comiíii, estaba11 
hasta  entonces unitlos; pero siis tlivci.gencias de 
opini í~n tlebían ninriifcst;xrse bion pronto (1 ) .  

Antes de Iii, disolución (lo 18 11, s u  I'ucrza les ha., 
k)ia permitido liickiar con ventaja  contra  cl h'linis-~ 
terio; y Iinbiendo adquirido mayoría  co~isitlerahlr 
en las elecciones, ~ o l v i e r o n  á instalarse en el po. 
tler bario la hábil tlirección de Sir  ltoljert Pecl Eran 
tales l a  mala repiitación y la impopi~lai.itlatl en q u ~  
los whigs  habían caído, que Sir 1Eol1ert. l ' c ~ 1  princi- 
pió siis tr¿xba,jos con u n a  pcrspcctivn iri:is Iinlagüe. 
.a que los (le ningíin Ministro tlescle el tiernpode 
l [ r .  Pitt. Se  le iinieron T,or(l Stanley, Sir  James 
( i rahani  y cl Contle de  Ilipon, disitlentes tlcl Mi. 
riisterio reí'orn~ista del Concle Grey. l:.eunió en su 
Gal~inritc á houil)res que conserva1):~n la coiifianza 
(le l a  ant igua esciiela t o r ~ -  y 6 oti,os qiie prornetiaii 
iina política tan l i l~eral  y progresivii. couio la 
jamás adoptaron los ~ v h i g s .  Dispuesto sc hallaba 
él mismo á proponer medidas sahins y (le alta con,' 
veniencia piíblica; pero la  organización de su par- 
tido y el estado (le1 país e r an  t:iles, que sil política, 

( 1 )  Cii csc:ritor di: rcvisla, esc:ril)iciitlo cii :111ril clt: 18'10 solirt' 

S i r  Hii l i i~rl  1'(,-1 y sil ~i; i i . l i ( lo,  ~ I Y : Í ; L :  ctSii oslr;icisiiio 1111ct1c CSiat 

,!isl:~i~I(a, pero ;i I I O ~ O ~ I ~ O S  1111s 11,1rocc ~~ierlo.~-lC~1i1nl1. I\v\-. ,  iabril.~ 
1810, 11. 313.  1 
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se hallaba destinada á destruir pronto su  propio po- 
der y aniquilar á s u  partido. 

Durante las últimas elecciones los whigs habían 
pretendido el estableciiiiiento de un  derecho fijo 
sobre los cereales; a l  paso que l a  Liga contra l a  
ley de cereales, así  con!o muclios de los liberales 
partidarios del Gobierno de Lord Melbourne aspi- 
raban al  libre cambio en  escala más  extensa. Los 
conservadores, como partirlo, habían denunciado 
lo impolítico cle estas medidas y reclamado protec- 
ci6n & la  industria nacional (1). Su fuerza principal 
procedía de las clases agrícolas, que consideraban 
toda atenuación del sistema proteccionista como 
fatal para sus  intereses. Los conservadores habian 
empeñado l a  lucha con el partido liberal sobre l a  
conveniencia de  l a  protección y habían triunfado. 
Pero las necesidadcs del país y los adelantos de l a  
ciencia política exigían recursos alimenticios m á s  
abundantes y un campo más  vasto para el comer- 
cio y el eiiipleo del trabajo. Estas eran deficiencias 
que ninguna clase ó partido, por poderoso que fue- 
ra, podía desconocer por largo tiempo; y Sir Robert 
Peel, con l a  previsión del estadista, comprendi6 
que adoptando gradualmente los principios de  l a  li- 
bertad de comercio, podía restal)lccer la Hacienda 

(1) Sir Rohert Pool solii:it6 y obluvo In conlinnzn del país en 
las eleccionoci generales do 1842, comhaliendo toda la politiea 
librecambistci del prewpuoslo whig do aquel aíio. aEsto presu- 
puesto, tan i?espreciC~do y vilipendiado, que llegb :i ser la sen- 
tencia de miiorte do sus aulores, estaba destinado, como resultb 
despuás, :i ser, no ol trofeo, sino el ccluipo (lo sus vencedoros, 
lo mismo que el indio, despuós de una victoria, se adorna con 
la san~riciila cnbollcr.~ ilo 311 :iilrcri;rrio.a-Q11ast1,rly Reu., se!., 
1R46. ni=. :1fi4. 



y desarrollar l a  riqueza y la irictuslria. de su patria. 
Como esa política repugriaba á los sentimientos y 
& los supuestos intereses (le su  partido y 110 se 
hallaba plcnainente aceptada por la opinión pú- 
I~lica, se  vi6 obligatlo & iniciarla con precaucióii. 
Idos peligros que esta senda le ofrecía s e  demos- 
traron con la dimisión del 1)uclue tle 13iiclíingham, 
representante de los intereses agrícolas, antes de 
que la niievii. poiitica se  Iiril~iesc anunciado. En 
1842, el hIinistrc) niantuvo la c.scala gradual dc los 
tlerechos s o l ~ r r  c:crrales; pero atrniih l a  accióii 
prohibitiva. Su audaz revisión tlc los aranceles de 
aduanas en el mismo aílo y la  uprobaciún del lrill 
sobre cereales tlcl Canadá en  18 19, demostraron 
cuán poco ai.moi1izaban sus  miras con los senti- 
inientos de su  partido. Ilesconfiaba ya 6stc de su 
fidelidad a los principios proteccionistas; al  paso 
que veía con alarbnia el rápido progreso de la Liga 
contra l a  ley de cereales J- la  agitación creciente 
en  favor de l a  derogación de esa  ley, á. lo cual 
cl Ministro ofrecía una dudosa resistencia (1). 
En 1845, la política librecanibista volvió U ganar 
terreno con otra revisión de los aranceles. Las 
sospechas de los proteccionistas s e  expresaron en- 
tonces mhs clarariientc. &Ir. Disracli declaró que 
la proteccihn s r  encoi1tral)a «eii el niismn estado 
que el protcstantisnio estilvo en  18SS,)) y expuso su 
creencia de  que un Gol~ierno conservador era una 
Iiipocresía organi~atfa)) (2). 

(i)  Discurso de I.ord l'niiiiersloli, 10 ngoslo. 184'2: Bc6. llans., 

::: ser.. lxv, 1230: Lord S1;inliopc; I l ~ i t l . ,  lsx. Yii8: Viil;i (Ii, Peel. 
11," Giiizol, 107-125-220. 

( 2 )  Deb. I le , is . ,  3:' sor., Ixx\.iii. 1 ?8; I ) i s i ~ n r ! i . s  I.0iYf r i .  
/<,ríctilic/;, JI Pida (le Pccl. lmi' f iuizol .  2.:!)-.!'10. 
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La mala cosecha d e  este aíío y l a  perdida d e  la 
de patatas precipitaron u n a  crísis que  l a  Liga con- 
tra l a  ley de  cereales y l a  opinión pública debían 
en breve haber ocasionado; y en diciembre Sir  Ro- 
bert Peel propuso á s u s  colegas l a  derogación in-  
mediata de  las leyes de cereales. No e r a  de  espe- 
r a r  que un  Ministerio quc representaba los intere- 
se s  agrícolas, adoptase de súbito una  política con- 
traria d su8 compron~isos ;)- á l a  fe de  s u  partido. 
Disintieron del consejo de  su  jefe, y este dimi- 
tic. (1). Lord Jolin l l~issell ,  que recientemente s e  
había convertido e n  defensor de l a  derogación d e  
las leyes de cereales (2), recibió de S. M. el encar-  
go de forniar Gobierno: pero s u  tentativa fii6 in- 
friictuosa, y Sir Robert Peel, apoyado por todos 
sus colegas con excepción de Lord Stanley (3), 
~ o l v i ó  á Iiacerse cargo del poder, v s e  atrevió, á 
la faz de  un  Parlamento proteccionista, tí aban-  
donar por completo l a  politica de protección (4). 

Como estadista, Sir Robert Peel adquirió a lgu-  
nos títulos a l a  gratitud de su  patria. Nadie hubiera 
podido entonces Iiaccr quc s e  aprobaseestamedida 
vital, por l a  cual sacrificó l a  confianza de  sus  par- 
tidarios la adhesión de sus  amigos. Pero  como 
jefe de partido, fue infiel y desleal. Los aconteci- 

( l j  1)eb.  Ilans., V..' sr:r.: lsssiii, 39: hlcin. de Pcel, ii. 182- 
226: Dini,aeli's Lord G. Bentinck, 21-31. 

(2) Carta ;i los clcctorcs dc Londrcs. 22 novl)rc., 1845: Mern. 
de Peel, ii. 175. 

(3) Jlcm. d o  Pccl, ii, 226-251; Dis~.acli's L0i.d G. Bentinck, 
30. Lord Vli;irncliTie fallecih cl din aiilcs dc volvor Mr. Pecl al 
poder. Rcg. Ann., 1845, Cron, 320. 

(4) Mcrn. (le Peel, ii, 255: Di.~rneli's, Loi-rl G. I>'eiitinck, 4!)- 
57: 108-204-207; Tida de Sir J. Gralinrn. por Tnrniist ii, 422-427. 



mientos de 1829 s e  repitieron en 1846. El paralelo 
entre  el «protestantismo» y l a  «protección» fue 
completo. Por  segunda vez se  rindió 5 l a  necesi- 
dad politica y el sentimiento del supremo deber 
para con el Estado; y se  encontró en~pcliaJo en 
favorecer u n a  medida que antes  11al)ía coml)atido; 
tle manera  que le valió l a  confianza cle sil partido. 
Vióse obligado otra vez á recurrir 5 lo.: adversa- 
rios políticos en  busca de apoyo contra su.: propio$ 
amigos (1). Logró que se  aprobase esta iiltimame- 
tlida de s u  vida política en medio de las  reconven- 
ciones y de l a  execración de s u  partido. Había atri- 
buído el honor de l a  Ley de emancipación de los 
católicos á Mr. Canning, á quien había constan- 
temente combatido; y reconocía que el crixiito de 
es ta  medida se  debía á l a  ((sencilla elocuencia de 
ltichard C o b d e n , ~  apóstol del librecambio, á quien 
también había hasta entonces combatido ( 2 ) .  

Como había afrontado la  hostilitlad (le sus  ami- 
20s en pro del bien público, el pueblo aplaudió su 
\ alor y sacrificio personal, simpatizó con él cuan-: 
(10 se retorcía bajo el azotc de sus  implacables 
enemigos y le compadeciú cuando cay6 sepultado 
t>ajo las  ruinas  de la gran fkbrica política, que su 
propio genio había reconstruido, y que sus  mis 
rrias manos habían dos veces destruído (3). Pero: 
todos comprendieron que en tanto que los lazos y 

(1) \'dasn su  11i'opio rnoi~ior;incliliii sollrt: l;r posii*ión de los 
Hinislros,  21 j~i i i io ,  1846; llcm. i i ,  228. Bisi~rieli's Lor.tl G. Ben- 
liltCl¿, 119. etc. 

( 2 )  1)eb. Hans., 3 " si,r., lu\x\-i i .  105'1: IJi t .neli 's  l . o ~ l  G. Ben. 
l ; , i r k ,  307-310. 

( 3 )  Vii1,t tic! 1'cc.l por ('suiztil, 240-28!1-8!l5-33ÍS: l~i<, . ; tr~li 's  1,ord' 
1 ; .  / ; I J I I L ~ , I ~ ~ / ~ .  ?59-.?fi.?-788. 



o b l i g a c i o n e s  de partido continuasen f o r r r i a n d o  una 
11artc e s e n c i , \ l  t i e l  gobicrno parlamentario, e l  pri- 
i i iei. e s t a d i s t a  tlc su C p o c n  I - i n l ~ í a  pordido todo dere-  
cho luturo a gol)crr iar (1). 

El Min is t ro  caitlo, :icompaliado dc unos p o c o s  

aniigos f i e l e s - c m i i i c n c i n c ,  de si l  partido,-queda- 
ron para siei i ipre S C ~ ~ ~ ~ R ( I O S  (le l a  masa p r i r i c i p a l  

~ I P  los c o n s c ~ ~ v i ~ ~ l o r c s .  

I ' ~ ~ r i ~ ~ : ~ ~ ! c ! , ~ i ~ ; r o i i  : ~ i ~ l : ~ ~ l o s .  l;is i . i i : , i l r iws : i l ~ i ( ~ r f : i s .  

(;oino l i c l l i ~ ~  111ir I I I I~I~I~I~I~I~ si1111 ~~:li.I i¡ l:~s: 
1 i i : i  iii:ii. I i i g i i l~ r r :  si. ii:i[i~ : i l i o r : ~  1 ~ 1 1 I r ~  1 ~ 1 1 ~ 1 4 :  

Pibrii iii 1.1 c.;iliir, n i  1.1 I i i i ~ l ~ ~ .  iii t.1 i':l'ii 

l ~ , l i . ~ ~ l r ; í l l  IMIr l ~ i ~ l l l ~ , l ~ ~ l l ~ .  ~,~,~I ' l l i  i l l C  i l l l : l ~ i l l l l .  

1 :17 si,ií:iIvs 11,. I i i  i l i i i s  i ' i i  a ~ l i . i ~  l i i ~ r n l i o  I'iii'rn. 

( 1 ,  :\I ,Ii.,i:ir r l  ~ i i i i l r > r  rli,io: ((Al r c i i i i i i ~ . i : i r  e l  11oilcr r l c j n r ~ i  iiii 

iiriiiihre, E(:\(~~:IIII(!II~~: I~I!II~II~;IIIII. ~ i ~ g i l l l  leniu, por 1nui:lios q i i r  
11or lili,livr,< l ~ í l , l i i ~ ~ ) s  s ic i i le i i  l ~ ~ ' o l ' i i i i i l ; ~ i i i a i i t ~ ?  I;I r i i l i l i i1~a (10 111s 

I;izos i le ~ i i i r l i d r i :  s i o i i l i ~ i i  ~ i r~ i l ' u i i r l : im i~r l l c~  c ~ : r  r i i l i l i i rn ,  n o  p o r  
1ni)tivos ~i i : i .~,~i in lcs 0 i i i l i * r i~s: i r l i~s,  s i i i c~  :i ~-:iiis:r tl(s l a  l i r i i i c  con-  

\.ici.iiiii (11. q o ~ :  I n  i idi-l ir l i ir l  :í 111s i*orn~iroi i i isos i l c  p i i r l i do ,  la e x i i -  
Ieli,.i:i y i~, ,nsorv; i ¡~i i '~~i  IIC! 1111 qr:111 1):1rLiilo, í ;nnsl i l i iycn lin i n s l r u -  
inci i io pii i l i :ros~i [Ir g111iici.iio.s-Ilnns. Deb.. 3.' ser., I xzsv i i ,  
i 1 5 >i . 

Fiiih l: i i i  i:ni:ililci:i Iii s i ~ ] i n r : i r i i ~ i i  111.1 ~ ~ : i r l i i l o  Lory dc S i r  Rober l  
l ' 1 5 r 1 ,  ( [ I IC ,  I ixsI ;~ I\I I l ~ i i i i i ( ?  ili! \ Y i ~ l I i i ~ ~ f o ~ i  i l i i c  1:o1111cri) CIII~ 61 e11 

!:L ~L~\IJC:IC¡~'~II  i l o  l:iq I iayi ts 111; I ~ ~ ~ I ~ : I I I ~ ~ ,  c~sl i ivr i  ( le : ic~ior( lo IYIII 

I.iiril I)ibrl,y i t r i  1:i r i l i i i i i Í i i i  1 1 1 s  ,11i( :  c r : ~  i i~il,~isil, le r l i ie v i i lv icsc :i 
l i i in~irsc~ ,i:irii:¡s :iI I ' r i - ~ i l ~ ,  ili! 311 1::1rli1111 col1 I ~ S ~ ~ ~ ~ : I I ~ Z : L  aIgi111a ~II> 
(,~i lo.  -Siir.rr:l~ of I.o?rl D o b ? ~  al f.ice~poo!, '?!I oc!. 1858. 
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Los l-iombres de todos los partidos, ya aprobando 
ó ya  condenando las inetlidas de 183!) y 1816, con- 
vinieron en que la  conducta de Sir Robert Peel no 
podía justificarse con arreglo á ninguno de los 
principios convci?cionales de la moralidad de los 
partidos. Las relaciones entre un jefr y sus  parti- 
darios, se fundan en la niutua confian~rt.  Las dotes 
(le aqiiol dan á todos unión y Siierza: el número de 
los últimos lo reviste de autoridatl política. Ellos 
1c l~rintlan y 61 acepta el n~antlato, porque partici- 
pa y I l e ~ a  la reprcsentwción de los sentimientos co- 
iiiuncs. Considerantlo las cosas desde un  punto de 
\ ista más elevatlo, 61 puetlr decitlirlos á motlificar 
O abandonar sus opinioiies, cn interes dcl Estado; 
I'ero sin SU concurso nu tiene el clereclio de em- 
plear con un propósito la  autoridad que con otro 
lo han  confiado. Ha rcci1)itlo una  autoritlatl limita- 
(la, de la  cual no puede cxceclrrse sin nuevas iris. 
t:,ucciones. Si, en oposición al criterio de \u psrti 
do, cree que cl bien píiblico pide un cambio com- 
pleto de politica, no le toca a él llevarlo a callo. NO 
puerle, seguramente, exigirscle que oculte O re- 
pruebe sus  propia.; opiniones, pero ya no tirnc tí- 
tulos para dirigir las f i i c r~as  confiadas á su man- 
do-ni niucho menos para lluscar el auxilio del 
enemigo. Jefe elegido-y no d ictador-de una repu- 
hlica libre, el honor y l a  buena fe le imponen el de- 
ber de retirarse de su posición, con el menor detri- 
niento posible de la causa que abandona, d~jando 
á otro una  empresa que la lealtad para con su par- 
I ido le prohibe acoiiirter (1). 



Esta disgregación del partido conservador cjcr- 
cih tina influencia importante en  la historia poli- 
tica dcl período sigiiicntc. Los mhigs volvieron al 
poder lmjo la presidencia de  Lord Jolin Russell, n o  
porque su  propia fuerza s e  iiubicra acrecentado, 
sino por l a  (lcsuniiin clc siid ac l~ersar ios .  Los con- 
servadores de súbito privatlos de sus  jefes, y em- 
pelia.dos en la causa descspcrada de ~ ~ ~ r o t e c c i ó n ,  
eran iinpotcntes por cl niomcnto. 

1)iiigí:~Ios rntoilccs I.ord Stanley, uno de  los más  
grandes oradores (le sil cpocn, cliic 1iabí:i. siclo el 
primcro en separarse dnl Contle Grey y el primcro 
en al)ari(lonar á Sir llobcrt l'ccl. ICn la CYmara dc 
los Coniunes sostenían su  cansa l a  lealtad caba- 
lleresca d c  L.ortl Goorge 13ciitincli y la elocuencia 
poderosa, versátil y chustica de AIr. T)israeli, los 
dos a t l~c r s :~ r ios  principales del último Ministro. 
Pero t o d a v í a  s c  Iiidlabtxn sin espíritu de partido 1'1 

organizaciún, pcrtiirba(10 eii s u  fe política, y la-  
mcritantlo el pasaclo mas  1)ien que confiantlo en  el 
porvenir (1). 

Entictanto los n-liigs, bajo la jefatura de Lord 
John Russrll, sc encontraban molestos con sus  más  
avanzados partidarios, del mismo modo que habían 
estado bajo la de I,ord Mclbourne. Habían realiza- 
do casi todas las rcformas políticas comprendidas 
en el plan de un partido aristocrático; y Si r  Ro- 
bert Peel les liabía dejado poco campo pa ra  hacer  
nuevos experimentos en  l a  legislación fiscal. S e  
remitieron durante cierto tiempo á todo proyecto 
de cambio en l a  representación; pero s e  vieron al 
fin conipelidos por las nccesidades de su posicióii 



ii promt:ter o t ra  cxtr?nsií)n (le 1 ; ~  f'ranqiiicia clccto- 
ral (1). Con partidos taii desiiiiiclos, un (;ol-iierno 
fuerte e r a  imposible; pcli-o la ntlriiinistraciGii tle 
Lord J. Russell, qiic vivía de las discorilias tlc las 
conser\-adores, tliircí scis  años. I<n íir.','? cayi) :il 
priri~cr emhat,c de 1,nr'rl I';~liiicrston, qiie at:;il)alxi 
[le scpxrnr-c de siis col(igns ( 2 ) .  

V o l ~ i h  el podrtr A nncoiifi~arsc nl nlcaii(:c tic los 
conscr~at lorcc ,  rluicnes tlc i:l si! :ipnilcr:iron. 14 
Conde tic Derby (3) e ra  1111 jcli! c ! i ~ z ' i i c i  ( In  inspirarles 
confianza; pc>ro sólo t c ~ i i : ~  V I   con(:^^ rso (le III.IOS PO- 
COS cstarlisdas csperimcrilatlos. ICl librc cari11)io 
florccí:i; y no e r a  posi1)le en in:inr!ra nlgiinn. i*clsu- 
citar u n a  política protec:cionista. Siii riiil):~i-po, la 
protección c r a  todavía cl principio clintirilivo (lo la 
gra.n masa  clc s u  p:ii.tiilo. No \)odí:i. nb:iiiiloii:irlo 
sin faltar á l a  1ealt;~tl 11ara (:o11 sus  ariiigm: y iio 

podía mantenerlo sin ocasionar l a  t1esIr~uc:ciUn 
cierta rle sri Gobierno. (:n p:~rtitlo iio piictlc \-icir 
(le l a s  memoi~ius tlcl pasnilo: ncccsit:~. i i i i i i .  política 
.v un fiii d e  actiialitliii1; J- tieiie qiic a t l : ~ l ~ t ; ~ r s t ~  á las 
itlcas existentos y ií 1:is iiecesid:~tles (le lasocicdail. 
l'ero los conservatlorrs continiii~ban :i.sillos ii las 
teorías de una  geiicracií)tl pns:~(la cji~e la. expe- 
riencia y : ~  Iinbía contlenailo; siii :idopt:ir iiuccos 
principios cluo sntisliciesc~ii los ~ e n t i ~ ~ i i c ? n f ~ t ~ s  (le SU 

dpoca. En interes d c  su  partitlo, liul>icra Iicclio 
1)ien Mr. Derby tlec1in;intlo la ingrata omprcsa que 
ic Iiabía tocado en suerte. 131 iiiomento ilo se  Iiabia 



sazonado aun para los conservadores. Divididos, 
desorganizados y desprevenidos, sin grito popular 
y s in política, su fracaso era inevitable. En vano 
abogaron en favor de la protecci6r1, en  los conda- 
dos, y del libre cambio en las ciudades. En vano 
muchos «conservadores liberales)) eclipsaron á sus 
adversarios whigs en profesiones de fe populares; 
en  vano otros eludieron compromisos peligrosos, 
declarándose dispuestos 5 seguir á Lord Derby do 
quiera les coridrtjese. Fueron derrotados en  las 
elecciones y se vieron obligados á renunciar la po- 
lítica proteccionista (1): poco pudieron hacer para 
congraciarse con sus amigos personales; g otra 
vez reunieron contra sí á todas las fracciones de 
sus adversarios. 

Evidentes fueron entonces los resultados del 
cisma de 18/16. Los discípulos de la  escuela de Sir 
Itobert Peel se habían mantenido antes apartados 
de ambos partidos. Despues de haber perdido á sii 
eminente jefe, sc hallaban en libertad de formar. 
nuevas alianzas. Distinguidos por sus talentos 1 
por su experiencia política, su influjo era conside- 
rable, apesar del exiguo número de sus parciales. 
Su ambición no había sido refrenada ni satisfecha. 
Su aislaniiento había durado seis años: un ancho 
abismo los separaba de los conservadores, y SU 

carrera en lo pasado, así como sus simpatías ac- 
tuales, los atraian naturalmente hacia el partido 
liberal. Por consiguiente, se  formó un Ministerio 
de coalición bajo la presidencia de Lord Aberdeen, 
compuesto de los peelistas,-como s e  les llamaba 
?ntonces,--los whigs y Sir William Moles\~?ortli 

(1) Del). Mnns., :::' s(!r., c:xsii. 137-!i!l::: css;ii. ' 4 - r l O i j .  
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representante de la  escuela filosófica de los radi- 
calcs. Reunió á hombres que liabían trnbajadocon 
Mr. Canning, Sir Robert Peel, el Conde Grey y 
Mr. Hume. El partido liberal s e  li¿~bia conquistado 
á casi todos los estadistas de las lilas conservado- 
r a s  s in  perder ninguno rle los suyos. Veinticinco 
años antes, los hombres más eminentes entre las 
toríes se liabian unido á LorclGrey, yahora las SU. 
periores inteligencias de otra. generacion proce- 
(lentes rlel mismo partido, se  afiliaban de nuevo 
en la  causa popular. La fusión (le los partidos ha. 
Ilia llegado á ser lcy en niiestro sistema político, 
Los grandes principios de legislación que liabían 
ilividido á los partidos s e  liallaban ya  estableci- 
dos. La opinión píihlica los había nceptado y rati- 
cado, y l a  ruptura de los lazos de partido que su 
adopción Iiabía ocasionado, cnlazó intensamente 
á las personas tanto como á los principios de las 
distintas escuelas de politicos. 

Ninguna administración, en epocas modernas, 
liabía sido más fuerte en talento, habilidad politi. 
c a  y apoyo parlamentario que la  de Lord Aber. 
deen. Pero l a  unión de los partidos, que daba ex. 
terior fuerza al Gabinete, no e ra  á propósito para 
augurar  armonía y confianza mutua entre sur 
miembros. Los peelistas gozaban, por el número( 
importancia de sus  cargos, de u n a  preponderancia 
que no guardaba relación con la  cifra de sus par 
ciales, y que no  soportaban los wliigs sin celos, 
Faltaba unidad de sentimiento y de propósito ála 
fuerza natural de la  coalición, y á poco más de dos 
:tños, l a  concordia y los incidentes desastrosos de 
la guerra  de Crimea la disolvieron. 

Lortl Abercleen, el Duque de Newcastle y Lordi 
S .  Riissell s e  retiraron, y Lord Palrnerston recibib 
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el encargo de reconstruir el Ministerio. Apenas 
formado, Sir James Graham, Mr. Gladstone y 
Mr. Sidney Herbert siguieron en el retiro á sus 
colegas peelistas. La  unión tan reciente de estos 
estadistas con el partido liberal quedó así comple- 
tamente disuelta. Volvió el Gobierno á reducirse á 
ia más  estrecha base de la parcialidad whig. Lord 
John Russell, que había estado en 61 cuando 
Mr. Sidney Herbcrt se  retiró del Ministerio de las 
Colonias, dimitió después rle las conferencias de 
Viena, g tomO una actitud de oposición (1). Los 
radicales--y especialmente el partido de l a  paz,- 
persiguieron al  Ministerio con decidida Iiostilidad 
y resentimiento. Los peelistas estaban apartados, 
criticando y n~ostrando enemistad. 

El partido ministerial s e  hallaba de nuevo divi- 
dido en elementos discordes, al paso que la opi- 
nión acechaba el momcnto de hacer causa co- 
mún con cualquier fracción de los liberales contra 
el Gobierno. Pero una administración militar triun- 
fante, y l a  concliisi0n de l a  paz con Rusia, hicie- 
ron demasiado fuerte la posición de Lord Palmers- 
ton para ser atacada con facilidad. Durante dos 
años mantuvo su  terreno, apesar de las amenazas 
que de todas partes se  le dirigían. Sin embargo, á 
principios de 1857, al estallar las hostilidades en  
China, fiié derrotada por una combinación de los 
partidos (2). Se le opusieron Mr. Cobden y sus  ami- 

(1) Rcg. AIIII., 1855, 1). 1.12, ct seq. 
(2) Sc lia negatlo c.1 roncierln previo entre Iodos los p;i:lidos. 

g hay que entender, por lo tanto, (lile la crimbinariOn fui: el rcrri- 
renio de oposiciones y do votos. Coiirle I \ r r lp  y Lord d. Ruesell. 
Deb. Ilaiis., 3.a Serie. csliv, 1910-2x22. 



gos, Lord Jol-in Russell, todos los peelistas que an 
tes liabían sido colegas suyos y toda l a  fuerza de 
los conservadores (1). La coalición había formado 
recientemente un gobieriio fuerte; y In combina- 
ción trajo de súbito una poclerosa oposición unida. 
No era  de  esperar que Lord Palmerston se  some- 
tiese á una  confedcración de partidos tan casual é 
incongruente. Con audacia apcló á l a  conf anza del 
país y derrotó á todas las  fracciones políticas de 
s u s  contrarios (2). 

En el nuevo Parlamento 1,oi.d Palnierstoii era el 
ministro de un partido nacional. 131 piieblo le había 
concedido s u  confianza, y hombres rnuy divididos 
entre s í  por sus  opiniones políticas, cstaban de 
acuerdo, e n  confiar e n  s u  sabiduria y moderación. 
Era  el ministro del pueblo, como el primer Guiller- 
mo Pitt lo fue cien años  antes. Pero los partidos 
que había derrotado en las elecciones , furiosos 
por l a  derrota y celosos de su  asccntlientc, estaban 
dispuestos á herirlo en  cualquier parte tlebil de su 
armadura.  E n  1558 nucstras relaciones con Fran- 
cia, después de l a  conspiración Orsini-involu- 
cradas por desdicha con una  medida de legislación 
interna-lo colocaron repentinamente en una po- 
sición desventajosa; dando lugar ú que todos los 
partidos que contra él se  habían combinado en el 

(1) L;L m;iyoi.iil conlrii u1 Gol~ieriio era do 16; Ikh.  liaiis 
3." Scric, csliv, 1846. I<og. Ann., 1857, cal). iii. 

(2) hlr. Cobdcii, \Ir. Briglit, Mi.. Rliliicr (iilisoii, Mr. Lnysrd y 
Ur. Fox c ~ i t r o  sus  amigos liberales: y AIr. C;irdwcll y llr. Roun. 
iI~:~l-I'ali~ler crilre los pcclisliis, 1iertlii:ri)n ~ i i s  asientos.-.4nli, 
Reg. ,  1857, 1). 84. 
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anterior Parlamento volvieran á unir  sus  fuerzas 
y le derribaran (1). 

Estos partidos estuvieron acordes en un solo 
voto contra el Ministro; pero s u  unión en el gobier- 
no del país e ra  inconcebible. Los conservadores, 
por tanto, como partido más  fuerte, volvieron a1 
poder bajo l a  presidencia del Conde cle Derby. 1.0s 
acontecimientos de los últimos años entraiiaban 
ejemplos de lo qiie e ra  la fusión de los partidos 
en e1 gobierno, y s i l  conibinaci0n en casos parti- 
culares en la oposición. Las relaciones de todos 
los partidos sc Iiallaban perturbadas é inciertas. 
Iba á verse ahora  que sus principios eran no me- 
nos indeterminados. Las anchas  distinciones entre 
ellos se  Iiabian l~orrado casi por completo; y todos 
deferían igualmente á l a  opinión pública en  vez de 
tener una  política distinta y propia. Los conserva- 
dores estaban en minoría de cerca de cien votos 
comparados con todas las  facciones del partido li- 
beral (2), y su  única esperanza se cifraba en  las  di- 
visiones de l a  oposición y en adoptar una  política 
que satisfaciera las aspiraciones públicas. Por lo 
tanto, si  1)ien hasta entonces sil principio caracte- 
rístico había sido oponerse A los cambios constitu- 
cionales, aceptaron l a  Reforma Parlamentaria co- 
mo una necesidad política; y procuraron además 
conformarse á l a  opinión pública. Durante l a  pri- 
mera legislatura, se  sostuvieron sólo por l a  falta 
de  unión de sus  aclversarios. Su Rill de l a  India 

(1) L:I inayoría de votos en conLrns~iy:~ fui. de  19.-Eii liro,?l5. 
Eii conli'a, .?:14.-ncg. Ann., 1858, $':#p. i i ;  i'eli. A.II IR. ,  ::.' Ser., 
cxlviii. 181'1. 

(2) O i ~ . a r t ~ t ~ l ? /  Rrv . .  v i v .  517. 



los expuso á l a  ruina;  poco los liberto de ella una 
diestra maniobra de Lord John Russell(1). El des- 
pacho en que desaprobaban la  proclama de O u d ~  
de Lord Canning puso en peligro su posición; pero 
s e  salvaron por la  dimisión de Lord Ellenborougli, 
y por una  poderosa diversión en  favor suyo, con- 
certada entre Mr. Brigli, Mr. Graliam y otros 
miembros de la  oposicidn (2). Era  evidente que por 
grande que fuese su debilidad intrínseca, estaban 
en  salvo mientras sus adversarios no hubiesen 
arreglado sus diferencias. A principios de la  legis- 
latura siguiente, se efectuó esta reconcilia.ción, y 
todas las  fracciones del partido lil~eral se  unieron 
para votar una  resolución fatal para el Bill de Re- 
forma del Ministerio (3). 

En vano apelaron los Ministros al país. Habiari 
perdido tan completamente sus propios principios 
distintivos, que no podían confiar en  sentimientos 
reaccionarios contra los carribios constituciona- 
les; y despues de entrar en la  vía de medidas po- 
pulares, sus adversarios se  lcs adelantaban en  ella. 
Cayeron (4), y Lord Palmerston ~ o l v i ó  al poder, 
con un Gabinete en que tenían representación to- 
das las fracciones del particlo liberal. 

Continuaron la fusión de los partidos y el acuer- 
do 6 transacción en  los principios.En 18.3:) los con- 
servadores prestaron su  adhesión á la causa de la 

(1) Reg. A~in. ,  1858, cap. iii: Dcb. IIans.. 3.' Ser., cxlis, 888. 

(2J Reg. hnii. 1858 , cap. ii-.: Dcb. Hiins, 3.' Sor., cl. 944, 985. 

(3) Szipra. Vol 11. La proliuso Lorcl J. Russell g la apoyaro!i 
Lord Palmcrston, Mr. Briglit. Mr. Co1)dcn. hIr. Milner Gibsoii. 
?di-. Sidney Herbert, Sir Jamcs Graliam g Mi-. Cardn-ell. -Deti. 
Hans., 4.' Ser, cliii. 405. 

( 4 )  Di.1). liana.: R.' Ser., clir. ,  i l f j .  
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Reforma Parlarilentaria; y en 1860, la administra- 
ción liberal que les sucedió se vi6 obligada á aban- 
(lonarla. Treinta aiios de cambios en la legislación 
y en el progreso social, Iiabian aproximado más 
íntimamente las oposiciones de todos los partidos. 
Habían establecido principios fundamentales , y 
corregido graves defectos en las leyes y en la  Cons- 
titución. Los grandes campos de batalla de los par- 
tidos, eran aliora comarcas pacíficas ocupadas en 
común por todos los partidos. Para  acomodarse á 
la opinión pública los conservadores se  habían 
vuelto liberales; y para no adelantarse á la opi- 
nión piiblica los ultra-liberales, se  vieron forzados 
tí guardar silencio ó á profesar moderación. 

bntre los jefes de los conservadores y los caudi- 
llos de los liberales ministeriales, había poca dife- 
rencia en conducta y en profesiones de fe. Pero 
entre sus respectivos partidarios existían todavía 
diferencias esenciales en el sentimiento político. 
La mayor parte de los conservadores habían visto 
como dura necesidad el progreso en la legislación 
-que no pudieron impedir;-lo habían aceptado 
de mal grado, y con espíritii poco amistoso, como 
litigantes que se someten á la sentencia adversa 
de un tribunal, contra la cual no hay npelaci6n. 
Ese progreso repugnaba á los principios y tradi- 
ciones de su partido, y Iiabían cedido sin convic- 
ción. «El que consiente contra su voluntad, sigue 
en la misma opinión,)) y el verdadero conservador, 
reducido al silencio, pero no convencido por los 
argumentos de sus adversarios y el asentimiento 
de sus jefes, creía todavía que el mundo andaba 
muy al revbs, y echaba de menos los buenos tiem- 
pos de antaño, en que había menos obstinación y 
menos perversidad. 
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Por otra parte, el partido liberal, que liabía abra- 
zado la  causa de la  libertad y del progreso desde el 
principio, l a  sostenía siempre con orgiillo y satis- 
facción-aprobando el pasado y esperanzado en el 
futuro--dirigiendo, más bien que siguiendo la opi- 
nión pública y representando el espíritu y el sen- 
timiento del siglo. Las simpatías de uno de 10s 
partidos eran todavía favorables al poder y á la 
autoridad inmutable: las simpatías del otro se aso- 
ciaban con el gobierno autónomo popular y con una 
política de progreso. Los conservadores se veían 
forzados á conceder tanta libertad como fuera com- 
patible con la obediencia y el contento: los libera- 
les, confiando e n  el pueblo, favorecían toda clase 
de libertades que no menoscaban la dignidad y el 
orden. 

Al propio tiempo, cada partido encerraba dentro 
de si mismo gran diversidad de opiniones, no me- 
nos sefíaladas que las que le distinguían de los de- 
más. El antiguo wl-iig constitucional, se parecía 
rniicho más al liberal conservaclor que a muchos 
de sus aliados democráticos. Los estadistas ilus- 
trados de la agrupación conseivadora tenían ma- 
yor comunidad de principios con los audaces dis- 
cípulos de Sir Robert I'eel que con la. estacionaria 
retaguardia de sus propios partidarios toríes. 

Tal diversidad de opiniones entre individuos de 
unos mismos partidos, y tal aproximación á formar 
acuerdo entre hoinbres de partidos opuestos, in- 
clinaban á atentos obser~adores  á reflexionar so- 
bre nuevas combinaciones y fusiones. Una repre-- 
seiitación libre había constituído un Parlamento 
que reflejaba los varios intereses y sentimientos 
de todas las clases del pueblo; y los más hdhiles 
estadistas que estuviesen dispuestos á ejecutar la 



voluntad nacional, serían aceptados como miem- 
bros del partido nacional, por el cual el pueblo de- 
seaba ser gobernado. Amante de la. libertad y del 
progreso ilustrado, pero opuesto á l a  democracia, 
la gran masa del pueblo había aprendido á mirar 
las luchas de los partidos con indiferencia compa- 
rativa. Quería ser bien y dignamente gobernado 
por estadistas para prestar honrosos servicios, 
más bien que presenciar el triunfo de un partido 
sobre el otro. 

Habiendo trazado la historia de los partidos, 
los principios que los distinguieron, sus  triunfos 
g derrotas, sus coaliciones y separaciones, no 
debemos prescindir de algunos cambios importan- 
tes en su carácter y organización. Los más consi- 
derables han provenido de las mejoras en el sis- 
tema representativo y de l a  corrección de los abu- 
sos del patronazgo. 

Cuando se obtenían mayorías parlamentarias 
con las alianzas de grandes familias que obraban 
de concierto con la Corona y se  ponían de acuerdo 
en la constituciún del Gobierno, la organización de 
los partidos se  debía más bien á negociaciones en- 
tre las altas partes contratantes para la distribu- 
ción de empleos, honores y pensiones que á las 
consideraciones de política, de ciencia social y de 
popularidad (1). La Corona y l a  aristocracia gober- 

(1) Uescribiriso osla condicióii di: los partidos en o1 Blael:\vood 
Magazine. niirn. 350, p. 754.  con gran talento, pero con colo- 
res rocnrgados. a l in  iiinqiiiiri de los nol~les clubs (lo Saint Jnmes 
Scluare, sc j~ i cga  una parlida (le xl i i s t  con mayor esclusivismo. 
TratAbase sirnplc~nciitc (lc snbcr s i  cl Drique de Bedford se con- 
tentaría c.011 1 ; ~  c~iiarln parte 1'1 1:) rnitatl tic1 Gabinete; ii si el Mar- 



naban al  país; y s u s  aliados y nominados en la 
Cámara de los Comunes estaban sometidos á la 
obediencia de s u  partido por medio de una profusa 
distribución de favores. Los honibrcs que no de- 
pendían de sus  electores, naturalmente miraban 
en  l a  Corona y en  los grandes seiíores l a  fuente de 
todo lionor y proveclio. Largo tieriipo aiites de que 
l a  representación sc  reformara, los abusos del pa- 
tronazgo parlamentario se  l~abíai i  corrcgiclo. Los 
empleos y pcnsioncs se liabian retlucitlo, los gas- 
tos de la  lista civil se  Iiabian intervenido, 3. la co- 
rrupci6n política s e  había tlisniiriuído bajo miiclias- 
formas (1). Pero niientras iliiró el sistema repre- 
sentativo restringido, los partidos se  mantiivieron 
compactos por las  alianzas é intereses cle familia, 
m á s  bien que por principios y convicciones comii- 
nes. Las leyes de Reforma niodilicaron, pcro 110 

alteraron esta  organizaci6n. E1 influjo de las gran- 
des familias, si bien menos absoluto, quedó predo- 
minando. La ConstituciOn se  liabía vigorizado con 
elementos m á s  populares, pero l a  sociedad no es- 
taba cambiada.  El rango y la  propietlad patrimo- 
nial continuaron disponiendo, por lo menos (le iinii 

iluús do Roc:ltiiigham cliicdilria s:itisí'cclio coi1 los 1103 ~[iiiiilo;: t i  

s i  el  Conde d e  Slielbiirne q i ie r i ;~  teiicrlo todo 0 partir I:L potlcrcoii 
el I)urluc de Poitlaud. E n  osos c:~iiiliius y prCsl;tiiios iiiiiira oiiiios 
cl nonlbre de la naciOn: ningiín iriurmlillo ;riiiiiit:in 11iio clislr 
iinn cosa clue se llama puclilo: n i  laiiipoco se 1inc.c la iiic!iioi ;~Ii i-  

sihn en ese ~ i j r i c l a ~ c  bordado ii sns iiitcrescs, seiilimioiilt~i: y iic- 
(.csidades. Todo se Iiace como en una c~snrnlilea (lo scros tlc rcizn 

siiperior ,[ue triint[uili~iiicnlc se tlislriliiiyc el iiiiiiitlo c.nire s i  
iriismo; Ó como tribu do dcidüdes cpicí~rcas coi1 cl (;aliiiiole pcr 
Oliml~o.» 

(1) TíC:lsc S i ~ p r a ,  Vol. 11, cl secl, y Iüi i i l~i~ii  c:ip. IV. 



parte nati ir¿~l proporcional del poder e n  u n  Gobier- 
no rriixto. I'cro s e  vieron forzados á ejercer e se  po- 
cler con arreglo ií principios populares y e n  in terés  
de! público. Servían  al pueblo en  altos empleos en 
vez de gobernarlo conlo señores  ii.rcsponsables. 

L a  reí'orma e n  larepresentación y l a  mayor  limi- 
taci0n del patronazgo, h a n  tenido u n a  influencia n o  
menos scliala(1a en  la organizaciún de  los partidos 
b+jo o t ra  í'orma. Cuundo los g randes  seiíorcs go- 
I)eriinOaii en  \.irtu(l de  s u s  iiilcrcses parlanienta- 
rios, necesitaban lionibrcs hXbilcs que trabajasen 
por ellos en  el caiiil)o d e  la políticá. 1-Iabía l larla-  
mentos que dirigir, estadistas rivales cluc combatir, 
Ministros extrnrijeros que  vencer,  Hacienda que  
aclrninistrar, arrnaclas y ejkrcitos que  equipar,  y el 
,juicio de  uii puel~lo  libre rluc satisfacer. Pe ro  los 
quc tenían el poder y el patronazgo (le l a  Corona en  
sus manos,  e ran  á iirciiudo impotentes e n  el deba- 
te, decrépitos e n  cl consejo, ineptos p a r a  rcdac-  
tar  miriiit:is y dcspaclios. I<1 país e r a  demasiado 
grantlc J- libre pa ra  ser gobernado enteramente  
por esos lionibres; y, por lo tanto, u n a  parte dc  s u s  
favores s e  re1ius;il)a A sus  familias y clepcndientes 
para e s t i n ~ ~ i l a r  e n  otros l a  elocuencia y el a r t e  de  
gobe~nar .  l'odiaii conceder asientos cn  el Parla.- 
rilento si:l los gas tos  clc una  elección; podían d a r  
empleos, s inecuras  y pensiones á s u s  clientes há-  
biles, pero pobres, y podían aprovechar  los talen- 
tos y l a  ambicibn de  es tos  e n  todos los a rduos  
asniitos del Estado. 12apolítica llegó á s e r  u n a  profe- 
siún desliimbratlora, el cainino directo tí l a  fama J. 

la fortuna.  E r a  el snclio tlorado de  los a lumnos dis- 
tinguitlos de  Oxí'ortl y d e  Carnbridge, Etoii, IIarro~x- 
v \Vestminster. Los hombres  de  genio y elocuen- 
cia a sp i ra l~an  á. las  posiciones m á s  eminentes  eri 
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el Gobierno; los de capacidad administrativa y ta- 
lentos útiles para el despacho, recibían empleos 
lucrativos, pero menos notables, en  los distintos 
departamentos pí~blicos. Esos hombres se  ecluca- 
han desde su juventud para el Parlamento g los 
empleos oficiales; y eran poderosos agentes en la 
consolidación de los partidos. Libres de la  intru- 
sión de los electores y de las distracciones y peli- 
gros de elecciones impugnadas, consagraban to- 
dos sus  talentos y energías al servicio de su patria 
y á los intereses de su partido. Lord Cliatliam, el 
brillan te ((porta6standarte de caljalJería,» debiU el 
principio de su  gran carrera al ficticio burgo de 
Old Sarum. Lord Buckingliam proporcionó & 
Mr. Burke un  campo digno de su genio. William 
Pitt ingresó en el Parlamento como cliente de Sir 
,James IAowtlier y como miembro por el insignifi- 
cante burgo de Appleby. Su rival, Mr. Fox, encon- 
tró u n a  senda abierta á su  aml)ición, cuando con- 
taba poco rnás de diez y nucve arios (1), gracias $ 
los fáciles sufragios de Midliurst. Mr. Canning de- 
1)ió su  entrada en  l a  vida pública á Mr. Pitt y al 
restringido cuerpo electoral de Xewrport,. Eslos y 
otros ejemplos se adujeron-una y otra  vez-no 
solo antes, sino hasta dcspufis cle la ley cle Refor- 
nia para ensalzar la virtud de los hiirgos corrompi. 
dos. Pocos habría para sostener hoy que la fran- 
quicia de esos 'burgos debió haberse respetado; 
pero es forzoso admitir que la  atracción de tantos 
t,alentos al servicio público tenía gran tendencia á 
excusar los vicios del antiguo sistema de Gobierno 
parla..meiitario. 
-- - - - .-. - - 

(1) l 'ciii;~ diez y iiiie\.o aíios c.u:ili.« iiicsr~s. g li:11iI<j ;iiilcs [ lp  

~.i implir  I;i miiyor cdat1.-T.o~c1 J. Rlisscll's Jletil . .  o/': 1'01, i ,  51. 



El genio reclamaba s u  imperio, y l a  oligarquía 
de las grandes familias se  veía obligada á dar par- 
ticipación en  s u  poder á los hombres distinguidos, 
que su patronazgo al principio había colocado en  
primera fila. Un Gobierno aristocrático s e  adorna- 
ba y popularizaba con los talentos de los estadis- 
tas procedentes del pueblo. Hay más; esos hom- 
bres podian, en general, ocupar los puestos prefe- 
rentes. Los señores territoriales r a r a  vez aspira- 
ban á la superior dirección de los negocios. El 
Marqués de Rocltingham era  por su carácter y 
principios, tanto como por s u  eminente posición, 
el jefe reconocido del partido whig (1), y aceptó dos 
veces el cargo de primer Ministro; pero los Du- 
ques de Gsafton y de Portland, que desempeñaron 
igual cargo, fueron meramente Ministros nomi- 
nales. 

El Conde de Shelburne fué otro jefe de u n a  gran 
Casa, que llegó á ser  primer Ministro. Fuera de 
estas excepciones, ningún jefe de una  gran fami- 
lia territorial presidi6 los Consejos del Estado, 
desde la caída del Duque de Ne\vcastle en 1762 
hasta el Ministerio del Conde de Derby en 1852 (2). 
Y aun en su Cámara privilegiada, eminentes juris- 
consultos y otros hombres nuevos, dirigían gene- 
ralmente los debates, y constituían In fuerza inte- 
lectual de s u  clase. 

¡Cuán diferentes habrían sido la  grandeza y la 

(1) - 31eni. dc  Roclciiigliam, ii, 245 5; Vicla de  Fos, por Lord 
J. Russell, i .  329.  

( 2 )  El Coiide Grey fiib el jcfc reconocido de  los whigs, inde- 
pendientemente cle su  rango, que  a1ien:is llegaba al (le un gran 
señor territorial. 



gloria de l a  1iistori;t inglesa, s i  los nol~lcs  11uLie- 
sen rlcjiltlo de  asociai.sc cori estos briil:~iites acxi- 
l iarcs! Su  iiniCiii f'u@ iin lir~i1l:tiitc~ Iit,ii1~iii~je á laii- 
Iierrírd. I,as l ibcr t~clcs  ~ ) í i I ~ l i c i ~ s  gnrial:aii tnni\)i&n 
en l a s  liiclias d c  1:is grntltles iiiteligcnc:ir,s cnlao 
s impat íns  lilicralc.: tic1 gciiio ( 1  i. 1 'ern iio tlcl~c 01. 
\.idarsc I-liic el sistema íliin t'llos c~iiil~clleci:i~i era 
c~piicsto <i la lilieri;\d, y qiic los lic->il?l~i,r:s tliqiingui- 
tios tlcl partitlo doiiiinaiiín, 0iii~:iiii e los rilinados 
( l e  los (los iíltimoc . l o r g ~ q ,  C I I I ~ ~ C : I . I . I : I I  loilos SIIS la-- 

I c i~ tos  nn i-ri:~i~lciici pi.incipios qiic t l~~sl)i i( ;s  han,' 
qitlo c:ontlcn:itlo corrio iitcoiiipatililes (:o11 los cli3re.' 
ciios y las libortndes del piic\)lo. Si c.:illc i l i i t l i l  de 
qlic, sin sil niisilio, Iii. n~.islot:r:lc~ia, 1.1iji1, c i iu s~  
alirazaron, y ciixns filas comp!ct;ili:tn, 110 Ii:iliria 

yu>ditlo doí'entlerse titiito ticinpo ctiiitr:~. 1;1 o.;p:tn- 
ui0n rlc, I IL iritcligeiicin y ('1 Iirogrcw tlel í l s j~ i r i t i i  

riiotlz'rno. 
Los alic,iciiics tlc I:t vitl:i. piil)lic:i tlisiiiiiiiii:i,n 130- 

co ;i rm(.o: aliolic)r<~nsc la.: pciisiorics J. siilt~c~iirag: 



los empleo.: SI ,  rciliijcroii t l i i  riiíinclro y ciiioluriieii- 
tos, y al iii~, 1 ; )  iii;iyor pni~ti. tic los bnrgos d~ noiili 
naci<iii, dcs;~liiirccic'rc,ii. ICsias piic3rt:ls p r i ~ i l e g i a -  
das dc 1 ; ~  ( ' ~ I I I : I I , ; ~  ( le  los Corniiii(:s sc, ccrrüroii eii- 
toncrs ;i1 S I ~ ~ I I ~ I ~ ~ I ' I I I ,  a1 cstiidiniito Ilcrio t l t l  a sp i -  
racioil~s y al ;111)1)icioso i;ai~~lIIlo t l ~  u n  i>ír(;iiIo ilc 
conrereiici;~~ ; L C : L ~ ~ I ~ ) ~ ~ - ; L S .  I<stos c:allCli(\:ltt?~ sc 
veían alioi,;~ s i i l~ l ;~ i i t ; i i l o~  p u r  I ~ i ~ ~ ~ i l ~ i ~ c x  clc eilnd iii;is 

mailura, 1)or lioiiil i i ~ i i :  \ ei,s;itloi eri otros nsiintos, 
spoco  iiic~liii;~tlos ;i :~l)iciiil(lr i i r i  niic\ o t~lic~io, ~ I O ! '  

honrl~rcs i11io J ;I, h:i 11i:lt~ ailcl:~iri~lo fa111ii y rol-tiin:: 
enotras osl'i>i.;ti, poi' lioiiil~rcs 1 ) : t i . ; ~  (~uic i ics  el l'ar-- 
lameiito iio i 3 i . ; ~  A\c:¿~tl i~rni;~ si¡ profcqitiii, siiio i i i i  

fideicori~iso piíl~lico \ 1 J .  l1:sos iioiiil)res sc  cuitlnl~aii 
más tlc siis elcctorc..; y (Ic 1 ; ~  oliini611 pí1l)lica clui' 
delos jcfes cl11 los ~.i:i.rtitlos, (le ( . i~yos  (a\-i)rcs craii 
en gener:~l iritlcpc:ii~lic~ritcs. ICn 1i;irf idos (~oiiiliiit~s- 
tos de cstos olciiiciitos. ];t. riiisiiia iliscipliriii. J-  l u  
unidadtlc iirics rio potli;iii iii;tiii(~nc~rsc. Idos jcí'cs 
procuraijan ;Lsegilrni.sc d(i l:r ütllicsii~ri tic si.is llar-- 
tidario,q, por iiiibrlio 11c I I I I ~  1,olitic:~ yiit, cllos '- sil; 

eiectores ; ~ ] ) i , o l ~ a i ~ t ~ i i  por ig~i:ii.  1-;r r i o  s~ii¿~li:iii e,jCi,- 
j t o s  regiilai~ci:, siiic, cucr[io.: ile \-oluiit:i~.io.:. ICstc 
cambio se hizo .:cliitir riit3iios ciitrc, 111s ci)iiscr\-a- 

(1) '\o c. i r i < , i . l t )  i m i i  i i i . i ~ i i i . , i  i l n i i i i , i  1 1 1 , ~  1:l t i i \ c : i  ~ I , I L I : ~ . , L !  1 1 t h  ' . S  

in9lriii:ciOii \ i ~ i i l l i i i ~ i  I ' i i i : ~ . ~ . i i ~ ~ i ~ i . i t ~ i ~  1,x.i" (-1 .i-li:iii ,t  i1i: iioiii;ii;i- 
C~OU.  D i i , ~ ,  l\ r u \ , ~ l l :  1011.. l'ili. ,111t ;  ~ , i l ~ i c i  [ I ( ; T ~ L ~ ( ; ~ : I I I I O I ~ ~ ( ;  li:lsl;~ ( ~ L I , ;  

punlq IIII:I ~ I : I I I  I I , I ~ I I I  I I ~ ,  . I I  ; 1 i i i l i 1 1 1 1 ~ i r 1 .  ~ s ~ I ~ ? I ~ ~ ; I I I I I ~ ~ I I I c ~ ~ I I I ~ ~ '  ~ I I S  I I< I -  

b ,~1101  r;irii!itj, i 1 i ~ i i ~ i i i i i i i ~ i : i  lo-. p s i . i i t o ~  i l i ,  I:I i:r:i cle .'\ii;ii<ii~, 0 
balla1i:c f ~ i i i i i i i ; ~ r i / . i i i : i  I . I I I I  Iiiii.;ii.iii. I , I I I~ I I I : Í I  ~ i i ~ i i i ~ ) r ~ '  iiiui.iiii ciiiii,i- 

iioen ril:ii. t l i '  ; i i 1 i i 1 , 1 1 : 1 ~  l ' i i ~ ~ i i i i , ~  i.l.'isii.:is ..... (:~i:iiiiI~ I1,~r.r; l i : ~ i , :  i 

unaci i : ic i i  I : i I i i ~  11~1ii:i 1 1 : 1 1 i i l i i : 1 1 i i 1 1 ~ 1 i ! i .  I;i ~ ~ ~ , i i i i i ~ i ~ ~ i ~ i i ~ I ~ ~ ~ ~ ~ ~ i , ~  t i . ; , -  

dafirli, cii I ~ ~ ~ i i , , i i i . i o  1 1 , .  1 , ) -  r c l t ~ ~ ~ , - ~ , i i ~ : i i i i i ' .  (1, .  l i s  i ~ : ~ ~ i ~ l : i i I ~ i ~ . ~ ~ -  

~ i s f , ~ V e , , ~ . ,  i i i .  
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entonces acá á millares de inteligencias en cono- 
cimientos políticos y en habilidad administrativa, 
J ya  los hombres, cuyos talentos s e  han cultivado, 
adquiriendo sus  conocimientos e11 otras escuelas, 
han pasado de repente á ocupar un  lugar distin. 
guido en los debates y en la administración. Pero 
si  el servicio público llega á resentirse de la falta, 
de  miembros ya  educados en  l a  \ ida  política, los 
jefes de los partidos y el cuerpo electoral indepen- 
cliente aprenderían á presentar 6 hombres capaces 
de  ser1 ir  á su patria. Ni faltan tampoco esos hom- 
Ixes entre las clases independicntcs por s u  fortu- 
na  y que no necesitan el patronazgo del grande ni 
inás aliciente quc el de  una  nol~le  ambición. 

Se h a  visto ya (1) qiie mientras el número de em- 
pleos ocupados por miembros del Parlanieiito iba 
continuamente recluciOndosc, el patronazgo gene- 
i al del Gobierno se  extendía con el aumento de 
centros adminis t ra t i~os  y del presupiicsto de gas- 
tos. Pero en todos estos cambios el patronazgo era 
e1 resorte principal de la organización de los par- 
tidos. Servía para promover los intereses y conso. 
Iidar l a  fuerza del partido, revestido casualmente 
del derecho de hacer los nombramientos. Los 
cargos n ~ á s  elevados ofrecían atractivos y recom- 
pensas á las  claqes superiores en canibio de su 
:)poyo político. Las funciones más  modestas no 
~iifluian menos en el cuerpo electoral. Los Cuerpos 
Colegisladores habían reconocido desde mucho 
ante5 que l a  oferta de en~pleos,  como incentivo co- 
rruptor del voto e n  las  elecciones, e ra  una forma 
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insidiosa dc so l~orno  (1). I'ero sin infracción de la 
ley, el p:ltroilnzgo contiiliicí uskndose sistemr't. CL ~ c a -  
inente corrio iiicclio tlc premiar los servicios politi- 
cos g (le ascgiirar cl apoyo futuro. Casi todo el pa- 
1ron:lzgo local sc  d i spcnsa l~a  por manos  d e  los 
micmliros del P: t r lan~ento  que sostenían k los 34i- 
nistros del día. 

Lo i~ec1:tiii:ibaii y recibían coino tlerecho propio, 
'lo distri1)iiíaii sir1 ocultarlo, pa ra  fortalecer s u s  
a1i:xiiz;is po l í l i c :~~ .  Los eleclores npi~eiidieron muy 
bien 5. cslimar los privilegios tlc los caiidiclntos 
miiiisicrinles y los estCriles Iioilores tlc l a  oposi- 
cib:i, y niicntras 1115s tiriiipo clisfrutaha un  partido 
del pocler, taiilo rnas s e  extoiitlia su  influencia so- 
bre los t:lectorcs. 

1.a niisiiin caiisa h a  servitlo para  perpetuar l a s  
distincioilcs íle partido en  el cuerpo electoral, Siie- 
ra cle los tlil'ereiilcs intereses y principios. El par-  
tido ministc:riiil est:xl):x lirrnctiiictnte iinido por los 
favorrs cliie r e c i l ~ í : ~  y los cliic cs1)eral)a: el partitlo 
de !a oposicióii -1-csci-itido por el olvido en  quct se 

, hallaba y porcliie sc  retai*daba c1 logro de  siis espe- 
raiizas- s e  coiiil~iii:iba contra  s u s  ciividi:~dos niti- 
viles, y s c g ~ i i i ~ ,  con el ni-dor tlcl interSs personal, 
A los jcics ~ ~ : i r l : ~ i ~ ~ í ~ n t : ~ r i o s ,  ti tl~iieiies s e  reliusaban 
tanto el ol~jctivo tlc su 1ii'ol)i;~ :liiil)ición como el 
poder tie prott:ycr ;i siis clientes. I < i l  conscci~encia,  
cuarido los priiicipios clc los r>artitlos en  lucha han  
parccitlo alirosimarsc! <i u n  acuerdo, s u s  intere- 
ses los ha11 iiiaiitciiido casi  t an  separados como 
siei~iprc. 



El principio del concurso, aplicado recientemen- 
te & l a  distribución de empleos, amenaza subvertir 
l a  ya  establecida influencia del patronazgo. Con el 
concurso abierto á todos, los candidatos nada de- 
ben á los Ministros. De este modo los servicios 
medicos y civiles de la India, el cuerpo científics 
del ejercito y algunos departamentos civiles del 
Estado, fueron completamente perdidos para los 
Ministros de la Corona. Esta perdida se compensb 
sin embargo, durante cierto tiempo, con la limita- 
ción del concurso introclucida en otros tleparta- 
mentos. En ellos, para cada vacante, el Ministre 
designaba ti tres ó más candiclatos. Escogíase el 
mejor; y con igual número de empleos se  mul- 
tiplicaba el patronazgo del Ministro. Dos de los de- 
signados quedaban defraudados en sus esperanzas; 
pero el patrono no por ello tenía menos títulos & 
su gratitud. Lamentaba su  fracaso, pero no podía 
impedirlo. La falta de aptitud en ellos no era culpa 
del Ministro (1). 

Mucho hay que deplorar y criticar en la  historia 
de los partidos; pero más que aprobar y encomiar. 
Observamos despertadas en ellos las malas pasio- 
nes de nuestra naturaleza-«la envidia, el odio, la 
malicia y la falta absoluta de caridad.»-Vemos á 
los más distinguidos de nuestros corripatriotas con- 
tendiendo con la saiia de enemigos extranjeros, 
vilipendiándose mutuamciitc con palabras crue- 
les, juzgando con error la conducta de eminentes 
estadistas, y persigui6ndolos con vengativa ani- 
mosidad. Vemos á toda la nación presa de senti- 
mientos de cólera y hostilidad. Encontramos á la 

(1) En 18i0 se extcndi6 o1 concurso dbiorlo ií c ~ s i  lodos los 
demis depart~irnenlos ~i i i i~l icos.  
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violencia facciosa sobrepuesta a l  patriotismo; y a 
la ambición y al  egoísmo prevaleciendo sobre l a s  
más altas obligaciones para con el Estado. Com- 
prendemos que l a  dominación cle los partidos ex- 
cluye á l a  mitad de  nuestros estadistas del servi- 
cio de s u  país, y los condena-por sabios 6 idóneos 
que sean-á u n a  oscuridad y abandono compara- 
tivos. Lieploramos que las primeras inteligencias 
de cada  epoca s e  hayan ocupado en colisiones y 
conflictos violentos, en  vez de trabajar de  consuno 
por el bien público. 

Pero, por otra parte, encontranios que el Gobier- 
no sin los partidos e s  el absolutismo, que los go- 
bernantes sin oposición pueden s c r  déspotas. Re- 
conocemos, con gratitud, que clebemos a los parti- 
dos la mayor parte de  nuestros derechos y liber- 
tades. Percibimos en  las  fieras contiendas de  nues-  
tros antepasados el conflicto de  los grandes princi- 
pios y el triunfo definitivo de l a  libertad. Nos enor- 
gullecen l a  clocuencia y los nobles sentimientos 
que han inspirado las  rivalidades de los estadistas 
en sus luclias. Admiramos el valor con que lian 
resistido l a  fuerza; y l a  viril resolución y perseve- 
rancia con que los derecl-ios populares s e  h a n  con- 
quistado. Observamos que a l  paso que l a  influen- 
cia indebida (le l a  Corona s e  Iia limitado, tambien 
la democracia s e  h a  mantenido B raya.  Nos rego- 
cijamos del triunfo definitivo de  los hombres que 
han s~ifrido por u n a  buena causa.  Aclmiramos las  
generosas amistades, l a  fidelidad y l a  abnegación 
-hermanas (le l a  lealtad y del patriotismo-que los 
honrosos sentimientos de  los partidos han evoca- 
do (1). Percibinios que una oposicihn puede servir  
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amenudo a l  país mejor que un Ministerio; y que 
cuando sus principios son rectos, prevalecer&n al 
cabo. Por medio del argumento y de la discusi6n, 
se descubre la  verdad, se expresa la opinión pú- 
blica y un  pueblo libre se educa para el Gobierno 
autónomo. Sentimos que los partidos son esencia- 
les en las instituciones representativas. Todos los 
intereses, principios, opiniones, teorías y senti- 
mientos, encuentran expresión adecuada. La ma- 
yoría gobierna; pero la minoría nunca carece de 
simpatía, de representacibn y esperanza. Si tales 
son los dos aspectos opuestos de los partidos, 
4quiBn puede dudar que el bien predomina sobre el 
mal? ~QuiBn puede dejar de reconocer en los par- 
tidos la vida de la libertad? 

encomiado y promovido siempre semcjanlcs alianzns. I d e ~ n  sea- 
lire de republica era para ellos una base principal de amislad y 
adliesiiiii; y no conozco ninguna otra que sea copaz de formar 
hibiros rn8s firmes, m5s gratos, m i s  agradables, miís honrosos y 
más vir1ucsos.-Burke's Present Disconte~is, Works. ii, 332. 



CAP: IX. 

1.a libcrlad de opinihn es In mayor de las libertades y la U11 
que se adquiere.-La prensa bajo la censura, y despubs de e 

iina 
;Il;1. 

-Sus luchas con el Gobicrno desde el principio del reinndc 
Jorge 111.-Wilkes y Junius.-Derechos de los jurados.-Le 
de libelos de Mr. Fox.-Reuniones píiblicas, asociarioncs 
agilaci6n po1itica.-Progreso de la libertad de disrusión, 176( 
1792.-Reacci6n producida por la rcvoluci6n francesa y la de 
mocracia inglesa.-Polilica reprceiva, 1792-1799.-La prens 
Iiasta la regencia. 

Pr'os acercamos ahora 4 l a  mayor de todas nues 
tras libertades: l a  libertad de opinión. Tenemo 
que investigar el desarrollo de las discusiones po 
liticas, seguir sus luchas con el poder, observa 
cómo fueron reprimidas y desanimadas, aunq 
prevaleciendo gradualmente sobre leyes y gobt 
nantes, hasta que el criterio ilustrado de un p~ 
blo libre h a  llegado á ser l a  ley que gobierna 
Estado. 

La libertad en los gobernados de quejarse de S 

agravios, y l a  disposición en los gobernantes 
remediarlos, constituyen el ideal de un Estado 11 

bre. Los filósofos y los estadistas de todas las eda 
des Iian afirmado las pretensiones á la libertad dl 
opinión (1). Pero las mismas causas que Iian llena 

(1) Socrates, St0b:r.i Floriginun. Ed. Gaisdfor, i, 378.-Tra- 
iliicid.~ del griego del modo siguiente por Gilbert Walieíieltl: 



118 PARTIDOS POLITICOS 

do de admiración por esta libertad á ilustrados pen- 
sadores, han provocado la intolerancia de los go- 
bernantes. Erskine dijo noblemente que «otras 
libertades existen bajo los Gobiernos, pero que la 
libertad de opinión conserva á los mismos Gobier- 
nos en debida sumisión á sus  deberes. Esto lia 
producido el martirio de la verdad en todo siglo; y 
el mundo se ha purgado de l a  ignorancia, sólo con 
la sangre inocente de los que l a  han ilustradon (1). 

La Iglesia h a  perseguido la libertad del pensa- 
miento en materia religiosa: el Estado la  ha repri- 
mido en política. En todas partes l a  autoridad ha 
considerado la discusión como hostil á sus dere- 
chos soberanos. Así es  que, en Estados libres por 
otros conceptos, la libertad de opinión ha sido el 

aPodria prescindirse tan f:icilmonle del sol en el universo como 
de la libertad del liablar en las inslitucioi~cs liberales de la so- 
ciedad., 

Demóstenes.-lbid., 323.-Traducido del griego por el mismo 
eminente literato. 

tWo podria sobrevenir mayor calamidad j. un pueblo que la 
privacibn de la libertad del discurso.r 

aHay libertad verdadera, cuando hombres que libres nacieron 
y han de aconsejar al lniblico, pueden liablar con 1ibertad.r- 
Etii.ipides. 

tPorqne esta no es la libertad que podemos esperar, A fin dequs 
james se infieran agravios en la  Repiib1ica.-Nadie lo espere en 
el mundo; pero cuando se presta libremente oido ri las quejas, y 
&as se toman en consideración profund:~ y se reforman con pres- 
teza, entonces se alcanza el sumo limite de la libertad civil que 
los hombres prudentes buscan.r-Milton's A~eopagitica Works, 
iv, 396: Ed., 1851. 

uD;idme la  liliertad de saber, baldar y discutir libremente con 
a r r e g l ~  i mi conciencia sobro todas las 1ibertades.r-lbid., 442. 

( 1 )  Discurso de 1lrsl;ine en favor de Paine. 
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último privilegio político que el pueblo ha  ad- 
quirido. 

Cuando el arte de la  imprenta hubo desarrollado 
el pensamiento y multiplicado los medios de discu- 
sión, la prensa quedó sujeta en toda Europa á una  
censura rigurosa. La Iglesia primero trató de pres- 
cribir los límites del pensamiento y del saber hu- 
mano; y después el Estado acometió la misma em- 
presa presuntuosa. No se permitió la  publicación 
de escritos sin el imprimatur del censor; y la im- 
presión de obras no censuradas quedó expuesta á 
10s mas severos castigos. 

Despues de la Reforma en Inglaterra, la Corona 
asumió el derecho que la Iglesia había ejercido ' previamente, de prohibir la impresión de todas las  
obras «que no hubieren sIdo vistas y autorizadas.)) 
La censura de la prensa lleg6 á ser una parte de 
la prerrogativa real, y la impresión quedó además 
restringida por medio de patentes y monopolios. 
La Reina Isabel prohibió la impresión excepto en  
Londres, Oxford Cambridge (1). 

Pero la inteligencia humana se  había excitado 
harto hondamente para someterse 5 la ignorancia 
g al letargo. Tenía sed de conocimientos, y los al- 
canzaba valiendose de la sutil agencia de la  pren- 
sa. Las controversias teológicas del siglo X V I  y 
los conflictos políticos del XVII, dieron nacimiento 1 5 nuevas formas de literatura. Al pesado tomo en  

1 folio escrito para los eruditos, sucedió el opúsculo y 

1 la hoja volante para el uso de la multitud. Por últi- 
mo, la hoja impresa, continuada periódicamente, 
asumió la  forma de una carta noticiera ó de un 
periódico. 

i ( 1 )  Cnusos clc Eslddo, i, 1263. 
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El primer ejemplo de  periódicos s e  encuentra & 
fines del reinado de Jacobo 11, período sumamente 
aciago para  la prensa (1). La  discusión política era 
acallada por el censor, la Cámara Estrellada, el ca- 
labozo, l a  picota, l a  mutilación y l a  marca. Nada 
sefialó más  profunrlamente el espíritu tiránico de 
los dos primeros Estuardos que sus  persecuciones 
bárbaras  contra autores, iruipresores 6 importado- 
r e s  de  libros proliibidos: nada demostró más  clara- 
mente el  amor  á l a  libertad que l a  constanciay 
el  valor lieroicos con cluc s e  sobrellcvaron aquellas 
persecuciones. 

La caída de  la Cámara Estrellada (2) fué de buen 
augurio pa ra  la libertad de l a  prensa, y l a  gran lu- 
cha  que siguió di6 libre curso á los férviclos pen- 
samientos y pasiones de l a  sociedad e n  las discu- 
siones políticas. Los opúsculos y periódicos entra- 
ron con ardor e n  l a  lucha de  l a  corte con el Parla- 
mento (3). Este, sin embargo, si bien empleaba la 
prensa como un a r m a  d e  partido, no afectó un es- 
píritu tolerante. Aprobó órdenes y reglamentos se- 

( )  Tlie 1Vceltli~ .\retus, 23 iirnyo, i8Ci2, imprt:so Iinrii Nicolis 
Rournc y Torn:rs Arc:lier. El EIL!I~~S/L .llerc(try. l :188, I[LIO csxistt 
en el híuseo BritAnico, y c[iic en iiii:r ¿.poca su crcyh silr e l  primer 
periódico inglhs. lia resulta110 rlespui<s ser iiiin iiiipostura. Letter 
to Jlr.  Pazzini bu T. IVatts, of tlic Bi.itislr 311tseum, 1839; Cii- 
riosidniles Iitor;lriiis, por Disracly, 14." cd. i ,  173: Cu;irto Estodo, 
por Hunt,  i, 33. 

(2) Febrero. 1641. 
('3) M R s  di: 30.000 follcios y peri<ídicos l~olílicos s:ilicroii de In 

prensa cntre 16iO y In rcsl:iurocibn. F~icron roloccinnnilos por 
Mr. Tlinrnnsson, y se enciienlrnii on cl din eii cl 3Iusco Irrilinico 
encundcrnndos cn  2.000 vo1iiiiicncs.-I<lzim's Oltl P r in t e r  and 
Modern Presa, 108; Disritelg's Cttr. ofLilerattcte, i, 175. 
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veros contra la prensa (l), y hubiera impuesto si- 
lencio de buena gana  á todos los escritores realis- 
tas y prelatistas. E n  tiempos de  guerra no había 
probabilidad de  que s e  respetase ninguna de las 
armas del enemigo; y con todo, John Milton, ten- 
diendo l a  vista más  allá de los estrechos límites de 
partido hasta llegar á los grandes intereses de  l a  
verdad, s e  aventuró á vituperar l a  supresión por 
el censor como asesinato, no  de (tuna vida, sino de 
la inmortalidad)) (2). 

La restauracibn sometió á l a  prensa á nuevas 
pruebas. La  ley de censura (Licensing Act) puso la 
dirección completa de l a  prensa en manos del Go- 
bierno (3). E n  el estrecho espíritu de Isabel, In 
impresión s e  limitaba á Londres, York y las  Uni- 
versidades, y el número de maestros impresores s e  
redujo á veinte. Las severas disposiciones de es ta  
ley se emplearon con un  rencor terrible. Los auto- 
res 6 impresores de  obras desagradables fueron 
ahorcados, descuartizados y mutilados, expuestos 
en la picota y azotaclos, 6 multados y encarcelados 
segúi el albedrío de s u s  jueces (4); y sus obras 

(1) Ortleiies, i?l junio 1642; 26 :igosto 1642; Ord. de  Hus- 
bnnd; 541: Rcqlnrn. (le junio. 1643; Ilist. Pnrl. ,  i i i ,  l : \ l :  Rc;l;i- 
mento do 30 seiicrnbre 16'17; IIist. Pnrl., iii. 780: I iusch~vorlh ,  i i ,  
957; Ro~lnmentos ul tcriores, i fi40 y 16i)2; Scohell, i, 44-134, ii, 
88-230. 

(2) Areopnyitico: Disciirso en pro de  In liberlnil de la imyireii- 
la; Obras. iv, 400; Ed.. 1851. 

(3) 13 y 14,  Carlos 11, c. 33. 
(4) Causas de  Estndo, vi, 514. Ln sentencio p ronu~ ic i ad ,~  crin- 

Ira un pobre iropresor, Jolin Twyn , fuU d~ uiia brol.~li(lad irri- 
ante; C. (le E., vi, 65s; Coso (le I<cacli, picota, Ibid,  710; Casos 



fueron quemadas por mano del verdugo. La libers 
tad de opinión quedó en entredicho, 110 pudiendc 
publicarse ni aun las noticias sin previa censura, 
Hay más; cuando se toleró que la ley de censura 
durniiese por breve tiempo, los doce jueces, bajo la 
presidencia del Juez Supremo Scroggs, declararon 
que por derecho común constituía crimen la publi- 
cación de toda noticia pública, ya fuese cierta 6 
falsa, sin licencia del Rcy (1). Y esta monstruosa 
opini6n no fué judicialmente condenada hasta108 
mejores tiempos del célebre juez constitucional 
Lord Camden (2). Cesado el monopolio de las noti- 
cias, el público quedó reducido á buscarlas en el 
resumen oficial de la  London Gasette. La prensa, 
abatida y esclavizada; se  refugió en la licencia 
grosera de aquella época (3). Jacobo 11 y sus infa- 
mes jueces aplicaron la  ley de censura con bárba- 
r a  severidad. Pero la revolución trajo la indulgen- 
cia hasta a la prensa jacobita; y cuando la Cáma- 
ra  de los Comunes, pocos años despuks, s e  neg6 B 
renovar l a  ley de censura (4)) se renunci6 para 
siempre á la censura cle la prensa por la ley de 
Inglaterra. 

Desde esta época quedó teóricamente estableci- 
da  la libertad de la prensa. Todo escrito pudo pus 
blicarse libremente; pero con el riesgo del cumpli- 

do Hnrris, Srnilli, Ciirlis. Cnrr y Ccllicr, Ib id ,  vii ,  9?6-1063,. 
i i i i ,  1163. 

(1) Caso de  Carr, iG80; Caiisas dc  Eslado, vii, 92'3. 

(?) I<nlincli contra Corriiigton; C. dc E., xis, 1071. 

(3) Vú;!se en la IIisl. tic lIacaul;iy, i ,  :il;J, sus I,:ii~iios dalos 
sohrc los pcriOtliros (lc ac[uclla Clioea. 

(4) T'óasc ilist. tlc 31oi*auI;i~-, iii, 666: i ~ .  510. 



miento rigoroso (le l a s  l eyes  clc l i l~elos.  Indudable-  
mente l a  admiiiistraci0n clc l a  justicia h a b í a  mejo- 
rado. Jcffreys J- Scroggs 1inl)ian desapareciclo; pero 
ia l e 1  (le lil)clo e r a  indcfini(la,  J- l a s  t radiciones d c  
la Cámara Estrel lada s c  liabían adoptado coriio re -  
gla en \\'cstminstcr IIall. I Iab la r  m a l  tlel Gobier- 
no era u n  cr inicc.  Cknsiirar á los  Ministros  e r a  
criticar a l  mismo ILey (1). Así, pues, el pr incipal  
objeto y u s o  (lc 1 ; ~ s  ( l i s c ~ ~ s i o n c s  fil~~i-es sc l ~ a l l a b a  
prohibitlo poi3 l a  ley. l 'ero tan pronto como l a  pren-  
sase escapó d e  1:is g a r r a s  tlcl censor ,  cmpczó á 
dar proriicsas de  lo qiie se r ían  s u s  energ ías  futu- 
ras. Los periócIicos s e  iiiultiplicaron, l a s  not icias  
y las linblillas c ircularon l i l~rei i ientc  en t rc  el pue-  
blo (2j. 

Con cl rcinailo de  A n a  sc inauguró  u n a  e r a  nue-  
va en la Iristoria de  1 ; ~  prciisa. Los periódicos to- 
maron entonccs si l  korriia actual ,  coin1)inando l a s  
noticias con  l a s  discusioiics políticas (3) y pr inci-  
piaron á ~ ) u l ~ l i c a r s c  t1i:~ri;~rricnte (1). Es te  re inado  
se señal6 t;triil-iic)n por  el n-iás elevado carác tc r  in -  
telectual de  s u  l i teratura pc:rií,dica, e n  qiic s e  ocu-  
parori los ~ r i n i e r o s  ta lcntos tlc aquel la  cclarl d e  
Augiisto: Addison y Steele, Sn-ift y Rolingbrolrc. 
Ls afición popular á Ins  11otici:is y controversias 
políticna sn liacia uiiivcrsal;  totlos los  11onil)res 

(1) Yi'ksr 1 ; )  !(,y i;il riiiiiol;~ rxliiiso (:1 í:liicxf diislii~e Holl. C. rlí: 
Islado. s iv .  11íi:i. 

(2) IIisl.. 1IOV ~I;ll~,llll:ly, iv,  G O ? .  
(3)  I l i ~ l .  COIISI.  (Ic ll,~!l:1111~ i i ,  3: jI- if iO. 

(4) Cnr. 111~ 1,ilt~r~il11~~1, p o r  l)isr:~!'!i, i ,  i 78 :  An&r(lol:~s ~ ? $ I I I ( , -  

!a$, por Sirliols. iv. 80. l<l l),ail:) (~011!~,7111 ~ I I ! :  PI ] ~ r i m ! ~ r  l ~ i ~ i ~ ' l ~ I i -  

'0di;lrio C I I  l i ~ ~ ! J , - l l ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~  I,'OIIV~/I P:,s tat~,  i ,  17:). 



e r a n  políticos y c a d a  partitlo con taba  con escrito. 
r e s  escogidos. L a  influenrxi:t tlc l a  p rensa  sc  exten. 
di6 grandemente;  pero a l c o n \  cr t i rse  e n  iin.:ti.umen~ 
to do partido, c o m p r o n ~ e t i ó  sii carác,tcr y rctardd 
por  l a rgo  tiempo el reconocimiento dc sii lil>ei.tad, 

Los rencores  dc partido s e  revelaban amcnuda 
en l a  l icencia  del iiltraje y e n  la  caliiiiinin. Y la 
g u e r r a  que  los  g o l ~ e r n n n t e s  h a l ~ í a n  Iieclio hasta 
en tonces  á l a  prensa,  sc hacia  a l io ra  por los parti- 
(10s. Los escritores que  s e  Iial1al)nn al scr~icioda 
l a s  facciones r i ~ a l e s  tuvieron i ~ i i c  a f ron ta r  la YPU. 

ganza  (le s u s  cricriiigos políticos, á quienes zahe 
r í an  con  el s a r c a s m o  y 1:i. sát i ra .  Nn potlínn espe. 
r a r  merced tlc los  t r i l ~ ~ n a l e s  ni del l'arlamento. 
Todo el clue her ía  l o s  scntirriieiito.: del partido do. 
rninante e r a  tenitio por  lil)eli.;t~. J,a Cbmara  (le los 
Comunes,  lejos [le vinclic.:lr l a  libcrtatl píit)lica, rl 
val izaba con  l a  Cdiiiara Estrc1lntl:t cii i i i  celo con. 
t r a  los  libelos. O r a  teiiíxii «que con(1ciiar un ser. 
m ó n  6 q u e m a r  h iin paqtor» ( l ) ,  o r a  cine cteupulsr 
á u n  miembro)) ( 2 ) ,  ó ((castigar A iin pcriodi~ta ,~)  s 
((quemar u n  folleto)) (3). L a  sociedatl n o  e r a  niena 
intolerante. E n  el re inado ariterior, d e s p u í s  dc hb 

ber s ido repronditlo DJ e r  por cl Presidente de li 
C á m a r a  d c  los Cornuncs, fui'! :~pnlca(lo por Loi 

(1) El í1, vtor S:~~.l~bv(:r(!ll, 1709. O l~ ra s  ~ l i ,  l i ~ i l i ~ ~ ; I i r o l ~ ~ ~ ,  iii,\ 
1'ref;lrio i los ( ! ~ ~ : ~ t r o  s(:r1nolios ílol 011is11<1 tic, S:III :'.~:11111. ~ I L I C J ~  

dos en  i i i ? ;  IIist. Pilrl.. vi. 1 1 5 1 .  

(2) Stec.lc, on 1713. \-u:i.;c 1.1 :iiliiilr.ililo rlisi,iirw ile Sir R. 
pole: JIist, P;irI., 1-i, 1'2 8; \\-:LII)oII?. por COY. i r  72.  

(3)  1)octor Dr:il;(, y olr«s. 1702; Ilisl. P.irl., \-i, 10: 1)iiciorCb 
ward. 1704: I b i d . ,  331:  I);lviil Tci1\\-:iril9. i70i;: l l ! i f l  , F i l ? ;  E i p i i  
111 j~fibIif:o c1c 111s ~vl~i ;s ,  ~ I I I ~  S~vif l ,  1713 (1,11rils); Ilist. T'2?1,, vi 
1261. 



Moliuii cn uii café (l), y en  este reinado, Tutcliin, 
que había desafiado á l a  Cáinnra dc los Comunes 
y al liscal, f i i C  acecliado e n  las calles y ase- 
sinado íí pa l i~s  ( 2 ) .  Era tan  violento cl senti- 
miento con t r ;~  l a  prensa,  que has ta  se  hicicron 
proposiciones para restablcccr la Ley de Censu- 
ra. Era derri;~siado tardo para recurrir  á seme- 
jante política; 1)cr.o s e  icle0 u n a  nucva t raba  e11 la 
forma dn uri dcreclio tle t imlrc  iriipucsto á los pe- 
ribdicos y niiiincios (3!, con el propósito d e c l ; ~ r ; ~ -  
dodercpriiiiir los lil~clos. iZ1 atlvtcrtirse que  cst:r 
politica. pi'otlucía el efccto dc liriiitar la circiilaci0n 
delos pcriótlicos I ~ a i , a t o s  j l), se la. ailipliú cn los 



dos  reinados siguientes (1) y continuó en alta es 
t ima  h a s t a  nuestros días (2). 

L a  prensa  e n  tierripo de  los dos prinieros Jorge# 
n o  adclantó notablcmei~tc e n  infl~iencin ó coiiside- 
ración. Un siglo ilustrado por Pope, Jolinson y 
Goldsmith, por Humc y Robcrtson, por Sterne, 
Gray, I~icl(1ing y Sniollett, reclarina un pilesto no 
secunclario e n  l a  liistoria (le l as  Ictras. Pero su li- 
t e ra tu ra  política no tuvo scrnej ,~ntcs  pretensiones 
Decaída muy por debajo dcl riivcl iiitelectual del 
reinado anterior, continuó expresando  l a s  pasio- 
nes  y la  inalignidad de  los partidos. IInbía cscrito- 
res  que s c  vendían á los cstadis tas  para  (lesacre. 
di tar  l a s  medidas y tiznar l a  reputación dc sus ri. 
vales; y e n  vez d c  t ratar  (le instruir  a l  pueblo, po- 
n ían s u s  talentos a l  servicio persorial tlc sus pa. 
t ronos y de los  interdses m á s  niezcluinoq tlc la8 
facciones. Ejerciei~do indignnniciite un  oficio vil, 
a t rajeron cl descrí:clito sobre l a  literatura mis- 
nia  (3). 

L a  prensa, que e r a  siempre instriimcnto cle los 
partidos, continuó cxpucsta  á sus  venganzas (41, 

( 1 )  i i ,  G. 1, V ; L ~ I .  8: 30, í;. 11, c:i[t. f!i. 
(2) Vú;isccnp. S, p.ig. 

(3) En u n  discurso proii~iiici:iilii cii 1í40, \ I r .  Piil1eiir:y Ilninh 
I J ~ .  ;i los oscritor~s iiiiiiislcrinlcs erc+I~;i¡ío 11s iiiircr;il~lcs, :í ~liiieoea 
iii la iiistriiccii~n iliis1r;i ni cl bicii(:;i:~r ulit\.n.ii «Si siis p:irliilnrioa 
leycscii ?ns  cecriios, prorilr] Le; rciiinrinii siis sn1;irios: I ~ I C S  que 
iiiias cu:inl;is p:i:in:is los c~irivciii~i~ri;lii tlc ¡[no iio ~iiicilcii atacar 
ii rlofentlcr ni roalz;ir la f:liri;r tli. i i in~i i i i  Iiornlirc c:ori 311s pnnegi. 
ricos 0 dcs l ru i r l~ .  con siis 11ifniii:irioiies.~-Pr>??l. flist. xi, 882. 
-Vúnsc 1nrnl)iún :ilguiios Lrrlzns csi.r,lcii!cs uii In vii1.i tlo Golds. 
inolli, por Porster, 71; lidiciiin clu 1848. 

(.$) llisl. P<irI., viii, 1161;: i l ,  b67.  



pero excepto cuando los periódicos jacobitas, más  
desleales que de costumbre, haclan votos abierta- 
mente por la restauraci6n de los Estuardos (l), dis- 
frutaba generalmente una  tolerancia más equita- 
tiva. Sir Robert Walpole, de humor jovial, exento 
de susceptibilidades, generoso y poco aficionado á 
l a  lectura, era  indiferente á los ataques de la  pren- 
sa y confesaba su desprecio & los escritores políti- 
cos de todos los partidos (2). Otros Ministros, más 
susceptibles. encontcaban más pronta venganza 
en la hiel de sus propios escritores, que en los fas- 
tidiosos procedimientos de la ley. 

Tal era la condición ae l a  prensa al advenimien- 
to de Jorge 111. Aunque degradada por los usos 
serviles de los partidos y por la poca estimaci6n 
de sus escritores (3, su influencia política no e ra  
menos evidente. Con un número creciente de 

lectores, interesados en los asuntos públicos y do- 
minados por opiniones, partidos y móviles popula- 
res, no podía menos de ser poderosa amiga 6 formi- 
dable enemiga de los Ministros. «Un noble señor, 
que acababa de morir, decía Smollett, y que había 
sido miembro de mucl~as  administraciones, m e  

(1) Diario de Mist., mayo 27, 1721; Hist. Parl., vii: 804; Pro- 
ceso de Mathews, 1719; Causas de Estado, xv, 1323. 

(2) E1 2 de diciembre de 1740 dijo: UNO leo ;i menudo los pc- 
ri6dicos de ningún partido. ti menos que me avisen algunos de 
los que tienen más aficibn que yo ti esa clase de estudio, de que 
han subido de su nivel acostumbrado por algún accidente., M h s  
adelante: u No he descubierto nunca ruzbn alguna para en- 
comiar d los autores que escriben contra el Gobierno, en un Sra- 
do superior al de sus advorsarios.~-Parl. IZist., xi, 882. 

(3) Mem. de \Valpole, iii, 115-164, Vida de Goldsmith , por 
Forster, 387. 



manifestaba que un buen escritor tenía mas im- 
portancia para el Gobierno que veinte funciona- 
rios e n  la  Cámara de los Comunes)) (6). La influen- 
cia de la  prensa, como auxiliar de l a  guerra de los 
partidos, s e  había y a  probado. Iba ahora á elevar- 
se  por encima de los partidos, y á convertirse en 
u n a  gran fuerza popular, representante de la opi- 
nión pública. El nuevo rrinado desarrolló de súbi- 
to una  libertad de discusión desconocida hasta en- 
tonces, p dentro de pocos arios el pueblo aprendib 
á ejercer una  influencia poderosa en l a  conducta 
de  siis gobernantes, gracias á una prensa activa 
é intrépida, reuniones públicas, y por Ultimo, a 
concierto y á l a  asociación política. 

El Gobierno s e  I-ialló pronto en lucha con la pren- 
sa .  Lord Bute fue el primero e n  conocer el poder 
d e  esta. Anonadado ante  una  tempestad de inju- 
r ias  y burlas, se  doblegó ante  ella y emprendió la. 
fuga. No trató de oponerla los terrores de la ley. 
E n  vano procuraron ampararlo los escritores asa. 
lariados (7): en vano sostuvo el Rey 5 s u  favorito. 
El Ministro impopular fuí, barrido; pero la tcmpes. 
tad continuó. E n  primera fila, entre los que le ata- 
caban, figuraba el North Britorz, dirigido por Wil- 
Ices, quien no estaba dispuesto á dar  cuartel al nue- 
vo Ministro, Mr. Grenville, ni l a  corte. Había sido 
hasta entonees costumbre, que los periodistas ten- 

(4) \'ida d e  Goldsmiili, por Forslcr, GG5.  1111 l 7 3 8  dijo Mislor' 
Danvers: ((Los sontiinientos de uno  do esles cscrilorziielos tieiien, 
m i s  peso con la mult i l i i~l ,  qiio In op in i í~n  di:l polilico m:is cnrac-, 
1,'rizndo del reino.»-Pa~l.  IZisl.. x, 1 4 8 .  

( 2 )  Iiinrio (le I)otliii~loii, 245- '119.  clc.: llisloria (Ic una Memo-. 
rin reciente, i7. 



diesen un velo ligcro sobre las  in j i~r iasg  sarcasmos 
dirigiilas contra los liomltrcs públicos (1); pero el 
nópt11 Uritoiz los atacó abiertamente g por s u s  
noiiibrcs (2). T,a alnctadü ocultación de los nom- 
bres, no ora por cierto coiripatible con la libertad 
nicon la lealtad de la  prensa. 1Iuyendo de las  pe- 
nalidades (le l a  ley, un  escritor evadía taml~i6n l a s  
resporis:~l~ilitl;rdcs (le l a  verdad. L a  ~ c r d a d  está 
sienipre nsoci:~da con la. franqueza. La libertad en 
eluso rle los noiiil~res e ra  por tanto escncial al 
desar~ollo ilc una  s a n a  literatura política. Pero 
aun pre~a lec ian  los aíicjos vicios del periodismo, 
y á la groscra. iril-cctiva irialrdicencia, s e  alia. 
dlan el iiisulto iiiusitado á un nonilore abiertamen- 
teultrajado poi. el libelista. 

El 23 d o  abril de l7íi3 apareció cl niemorahle i ~ ú -  
mero 45 dcl Xortk~ Z<riton, comentando e l  discur- 
sode 1;x Coroii;~ al suspeiitlarse las  sesiones, y l a  
paz impopular cluc: acababix d e  n,jiistarsc (3). L a  
corte lo cstigriiatizti ties(lc luego, como i in libelo 
audaz é insulto prcrneilitaclo coiltra l a  persona del 
Rey; y clcspiiés ha  siilo consitlerado de la misma 

(1) Ilnsl,~ i.11 (:I r c~ i s l i .o  :iiiii;iI, dui ; i i i l~:  lo.; ~ i r i i i i c r~ i s  :iTios (le 
s!e rciii:iilii, :i1 1i:irr;Lrsc los ;icoiilccirniciil~is iiiIcrioi.cn S': e\'¡- 
laha gciiur;iliiiaiitn l : ~  iiii,ii(.i'~ii <lc iri~rnlircs O sc dal>ün inera- 
monlc Lis iiiii.i:i!i,s <lo los \liiii.;Ii.r>s y i)lr:i. licrsoii:is, T. R.: ullis- 
krP.,u al). 1 1 ~  X, ,B  ((C. (11; 1; ,II l i f i 2 .  11. 41:: a l l r .  l z . , n  c l l r .  G r . , )  
p .62:  a1,11ri! 11.11 )- %l,or11 G-x-t,)> i7G:!, 11. f10: ((11. 11? R.,]) 1765. 
p. h t :  @Jl;~ri~i~c'!.; (11; ll-<i) y a3[r. l i - , I I  lIi;!l, 11. : )O: ((l<l I\-.n 
1770. 11. 59, cli,. ~ ! r .  

(2) ~1.0s i ~ n i i i l ~ r ( ~ s  ~i i i ís  dis l i t l ;~~ii los CIC ~ ~ t : i d i s l i ~ s  /I iilagislra- 
dossc i ~ i i ~ i r i i i i i . ~ ~ ~  coi1 Iorl:is S I I S  11~lril.;. y las iiisiiii::icioiios ii):~ii 
10d;ivi:i i I I I ~ ~ O S  :IIIII~:I.))- l\.alpolc'.s . l l c?n. .  i, 17:). 

r:) H i 4 .  Y:irl,. YY. 1:1::1, n. 
!9 



manera,  por l i is tor iat l~~i~cs iio iiilli~~urail~rs por 1:~s 
controversias poli1ic:is (le ariiicll:~ 6poc.1 i l 1. I'i.ro 
por amargo y i ihiisivi~ iliic I'iic~rc~, ; ~ l ; ~ c ; i i ) : ~  iiiciios. 
tionab1emc:iite a l  htinistro i i i ; i i  11ii.11 I I I I I ,  a1 Rt'y. 
I~econoc~ieritlii 1111:~ ]J. o t r ; ~  Y('/, I ; c  iii:i\.iiii:~ collstitu- 
ciorial (le 1:i. iesl)oris:~I~ilitl;i<1 rriiiii~:ic~i~i;tl, ir:it;il):~ el 
tlisciirso tlcl l:.cy i.i~ruio o¡>i . ;~ i l ( s i  .\liiii<ir.o ( 2 1 .  

1.a corte no e s t : ~ l ~ a  ilis1111et~t:i :A S I I I I O I , ~ : I I .  I:I li(;(mn- 
c ia  clclal~rciisn. , I  l:ilii:~ii siilo liiiiriill;~~ios 1,)s gran. 
des Lores, tl(~clioclioc los ~ ) ; i i ~ f i I i ) . ;  In ('.irriai.n ile 

l«s ('orriur11.i i~i:iric,jnrl:i IIIW (11 [ I : K " : I I I ) ~ ,  i i i . 1  'rvsoro 
para ~ ~ i i e  el l loy  \ iiiiew ;i sot. ~ ~ r o \ o c ; ~ ( I o  1101. un 
l i l ~ ( ~ l i s t : ~ ?  13 )  SO rcsolvi6 qiie fii:~sf: ~as t ig i~ i io ,  110 

como los libelista,~ i,orniiiiczs, por cl lisc:il si110 
por todos los poderes iIcl 1Cst;ltlo. Sc 1or~O la 
1)r~rrog:'tivn expitlii.nt!osc i i i i  ni:iiitl:ir~iielito ge- 
neral pnr;i el t l e~c i~ l~r i i i i i<~i i to  tlc 11)s ai~t«i,es 6 
imprcs»rcs ( 1); el privilcgir~ scs criilil(?c'~ iritlebitla- 
irieritc cri i n t ~ r b s  ilc 1 ; ~  vi~l i j ia t i~:~.  y ( 1 0  1:1 P C ~ S C C U .  

ciUn(5): J- s e  prcseiitR cii el 1ril1iiri:i.l I I ( ~ I  I i i n g s  
I<erich U I ~ : L  i~ifori~i:ti:iO~i - I I I I I ~ I . ¡ ; L  ciil i ir;~ \VilI\('s por 
libelo. Si la corte sc  11~il)icsc s;itislec1111 t > i i i i  es- 
te iiltirrio ~~roc<:ilirriieiito, 1 1 ; ~ L i i . í : ~  ~ ~ o i t i . a ~ l o  ii SUS 

pics ;LI 1iL~clisl:i. Se  ol>t .~i \o i i i i  \orcilic:to ciiiitra 
\\'illies por irri1)ririiii ,Y 1)uiilic::ir i i i i  Iii~olo qatlicioso 
y ~scant lnloso.  .\1 rriisnio tic>rripo, el .I iii>:~tlo tlccl~ró 
que sil Ensn!jo sobre la rncrjrjr i ' i . ; ~  I I I I  iililiele~ 01)sce- 



no 6 impío>> (1 ). Pero las  otras  inetditlíts adopt¿t i l~s  
para pertlct. k \Villic.s e ran  tan  repiipnantes, t s i ~ t o  
Ala jilrtici;i, g a1 decoro, (lila P !  pueblo estimó estos 
veredicto.. coriio pai8tc cle 12s pcrsccucioiies. .\1 t r i -  
bunal tlel Tíings 13ciich sc  I i i ~ o  cuterssivo cl odio 
en cliie el Col~icriio inc~i r r~ ió  ) cluc \i'iIl\es prociiró 
agravar, no oriiitic~ndo esfucrzos T)ar:i ello. Sc quc- 
j6 de qiie I.ortl 1Iani;ficltl 1iill)icr:i. ~)crrriitido qucl la 
información siiiriari:i coiitrn 61 iriicintla s e  cnrulrn- 
dase i r regul~rnienlc  c11 la víspera del jiiicio: tle- 
clarí, contra los rnctlios cmlilcados p:ir:i ol)trntlr 
un e,jemplar ilc sii Ensn!lo sohrc la nzvjer, sobnr- 
nando 5 su cr i t~do;  jr 1,or los incidentes que siirgie- 
ron al declnrarlo rebcltlo y contiiniaz, c.onsigiiió 
cansar al tiil)iinal y conservar v i r a  l a  atcnción tlel 
públicn durante los seis aíins sigiiientes (2) .  1<1 pije- 
blo aprendió rl tlescoiiliar d e  l a  administracibn de  
justicia e n  casos tle lihelas; y seguraniento los pro- 
cedimiciitos tlcl Gol>ierno y las  doctrinas de los 
tribunales justificaban tlo consiino s u  suspicacia. 

Los iiiipresores tlcl ATort/c Briton siifrieron tanto 
como cl autor, y el <;ol~icriio, despiibs rlc obtener 
estas srntenci:ts, procctlió con inniitignhlc rigor 
conlra otros iniprcsorrs (:1i. Nirizíin gran Jurado 

[!) (;11lct~~i011 111, Ililrr~i\\-,  iv.2527; ~ : , I I I S ; I *  i l ~ ~ N s I : ~ t l i ~ ,  \ i x ,  10;s. 
í?) CI~II%IS 1\13 Ii.'Iii<l~, S ¡ * .  li::li. 
(3) .11ir111;1 Iliir:~o.io \Vml~~olc qtic si: rc!gislr;iro~i 200 ii!ror111a- 

cioncs s ~ ~ i n , ~ r i i ~ < ,  I I Í ! I I I I > ~ I I  n i ; t y ~ ~ r  11111> Iucliis la$ t[uc so I C T ~ I I I I I ~ I ~ I !  
IIUC%IIII! 1,)s l r ~ : i ~ ~ l ; i  y lri*s ;tñt~s i I t 4  rcitt;~do :~nLt~rii~r.-\\'al~~. 
km., ii. 15-67. l'urii ~ n i ~ c - l i : ~ ~  dc ¿.sl~s dcliicroii :iliiiiiiluuarsu, liiiri 
Wic oii li!ll V I  fi;c;il i i in i i i i i~s lN r(uo cii los úlliiiios trciiila y 
un oiib>s 11aIii;k 11.iIti1lo 70 I~:IIIS:LS 11t1r liIi1!1<1 y IIII:IS .;O senlcll- 
tias; l.! I ~ : I ~ I ~ : I I I  ~i11r1 scvt!r:ts: y I ~ I I  cin~:o C:ISIJ~ IZI yi1.01:i Ii:ibi:i 

s i d o p ~ i r l ~ t l ~ ~ ;  I ~ : I , ~ I ~ ~ ~ I . - ~ : I I ~ / .  I I is t . ,  1xi.x. :S!. 



intervino entre el fiscal y !os acusados; y los 
tribunales e ran  dúciles instrunientos del Gobier- 
110 en l a  aplicación de l a  lex. 'l'endiese ó no esta 
severidad á refrenar la  pul~licación de los libelos, 
despertó las simpatías del piieblo d favor de las vic- 
timas. Williams, qiie había reiniprimitlo el ATopth 
Briion, f ~ x 5  sentenciado á la  picota y s e  dirigió á ella' 
e n  un coche marcado con el núm. 45. Cerca dc la pi. 
cota, la rnuclieduiiil)rc levantú un patíbulo, del cual. 
colgó los odiosos símbolos d e  una  bota y una  gorra 
escocesa, Iiaciéndosc cn firvor del delincuente una 
suscrición que ascentliú á 200 libras esterlinas (l), 

Entretanto las informaciories suniarias ex.qfieio 
habían llegado á ser  tan numerosas, que atrajeron 
la  atención del Parlaruiento; en el cual presentó 
Mi-. Nicholson Calvcrt un bill para ponr:rles ter- 
mino. Trazó el origen de esta costumbre á la Cd- 
mara  Estrellatla, s e  qiiejh (le que se procesase & 
individuos s in  previa (1eclaraciOn de un  gran dura- 
do, y sostuvo que esa  práctica c ra  opuesta al espí. 
ritu de  nuestras leyes. Su irtoción, sin embargo, se 
prcseritó apesar del parecer de sus amigos (4, y 
habiéndola apoyado con í'rialtlacl el jurisconsu!to 
Mr. 1-Iewitt, sc  perdió eii ~ot i lc ión  nomiiial por 
gran  mayoría de votos (S). 

La excitación que \Vill<es y sus  indiscretos opre- 
sores habían despertado no se  había calrnaclo to. 
davía, cuando un escritor más  poderoso llamó la 
atención del público (4). Junius  era, sin disputa, el 

.-- ~ -.- - ~- 

(1) l h ~ ~ i i .  \Valp., i i ,  SO: C t~ r l ;~ s  ~ , . \ \ ' ; I ~ I I , .  i v .  4 ! + .  
(2) hle11~1. \R~ l l~ . ,  ii, 8 k .  

(3)  Sí, 204: no, 78: FIisl. Parl., \ v i ,  40.  
( ' 1 )  XI!,iii. \\-nl11.. i i i .  I(i4. O!ir;is di, I.or!l I i~~~ i i i~ I i : i~ i i .  iii. 4 7 5 ,  

P t  S<'(/. 



genio,co J. siitil ('11 la. <lisciisií~ii; elociicnte r n  cl 1 1 : ~ -  
marniciitc~ ú las pasiorirs pol~iilares; 17~11iilo y cor- 
tante coriiii cl acero, i x r i  (11 s:ircasrrio; tcrr i l~le  en  lii 
invecti~x. 'I'r:rlantlo sieiiir~rct ile hcr ir  l as  seriti-- 
iiiieiitris y III :LILC~I:II '  1:1. ~ ~ ~ p i ~ t , i t c i O i ~  ile ¡os dcrr~ás, se 
distirrgiii:~ :Liin miiclio iii<~s por cl rciicoi y eniporr- 
zoiiatla :iinargiii'a rliic por el iiigeiiio. Cori cl espí- 
ritu rri:11~'~\~1110 (Ir 1111 l i I 1 ~ 1  isl:~,, sin cscr1'1p~11os rii 
respeto ;i l:?. ~ e i t i a t l ,  :I~:LC:LI):L c1 carhctcr jirivnrlr) 
no mc7icis rliie 1:is :rccioncc tlc los Iiorr11)rec; ~) i ibl i -  
cos. En c l  Mori~in(/  Adr.ertiscr tlel 19 ilc dicienil)rc? 
de lyii!) ; ip:~rcci i~ la ci!lolirn car ta  (le .Iiiniiis n i  
Rey ( 2 ; .  hrtlienlo y uotlic.ios:%, no podía pasnr tlcs- 
apercilii11:l; y coiiio el aulor  c r ; ~  <lescoriocitlo, s e  
fornió iiirnc~ili:itni~it?nte i i i l 'c~rm:~ci í)~~ sumn.ria con- 
Iralos iniprc~orc.; y eilitorcs tle la car ta .  I'cro ;m- 
tes di. SPI* soiii~tirl:~, :i jllicio, s e  i ~ n c a ~ ~ s h  nl lil,rrio 
\irnon por veii!icr cl London M~~rczon,  e n  cine S(. 

ieimpriiiiií~ cl Iil~elo (:!l. Y i i  participari6n en la pii- 
dicaciíin rcsiiltó t:rn ligcli,:r, qiio escapó con u n  
iastigo rioiiiin:~I. Dos tloctriiias, sir1 criihargo, s e  
iostilvicroii en cste c:iso que exceptu:~bari á los li- 
lelos iI(. los 1)riricipios gcriarales dcl derccho cri- 
nin:il. I1cir 1:i p r i i ~ i e r : ~  S(, rst,inial)a al editor criruii- 

(1) 1l:i l i : : i i i i l i i  l:iirlsi* ilo sii i.;irl.r :il i:i.y, i l i j i ~ :  nLii ~ l i i e  iiii: 1l;irni; 
~ a a t c ~ i c i i ~ t ~  Vhi; el V I , I I I ~ : ~ I ~  y ~ ~ ~ 1 1 1 ; 1 1 0 . ) )  11,ijo t,sli, ; I ? ~ I I , I ~ I O .  !>l \~o,~LI ,  

Brito~i  tL< 1x11 i t~ f , , r io r  ;¡ v l ! : ~ ,  ~ ~ I I ~ I I )  I I : I , ~ , I  i,l i l i ,  f ~ ~ i , r z a ,  ~ I I ~ C I I ~ I I  y 
discr~~ei611.-l',ii.1. ITi . ; t . .  \ \  i ,  115'1. 

(2) c:ir1:1 l l ~ l i l l  \ \ \ \ ;  I< i l .  \ ~ l l l l l 1 ~ ; l l ~ ,  i i ,  c2. 
(3) ~ I ~ . ~ i l i . i 1 1 ~  \ \ ' ; , l1, , .  iv. i1;q: \ol,,s 111, I;1s c : i l l ~ : l ~  1 1 1 s  K ~ i d ~ l , l ,  

X S , ~ , ? :  I l i ~ t ,  l ' , i~,l .~ \ \  i .  1153-1 l:>li, 



nalmeiite respoilsal~le ( 1 ~  los actos (le sus  criiplea- 
dos, á iricrios que 11rob:xse qiie no l i a i ~ í ; ~  ~oi~currirlo 
ni consentitlo cii 1 ; ~  ~iiil~lic;~r:icín dcl libc10. 1Cii tanto 
qiie se  admitía la p ruc l~a  para I:L c:xc:llll~;xc'iÓli, esta 
tloclrina potlia tlcí'(!iiíler~e; I I ~ ~ I Y I  los , i ~ ( ~ c e s  despues 
s e  negnroii A atliiiilir seiiic,i:intt' ~ ~ i . i i e t ~ n ,  soslcriien- 
do que 1:i. l~ublicaci<iil t i ( :  iiri lil~elo llar (11 ciiil'leado 
(le i i r i  ctlitor, e r a  pri~cl~ti. d e  la c:riiiiiii;~Iitlt~~L de éste. 
Y csta riionstriios;~ rcg1;i t l c :  tiorccIit) prc~v:~leci6 
liasti% lSI:j, (?IL qut? SIIC í ~ o ~ i i I ~ ~ ~ r ; i ~ i ~ ~  por l:.i ltxy de li- 
I~clo (le I.or.11 Cuiripi~eli (1). 

1,:i segunda tloctriria e ra  ~ o i i i p l e t : ~ i i i c n l ~ ~  siil~ver- 
siya. tic, los tlcreclros tln los .lurütios cil los ci~sosde 
libelo. Ya c:;l;rntlo cl proceso dt. los iriiprc)sores del 
X o ~ i l l  BI-iloit, 1,ortl Alari:;fiol~l ii ,~i~ii% ~ e r i t ; t ~ l o  que 
cli.n cie la cornpcterici~. c~xt~liisi\  : L  tlcl triliriiial ,juz- 
g:tr sobre l a  criii1iii:iIiti:~ti ( 1 1 '  iin liI)i?lo. I < i t : i  tloctri- 
na, por iiiás tliitioqa (lile i'iicsc, 110  c;ircci:1 (le ]]re- 
c7etleriie ( 2 ) ,  y Suí: sostt~iiiil i~ C O I I  ~ I O ~ ; L I I I ( ?  claridad 
por sil sc~i ioi~i ;~.  J .& i'iiiica. t~ii:~slir'~ii iiii[~ort;rrite que 
r , i  .liir:itlo tlel~ia. rc:solver, cr:i ::i el csc.rilo tcriia ónü 
t.1 curiictcr i l c t  lil)elo, y se aí:al>:~i~:r, t i < :  tioc1;trar en- 
fáticnriieritc riiicx esto sc  ii:ill;ib:r :i.cis»liitarncnte 
i'iiera dc l a  jiirisclicí.icíri <le1 .iiiratlo (:i). 1Cl juicio por 
Jrirwtlo era. 1;) úi!ic;x s:l.i\ i~glia.r(iia para I;L 1 iliertad 
tle l a  preiisn, 3- resu!tal~:z íluc iio tc:nin Iiigar alguno 
en la  ley inglesa. 



1I:ic I:LIYI~~, cli:xiitlo el 1jrocc:so [le \1700dí'all, sil 

seiioi,i;i ilijo al J~irai lo  iliic tien cuanto :i l a  intt:n- 
ciúii, 1.1 iii:lli~.i?, la sctlit:iOii í~  cualesquier;^ otras  
palal~r:~.: 1ii:is ~ I i i ras  i(ii(:  11aclicrixn consignarse e n  
las iiitijriii::c:ioiics siiii i :~rias 1 ~ o r  libelos púljlicos 6 
privados, ei,:i.ii ji:il:ibi.n.s, ( le  ii1ei.a :;iriiriila, riieras 
pala11r:xs t~or~i~ií:iiti~s, i n e i m  iiigcreiicins legales, tie 
lasciiales cl .liir;itlo iio 1ciií:i. cllie pi'c:'oc:irp:irse.)> El 
Jura~io, sin n i i i l i ; r ~ ~ ~ i ~ ,  2 1 1  s i ~ l ~ i ~ r  q i l ~  cl delito que 
jiizgal):~ Ii:t.Iii:i. t l i ;  se r  cucliiíilo tic sii coiiocimiei~to, 
enco~it!~~'~ ilit:sti~:iiiiciitc o1 1:itlo cl<,bil 11c seinqj:irite 
docirin:~, I liv.l;~r:riiilo ti \\:oodf'a11 «cnl j~:rl~lo sólo (le 
impriiiiii g ~)iililicüi'.» iCn i.;iiio $1: s o s t u ~ o ,  por 
pnrtc i l i '  l ;r .  í 'oroii:~, ( J I I C  cstc \ ~ r c i l i c t o  cli~1)ia. cnriicn- 
ilarsc' ;,- i.cgi.li,;ri'.;e coiiio rerct1ii:to gc:neral );le cul- 
pabilitl:rtl. 111 l i , i l j i i i i ; i l  ilt:cl;tri'~ cliio el ~ e r e d i c t o  e r a  
iscicito y íluix i i t ~ l i i ; i  ~ ~ ~ o c e ~ l c i . s c  ;i iiiievo juirio (Ij. 

Iliill~r, iiiipi~csoi y cilitor tlcl Il'rcnin!~ l'ost, í'ili: ,iiiz- 
gado d e s ~ ~ i i i ~ s  cil ~~uil i l1i :~l l .  P a r a  evitar 1111 \-credic- 
tocomi; cl clcl c iso iIc \\'notll'all, 1,ortl hfaiisfielil, 
en leiigu".je : \ i i i i  iii:ís I'uerlc y m:is preciso, esta-  
bleciij i l i i t '  el .Iiiriiilo iio t l ~ l ~ í a .  preocuparse tlel ca-  
rácter clcl t.sci.iin :iciisntii) de crin~iiialitlatl, sino 
s~ncill;iri~e!ito tlcl 11i~:Iio de sil piililicución y del 
sigili1ic:ulo (le iiiias ciiarit:ts palaIji.as clue n o  ileja- 
baii1iig;ir á l i ~  i i ~ e r i ~ r  tlil~la. I < i i  ot1.0~ ti:rminos, el 
preso er:i,jiizgnilo por si1 (lilliio por e1 jncz ? n o  por  
el Jur:iiIo. lCn ( ' s tc  C:ISO, s in criibargo, el Jurado s e  
hizo c:ii.g,.o :rtreviiI:xrrieritc ilei asiiiito y tlccinró qiie 
el aciisatlo iio crn ciilri;zl~le ( 2 , .  

Otros i i r i~~i 'esori~s Sucron t,;\iirl~ii:n jiizgados y al,- 



sueltos por publicar esta  misma car ta  de Junius. 
De hecho Lord Mansfield había pasado mas alla 
del blanco, y sus  doctrinas peligrosas se  volviero~ 
contra  él mismo. Restricciones tan estupendas en 
10s derechos naturales del Jurado, excitaron la 
alarma y desaprobaci0n generales (1). Fueron im- 
pugnados en \-arios cartas y folletos bien escritos, 
y sobre todo en la  terrible car ta  de Junius al mis. 
mo Lord Mansfield (2). Rra evidente que eran fata- 
les para  l a  libertad de la prensa. Los escritores, 
perseguidos por un funcionario dc In Corona sin 1% 
investigación de un gran  Jurado, y ;i quienes se 
negaba ser  juzgados por sus pares, se  veían colo- 
cados fuera del palio de la ley. 

Estos procesos fueron también tema de animad. 
versión e n  el Parlamento. A consecuencia de le 
moción del capitán Constantine Phipps, e n  favor 
de  u n  bill pa ra  limitar las  informaciones sumarias 
ex-oflcio, s e  expresaron graves opiniones sobre 
la invasión de los derecltos del Jurado y sobre la 
responsabilitlad criminal de un editor por los actos 
de s u s  empleados. Las doctrinas de Lord Mansfield 
fueron impugnadas por Mr. Cornwall, cl juriscon- 
sulto Mr. GIynn, Mr. Biirl;e, Mr. Dunning y Sir 
W. Meredith (3). y defendidas por el fiscal Mr. De 
Grey, y el procurador de la  Cancillería. Mr. Thur- 
iow (4). 

Lord Chatham, en la  Cámara de los Lores, atacb 

(I) Váase Corr. de Lord Cli.illiam, i v ,  :]O. 

(2) 14 nov., 1570; Cnrlo niini. 41, 1:11., Woodiiill, ii, 159. 

(3) Mr. \Vedderborn 1i;iblh tamhicii contra I:is inforniaciones 
es-oficio. 

(4) Hist. Par ] . ,  x r i ,  11.77-1175 (110s iiiiorrncs). 
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d Lord Mansfield por sus instrucciones á los Jura- 
dos en los recientes procesos de libelos. Lord 
Mansfield las defendió y LordCamden pidió que se 
expusieran minuciosamente para que la Cámara. 
pudiese juzgar sobre su legalidad (1). 

A este debate siguió en la Cámara de los Comu- 
nes una moción del jurisconsulto Mr. Glynri, so- 
bre el nombramiento de un comité para examinar 
la administración de justicia en lo criminal, espe- 
cialmente cn los casos referentes á l a  libertad de 
Iaprensa y á la autoridad y debercs constituciona- 
les de los Jurados. Volviéronse á discutir las niis- 
mas cuestiones ya controvertidas, y tales eran los 
sentimientos de la Cámara, que la mocióii s e  per- 
dió tan solo por ocho votos de mayoría (2). En este 
debate, Mr. Fox (lió pocas promesas de sus futuros 
esfuerzos para mejorar la ley de libelo. Preguntó 
dónde estaba la prueba «de que los Jurados se ha- 
llan privados de sus derechos constitucional es.)^ 
((Los fautores cle la moción-dijo-citan en su apo- 
yo sus mismas recriminaciones difamatorias, y 
esos infames pasquines y sátiras que han tenido 
cuidado de escribir y hacer circular.)) 

El día despues de este debate, Lord Mansfield pi- 
di6 que los Lores fuesen convocados para el 10 de 
diciembre, por tener que hacer una comunicacióii 
&SS. SS. Mas aquel dia, en vez de someter una  
moción, 6 de hacer una manifestación á la Cáma- 
ra, meramente inform6 á SS. SS. que había deja- 
do en manos del oficial mayor de l a  Cámara una 

(1) IIisl. Pnrl., svi,  1302. 
( 2 )  Si, 176; no, 184; Hisl. P:irl., ~ r i ,  1211: Dob. Cnrcnd i~h  

ii, 89; hlcm, \Valp., i\-, LI f .  



copia de l a  sentencia del tribunal de  King's Rench, 
en el caso de Woodfall, la cual podían SS. SS. leer 
y copiar s i  gustahan. Esto, sin embargo, fué sufi- 
ciente para  provocar u n a  discusión, y al día si- 
guiente, Lord Camden aceptó este documento co- 
mo desafío que se  le  hacía personalrncnte. «Ha 
arrojado el guante-dijo-y le recojo. En contra- 
dicción abierta con 61, sostengo que s u  doctrina no 
ns la ley de Inglaterra.)) Entonces propuso seis 
preguntas á Lord Mansfieltl sobre el particular. Su 
señoría, en niedio de u n a  gran  turbación y confu- 
sión, dijo ( q u e  no liabia de responder á interroga- 
tor io~)) ;  pero que el asun to  s e  discutiria (1). No se 
fijó, sin embargo, epoca para  esta  discusión, y ape- 
s a r  del ardor  de  los coml)atientes, no s e  rcnovó. 

Agravio constitucional tan in?portantc,:no podía, 
con todo, tolerarse sin nuevas censuras. Mr. Dow- 
(ieswell propuso u n  bill pa ra  decidir dudas acerca 
(le los deberes de los Jurados en los procedimientos 
sobre libelos, l a  cual fué base del que veintc años 
después propuso Mr. Fox  (2). Secundó la  mocibn 
Sir  G. Savile, y l a  apoyó Mr. Burke en un discurso 
admirable e n  que deiiiostró que si l a  criminalidad 
de u n  libelo s e  excliiia propiamente del conoci- 
iiiiento de  un  Jurado, entonces deberían distraerse 
igualmente de su competencia y confiarse al juez 
\u premeditación e n  los casos de asesinato y la  in- 
tcnción criminal en las  acusaciones de hurto. Si 
S 3 permitía que semejante doctrina s e  solirepusie- 

(1) Ilist. Piirl., svi, !321: Prof;icio ilol .Jiiiiius de \Y\'ood~~rll, i, 
40: Carta ~ i i i m .  S $ ,  Jiinius; l id .  \Voodf,i\l, i i i ,  295: lr19iti. \\'\'n\po- 
L.. iv, 220; i'idirs de los Caiieillcrss. por 1.ord Cniiililioll, V, 295. 

( 2 )  Xcm. (le Rocltiiiglilm, ii. 18'. 
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rs á nuestras leyes, el Jurado «se convertiría en 
letra muerta en nuestra Constitución.)) La moción 
se perdió en una  cuestión de  aplazamiento (1). TO- 
dos los jefes whigs comprendían el peligro de de- 
jar á los escritores públicos á merced de los tribu- 
nales, y Lord Rockingham, escribiendo & Mister 
D~i\~deswcll, dijo «que realmente el que ayudara á 
restal~lecer y confirmar la competencia de los Jura- 
dospara juzgar tanto del derecho como del hecho, 
seria el iiiejor amigode Iaposterida.t1»(2). Esta obra, 
sin embargo, no había de llevarse á cabo sino des- 
pues de muchos ar?os, y l a  ley de libelos continuó 
siendo aplicada por los tribunales, según la  doc- 
trina que se  había hasta entonces abstenido de 
condenar el Parlamento. 

Pero los dereclios de los jurados continuaron 
sosteniéntlosc iriílexiblemcntt: en los tribunales 
por 1:t c1ocuenci:i y no1)lc valor de MI-. Emkine. 
Los esiiierzos (le aquel consumado lctrado en de- 
fensa del Diario de Saint Asapl~ ,  son memorables 
en la historia b rense  (3). En tlivcrsas ocasiones 
quc ofrccicron los proce(liniientos de este caso, 
vindicó cl dereclio del Jurado (le juzgar sobre la cri- 
minalidad (le1 libelo; y al pedir nuevo juicio, pro- 
nunció iin (liscurso, que Mr.  Fox repetidas veces 
calificó como ((1s mas bella argumentación en len- 
gua iriglesa), (4). S o s t u ~ o  «que el acusado de hecho 

( i )  2 i8  A 52:  IIisl. l'c~rl., xx-ii, 4::; 011ras <11> Ut~r!<c, x. i09: 
]<U. 1812. 

(2)  >lciii. I\i>~l<iiiglinni, i i ,  200. 

(8) Eii t 7 i 8 .  1:iii: adinitilli~ ; ~ l  rjercicio i!r: la prnfcsi0n rl últi- 
mo ili:i do 1:i si!si6ri ~~ror.~:tloiilc.-í:. da 1:. su¡, i: I~iscursos di! 
Erskine. i ,  4: 1:diiiil~iir~li Rcrio\v, rol. ?;vi, iO3. 

(4) Soln :i C. i l r !  E.. ssi, 851. 



no habia sido juzgado por habérsele considerad6 
culpable s in investigación de s u  culpabilidad, y sin 
que s e  dejase al Jurado poder algnno de tomar en 
cuenta s u  inocencia,)) y por medio de l a  cadena 
más  eslabonada de raciocinios, citando autoisida- 
des y ejemplos, probó que la doctrina anómala, 
por 61 combatida, e r a  contraria á las leyes de In- 
glaterra. El nuevo juicio fué denegado; y tampoco 
, resuponía Lord Mansfield l a  próxima condena- 
ción de  s u  doctrina, que calificó desdeñosamente 
de pueril extravagancia y declamación el ((temor 
de dejar al tribunal l a  decisiún de un punto legal.)) 
No fué esta, sin embargo, l a  opinión de los prime- 
ros estadistas de  s u  epoca ni tampoco de la poste- 
ridad. 

Mr. Erskine pidió después l a  suspensión de la 
condenación. Se  había persuadido, durante todo el 
curso del proceso, de que ninguna parte de la  pu- 
blicación e r a  criminal, según los cargos formula- 
dos e n  l a  acusación; pero había insistido en soste 
ner  los grandes derechos públicos que tan glorio- 
samente había defendido. Entonces estableció la 
inocencia de  la  publicación bajo el punto de vista 
legal: el tribunal opinó unánimemente que la  acu- 
sación e r a  defectuosa; y, por último, Dean fu6 ab- 
suelto (1). 

El  proceso de Stockdale, e n  1789, suministró á 
Mr. Erskine otra  oportunidad de defender l a  li- 
bertad de la  prensa en el discurso más  elocuente 
que s e  11a pronunciado jamás en un  tribunal de 
justicia inglés. Stockdale e r a  perseguido por el 

(1) C. dc R., s x i ,  8L7-1046; Discursos (le lir4iiiic, i, 386; Clii$l 
.Tusiice, por Lord Cnrnlibcll, i i ,  540. 
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fiscal 8. instancia de la  Cámara de Comunes (l), 
por publicar u n a  defensa de  Warren  Hastings e s  
crita por el Rrv.  Mr. Logan. Este folleto fué acu- 
sado en la  información conlo un  libelo escan- 
daloso y sedicioso, cuyo objeto e r a  vilipendiar a 
lacámara de los Comiines como corrompida 6 in- 
justa en s u  acusación de  Warren  Hastings. Des- 
pués de alegar motivos especiales de defensa, sostu- 
voMr. Erslíine, con habilirlad consumada y fuerza 
argumentativa, que el acusado no debía s e r  juzgado 
por pasajes aislados, escogidos y agrupados e n  la  
acusación, sino por el contexto gencral de l a  publi- 
cación y por el carácter general y objeto de ésta. Si 
el carácter y el ol?jeto eran buenos y convenientes, 
el aciisado debía sc r  absuelto. Presentó al durado la  
cuesti6n coiiio u n a  <eqiic n o  podía, en sentido co- 
mún, parecerse en nada á u n a  cuestión de derecho, 
sino á una  piira cuestión de hecho.)) Lord Kenyon, 
que presidía el tribunal, no s e  opiiso á esta  doctri- 
na, y el Jurado, comparando en equidad a l  folleto 
integro con la información sumaria, pronunció un  
veredicto de no culpable (2). Así donsiguió Mr. Ers-  
l~ine establecer la importante doctrina de que la 
discusión libre y plena e r a  legal, que nadie debia 
ser culpado por ulgrinas expresiones incautas, sino 
que tenía derecho á u n a  interpretación equitativa 
de sus propósitos e n  general y del animus de s u  
escrito, de todo lo cual el Jurado debia se r  juez. Este 
fue el íiltimo proceso por libelo que ocurrió antes  
del Bill de Libelo de Mr. Fox.  Mr. Erslíine hizo 
cuanto la elocuencia, el valor y l a  habilidad foren- 

(1) HisL P u l , .  x x ~ l i i ,  f - 7 .  

(2) C .  iIc E., n i ¡ ,  2: l i :  D ~ S C L ~ T S O S  d c  Er-liinc, 205.  
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s e  pudieron hacer en pro de l a  libertad de la preii- 
sa y de  los derechos del Jurado. 

Sólo ciimplía ya  á los Cuerpos Colcgisladores 
poner e n  planta lo que por tanto tiempo se  había 
retardado. En mayo de 17'31, Mr. Fox  repar6 noble- 
mente el discurso inconsi<lerado que veinte aííos 
antes  había pronunciado acerca de las  leyes de 
libelo. Admitiendo que siis ideas de entonces eran 
erróneas, expuso ahora  la peligrosa anomalía de 
l a  ley e n  tin discurso (le g ran  fuerza argrimentati- 
v a  y eriidición. Declaró cluela defensa rlcl De&n de 
S a n  Asaph, por Mi.. Erskine, e r a  <(tan elocuente, tan 
luminosa y tan convincente, que para  contradecir- 
l a  s e  necesitaba, no un  hombre, s ino un  gigante.)) 
Si l a  doctrina de los tribunales e r a  buena e n  los 
casos de libelo, habría  de serlo cn los casos de 
traición. El mismo orador podría scr  jiizgarlo por 
un  escrito denunciado como iin nct,o abierto de 
traici6n. Sobre el liecho cle l a  piil>licacióii, el Jura- 
do pronunciaría un  veredicto de culpabilidad; y si 
no s e  interponía csccpciím para (lyjar en suspenso 
la  condenacií,ii, el trilmnal diría: ((que sea aliorca- 
do y desciiartizado.» Un hombre perdería así la 
vida sin se r  jiizgado por sus  pares. 1.e apoyó d i 9  
namente (1) Mr. Erslrine, ciiyo noml~re  perrnane- 
cerá perennemente asociado con aquella medida 
importante. No hay necesidad de recapitular sus 
argumentos. Pero  n o  debe omitirse una  aclaración 
legal que expuso. Despubs de demostrar que los 
jueces habían usurpado el incuestionable privile- 
gio del Jurado de resolver sobre l a  culpabilidad 6 

(1) La int~cihii ~ ' L I C .  ilc iiiimr:r b i r~nn ,  nilui. el Cr;iii l:omi16 pura 
los Tribuiialcs r lr :  Justicia six rciiiia cl ni,irii8s prii.;irno.r 
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inocencia del acusado, manifestó «que si, a l  inter-  
ponerse recurso para  dejar en suspenso la  conde- 
nacií,n, s c  sostuviera. a n t e  el tribunal l a  inocencia 
en la intencióii del acusaclo, l a  respuesta que se  da-  
ría uniformemente se r ia  que el veredicto de cul- 
pabilidad liabia afirmado l a  criminalidad dc l a  in- 
tención, apesar  de cluc el juez, (Le su propia auto- 
ridad, habría  clenegndo a l  .lurado la  compctencin, 
necesaria para  entrar ,  tliiraiite el juicio, en el ex:>- 
men de acliiella cuestión. 

La opinibii cle l a  Cknlara de los Coniiines habin 
sufrido ya  u11 cnnibio tan complcto en es ta  curs -  
tión, clue 1;2s i(Icas dc hIr. li'ox apenas  encori- 
traron atlvcrsarios. El fiscal le  apoyó é intli- 
c6 que debía presentarse tlcsde luego un bill que 
declarase l a  Icy, á lo cual asiiitió en el aclo ICIistcr 
Fox. Mr. IJitt cli,jo que creía necesario (tregularizar 
lapráctica (le los t r ibunalrs  e n  los procesos por 
libelo, acomodándola a l  espíritu de la  Constitu- 
ción.» E1 bill se  presentí, sin u n a  voz disenciente, 
y fué aprobatlo rápidamcntc e n  la  Cámara de lo.: 
Comuncs (1). 

En la  cle los Lorcs, sin erril~argo, Lorcl T h u r l o ~ v  
se opuso á ulteriores trámites, fundnndose en la 
importancia de la  medida y e n  lo adelantado de  la 
legislatiira. Lord Carriden lo apoyó como declara- 
ción de lo cluc sicniprc había sostenido se r  ver-  
dadero principio de la  ley inglesa. El bill fué ap la -  
zado por un  mcs  e n  votaciún ordinaria; pero se  
brmularon dos protestas contra  este aplaza- 
miento (2). 

( 1 )  tIist. Pttrl., ssix, 115i-:'Q?, 
?) Hist. P;irl., xsis, í2li-740. 



E n  la legislatura siguiente el bill de Mr. Fox 
~ o l v i a  á s e r  aprobado unánimemente por l a  Cima. 
r a  de los Comunes. E n  la de los Lores encontróla 
renovada oposición de Lord Thurlow, á cuya ins- 
t anc ia  s e  pospuso la  segunda lectura, hasta  que 
pudiera obtenerse l a  opinión de los jueces sobre 
cier tas  cuestiones (1). Siete puntos se  sometieron 
a. los  jueces (2), quienes el 11 de mayo enviaron 
.;us respuestas. Si hubiera faltado algo para pro- 
Liar el peligro de los principios legales que ahora 
s e  trataba de condenar, s e  habría  encontrado en 
las  respuestas unánimes de los jueces. Parecía 
que estos principios no se  limitaban á los libelos; 
sino que l a  criminalidad ó inocencia de ciialquier 
acto e r a  «el resultado del juicio que la  ley pronun- 
cia  sobre aquel acto, debe, por lo tanto, ser  en 
todos casos y circunstancias, materia de derecho 
v no materia de  hecho.)) Llegaron a u n  á mantener 
-como Mr. F o x  había pretendido- que la  crimi- 
nalidad ó inocencia de  ca r tas  ó escritos calificados 
como actos abiertosde traición eramater ia  de dere- 
cho  y no de hecho; y s in embargo, retrocediendo 
a n t e  conclusión tan alarmante, añadían que no 
Iiabían expuesto opinión «que pudiese producir el 
efecto de separar  el punto de derecho de l a  cues- 
tión general sometida a l  Jurado, O de un  veredicto 
general)) (3). Lord Camden combatió l as  doctrinas 
de los jueces, y repitió s u  firme y reiterada opinidn 
acerca de la  ley. El  bill fui? aprobado rápidamente, 
con u n a  protesta firmada por Lord Thurlow y 

(1) IIist Pnrl., s s i r ,  133íi. 
( 2 )  Hisl. Porl., s x i s ,  l i D : 3 .  

(3) IIisL. Parl., xs ix .  13li1 
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,otros cinco Lores, en la cual s e  predecía «la con-  
fusión !- ruinn del ~ le recho  inglés)) (1). 

Y de este modo, para  honra inmortal de Mr. Fox ,  
Mr. Ersliinc, 1,ord Camden y los Cuerpos Colegis- 
ladores, qucdó aprobada la  famosa ley de libelo 
de lT!)2 (2), apcsnr de la  oposición de todos los jue- 
ces y principales autoridades legales de la  época. 
Teniendo la forma de una  ley declaratoria, era, en 
efecto, l a  revocación (le las  decisiones de los jueces 
por el alto t.ribuna1 del l'arlainento. Su éxito fue 
indudal~le para todos los fines á que aspiraba. Al 
paso que mantenía los tlrreclios de los jurados y 

'aseguraba á los siíl~tlitos el juicio imparcial poi' s u s  
frases, no introducía vague~latl en la  ley, ni indul- 
gencia peligrosa para con los criminales. P o r  el 
contrario, se reconoció que el Gobierno quedaba 
me,jor protcfiido contra ataques injustos, cuando 
(asusceptibilidad (le los jiiratlos no se  Iiallaba y a  
iastimada por In negación al verse privados de 
sus privilegios, ni excitaba s u  celo por las usurpa- 
eiones (le los jueces (3). 

Destle el principio de este reinado, l a  prensa ha-  

(1) Hiil. l>;irl.. s i s ,  1>i04-15:L4-1:138; 1li:q. Aiiii.. l i 9 2 .  p. 353:  
Crí~i~. 69: Viil:~< 11e lo? C~~i i r i l Ic r (~s .  por 1,orcl ( ; : ~ ~ n ] ~ l ~ ~ : l l ,  v, :14fi, 
Lesi$:iii~ i i i i ; ~  loy somcj:iiilc. :ipiol~:iila por cl 1';lrlamrnlo dc Ir- 
l a n d a .  

(?j di!rgc 111, 1.. I iO. I)icc! I.rir11 Rlacnulay: itliox y Pill lieiieii 
justos Iíliilns ir ira iiividirsc la n l l a  lioiirn. cio 1.1ühsr ;~ñ:l<lidr~ :i 
uueslrii l i l~ rn  di, cslniiitir~ 1 ; ~  irii:climaI~lo ley r ~ u c  ci~loca la liber- 
tad rlc l;i prciisa 1i;ijn I ; r  ~irolcrriiill [le ion Jiirndns.~) lEsto lo cita y 
acopla T,oril Slriiil~opc, rii sil Vida ilc Pil t .  i i ,  148: licro. ;por rlui: 
l an tn  picciiiiricucin :i P i l l  cscliiycrido i Iiirsltinc:) 

(3) Disrarso dc 1,ord I;rsl;inc, i. 382, 7 1 . ;  Viclns ilc Ins rnnri- 
ilercs, gnr T.iiiiI C:lmlrl~rll, r, 350. 

10 



hia  hecho grandes progresos en libertad, influen- 
cia y consideración. Se  habin. establecido cldere- 
cho de discutir los asuntos públicos y de criticar 
los actos del Gobierno y los procctlimientos de los 
Cuerpos Colegisladores. Los Ministros hablan 
aprendido con el fracaso constante en la persecu- 
ción de los escritores (l), á confiará la opinión pú- 
blica l a  vindicación de sus  niedidas, rnás bien que 
á los errores de la  ley, para iiuponnr silencio lar 
lil~elistas. \\:illics y Junius 1ial)íaii (le consunoes. 
tirriiilndo la  activitlad (le l a  prensa y el interés po- 
11ular en los asuntos púl)llcos. Cuando los r~dacto. 
res  e impresores hubieron vencido la resistencia 
que oponía el l'arlamento á la pu1)licaciun delos 
debates (2), l a  prcnsa rntró en relaciones iiiásln- 
timas con el Estado. Sus  funcioncs \e elevaron) 
siis responsa1~ilid:~des crecieron. Ida voz d e  los es- 
tadistas llcgaba $-a liastn el pucl~lo. 1)otlí:in justi0. 
c i ~ r  SUS actos ante  el mundo. Teas S:~lscilatlcs y rele- 
cioncs inexactas (le l a  prcnsa s e  tlcrnost~raban,Los 
gobernantes y los que los critic;xli,zn se llallabaa 
colocatlos faz á Saz ante  el t r i l~uni~ l  [le la opinióa 
pública. La csfcra de la prensa sc c:iisniichU con& 
derableniente. No sólo los escritores, sino las pri- 
ruicras inteligencias de la bpoca, 10s liombres más 
hábiles en el debate y en el (:oiisejo, coiitribuian 
diariamente á l a  instruccion tle sus  coiiipatriotat. 
Los perió(1icos se  colocaron proiito á la alturada 
las nuevas exigencias de su posición. F~niiláron- 

I~iiiincrtit:iite qiie a1il:iins Ii:iliin 1111di~lo ci~i is i~f i i i i r  i ~ i i o  luw 
i.oii~lc~i;idi> iin scilr) ciilp:il)lc.»-P;ii1. Ilisl., ~ \ . i ,  1138. 

(:') Strp~~a, Viil. 11. 
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se, durante este período, varios cuya elevada re- 
putación 6 influencia han sobrevivido hasta nues- 
tra epoca (1); y por l a  abundancia y rapidez de las 
noticias, por la frecuencia en la publicación, y por 
su merito literario, han probado ser dignos de su  
honrosa misión de instruir al pueblo. 

No deja de ser digno de notar que el arte había 
venido á prestar auxilio á las letras en l a  contro- 
versia politica. Desde los días de Walpole, las ca- 
ricaturas habían á veces retratado en formas gro- 
tescas y con incidentes cómicos á los Ministros; 
pero durante este período, los caricaturistas habian 
empezado á ejercer no poca influencia en los sen- 
timientos populares. La  fecunda verba y el audaz 
lápiz de Gillray habian contribuido á fomentar l a  
excitación contra Mr. Fox y Lord North; y este 
hábil dibujante elevó l a  caricatura al  rango de un 
nuevo arte. El pueblo s e  familiarizó con las perso- 
nas y el carácter de los hombres públicos: la mul- 
titud se  agrupó en torno de las ventanas de los 
vendedores de estampas, y cuando pasaba de lar- 
go, riendo de buen grado, sentían poco temor 6 
reverencia hacia los gobernantes, á quienes el ca- 
ricaturista había ridiculizado. La prensa había en- 
contrado un aliado poderoso que, empleado prime- 
ramente para servir los intereses de los partidos, 
Ilegb á ser luego otro elemento de l a  fuerza po- 
pular (2). 

(1) i i  saber, Tlie Morning Chronicle, 1768 (muerto en 1862); 
'I'he Mor-niny Post, 1772: Tlle Morning Herilld, 1780 (inuerto 
en 1869); Tlte Times, fundado en 1788, ocupa una posicióii 
indisputabIe como o1 primer psribdico del mundo -Hiint's 
Fotirth Estnte, ii, 00-189. 

( 2 )  Inglaterra 1):ijo In ras I ¡le H:iiiiiover, por Wright, i ,  136- 
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Entretanto, s e  liabían ideado otros iiledios mas 
poderosos que la  prensa para dirigir la opinibn 
pública g ejercer influencia en el Gobierno y en los 
Cuerpos Colegislaclores. Se  habían formado re- 
uniones públicas, organizado asociaciories politi- 
cas  y reducido á sistema «la a!lilaeión,» para ser. 
virnos del término que después s e  lia empleado. 
E n  todas edades y países, y bajo cualquier forma 
de gol~ierno, el puel~lo s e  ha  acosturribrado, en pe. 
ríodos de excitacióri, á ejercer urja influencia di- 
recta sobre s u s  gobernanies. Unas veces por rne- 
tlio de tiirnultos y rebeliories, otras  con clamores 
y descontento, lia dado á conocer sus  cluejns y lu- 
chado por el desagravio (1). E n  Inglaterra el senti. 
miento popular h a  lieclio explosihn inuy arnenudo 
e n  guerras  civiles y revoluciones, y eri épocas más 
tranquilas el puel)lo h a  1ogra.tlo imponerse al Go- 
bierno y á los Ciierpos Colegisladores. Sii-igún Mi. 
iiistro, por poderoso que liaya sido, potlía ser en 
absoliito sordo 5 sus  clarnorcs. En 1733, Sir llobert 
\T'alpole se  vi6 forzado a rctirar su proyecto de 
s isa  12). En  175 4 el Parlaniento s e  liabia visto obli- 
gado á derogar u n a  ley reciente clc tolerancia jus- 
ta, defiriendo á las  111-cocupaciones populares (3). 

A principios del rcinaclo (le Jorge 111, el popula- 

4O:l: i i ,  74-83, ctv ; T \ ~ i ~ ~ . - J - i c l a  di: l;Icli~~i, i. iG2: \-ida di< Pill, 
lior Lord Slanli i~pc.  i ,  231). 

(1) «POILT la  p o p ~ ~ l a c e ,  ce n'est jamois ciii~i<, d'nllapi~cr 
qi~ 'el le  s e  s o i r l ~ u e  m a i s  pni' iiiipotiencc d e  soirffi.ii..r-Jlcin. ilo 

S ~ i l l y ,  i, 133. 
('2) Hist. Parl., r i i i ,  1306; ix, 7 :  JVnll~ole, por Coy, i, 371. 

Msm. do Lord Herrey. i ,  185 et  seq. 

(3) Nalur:ilizacii>n do los jiiilios, l i 2 4 .  



cho se  combinó con la  prensa para expulsar 
Lord Bute del servicio del Rey, y durante muchos 
anos despu6s la excitación popular s e  conservó 
viva con las medidas mal aconsejadas de la corte y 
del Parlamento. Fué un periodo de descontento y 
turbulencia. 

En 1765, los te,jedore de sgda de Spitalfields, 
exasperados con la repulsa que había sufrido en 
la CBmara de los Lores un bill para la proteccibn 
de su industria, pasaron en procesión delante del 
Palacio de Saint James con banderas negras, ro- 
dearon las Cámaras del Parlamento en  Westmins- 
ter 6 interrogaron á los Pares, según salían, sobre 
sus votos. Insultaron al Duque de Bedford, á cu- 
yas instancias había sido rechazado el bill, y ha- 
biendo sido dispersados por l a  caballería en Palace 
Yard, marcharon á atacar á Redford House, de 
donde fueron rechazados por los guardias (1). Era 
aquello una tentativa irregular y sediciosa para 
intimidar al Parlamento en sus deliberaciones. 
Era un motín 9. la  antigua usanza, contrario tanto 
a la ley como á la libertad racional; pero no por 
ello menos eficaz. Excitado por los maestros ma- 
nufactureros y empleado en pro de una causa que 
iL la saz6n gozaba gran favor entre los estadistas, 
se permitió que el motín triunfara. Lord Halifax 
prometió satisfacer á los tejedores (2), y a l  año si- 

(1) Reg. Ann., 17135, pbg. 41; Papeles Grenvillc, iii, 168-172: 
Mem. Walp., ii, t55 et seq.; Mem. Roclcingham, i ,  200-207: 
Hist. Adolplius, i, 177; IIist. de Lord Mahon, v, t62.  

(2) Escribid B Lord Hillsborougli para que asegurase :i los 
inaeslros tejedores quc el bill seria aprobado en ambas Cimaras. 
-Roel;inglian hfciii., i. 200-707. 



guiente, con gran contento de ellos, se  aprobó u n  
bill restringiendo la  importación de sedas extran- 
jeras (1 j. 

Pero el descontcnto gericral dc la época pronto 
desarrolló otras demostraciones populares, niucho 
m á s  formidables, que estaban destinadas B formar 
u n a  e r a  nueva cn el Gobierno constitucional. Eii 
1768 la excitación del populacl~o c n  la causa de 
Wilkes dió lugar á inotínes y á un  choque con la 
fuerza militar. Pero á l a  violencia tumultuosa Ee 
l a s  turbas sucedió u n a  agitación más  profunda y 
coiistitucional. L a  violación de los dercchos de los 
electores de Middlessex por l a  Ctimara (le lo Co- 
niunes (2) unió e n  apoyo de \Vilkes á los primeros 
estadistas de la Bpoca, l a  oposición parlariientaria, 
los electores agraviados, los magistrados munici. 
pales y ciudadanos de Londres, u n a  gran  parte de 
l a s  clases meclia.~, l a  prensa y el populaclio. Tu- 
vieron lugar entusiastas de propietarios 
electores para  apoyar s u  campeón, con los ciia- 
les los propietarios de otros condados hicieron 
causa común. Dirigiéronse a l  trono mcnsajcs y re- 
criiiiiiiaciones. Junius lanzó sus  trei-iiendas invec- 
tivas. La agitación política reinó cn distintas for- 
mas; pero s u  rasgo más  memorable Pué el de re- 
uniones públicas, que en este período empezaron 
á ocupar lugar entre l as  instituciones del país (3). 

(1) 6 ,  Jorge 111, (:,111. ^?S. 
(2) S t l p ~ a ,  1'01. 11. 
(3)  Reg. Ariri., l i 7 0 ,  ~i i ig.  58-60. 1I1 Y I i i c *  ocliil~re di: l i 7 0  

ii11;i g r a n  rwni i i i i  tic: los clcctorcs (le M7cstiiiiiisler si. cfcctuh eii . 
W e s t u ~ i i ~ s l c r  11x11. e11 vlla hfr. \\-ill<es 1 ~ ' s  ; IC! I ILISC,~~  que dier,in ' 
iiistruccioiicis ;i si15 rcl~rcsi , i i l ;~nlcs 113ril 1irr11.c~ ir ii Liirtl Siirlli.- 



Nada menos que diez y siete condados celebraron 
reuniones para apoyar á los electores de  Middle- 
ssex (1). .lamas s e  liabria prodiicido una  demostra- 
ción tan general dcl sentimiento público bajo se -  
mejante for111a. Era  una  nueva fase e n  el desarro- 
llo de la opinií~n pública. A este movimiento suce- 
dió la foriiración de una  «sociedad para  apoyar el 
bill de rlereclios.)). 

Diez afios (JespuCs las reuiliones públicas asu- 
mieron niayor importancia y una  organización 
mis amplia. Los electores propietarios de York- 
shire y de otros ~ e i n t i t r e s  condados, y los liabitan- 
tes de muchas ciudades fueron convocados por 
zius Jer.ií¿!s y principales magistrados, para  dis- 
cutir reformas econóniicas y parlanientarias. A 
estas reuniones asistieron los hoi~ibrcs  m á s  inl- 
portantes tle cada comarca,  y s e  pronunciaron 
discursos y s e  acordaron resoluciones y peticiones 
con oltjeto de influir cn el Parlamento y de atraer 
el apoyo piil)lico e n  favor de la  causa. Celebróse 
una gran ~ e u n i ó n  en Westminster Hall, presidida 
por Mr. lTox, y l a  que asistieron el Duque de 
Portland y muchos clc los iiiiembros inás eininen- 
bes de la oposición. Estas  reuniones no se  produ- 
cían espontáneamente e n  todas l a s  localidades. 
Eran excitadas por una  correspondencia act iva,  
por las :~sociaciories y por rlnoviniieritos concerta- 
dos en todo el país (2). Los diversos condados norri. 

Hisl. <lo A d o l ~ i l i . ,  i .  4 .l: Acq. Atiii . .  177!, p;ig. 25!1; Crori., 201;: 
Yom. d o  I,ord RorI,iii~li:iiii, ii. 9:l; IIisl. ilc 103 l);irii(los Iior Cio-  
Ira, iii, 187, 

(1) Ih!q. 1i1111. 1770, 11:ig. 58. 
(2) 3~7~p1'41, 1'111. 11, l11~g. AI I I I . .  1780. p;ig. 85: 11isl. Parl.. X Y .  



h a r o n  corriités (le correspondcncias y asociación 
que mantenían 1 iva l a  agitación, envikndose de- 
legados á Londres para  darle coricentración. Esta 
práctica de delegaciones fué severamente criticada 
e n  el Parlamento. El principio representativo en 
que s e  fundaba fue condenado como atentatorio 8. 
los derechos de los Cuerpos Colegislatlores; no po- 
dían reconocerse m5s dclegatlos [le los condados 
que los diputados que el Jcrife declarase elegidos. 
Este Su6 el principal niotivo cn que s e  apoyó la Cá- 
mara  de los Comunes al negarse z i  tomar en cuen. 
ta  u n a  petición de treinta y dos delegados que fir. 
maban sOlo como propietarios electores (1). Pre- 
veíase l a  influencia futura de  esa  organización en 
las  deliberaciones del Parlamento; pero no Iiabla 
modo de impedirla. Los delegados e ran  una  con- 
secuencia natural de l a  asociación. Lejos de abm- 
garse las  facultades de la  Cámara de los Comunes, 
s e  acercaban á este Cuerpo como humildes postu- 
l a n t e ~  e n  busca de? clesagravio. Representaban una 
causa  y n o  al pueblo. Mientras fuera licito A los 
hombres asociarse, reunirse, discutir, seguir co- 
rrespondencia y obrar de concierto con fines poli- 
ticos, podían elegir delegados que representasen 
s u s  opiniones. Si s u s  designios eran legales y su 
conducta ordenada, ninguno de los medios que cre- 
yesen necesarios para hacer efectiva la libertad de 
la discusión e r a  inconstitucional: este sistema- 

1378: I'qiclcs l~olilicos dc \Vyvill, i ,  1 ct s c q . :  Mi!iii. ilis \Vrnsnll, 
... 
1 1 1 ,  292, clc.; !,lc111. di! T i ~ ~ c I < i l ~ y l ~ : t ~ ~ ~ ,  ii, :;!)1-403; \ ' i ~ l ; ~  ilc Fnx, 
ri<>r Lord J .  Husscll, i, ?2?: 1)i:trio dc JE~l11olc. i i ,  383-1'11. 

(1) 13 iiovicml)rc 1780; 2 abril y 8 iii:ipi 1781; Ilisl. P:irl., 
xxi, 844; ss i i :  95-138. 



sujeto, sin embargo, á ciertas limitaciones (1)-ha 
  ido aplicado generalmente en las  posteriores or- 
ganizaciones políticas. Otras sociedades y clubs 
políticos se  establecieron entonces (2), y el princi- 
pio de asociación adquirió plena actividad con to- 
dos sus resultatlos. P o r  esta  bpoca, Mr. Pitt, futu- 
ro enemigo de las  combinaciones políticas, estimu- 
lb las asociaciones para  favorecer l a  causa de la 
reforma parlamentaria, celebró consejos con SUS 

delegados y s e  alistó como miembro de u n a  socie- 
dad que trataba de difundir los conocimientos cons- 
titucionales (3). 

Había con esto otros móviles para trabajar el 
espíritu púl~lico y atraer  el peso de l a  voluntad po- 
pular sobre los negocios del Estado. Desde enton- 
ces las asociaciones con fines políticos y l as  g ran-  
des reuniones de individuos llegaron á ser l a  for- 
ma más poderosa y eficaz de la agitación. Notables 
por la realidad de s u  poder vital, eran á la vez de- 
mostraciones de conviccion moral y de fuerza nu- 
merica. Combinaban la  discusión con la  acción 
Por mucho que la  prensa pudiera persuadir y con- 
vencer, sólo excitaba á los hombres individual- 
mente en el círculo de la  familia y de los negocios; 
pero allí s e  encontraban Iiombres reunidos para  
dar testimonio cle s u  sinceridad; las  fuerzas dise- 

(1) s11pr<1, Vol. 11. 

(2) I l i ~ l .  dc Ailolpliiis, iii, 233. 
(9) Vúniisc I;is resolucio~ics ntlopladas en  u n a  rcuniiin d c  

miembrns y rl<:legndoa rluc 11i\~o Ingar en  l a  Tliatehed llozlse Tn- 
uern. 18 'ilago 1782, escrilns da puño y letra dc 31r. Pitl. Cniisns 
de Estado, xxr i ,  492: como InmliiEn In dccl;irnci<iii de 3lr. Pilt eii 

el Procosi~ de 110rne T»oLo.-ll,id., sxv, 381 



minadas de l a  opinión pública s e  agrupaban y ma 
nifestaban, y s e  popularizaba una causa con las 
simpatías y aclamaciones de la multitud. El pue- 
blo hizo cara ,  denodadamente, á sus  gobernan- 
tes, de  igual manera que en los comicios electora. 
les (1). 

Además, l a  asociación revestía á u n a  causa de 
inter6s permanente. La excitación política puede 
calmarse en u n  día, pero una causa adoptada por 
uii cuerpo de individuos aclivos y perseverantes 
no puede languidecer. La conserva viva por las re- 
uniones, diputaciones, correspontlencias, resolucio- 
nes, peticiones, opúsculos y anuncios. No se  la de- 
ja  nunca caer  cn el olvido, y li:tsta tanto que ha 
triunfado, el mundo no goza dc paz. 

Las reuniones y asoci;xciones piablicas estaban 
ya destinadas á ejercer una influencia importante 
en el Estado. Su  fuerza e ra  grande y peliqrosa. 
Empleadas e n  u n a  causa buena y dirigidas por 
Iionibres prudentes y lionrados, estaban destina- 
das  á otorgar beneficios señalados á l a  patria y á 
la humanidad. Con u n a  causa riiala, y bajo la di- 
rección de jefes imprudentes y perversos, eran fá- 
ciles instrumentos del tiimulto y de la  sedición. La 
unión de la fuerza moral con la física puede con- 
vencer, pero también poner en práctica la intimi- 
dación: los argumentos pueden ceder el pucsto á 
las amenazas, y l as  palabras ardientes á Iiechos 

,1) al.'n.ssocintiotl l )ossc~ lc  plc is  d e  picissaiicc qifc la )),esse .. 
Les  rrioyelis d ' ( ~ s < ' c ~ i t i o i ~  sc coitlbinc~cl. les ol~i i r ion SI, <ir;ploienl 
arec cclle foi.ce. e l  celtr c l i a i < ~ ~ ~ ~ ,  (jlte ite 11ellt jilri~ilis :~ltetld~.e 

!a  prilsr,c ci:t.itr.»-l)i~ Toc i ju i~ \~ i l l r~ ,  Di',iiioi.. eii Ai?icrii~iic, i ,  5 7 .  



LOS AIOTISI<S DE 11OliD GCOItGE GOItDOS l.j.7 

de violencia ilegal (1). Silcstr;i Iiistoria a l ~ u n d a  eii 
ejemplos de las  ventajas y peligros de la  agitacibn 
política. 

Los peligros de esta  agitación s e  patentizaroii 
en esta iriism:?. Opoca y en su peor aspecto, por l as  
asociaciones protestantes. En 1778 los Cuerpos Co- 
legi~ladorcs habían concetlido á los catOlicos de 
Inglaterra una pequeiia dosis (le tolerancia; por lo 
cual iin grnpo (lo f¿~nliticos protestantes de Esco- 
cia se asocií, para opoiiersc Ei que se  11 iciera exten- 
siva á cse país. El principio (le asociaci6n se había 
desarrollado tan rbpidaiiiente, cliie nada menos 
que ocl-ientn y cinco socictladcs ó cornitcs corres- 
pondientes se  estal)lccierori en comunicación con 
Edimliurgo. Se  apelí) :il fanatismo del puel~lo por 
medio de discursos, folletos, carteles y sermones, 
hasta qiic la piailosa I'uria del popiilacho 1-iii.o eu-  
plosiíin cn vergonzosos motines. Y, sin eml~argo ,  
esta nixiliadadn agitacibn logrti un éxito dcniasia- 
do grando. Los catcílicos (le ICscocia renunciaroii 
&suslngitinios ilereciios cn bien de la  paz, y el 
Parlamento sorncti;~ su propio criterio al arbitrio 
de las t u 1 . 1 ) ~ ~  escocesas (2). 

La agit:ición s e  extendi í~ e n  seguida 5 Inglaterra. 
Se formA iinn a s o c i a c i b ~  protestante e n  Lonclres, 
Ala ciinl se  afiliaroii numerosas sociedades loca- 
les, coiiiités clubs en diferentes puntos del Reino. 
De esta vasta coilfe(lcración en a m l ~ o s  países fue  

( 1 )  aOi! i i i ,  1i1'11t sc ~linsin!iilci. ~ I L C  I n  lihert<' illin-iilCe d 'ns : ,~ -  

cialioii. (> i i  i i in l i r*i , r> pirbliqiic. i i r z  soil d<, Loiítes les li11e~tí;s. la rie,,- 

n i e r ~  qli ' i i l i  ])t'ii/111' 1n~iws" s i ippor le~.  .Si clle nt2 la  fnil pns 1, , i -  

b e i  dalis  l ' nnn i . c l~ i~ , .  rilc la lzii fsil. j1oi1,~ ninsi dile, loiiciir :I 

Cliaqcic i i r s t n i ~ l  ))-T)(* I'or~iliii'villc, D~:riioi~..  i ,  231. 
(2) ! ; i t l~~a,  I,:!II, si¡, 
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olegido Presidente Lord Creorge Gordon. Si los 
protestantes de Escocia s e  11al)ian impuesto á los 
Cuerpos Colegislatlores, &por qu6 los de  Inglaterra 
n o  habrían de favorecer s i l  cansa por mec!io de la 
intimidación? E1 experimento iba á intentarse. El 
Z! )  de  mayo de 1780, Lord Georgc Gordon convocó 
u n a  reunión de 1 : ~  asociaci6n protestante e n  Coach- 
inaker's Hall, e n  la  cual  s e  acortló prescritar una 
petición á l a  C á n ~ a r a  de los Comunes, para  la re- 
\rotación de  la  última Ley de Emancipación de los 
católicos. .41 a r e n g a r  Lord Gcorge á esta  reunibn, 
dijo que usi pensaban pasar  el tiempo e n  ilusorios 
debates y v a n a  oposicií>n, podían buscar  otro jefe,) 
,y declaró que n o  presentaría l a  petición s i  no iba 
acompañada de 20.000 de s u s  conciudadanos. Para 
ello s e  reunió e n  Saint  George's Fields el 2 de ju- 
riio u n  g r a n  numero  de  postulantes y otras  perso- 
nas, ostentando escarapelas azules, y clirigióndose 
por distintos caniinos á Westminstcr ,  tomaron po. 
qesión de  Palace Yard a n t e s  de que a m b a s  Cáma- 
ras  s e  hubiesen reunido. 

Al acercarse los  P a r c s  e n  s u s  carruajes  a l  Parla. 
mento, varios fueron atacados y apedreados. Lord 
Boston fue sacado dc su coche y escapó con difi- 
cultad de manos  de  l a  turba. Esta, en la  Cámara 
de los Comunes, s e  abrió camino á los pasillos y 
corredores has ta  llegar á l a  misma puerta de la 
Cámara. Muchos miembros fueron atacados y mo- 
lestados y a u n  compelidos á ponerse escarapelas 
azules y á gritar: ((labajo el papismo!)) 

Apesar  de tenerse pleno conocimiento de re- 
uni6n t a n  irregular,  n o  s e  habían adoptado precau- 
ciones para  conservar  el ordenpíiblico y defenderal 
Parlamento contra  l a  intimidación. Los Lores vie- 
ron s u s  vidas en peligro, y sólo s c  encontraron seis 



agentes de policía que les  amparasen.  La Cámara 
de los Comunes fue sitiada; pero los porteros por sí 
solos se  opusieron á l a s  turbas. Mientras este tu- 
multo se  desencadenaba, Lord George Gordon pre-  
sentaba la peticidn protestante, y proponía que s e  
tomase inmediatamente e n  consideración e n  co- 
mité. Semejante proposición n o  podía acogerse e n  
medio de los silbidos del populaclio; y s e  propuso 
iina enmienda para  :lplazar B otro día  l a  conside- 
raciúndeln pelicitin. S u s  citbseun debate, diiranteel 
cual los desórtlenescontiniiarr~n en los pasillosyeii 
Palace Yard. A veces interrumpían l a s  delibera- 
ciones de la. Cáinara ~ i o l e n t o s  golpes e n  las  puer-  
tas, y los ariiotinxdos parecían es ta r  á punto de  in -  
vadir la sa.la.. T,os n ~ i e m b r o s  s e  preparaban á de-  
fenderse O ahrirse p;iso con espada e n  mano.  E n -  
tre tanto el aiitor de estos desórdenes entríi dií'ereii- 
tes veces en Jos pasillos y llegó á l a  meseta dc las  
escaleras de la  galería, desde donde arengó al pue- 
blo, tlicií~ndoles que s u  petición probablemente no 
alcanzaría gran favor, y citando los nombres de los 
mienlbros quc la  combatían. Y no desistiti de esta  
indigna contliicta, s ino ciiando el coronel hlurray,  
pariente suyo, le amenazh atravesarlo con s u  e s -  
pada en el momento e n  que cl primer amotinado 
llegase B entrar.  Cuando s e  pidió votación nomi- 
nal, el portero ninyor informú que no podía despe- 
jar los pasillos, y la sesión s e  suspendió duran te  
un espacio clc tiempo considera1)le. A1 fin llegó uii 
destacamento de fuerza militar, l a  tu rba  s e  disper- 
$6, se proccdiú votar  y la  Cámara  suspendió la  
sesión (1). 
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La escena ocurrida eii \Vestn?instcr lial~iit sido 
11;~rto vergonzosa; pero no e ra  niás íliie cl preludio 
(le motines é incentlios que ütligierori ú Londres 
~!i i rante  una  semana.  El (i dc ,juriio tleljia exami. 
narse  la pcticiUn protesl;~rite. 1~ltlbi;inse adopta- 
do medidas para  proteger 8. los Cuerpos Colegisla. 
11c;res contra  nueyos riltrajcs; pcro cl cai5ruale de 
I~.ord Slorrriont hié atacado y destrozado; 311~. 6urke 
s e  escondió diiralite algi~ii tierripo tlc iiiarios de la 
tiirba; y so i r i ter i~í~ uri ataque ;i I ; i  rcxidrncia oficial 
(Ir: I.or.rl 'lorlli cn I)o\\-riiiig Sii.cc1. I,a (:&mara de 
10s C'ornurics aprolib resolucioiics d e  \-indica- 
iiibn (le siis privilrgios, ol~ligándose ;i examinarla 
peticióii u n a  vez ilue se  I-iilbicscn c ~ l n l a d o  los tu. 
11iu1tos (1). 

Entretanto, y coiiio los tlesacatos dc la multitud 
sí: vcían animados por ( S I  desc.iri(lo y la tirriitlez del 
( iobicrno y <le la ni:igi.;lraliii.;l, 1:i. rrictrBl~oli entera 
llegó A verse anic1naz:~cia tie conllagr:1ci0n. I.as ea. 
liillas de los eml>;rjaclores católicos I'ucron ([tierna.' 
cins, las  c<~rcelcs forzadas, t l es l ru i t l :~~  las  c::rsasde 
los iiiagistratlos y eslntlistas, y reílucitla á cenizas 
l a  resictcnci;~ ílel vcnei~alileManslirltl, jiinlo consug 
libros y prt~ciosos rrinniisci~itos. 1-Iast:~ el liancode 
Inglaterra i'ué ;~rncnaz:itlo. ICii 1;~s calles piiliilahan 
i ricc1ndi;trios cmliri:igados. Al tiii,ln tlcv:istaciónfu~ 
contenida por la íiriiie ilecisitiri tlcl Hey. «fIabri 
!ior lo mcrios iiii ni:igist;.atlo c n  (11 l:cino,» dijo, 
t,cliie cumplir& con su i le l~er;)~ y por oidrln siiya, se 
~iublicó iiiu1ediat;lrncritc iiri edicto, anunciando 
c;iic los oficiales clel iiej. tenían instruc,ciones de 
~ o f o c a r  los motincs; i; las  fuerzas riiilitürcs recibie. 



ron órdenes de obrar s in esperar las  de los magis- 
trados civiles. La  acción del ejercito fue pronta y 
los amotinados fueron dispersados, resultando mu- 
chos muertos y otros heridos (1). 

La legalidad de l a  intervención militar, en  au- 
sencia de su s  magistrados, sirvió después de tema 
de discusión. Lord Mansfield expresó que por ha-  
berse entregado los insurrectos á actos abiertos 
de traición, felonía y motín, e r a  deber de todo súb- 
dito de S. M.-no menos de los militares que de los 
ciudadanos-hacerles resistencia. Bajo este con- 
cepto, justificó el edicto y declaró que l a  acción cle 
los militares era conforme á l a  ley. La autoridad 
de Mansfield s e  aceptó como decisiva. Recono- 
cióse que el ejecutivo en momentos de desorden 
debe estar armado de los poderes necesarios; 
pero j con que poca discreción se habían em- 
pleado! Su oportuno ejercicio habría podido impe- 
dir l a  anarquía y los ultrajes de muchos días, qui- 
zá sin efusión de sangre. Su acción tardía y vio- 
lenta, á Eiltima hora, habia añadido á los males 
de la  insurrección un  conflicto sangriento con el 
pueblo (2). 

Tal fue el triste fin de una agitacibn inmode- 
rada en  favor de una  causa indigna, y dirigida 
por la  intimidación y la  violencia. El insensato 
y culpable jefe del movimiento escapó á una  sen- 

(1) Rcg Ann., 1780, 275, et seq. Se supo que liubo ccrca de 
trescientas mucrtcs: ciento setenla y trcs liericlos ingresaron en 
los hospitalcs. 

(2) Debates en la C. de los Lores y en la de los Comunes, 1!) 
junio de 1780; Hisl .  Parl., xsi, 600-701; Debate sobro la mociún 
de I r .  Slieridan (\Vcsln~iiisler Police). 5 marzo, l iS l ;  Ibid., 1305. 



tencia por alta traición para morir años despues 
e n  l a  prisión de Ncwgate, víctima de la cruel 
aplicación de la ley tlc 1il)clo (1); y muchos de los 
amotinatlos expiaron 811s c r ín~cncs  on el cadalso, 

Pocos alios tlespiii:~ sc  t'ormó otra asociación 
para  favorecer tina causa noblo y filxntrópica-la 
a1)olición de la trata tle esclavos.-IT;~llál~ase casi 
furra  del alcance dc Iapoliticn. No 1)uscal)a cambio 
algiino constitucional, ni promovía iiitcreses, ni 
satisfacía preocupaciones , ni sirliiiern aspiraba8 
ensanchar  el bi(:ncstar nacional. SUS clientcs eran 
una raza dcr;prcciada, que lial)ital.)a lejanos climas 
-tipo inferior de la f¿:,tn~ilia l~umana-hacia el cual 
las naturalezas de moldc superior sentían mhs 
I~ien repugnancia qiie simpatías. Ida 1)eneficencia 
y la caridad cristiana e ran  sus  únicos incentivos. 
Por  otra  parte, cl tráfico de esclavos contalla con 
el apoyo de algunas de las clases riiAs poderosas 
de  la nación-comerciantes, navicros y Iiacenda- 
(los. Antes tie poder proscril~irla, e ra  preciso ven. 
cer iiitcrescs invcterailos, iliistrar la ignorancia, 
tlominar las  pi~cociipaciones y la indiferencia, y 
convertir la. opinión pública. Y A esta gran obra 
consagraron su vida ( ; ran~il le ,  Sharpe, \\'ilherfor- 
ce, Clarlison y otras nobles inteligencias. Nunca 
causa  alguna fué apoyada con mayor perseveran- 
cia  y actividad. La organización de la sociedad 
abarcaba todas l as  clases y tlenominaciones reli- 
giosas. Se buscaban datos en toda clase defuentes, 
para poner á descubierto las  criieldades é iniqui- 
dad de la  trata. El eiemplo y los argumentos eran 
materia inagotable. Hombres llenos de sensibi- 



lidad y dc corazGn apelaban con profunda emo- 
ciún á los sentimientos religiosos y á l a  benevo- 
lencia del piicblo. Si l a  estravagancia  y el mal  
gusto exc i ta l~an  <i veces l a  burla ,  el elevado proph- 
sito, los sentimientos de justicia y l a  elocuencia de 
los caiidillos de este  movimiento s e  captaron el 
respeto y l a  admiracibn. Los opúsculos s e  abrie- 
ron paso e n  todos los hogares: el púlpito 3- l a  tri- 
buna s e  iiicieron eco de los agravios del negro: l as  
peticiones s e  multiplicaron: los Ministros y el Par-  
lamento fiieron compelidos á tomar informes g á 
obrar. Esa iriisión no podía desempeñarse breve- 
mente. Ida causa  n o  había de ganarse  por súbito 
entusiasmo, y mucho menos por intimidación; pero 
la convicción tenia que operarse e n  el espíritu y e n  
la conciencia de  la  nación. Y esto fué  lo que s e  hi- 
zo. Pronto s e  consiguió que e l  Parlamento inten-  
tase mitigar los peores males  que se  habían de-  
nunciado; y e n  poco m á s  de  veinte alios l a  t ra ta  
de esclavos quedó definitivamente condenada y 
prohibidn(1). U n a  hueria c a u s a  triunfó, no por l a  
violencia ni l a  pasion, ni por demostraciones de  l a  
fuerza popular, s ino por l a  razón, l a  perseverancia 
J los niejorcs sentimientos de l a  humanidad. 

ER ninguna epoca anterior habla  hecho progre- 
sos tan señalados la libertad de  opiniún como du- 
rante los primeros t reinta  a ñ o s  de este reinado. 
Jamás la voz del pueblo s e  había oído t a n  frecuen- 
te ni tan perceptiblemente e n  los consejos íntimos 
del Estado. La opinión pública empezaba á suplir 
los defectos de u n a  representacihn limitada. Pero  

:i) Ilistoi.i;i ile In Ts:it:i di. Eseinvos, 1111i. CI;IS\<~O!I ,  i, 288. 
smie.: Vida do  \Vill~i~rliisrr. i. i39-17:1, etc. 



s e  acercaban días aciagos e n  que las  libertades 
t an  recientemente adquiridas estaban a punto de 
s e r  suspendidas. Una democracia indómita y fa- 
nát ica por u n a  parte, traspasantlo los límites de la 
libertad racional; y por otro lado, un  temor dema. 
siado susceptible de s u s  peligros, empezaban á in-  
troducir un período de reacción desfavorable para 
los derechos populares. 

E n  1792 las  densas sombras de la  revolución 
francesa habían inspirado á l a  gran masa del pue- 
blo sentimientos de temor y repugnancia, al paso 
que un partido pequelio, pero bullicioso y turbu. 
lento, al abogar por el sufragio universal y los 
Parlamentos anuales, proclamaba su admiración 
ante  los principios franceses y s u  simpatía hacia 
los jacobinos de París .  Daba curso á s u s  opiniones 
e n  opúsculos democrbticos, carteles y pcrihdicos 
redactados con un  espíritu seclicioso. Algunos de 
estos escritos eran obra de autores que expresa- 
ban, como e n  otras  épocas, s u s  sentimientos per- 
sonales; pero niucl-ias s e  distril~uían á bajo precio 
por asociaciones democráticas, en corresponden. 
c ia  con Francia  (1). IJna de las  más peligrosas y 
populares de estas pub1ic:xciones fué. la segunda 
parte de los Dereel~os del hombre, por Pagne. 

En vez de  serialar una  obra peligrosa para per 
seguirla por separado, el Gobierno publich el 21 de 
mayo de 1792 u n  edicto aconsejando al pueblo que 
desconfiara de  escritos perversos y sediciosos que 
s e  distribuían activamente en s u  seno, ordenando 

(1)  Reg. .4nn., 1 ; 9 2 .  p. 1163: 1Iist. dc las dos leyes, Introd., 
xsxvi i :  IZisl. de A~i i i l l ~ l i i i s .  v ,  67: \'iil;i rle l'itl, por Torqline. 
. . . 
i i i ,  272. 



&los magistrados que descubriesen 4 los auiores, 
impresores y repartidores de semejantes escritos, 
y 4 los jerifes y demás funcionarios, que cuidasen 
de impedirtumultos y desórdenes. Habiendose pre- 
sentado este edicto ante el Parlamento, fue viva- 
mente denunciado por Mr. Grey, Mr. Fox y otros 
miembros de la oposición, alegando que tenía por 
í~bjeto excitar alarmas y recelos infundados (l), 
pues el Gobierno disponía ya de amplios poderes 
!egales para reprimir l a  licencia 6 el desafecto. 

Ambas Cámaras, sin embargo, convinieron en 
?levar un mensaje al Rey aprobando el objeto 
del edicto y expresando indignación contra cua- 
lesquiera tentativas para debilitar los sentimientos 
del pueblo en favor de la forma establecida de Go- 
bierno (2). 

Tomas Payne fue á poco encausado. Lo defendió 
Mr. Erskine, á quien ni el desagrado del Rey y del 
Príncipe de Gales, ni las solicitaciones de sus ami- 
gos, ni los clamores públicos, habían desviado del 
cumplinliento de sus deberes de abogado (3). No 
era dable defender semejante libro, alegando su  
merito intrínseco; pero Mr. Erskine sostuvo que 
segtin las leyes inglesas, un escritor se encuentra 
en libertad de dirigirse á la  razón de la nación 
acerca de la Constitución y del Gobierno, y que 
sólo es criminal si trata de excitar al pueblo 4 que 

(1) Vúaso tamhi6n S u p i ~ ~ ,  Vol. 111. 
(2) Hist. Pdrl., xxiu. 1476-1534; Vida de Pitt, por Toinline, 

iii, 347; Corr. de Lord M,ilmeshury, 11, 441. Habia babido procla- 
mas iguales en los reinados do la Heina Ana y de Jorge 1. 

(3) Caiisas de Esti~do, xavi, '715: Villas de 10s Caiic'lleres, por 
',ord Can~pl~ell, vi, 455. 



desobedezca l a  ley, ó s i  calumnia á los magistra- 
dos e n  vida. Defendió «que la opinión es  lil~re y que 
sólo la  conducta e s  responsahlc ante  Ialcg.» Conde. 
nó personalmentelas opiniones de Mr. Paync; pero 
s u  cliente no debía ser  condenado porque cl Jura- 
do desaprobase s u s  opiniones, á menos que su 1n- 
dole 6 intento fuesen criminales. Y demostró con 
los escritos de Locke, Milton, I3urlte, Paley y otros 
escritores especulativos, hasta  qué punto se Iia- 

bian expresado opiniones al~qtractas  sobre nues 
t ra  Constitucibn, sin incurrir en la calificación dt 
libelos. El oilioso escritor fu& declarado culpa 
blc (1); pero los principios generales expuestos por 
s u  abogado, á los cuales s u s  contemporáneos no 
quisieron prestar  oídos, h a n  sido desde hace largo 
tiempo aceptados como la  base sobre la cual la li- 
bertad de opinión s e  h a  establecido. 

Entretanto, los temores de la  democracia, de la 
prensa, y de  las  opiniones especulativas s e  agra. 
varon a u n  m á s  con el progreso de los aconteci- 
mientos e n  Francia  y con la  extravagancia de loi 
demócratas ingleses. 

Varias  sociedades, que s e  habían formado oon 
otros objetos, reconocieron por entonces sus  sim- 
patías y comunidad de  ideas con el partido revolu- 
cionario de Francia; dirigieron mensajes & la Con- 
vención nacional; establecieron corresipondencia 
con los clubs políticos y los hombres públicos de 
París, 6 imitaron los sentimientos, el lenguaje y la 
gerigonza que A l a  saz6n andaba en boga del otro 
lado del canal  (3). De estas sociedades las  que mhs 

(1) Caiisas de Estado, ~ s i i ,  :!ni. 
(2) Ra?. 21111., 179?, pnrl. i i .  128-470-::'I'< 
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sedistinguían e ran  la  Reoolution Society, l a  Society 
JOP Constitutional In fo~mat ion  y l a  'London Corres- 
pondingsociety. La Reoolution Society (Sociedad de 
la Revolución) s e  había formado hacía largo tiem- 
po para conmemorar l a  revolución inglesa de 1688, 
y no la  de Francia, que ocurrió un  siglo después. 
Se reunía anualmente el 4 de noviembre, e n  cuya 
ocasión s u s  principales brindis e ran  á l a  memoria 
del Rey Guillermo, al juicio por jurado y á l a  liber- 
tad de la  prensa. El 4 de noviembre de  1788, hom- 
bres de todos los partidos habían celebrado el cen- 
tenario de la  revolución e n  todo el país; y á l a  
Revolution Soeiety habían asistido u n  Secretario 
3e Estado y otras personas distinguidas (1). Pero  
la excitación de los tiempos le  infundió nueva  vi- 
da; y el sentimiento histórico s e  perdió en la  agi- 
tación política. E1 ejemplo de Francia casi  borró 
la memoria de  Guillermo (2). L a  Soeiety.for Consti- 
tional Information (Sociedad p a r a  el conocimiento 
Constitucional) s e  había formado en 1780 con obje- 
to de instruir al pueblo en s u s  derechos políticos y 
fomentar l a  causa de la  reforma parlamentaria. 
Entre sus primeros miembros figuraron el Duque 
de Richmoiid, Mr. Fox, el mismo Mr. Pitt  y Mis- 
ter Sheridan. Estos pronto dejaron de pertenecer á 
la sociedad; pero Mr. Wyvill, el mayor Cartwright,  
Mr. 1-Iorne T001ie y unos cuantos m á s  políticos 

(1) lIisloriii de las L)iis Leyes, Iiitrod., sxxv. 
(2) E:slraclo de la liisloria y procetlirnientos de la Reuolutio~r 

Society, i7R!I: Scrrnbn da1 Dr. Prill, con nlióiidice, 1789: aCorras- 
ponilencia (Ic I:i Socicdad (le la RevoluciOn en Londres, ete.,r 
1792; neg. !in~i.. 1792. 11:1rt. i, !65-2il-: iG6: pilrt. ii, 135; Apen. 
~ C R I ~ I . ,  178, e! . s I > I / . :  11iqi. (le .4ric1lpl111<, i v ,  :~i:l. 



fervorosos, continiiaron prestándole su apoyo, 
abogando en pro del sufragio universal y repar- 
tiendo opúsculos oscuros. .\penas e r a  conocida 
del público: disponía. de pocos fondos; y sólo se sal- 
vó de  una  muerte natural por la revolución fran- 
cesa  ( l j .  

La London Corresponditay ,Yoociet!l (Sociedad Co- 
rrespondiente de 1,ondres) -coriipuesta principal- 
mente de trabajadores-se funilh e n  medio de la 
excitacibn producida por los acontecimientos de 
Francia. Procuraba renlediar todos los iiiales de 
l a  sociedad, reales ó imaginarios-corregir todos 
los abusos políticos-y especialmente obtener el 
sufragio universal y Parlanieiltos anuales. Estos 
ol~jetos debían alcanzarsc con la  cooperación de 
sociedades afiliadas en todo el país. El plan corn- 
prendía u n a  extensa correspondencia, no sólo con 
otras  asociaciones políticas de Inglaterra, sino con 
la  Convención Sacional de l'raiicia, y los dacobi- 
nos de París .  Los jefes eran gente oscura y en su 
niayor parte faltos de ilustraci0n, y los procedi- 
mientos de l a  sociedad se  hacían notar m8s por la 
extravagancia y la locura que por l a  violencia. 
Los argumentos en pro del sufragio universal se 
combinaban con especulaciones abstractas g. frases 
convencionales toiiiadas (le Francia, extraiías por 
completo á los sentiniieiitos (le los ingleses 5 al 
genio de la libertad inglesa. Los mierribros de la 
sociedad eran «ciutladanos» y el Rey e r a  «primer 
magistrado)) 1'7). 

(i) \-idti dc Iloriie l'ooke, i, 435: i i ,  I í 4 :  1 1 1 ~ 1 .  clc I;is I)<is ¡.e- 
ye5, I~itrucl,, .skxvii:  I 'LL~~c!~cs ~'~I I~I~VIJS ile \Vyvill .  i i ,  53;; Ilisl. de 
.4dolglius, Y,  '212: \'ida do I'ill, Iior I.ortl Sl;iiiliope. i i .  6 5 .  

(2) l \ ( s s .  A I I I I , !  1792, p'tc. :;fiti: l7!13,  { i i ~ .  165: ,\IIII. 5 C~,)II. 



Estas sociedades, animadas por un  sentimiento 
común, emprendieron u n a  correspondencia activa, 
y publicaron numerosas resoluciones y exposicio- 
nes de carácter democrhtico y á veces sedicioso. 
Sus proyectos raros y visionarios-por más  seduc- 
tores que fuesen p a r a  u n a  clase inferior de políti- 
cos-sirvieron sólo para desacreditar y poner e n  
peligro l a  libertad. Fueron repudiados por l a  «SO- 
ciedad de  los Amigos del Pueblo)) (1), y por todos 
los reformistas sinceros y moderados de aquella 
.epoca; repugnaban á los prudentes, a larmaban á 
los tímidos y provocaban-si n o  justificaban-los 
rigores del Gobierno. 

En tiempos ordinarios, l a  insignificancia de es- 
tas sociedades hubiera excitado desprecio más 
bien que alarma; pero como los clubs y los dema- 
gogos, que al principio no fueron más  formidables, 
habían obtenido u n  ascendiente terrible e n  Fran-  
cia, despertaron temores desproporcionados res-  
pecto de s u  verdadero peligro. E n  presencia de u n  
terremoto político, sin paralelo e n  l a  historia del 
mundo, á todo síntoma de revolución s e  daba fácil- 
mente u n a  magnitud considerable. 

Ya no e s  posible dudar de que l a  alarma de  este 
período fue exagerada y excesiva. Nada vino 9. 
probar que fuese justa y fuiidada. Las  sociedades, 
aunque perniciosas, tenían pocos adeptos: n o  e r a n  
favorecidas por hombres influyentes: l a s  clases 

75: 1794, pRg.. 1?9; IIist. de Adolplius, v,  ,212; Vida de Pitl, por 
Tomlinc~ iii, 272-321: Vida de Fos, por Lord J. Russell. ii,.284, 
Hist. de Beleham, viii, 495-499.  

(1) T'basc Szrpra, TJol. 1; Vida de Fox, por Lord J. Russell, 
i i .  293. 
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medias l a s  repudiaban, y l a  sociedad e n  general 
l a s  condenaba. Ninguna de las  causas que ha- 
bían precipitado l a  revoliición e n  Francia exis- 
t ían e n  Inglaterra. Ninguno de los males de un 
Gobierno absoluto provocaba el mantenimiento 
popular. No teníamos lettres de cachet 6 Bastilla: 
n i  aristocracia privilegiada, ni abismo insondable 
entre  los nobles y el Estado llano; ni ostracismo 
de l a  opinión. Teníamos u n a  Constitución libre de 
que s e  enorgullecían los ingleses, u n a  sociedad re- 
gularizada con justas gradaciones de rango unidas 
en t re  s í  por todos los vínculos d e  u n a  comunidad 
bien ordenada; y nuestras libertades, garantizadas 
hacia largo tiempo, s e  ensanchaban todavia con la 
grandeza 6 ilustración del pueblo. E n  Francia  no 
había m á s  lazo d e  unibn entre  el Gobierno y sus 
súbditos que l a  autoridad: en Inglaterra el poder 
descansaba e n  l a  a n c h a  base de  l a  libertad. La 
lealtad del país  e ra  tan firme, que para u n a  perso- 
n a  contaminada con el espíritu de sedición, había 
miles dispuestas á defender l a  ley y l a  Constitución 
con l a  vida. El pueblo, t an  celoso e n  la  causa  del 
buen orden como s u s  gobernantes, es taba á prue- 
b a  contra l as  seducciones de  unos pocos misera- 
bles demócratas. En vez de simpatizar con la  revo- 
lución francesa, s e  escandalizaba de s u s  sangui- 
narios excesos y retrocedía horrorizado ante  sus 
estravagancias sociales y religiosas. El corazón 
de l a  sociedad inglesa estaba sano. iQui8n que hu- 
biese presenciado recientemente l a  afectuosa leal- 
tad de todo el pueblo, al recobrar el Rey la salud, 
podría sospecharlo (le repiiblicanismo? 

Y sin embargo, s u  misma lealtad e ra  entonces 
enemiga de las  libertades públicas. Se dió á cono- 
cer en el temor y odio á l a  democracia. La repre- 



sión y la scveritlad fueron populares y tuvieron l a  
seguridad de encontrar  apoyo cordial. Idas clases 
influyentes, m á s  avanzadas que el Gobierno, fo- 
mentaron :ivitlamcnte el espíritu dominante de la 
reaccibn. Por  largo tiempo 1ial)ian visto con rece- 
lo la influencia creciente (le l a  p rensa  y de !a opi- 
nión popiilar. El poclnr dc osas  clases s e  1iahí:t 
perturba110 con la agitacicin política d c  los íiltimos 
treinta alios, y se  veía ;ulernás nmcnazatlo con 1:i. 
reforma par1;~ineiitarin. I'ero y a  I ia l~ia  llegado el 
momento tlc recuperar sil :lscentlicnLc. El espíritu 
democrático (le1 pucl~lo s e  revelaba, y dellía se r  SO-  

focado en bien clcl orderi. Los peligros de  l a  refor- 
ma parlamentnrii~ s e  patentizaban con los clamo- 
res en pro dcl sufragio universal, (le los Parla-  
mentos anuales y de los tlereclios indivitluales; y 
10s reforiiia(1orcs dc todas clases debían se r  rccha-  
zados como revolucionarios. 

El  cspíritii reposncio y superior de Mr. Pitt e r a  
poco susce[~tible (le npre11sioiic.s. H i b í : ~  censurado 
la prciiiatur:~. repro1)ación tle Mr. l?urke de l a  re-  
\8~lucií~n francesa: Iiabín. declarado recientemente 
que tciiía confianza e n  la liaz y prosperidad de sil 
patria, y había tardado en prcx-el- los pcligros poli- 
ticos de los acoritecirriientos (lo Francia. Pero  ce-  
dió ahora :i l a  presión (le hrr .  nurl te  y dc un parti- 
do que cnsnnchal>a s u s  Tilas e n  el Parlamento; y 
al paso ((uo nquictaha los  temores de que s e  halla- 
ba sobrecogitlo, se aseguraba u n a  g r a n  s u m a  de 
apoyo nioral y material. Aumentando s u  propio 
partido y clucbraiitando l a  oposición, s e  conquistó 
al propio tiempo l a  confianza píiblica. 

Fue xcluella n n a  crisis de dificultades sin ejerrl- 
pio, quc rerlueríii. la vigilancia y firmczaniás ex-  
quisitas. Los Ministros encargados de sostener el 
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orden, no podían abandonar ninguna de las pre- 
cauciones que los peligos del moineiito exigían. 
Estaban seguros de apoyo al castigar la sedicibn 
y la  traición: los culpables, que e ran  pocos, no po. 
dían encontrar simpatía en un  pueblo Ical. Pero si- 
guiendoel consejo del nuevo Canciller, Lord Lough, 
borough recientemente convertitlo , y de los abo- 
gados (le l a  Corona, el Gobierno prestó credito 
harto fticil á los informes de sus  agentes; y di6 Alas 
Iiechos de un pequeño nUcleo dc demócratas, en 
si1 mayor parte obreros, l a  dignidad de una vasta 
conspiración para derrocar l a  Constitución. Go- 
bernando á un Estado libre, los Ministros apren- 
dieron á temer al pueblo con el espíritu de los tira. 
nos. En vez de confiar e n  el sobrio juicio del país, 
apelaron á l o s  temores de Cste, y al reprimir las 
prácticas sediciosas, sc prepararon á sacrificar 1s 
libertad de opinión. S u  política, dictada por las cir 
cunstancias de u n a  época de peligros extraiíos y 
 lesc cono cid os, fue a p r o l ~ a d a  por el sentimiento que 
prevalecía e n  s u s  contemporáneos; pero no hasido 
justificada, en un  siglo de mayor libertad, por el 
jiiicio m á s  maduro de la  posteridad. 

La primera medida adoptada por el Gobierno era 
á propósito para excitar al pánico. El 1." de di- 
ciembre de 1702 s e  publicó un  edicto manifestan. 
do que como ciertas personas mal  intencionadas 
iiabían excitado un  peligroso espíritu de tumulto j 

desorden, obrando de concierto con otros que re, 
sidían en el extranjero, e r a  necesario convocar J 

alistar l a  milicia. Y s e  dió orden de que se  reuniese 
el 13 de diciembre el Parlamento, cuyas sesiones 
s e  hallaban entonces suspendidas, hasta el 3 de 
enero. 

El discurso de la Corona, al abrirse el Parla, 



niento, repitió las dcclaracioncs del edicto, alu- 
diendo á tlcsigilios hriiiados dc concierto coi1 
personas residentes cn países extranjeros, y ciiyo 
intento era cc(lesti~uir nuestra  feliz Coiistituciún S. 
sub~ertir totlo ordcn y gobierno~(1j .  Estas  declara- 
cioiies fiieron calorosaiiiente combatidas por Mis- 
ter Fox, quien las  califich de  tccaliimnia intolera- 
ble coiilra el piiol)lo tle la Grnil I%i.etaña,» y sostuvo 
que el Goiiierno qjcci i t i~o ilia á ejercer presión, no 
sOlo en los actos tlcl pueblo, siiio 1iast:i. en sus  pro- 
pios pcrisamiclntos. En voz (le imponcr silencio 9 
ladiscusióii, aco~isc,jó qiie con prorititutl s e  eii- 
mendascn totlos los agravios. Otros oradores t am-  
bien piotestarori contra  las i ~ l c a s  exageratias so-  
bre el cstado del país, quci el Goliierno lrabía exci-  
tado. 1ixliorl:~rori los AIinistros rluc confiuscn 
en la Iealtntl J- saiio juicio d(:l pucblo, y á que, en 
vezde í'onic?nfür teniorcs, dicscn e.jemplo de calma 
y sobricilatt. l'ero en ai i i l~as Cámaras se  votaron 
mensajes (C), dantlo lir. s:inciúri pnrlnmcntaria A 
los sciitiiiiieiltos cspi.csailos por el trono (3). Ida 
magoríii no tilubcú en permitir el sacrificio d(: los 
privilegios del puclilo e n  a r a s  (101 pánico que pre- 
valccín. 

I'cro i ias t :~ entonces no s c  I iabí :~ dado prueba al- 
guna dc los supuestos peligros, y cl '>S dc fel~rcro,  
hIr. Slieridaii propuso una  iiivestigncicíil en coriiit6 
de toda. la C;iiiini.:i. Kt>gO la cxisteiicin (le prácticas 
sediciosas i. impiití) al í;ol)ierrio el dcseo de  crear  

( 1 )  l ) i ; ~ r i ~  tic l a  í;. tic 1,)s C.. i l v ~ i i .  Í :  I I i d .  l1;ir1, \\l. G :  Di<-  
cur ju?  t l ~ ,  l:i~\, i \  , i i-!. 

!,!\ I<n l,l í:, 01: 11,s C .  1i11r I ~ I , I ~ O ? ¡ , L  111, 29 1 I ~ I \ I I I S ; I  50. 

(:l lli-l. I>:iiI . .  Y \ \ .  1-80: f1i.z. Aiiii.. 1793. pis 2k4-?4!1 .  



un pánico con objeto de enardecer el espíritu pú- 
hlico contra  Francia, á l a  cual se  había declarado 
y a  l a  guerra, y de distraer l a  atención dc las refor- 
mas parlamentarias. El debate no reveló nuevas 
prucbas de sedición; pero la  moción Tu6 rechazada 
e n  votación ordinaria (1). 

Entretanto se  miiltiplical~an los procesos contra 
l a  prensa, especialrricnte contra los cditores de las 
obras de Paxne  ( 2 ) .  I'oda palabra sediciosa se re- 
priniía c i~idadosan~ente.  IJnOs ciiantos cjernplos 
dcinostrarhn la aplicncicín rigorosa de las legee. 
.lohn Frost, procurador respetal~lc  que hnhia es. 
fado asociado con el Duque de Ric.lirnnnd y %Ir. Pitt, 
pocos años antes, trabajanilo por l a  reforma parla. 
mentarin, fiii: acusado de lengu:i,jc se(1iciosn tenido 
cn conversación, dcspu6s de conicr, en iin cafk. 
S u s  palabras, reprenslbles por sí propias, no se 
habían agravado con pruebas t l ( t  malicia ó inten- 
ciOn sediciosa. Apcnas si potlían califií~arse dc len. 
guaje dclibcrado; g sin eruibargo, s e  le tlcclaró cul- 
pablc y s n  le contlcnó A seis meses de prisión, A su. 
frir la picota en Cliaring Cross y R ser I)orrado de 
la lista dc procura(1ni.e~ i:]). Mr. \\'interbotlinn, mi. 
ilistro I~aptista, fu0,iuzgaiIo por proniinciar palahras 
setliciosns cn dos serrrioncs. I,as 1irucl);rs que  con. 

(1) llisl. l l ,~ r l . ,  1x1, 52:;. 
(2) 1,;. c. I'i111ic1 IS:I~II,, ( ¡ : L I , I I I ,  l ) :~i~ic , l  lloll y otro<:  C~i~lsasdv 

KsLat111, i x i i ,  5 7 k - 8 4 2 :  I l ~ i c l .  \ \ i 1 1 .  21'1, clt!. 1,:l FISC:II ~~i~iiiifcsl~i 
( $ 1  13 d i :  tliciciiiliii: i I t  IT!)? i ~ i i c  Ici i i .r  < , t i  i.;lrloi.:i 20 suiiia- 
i ins  l l i ,  l ibclos si.ilii.io;.ii.-Iiisl. i l ~ ,  .\ilolliliiis, t ,  5.14. V6,n.s~ lain. 
I J ~ I ' , I I  J-~L¡;I i l ~  C i ~ r r i ~ , .  i ,  1x5: l - i i l ;~  1 1 1 ,  l\<,.~wz. i, l 2 i :  ?,lt,ln, ( 1 ~  
J l < ~ l ~ , r o f l , ,  i i ,  4 5 1 ,  

'3 )  c:lll.~l< l : s l ~ l ~ 1 ~ ~ .  k \ i i .  5 2 Y .  



ira 61 adujeron quedaron claramente contrndiclias 
por varios testigos; y en el segundo caso, las de- 
claracioncs de los testigos dc cargo fueron tan dé-  
biles y tan c o n c l u ~ e n t e  s u  defensa, que el juez tli0 
instrucciones para  l a  absoluciún: sin embargo, en 
ambos casos el jurado pronunciú veredictos de 
culpabilidad. El desgraciado ministro fué senteri- 
ciado á cuatro años dc prisión, á pagar dos multas 
del00 libras y á prestar fianza (le buena condiie- 
tail). Thomas Briellat fue juzgado por emplear pa- 
labras sediciosas conversando en una taberna y en 
una carnicería. En este caso taml~ién  I:t prueba t l ~ b  

laacusación quedó rebatida por testigos de descar- 
go;pero no dándose crédito á estos últimos, (11 ju- 
rado pronnnci6 veredicto de culpal)ilidad, y Rrie- 
llat fuP condenado á docc meses de prisión g 5, pa-  
gar una multa de 100 Iilxas (2). 

El proceso del I b r .  Hudson por palabras ~ e d i c i o -  
oas vertidas en el cafe de Londres e s  otra  prueba 
dela alarriia y vigilancia de que el espíritu público 
<e hallaba poseido. E1 Dr. IIudson había dirigido 
brindis y cumplimientos á su amigo Mr. Pgott,  
que comía con 151 en el mismo apartado. Otros co- 
mensales del cafíi los oyeron é interrun~pieron con 
amenazas y violencia. Ambos ariiigos fueron en-  
tregados á un  agente de  policía; pero solo el doc- 
tor Hudson fué procesado (3). Se  le  declaró culpa- 
ble y fue scntenciado á dos años de prisión y á sa- 
tisfacer una multa de 200 libras (4). 

( 1 )  Ibid., 823-87:8. 
(1) Ibib.. 910. 

('3) el 1,111 <le a(.iiq ivi011 i:oiiis;~ i'ynii rui. ic<,haa;tclo /por oi :r?;t 

.Iiirado. 
(4) Causns [Ir? I<slii~Iii. ~ x i i .  1 ~ ~ 1 4 .  



Ni s e  limitaron tampoco tales acusaciones á 10% 
tribunales superiores. Los magistrados, ~nvitados 
$ emplear g ran  vigilancia por l a  proclama del 
Rey, y participando plenamente de l a  alarma gene- 
ral, s e  daban por satisfechos con escasas pruebas 
tle sediciún, y si s e  equivocaban en el exceso de su 
celo, tenían l a  seguridad de cncontrtrr apoyo en 
autoriclailes siiperiores r l), y de este moilo todo el 
que discutía incnutamente, es tnbaá  merced ile tes. 
tigos sobrecogidos de  p5nic0, de oficiosoq agentes 
tle policía y (le jueces ruralcs. 

Otro metlio cle a.cci6n c ~ o c ú  ~1 espíritu de la 6pe 
ca, peligroso para l a  libertad d c  l a  prensa y la se- 
guridad de l a  vida dom6stica. Se  establecieron so- 
ciedades voluntarias cn 1.ondrcs y cn torlo el pals 
ron objeto de auxiliar al ejecutivo en el tlescubri- 
rr~iento y castigo de  escritos y lenguaje sediciosos. 
Lo que les sir\  iú de origen fué la  ((Sociedad parala 
protección de l a  libertad y (le la. propieclad contra 
los republicanos y niveladores.)) Estas  sociedades, 
sostenida., por considerables suscriciones, se  ocu. 
paban e n  recoger pruebas (le proyectos sedicio. 
sos, que 52 veces consistian en car tas  an6nimas, 
amenudo informes cle denunciantes recompensa. 
110s gencrosan~ci i te  por s u  actividad. IIiciéronse, 

(1) I:n pro!>ioliirio cainl>csin» iluc ~!s1:111;1 c!l~rii>, ;il sor amonss- 
Iadn por iin ngenlc (Ic p111ir.ia I:iii obrio i.t>nio rilital, ;i qiia no 
~licst: c.sc;in(lnlo, iiiviiaiiitlo cl tii~mbrc dcl Rcy, muriiiuró: #lis! 
Iiayas Iii y el llcy Iaml)i<:ii;r por I i ,  ~.ii;iI cii Inx I c~ l c s  scsii>rics clel 
Irinieslre on Iiciit so le suiilciic:iii 6 ii i i  ;iño (le prisií~ti. Jlebiin- 
iloso olcv~ido queja (Ic (irla suntt:riei;l :iillo cl I.ord Caricillcr, Lord 
I.niiglil~oroiigli, dijo Csio ailkic I)nr;i s:iIvar ;il pnis do 1s rt:roliici6n. 
I;I  ;ii;torid:id do todos los Iribiiri:ilcs sii11inri1)rcs 11, iiif(*rirircs debia 
roelcircrse.~-Lord Cn?1tpe11'.<, 1.ieen of t11e Clini.icello~s, vi, 2%. 



por decirlo así, acusadores públicos que suminis- 
traban al Gobierno pruebas de  supuestos delitos, 
y a v i ~ a b a n  su celo e n  l a  persecución de delin- 
cuentes. Cualquier dicho incauto e n  los clubs, 
mercados ó tabernas, s e  participaba á estos cré-  
dulos alarmistas  y s e  anotaba como prueba de 
desafecto. 

Semejantes asociaciones repugnaban a l  espíritu 
de riuestras lcyes, l as  ciiales confieren á l a  Coro- 
no  el encargo dc cntregar á los culpables en poder 
de la justicia, a l  paso que el pueblo, representado 
por los Jurados, debe juzgar sin favor ni preocupa- 
ción de s u  culpabilidad ó inocencia. Pero  entonces 
elpiieblo s e  \e ía  invitado á hacer  c a u s a  común 
con la Corona contra  los delincuentes, para  reunir  
las pruebas y prejuzgar el delito. ?,Cómo, pues, po- 
dían los miembros (le estas  sociedades concurr i r  á 
lapura administración clc justicia, en calidad de  
Jurados ó clc jueces de paz? E n  los  campos cspe- 
cialmente, la justicia estaba expuesta  á se r  falsea- 
da. Juzgárorise casos locales de  sedición en las  se-  
siones trimestrales, por magistrados que e ran  je- 
fes de estas sociedades, y por Jurados que, s i  n o  
mierribros de ellas, e ran  arrendatarios 6 vecinos 
de los jueces. Acusador, juez y Jurado, ligados de 
consuno contra  los acusados, en u n a  Bpoca de  pá- 
nico, jcómo podía persona alguna pedir confiada- 
mente que se  le juzgara por s u s  pares? (1) 

Entretanto las  autoridades de  Escocia estaban 
más alarmaclas con la  revolución francesa que el 
Gobierno inglks, y s u s  temores se  aumentaban por 

( 1 )  I ' I ~ , ~ : ~ ~ ~ I ~ I I I ~ ~ I I I ~ s  1 1 1 7  los ~ I I I I ~ ~ I I S  ilc 1 ; ~  lil)crl:~(l ¡lo I:I l lrcll~a, 

Ql lCrO j y < l 2 :  ~ ~ ~ s < ~ l l l ' S ~ ~ S  l < r s k i ~ ~ e ,  ¡\-, ' k l ! ,  



los actos de distintas socicd:ldes constituítlas para 
Favorecer l a  reforma rlemocr&tic¿~ y por 1i:ilierse 
reunido en Edin~burgo una  ~<c*orivenciOn de d~lega. 
dos de  los amigos asociados ilcl pur1)lo)l proceden- 
tes de di\ ersas  partes dí3 Inglaterra y Escocia. La 
riiisión de estos delegados e r a  disciitir los l'arla- 
riientos anuales  y el sufragio univers;il; pero laex. 
citación (le los tienipos les Ile\ó á emplear uii len- 
guaje extravagante, y 5. adoptar proceíiiniientos 
(lile l ia l~ían caracterizado ú otisns nsocincion~s (1). 
I!I Gok)ierno resolvió hacer  frt?iite h l a  democracia 
é intimidar la  sctlicibn; pero en este período de 
pánico hasta  l a  justicia s e  liizo deficiente, y la ley 
si? aplicó con u n a  severidad que rctlundó cn des- 
crkdito de los tribunales y tle los scntimicntos pú. 
1,licos de  aquel país. A1giin:~s tlc l as  personas com. 
plicadas e n  publicaciones ccnsiir:ibles se sustraje. 
ron á l a  jurisdicciún de los tiibun:~,lcs (2); al pasc 
que los que permanctcieron encontraron poca jus 
ticia 6 piedad (3). 

' ihomas Muir, joven abogar10 de gran talcnto i 
instrucción, que s e  había hecho sospechoso á cau 
s a  de su  actividad e n  defender l a  causa proscripta 
de la  reforma parlamentaria, y como miembro de 
la convencibn de los delegados, Su6 encausado 
ante  el Supremo Tribunal de justicia de Edimbur- 



go por sedición. Todos los incidentes de  este pro- 
ceso son notables por l a  parcialidad y e l  espíritu 
de crueldad de los jueces. 

Al decidir sobre l a  regularidad del ac ta  de acu- 
sación, s e  fijaron e n  l a  enormidad de los cargos 
que s e  le  hacían-los cuales, á s u  juicio, casi equi- 
valían á al ta  traición,-en l a s  excelencias de  nues- 
tra Constitución (1) y en los terrores de l a  Revolu- 
ción francesa. Era  llano que todo intento de  en- 
mendar nuestras instituciones e r a  criminal á s u s  
ojos. Todos los jurados elegidos por el Jerife y 
escogidos por el juez presidente (2), eran  miem- 
bros de una  asociación que s e  reunía e n  Gold- 
smith's Hall, y que Iiabía borrado el nombre d e  
Muir de sus  libros como enemigo de l a  Constitu- 
ción.Este expuso que esos hombres habían prejuz- 
gado ya  s u  causa, pero s e  l e  dijo que podía hacer  
la misma objeción respecto de s u s  jueces, quienes 
habían jurado sostener l a  Constitución! Los testi- 
gos de cargo no lograron probar que hubiera 
pronunciado discursos sediciosos, a l  paso que to- 
dos ellos prestaron testimonio del calor con q u e  
Iiabia aconsejado el orden y la  obediencia á l a  ley. 
En todo el curso del proceso fué insultado y ame- 
nazado por los jueces. Un testigo despreciable 
que declaraba contra  81, fué ((halagado por el fiscal 
y cumplimentado por el tribunal,)) a l  paso que  u n o  
de sus  testigos fue enviado a toda prisa á l a  cárcel 
por ocultar l a  verdad, sin que s e  oyese e n  s u  favor 

(I) El Lord JLIW secretario, Lord Braxficld, 1s danominó rla 
más feliz, la mejor y l a m i s  noble ConsliluciOn del mundi~,  g no 
creo posiblo liucer olra mcj0r.n-Causds de ñslado, xxiii, 132. 

( 2 )  C:iiisas de Estado. xis, Z l ,  n: Aíeiii. (Ir Ci>rl;liiirri, 87. 
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l a  defensa de Muir, á quien se dijo «que no tenia 
derecho ni  título para intcrbcnir en el asunto.)) 
Amoldándose al espíritu (le la jutlicatura. de tiem- 
pos pasados, el Lord ahogntlo denuncio á Muir 
como un demonio de sedición y maldad. Llegóal 
punto de aducir como prueba de culpabilidad, que 
s e  había encontrado entre sus  papeles una carta 
dirigida á Mr. Fgslie Paliner, que estaba á punb 
de ser  juzgado por sedición. 

Muir se defcntli6 cn un disciirso tligno del talen. 
to y valor que esta acusacidn iba B sofocar. De 
poco le sirvió. Sabía que se tlirigia á hombres que 
habían prejuzgado su  causa; pero apel6 dignarnena 
te  al público y á la  posteridad, j1 afirmó que se le 
juzgaba realmente por promover la  reforma parla- 
mentaria. El 1,ord Juez secretario Brnwfield (1) 
confirmó este aserto, manifestando al Jurado que 
predicar l a  necesiclacl de la reforma en una  epoca 
de excitación, era un acto sedicioso. 

Este erudito juez arengó también al Jiirado SG- 
bre la  reforma parlamentaria. «SUlt, el interes te- 
rritorial, dijo, tenía el derecho de ser  representa- 
do; pues en cuanto al populacho, que no posee 
más que propiedades mueblcs, arraigo tiene 
en  la  nacidn? ...N &Hay que decir que el Jurado pro 
nunció un veredicto de culpabilidad? .. Y despues 
los jueces renovaron sus  advertencias sobre la 
enormidad de los crímenes del preso. Lord Hen- 
derland hizo notar el aplauso con que fue acogida 



la noble defensa de Muir por el auditorio, que n o  
pudo rrienos (le atlinirar sil entereza y elocuencia, 
como prueba de las  sentimientos setliciosos del 
pueblo; y si bien s u  sefioría reconoció que este in- 
cidente no dcbbia agravar  el castigo de  Muir, con- 
sluyó pronunciando u n a  sentencia de deportación 
por catorce anos. Lord Swintori pudo apenas en- 
contrar diferencia entre  el crirnen de  Muir y el de  
alta traiciúri, y dijo con s a c a  indigna de un  juez 
cristiano, «que s i  s e  1)uscase castigo adecuado a l  
crimen dc sedición, no s e  podría encontrar  e n  
nuestras leqes, aliora que la tortura está  felizmen- 
te  abolida.)^ Se  manifestó de acuerdo con l a  sen- 
tencia de cleportxción, cit:~ndo la ley Romana, se -  
gún la cual los criminales sediciosos az~ t  in  ./iw- 
eam tolluntur, nut Oestiis oi?jieiuntur, aut i n  insa- 
larndeportantur. iI1cnios cscogido el m á s  suave 
de estos castigos1 dijo su seiíoría. Lord Aber- 
cromby y el Lord Juez secretario, juzgaron que el 
acusado lialjía sido afortunado al escapar á l a  
,muerte, pena de la  traición; y el segundo, aludien- 
d o  al aplauso tributatlo B Muir, admitió que esta  
circunstancia no liabía carecido de peso para  con 
61 al tomar en consideración el castigo (1). 

&Que era esto s ino confesar que la  opinión pú- 
blica debía refrenarse y castigarse e n  la persona 

(1) Cniis.is rlc Eslndo, ss i i i .  118-238; Vir1:is 1lu los Cancille- 
res, de I.oril Cainliliell, vi, 261. Con rehreiicia ;i este proceso, 
dice I,oril Co~:l<hurii dquc si CII voz ilc ser IIII Tribunal Slipremo 
de Jusiici:~ reunido p;iro f~illar sohro lo criminalidad ó la ino- 
cencia, huliierir sido una :iiiligiia comisii~n nombrada por la 
Corona paro procurar condonacioiies, poco hallría tenido qiie 
cambiar cri sus procei1imii:ntos judicialos.-Memorials, pági- 
na i O O .  



de  Muir, que s e  encontraba entonces en las garras 
de  l a  ley? Y de este modo, Iiasta sin l a  apariencia 
exterior de un  proceso imparcial, Muir quedó sen- 
tenciado ii una  pena de severidad injustificada, ya 
que n o  ilegal (1). 

Pocos días deqpués dc este proceso, el Reveren. 
do T. Fyshe  Palnicr (53, f ué  j i i ~ g a d o  por sedicibn 
an te  el 'iribilnal de Circuito de Perth.  Se le acu-c 
saha de circular uiia exposición de «una Sociedad 
de  amigos de la  libcrtad <t siis compatriotas.)) Por 
enbrgico que fiiese el lengunje dc este impreso (3), 
s u  único ol3jetocra conseguir uiia reforrna en laCB 
mara  de los Comunes, á cuya  corrupción y servi- 
lismo se  atribuían todos los males que se  denun- 
ciahan. Su  proceso s e  forrrió con irienos intempb 

(1) Apenas puoile tlridarsi: ilc IIW! 1" ley de ISscorin iio aulh 
rizaba 1:i scnlericia 11e rleliortacií~ii Ilor seilii~iÍ~ii, sirio rlc deslieirg 
aolameiile, corno se sosluvo eii 11iferi:iitcs oc;isiories. En 17B7, 
hrr. Pos dijo rliic: ciii~iidiiidosi:, no siilo oii la auloridad de Iq 
liombrcs in is  crildilos de ailuci piiís, siiio en 111s 11alos que él mis 
mi, 1ial)ia 1,odiclo adil!iirir. t*sl;i!i;i 1)crsii:idido dc ~[ii': seinejanh 
ley no usislia en  Escociii, y (le iliiu los qui: su  1i;rbi;iii fuiidadoen 
ello, eslarinri atcnidos ;ilgiiii ili;i ;i i i i i i i  sovura ralribiici6n p o r i  
conduclü.n-Parl. Ilist., xxsiii, (i1ti. 

Parece lairil~iúii ilue l i r  ley 25 do J i~rgc  111, c. ífi, pura estraiai 
de Escocia lcis delincuaiilcs eii Iiic:11 idntlui: (Ic i~oiilinaiiiienb 
tein~)oral, Iiabia espirado eii 1788; y iluc Rluir y 1';iliiier fueron, 
sin criibargo, alqjados dc Escocia y ileportailos ti tlolnny Bay; 
apes;ir de no cxistir L la saz611 esl;i(!ilo viqerite que lo,iuslificara,l 
-Lord Colcliester's Diavy ,  i, 50. 

(2) Xr. I'aliner se 1ialii;r ordeiiado oii la 1glt:si;i Anglicana, 
pero desliu6s so liizo Ministro Uiiitürio. 

(3) aEsa closis de libcrt,id iluu disfrula1)nn cii otro lieinpo, V8 

dcs;ipnri~ciciiclo, qcguii leino, cri l;t oscurii1:rd del despotismo yda 
I n  Iir,inin:)) es;i la rriisu iiliis ? i~ ) l~ r i t :~ .  
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rancia que el d r  hluir, pero aparece con mayor im- 
parcialidad. Al decidir sobre l a  regularidad de l a  
acusación, los .Jueces no abrigaban duda de que el 
escrito era sedicioso, lo cual probaron combatien- 
do principalmrnte l a  certeza de las  proposiciones 
que contenía. Los testigos de cargo, que dcclara- 
ron con ruiucl~a. repugnancia; probaron que Pal- 
mer no e ra  el autor  (le l a  exposición, sino que la  
había corregitlo siiavizando miiclias de siis expre- 
siones. Que estaba coniplicaclo en s u  impresión 
y circulación, qc probó claramente. 

Las ideas (le los jueces acerca de la  sedición puc- 
len estimarse por el resumen de Lord Abercromby. 
nSeñores, dijo, los sílbditos de esta  nación jamás 
gozaron (le1 derecho clcl ~ u f r a g i o  universal; y si de- 
bieran disfrutarlo, n o  gozarían por largo tiempo 
de libertad ni (le u n a  Constitiición libre. Examina-  
rbis, por tanto, si  el decir a l  pueblo que tiene jus- 
to dereclio á lo que indisputablemente equivale á 
una subversióii total (le esta  Constitución,es u n  es-  
crito que cualquier persona tiene el dereclio de 
componer, imprimir y publicar.)) Cuando semejan- 
tesopinioncs s e  exponían descle el banco de los 
jueces,aquión ljucde extrallar qwe s e  oyeran quejas 
de que la ley castigase como sedición la  defensa 
de la reforma parlamentaria" Palrner fui: decla- 
radoculpable y sentenciado 5 siete años de clepor- 
tación, no sin que Lord Abercromby y Lord Eske- 
grove insinuasen que s u  delito e ra  t an  parecido 
01 de traición, que liabía escapado muy de cerca 
a] castigo de bsta (1). 

Despuds de estos proccsos, el Gobierno resolvió 

(1) Causas ilc iIsl;ido, x l i i i ,  237. 



suprimir l a  Convención (le los Amigos del Pueblo 
e n  Edimburgo, cuyos actos s r  lial)i,iii seíialado 
con niayoreq eutr:ivaqari(.ias (1) .  Siic, lefw fueron 
arrestados y ociipados siis p:ilit~lcs. En Pnero de 
IT!)? el secretario \T'illiam Sliir-\,iiig fiii .  ,iiizgsdo por 
setlicioso como implicado cn la piil)lic;~ciOn (lelaex- 
posición al pueblo, por la ciial l'alnier Iinllia sido 
y a  scntcnciatlo, y cn otros actos ilc la(:oiivrncibn, 
Se le declnríi ciilp:il)le jr s r  le srnteiicib ii catorce 
aíios de depoi,tac.ióii. A1 escuclinr sil 7cntencia, 
dijo Slrirviiig: (~Seiiorrs,  sB quc 1 0  I I IIP se  11% liecho 
e n  cstoc (los dias serii soinrtiiio nlievo jiiicio; eso 
es  lo que mc a n i m a  y constituye to(la mi esperan. 
zait(2). PITi el fiscal ni el juez iritcxnt,aroii tlisimularque 
ese delito fué presiipuesto y pre,ji~zgnilo. 151 fiscal 
general en sil disciirso de npcrtiii,a, t l  ijo: «El solo 
nombre de Convcncióii l<rit;iriic:i iniplica srilicibn. 
La convrnción i3rit:iiiica asociada i l " l ra  quib? Con 
objeto de alcanzar el sril'ragio irnivcrsnl: en otras 
palal~ras:  con el f i i i  (le su1)vertir el (;c-il)icrno tlcla 
Gran Brctaila.)~Y cuantlo Sl<irving, así corrii-i Muir, 
procuró recuqar h los jurados coino i~iiernl~ros de 

(1) Sr 1l:iiii:ilin cnli~ili.i,s I ; i  I : ~ i i i \ c i i ~ ~ i ~ ~ i i  I : r i l ; i i i i i~;r  i l i -  Del- 
yudo, clr. Siis iiiii~iiil~sos i:r;iii r i i i i l : i i l ; i i i i ~ ~ :  sii l i i i i i l i i  111: ri7iiuion 

ac Ilnin;il,ii In  Silla. tic 1;i I.ilicrln~l: ni~iiil~i.,il~.i i:oiiiilCs scc.rrlos,y 
l ~ n l ~ l ~ l ~ : ~  ~nisIcsio~niiienLe <lc>, l111n C , , I ~ Y ~ , I I I . ~ ~ I I I  ) ia r , l  c;iqtiq ~ ~ ~ i t i ~ o s ,  

(2) Ciilisiis ile lisl;rdn, xxiii, 3!)1-fiO2.-l,iis (:i~iiii'ill:l~.io~ CI~. 
miiinics cle Ilunic se colcccioii;~riiii «cii gi':ui 11:~sIc 1.011 CI  oU,j~Io 
deviii~licilr los ~ ~ s o c ~ ~ i I i n i i ~ ! ~ i l ~ ~ s  t l c l  ' I ' r i l ~ ~ i i i ~ r l  I I I ~ I  (:si~iict~ e11 estos 
casos tlo scilii.ibii:» lturo « :L~N:LI ;LS  11:1y t i l ~ i i i ~ o  iIc ciis ~iiiiiliis liivori. 
tos ~ I U C  10s C ~ I U ~ I J O S  Ci~!cgisI~iI«rcs 110 Iiag:i11 s1111rii1iido con el 
c.orrlinl ;iscnliiiiieiitr~ dcl ]iiibli<:o y i1t: lus jriri~i.i~iisullos.,-Lord 
Cocltbulir's ~I lem. ,  11i4.-Vi:;i%i: t;irnl~ii:ii sil iirLir.iilo cil In Rev. de 
I<diin. iiiiiii. 1Ri. :irl. 7 .  



la asocinci0n (le Goldsn~itli's Hall, Lord Eskgrove 
dijo «que haciendo esta  objeción á l a  lista de los 
jurados, se  reconocía el propósito de derribar el 
Gobierno.>) 

Mauricio LIargarot (1) y José Gerrald (2) que 
habían sido cri\iados por l a  Sncicdad correspon- 
diente de Londres á Ia ConxcnciOn de los Amigos 
del Pueblo de E<liailiiirgo, fueron procesados por 
pronunciar tliscursos sctliciosos y por otros actos 
relacionados coii aquella Convención; y fueron 
declarados cillpal~les y ientencintlos á catorce aCos 
de deport:lción (3). 

Las circunstuncias que acompañaron á estoc: 
procesos y l a  extremada severidad de las  senten-  
cias, no ~)udieron nienos (le suscitar protestas e n  el 
Parlarneiito. El caso de hlr. lbluir f u é  presentado 
en la Cárri¿~ra de los Lores por el Conde Stanho- 
pe (4) y el el de hlr. Fislie l'alirier en l a  de los CO- 
munes, con m o t i ~ o  (le u n a  petición suya, por 
Mr. Slieridan (3). 

Mr. Adarn expuso despilés m á s  detalladainente 
ante la Cámara clc loc Corriunes los casos de Muir 

(1) C;~us:is I I C  I<sl:i(111, ~ l i i i ,  liO3. 

(2) IDid.,805. 

(3) Mr. 1'0s 11ccí;i (le Gcrr:lld cn 1797: nSiis tnlciilos dc utilidad 
yadorrio li: 1iaii;iii i.:iro :í 10s circiilos 1ilcr:lrii~s y do buen gusto. 
Ediiendii para disfrul.ir dc 1:is s:llisCacciones de la vida cn que 
sus doles lc pcrrnili;iii tornar parte, y poseyendo talentos que lo 
hacia11 aprl2c:ial>le :i s u  p;iis ... el casligo impuesto d ose hombre 
habría de  traer scgur,imonle l a  muerte, y cn  conseciiencin siicum- 
bib baja la scnlciicin, corrio victiiria de irna scnsibilidad ~ i r l uosa  
glaslirnatln.~i-Parl. Ilist . ,  xxxiii, 617. 

(4) IIist. Parl., n x ,  1298. 
( 5 )  Ibid., s s x ,  1 4 4 8 .  



y de Palmcr. Sostuvo, en iin hábil discurso, que 
los delitos que s e  les habían imputado no eran más 
que u n a  ofensa al Soberano por disciirsos injurio- 
sos, según la  ley de Escocia (1) (Icasing-n~aking)~ 
por los cuales no podía imponerse la pena de 
deportación. También llamó la  atención sobre mu- 
c h a s  de las  circunstancias relacionadas con estos 
procesos, con ob.jeto do demostrar su parcialidad, 
y propuso que s e  pidiese una  copia de las  actas dd 
proceso de Muir. Los procesos y las  sentencias 
fueron defendidos por el Lortl abogarlo, Mr. \Vin- 
dham y Mr. Pitt; y sevcramerite censurados por 
Mr. Sheridan, Mr. \\'liitbread, J l r .  Grey y Mr. Fox. 
El último denunció, con elociicnte indignación, 
algunas de las expresiones extravagantes que se 
habían pronunciado desde el banco de los jueces, 
y exclamó: «Dios tenga en 511 ayuda al pucblo que 
tiene tales jueces.)) [La  proposición fiib tlcnegada 
por u n a  gran  mayoría1 12) 

Estos casos volvieron inciclentalmente á (liscu. 
tirse e n  virtud cle una. moción de  Mr.  ,\darn acercr 
de  l a  ley criminal de Escocia (3). S r  discutieror 
también e n  la  Cámara de los Lores por una  mo. 
ción de Lortl Lauderdale, pero sin resultatlo al. 
guno (4). 

Los prisioneros n o  o1)tiivieron reparaci6n, pero 

(1) Loyi,s e$cocrsas 111: I ; I  Ilciii:~ A n a ,  lin::, c.  4. 

(?) Si. 32; No, 171; llisl. Parl., s s ~ ,  l/i8(i. 

(3) l b id .?  S X Y V ~ ,  :4. 
(4) Ibid. ,  263. Vi',:iiisc is r i  1;is C;III-:IS ( I R  T<slndo, x ~ i i i ,  3 i7 ,  

nota, la rcl:icii>n  la Ir)* sriirimioiilos d(? M i i i r  y P:ilmor ;i ltiirílo dr 
los pontonrs. Pnlmcr, Oerr:ild y Sltirviriy f ; i l l e i i~ ron  fiic~r:i de In- 
glaterra, hliiir liiig0 ;i Europn y killccii~ cri Pnris cn 1798.- 
Reg. A n n . ,  1797, Criin. Ir. l>i y 1793. Crhn. p. 9. 



sus sufrimicntos excitarori i ina Yiva simpatía po- 
pular, especialmente e n  Escocia. ((Estos procesos 
-dice Lord Cocltburn-l-iicicxwn profunda impre- 
sión, no sólo en rl dnimo del pueblo, s ino e n  la 
imaginncibn dc totlos los l-iombres pensadores. A 
causa dc estos procedimientos m á s  que de ningún 
otro agravio, cl espíritu de  descontento s e  justificó 
durante todo cl resto de acliiclla época (1).» Este  
vivo sentiniierito tic iii,iiisticia cncorió el án imo de 
toda una  geiicr:ición (le escoccses; y cincuenta 
años d ~ q p u d s  elicnntrí) cuprcsión cii el nionumerito 
levantacto e n  memoria  do los  márt i res  c n  Caltoii 
Hill (2). 

Entretanto, algiinos de los casos de  sediciónjuz- 
gados por los tribiinales en Inglaterra, cubrían (le 
ridículo á l a  administracihn de  justicia. Daniel 
lsaac Icaton fni. ,juipatlo por l a  publicación de u n  
folleto despreciable titulatlo Politiea para el pueblo 
6 Legia de Puercos, e n  el cual  se  suponía a l  R r y  
represrntnntlo el p:ipel de  u n  gallo de pelea. Fiié 
una causa ritlicula, característica d e  l a  época: el 
delincuente se  oscapi) y los jueces fueron objeto de  
burla (3). 

Otra c a u s a  ( I c  pretenqiones m á s  formidables s c  
terminó cn abril  de 1794. Tomás  Wallier, eminen-  
te comerciante (le M6ncliester, y o t ras  seis  perso- 
nas fueron acusados J e  conspirar  p a r a  derr ibar  l a  
Constitiición y el Gobierno, y ayudar  á los france- 
ses en la invasión de  estas  plagas. E s t a  acusación 
expresaba todos los  temores que preociipaban a l  
Gobierno y s u  terminación rcvel6 s u  extrava-  

(1) hlcin. ílc l oríl Coclil~iirii, 102; Ilisl. de Rclslinm, ix, 57-80. 
(2) Erigiilo eii 1841. 

(3) Cniisos di- lisI:i?lí~, Y\-¡;¡, 1014. 
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gancia. Todo el cargo s e  fundaba e n  l a  decla- 
raciún de  un  testigo de  riiala fama, Tomás Dunn, 
c u y a s  falsedades eran t a n  trasparentes que se 
pronunció inmediatanienlo un  oereciicto do alisolu- 
ción, y el testigo fuí: enviado & l a  cá.rcel por su 
peqjiirio. Las a r m a s  que d e l ~ i a n  haber derribado 
a l  Gobierno y la  Coilstitrición del país resultaron 
s e r  meros juguetes de nilios y fusiles que Mister 
Walker  liabía olbtenido para  tlefeiltlei, sil casa con- 
t r a  u n a  turba clerical y realista qiic l a  había ata. 
cado (1); qrie semejante caso hu l~ icsc  1)arecido B los 
abogados de la  Corona digno de  uii jiiicio público, 
prueba el calor de los áiiimos en aquella época, en 
que s e  descubrían conspiraciones y traicianes en 
toda acción humana .  Sólo cuando cstaba muy ade- 
lantada l a  legislatura (le l?!)l ,  presentaron los mi- 
nistros a l  Parlamento a lguna  prueba de mane,jos 
sediciosos. Pero  habiendo sido arrestados en iilayo 
d e  179.1 algunos de  los principales m ieml~ros  (le las 
sociedades deiiiocráticas, ocupándoseles sus  pape- 
les, el Rey envió un mensaje á ainlxis CUmaras di- 
ciendo que Iiabía dispuesto que los libros de cier. 
t a s  Sociedades correspondientes s e  llevasen ante 
ellas (2). E n  l a  Cániara de los Comunes estos do- 
cumentos pasaron & un  con~i tb  secreto, cluc prime- 
ramente  emitió informe soljre los procedimientos 
d e  l a  ((Sociedad para  el conocimiento constitucio- 
nal,» y de  l a  Sociedad Correspondiente de  Londres, 
manifestando que e n  s u  opinión s e  estaban adop- 
tando medidas para  reunir  u n a  Convcnción gcne- 
r a l  «para reemplazar á l a  Cámara de  los Comu- 

(1) Caiis;is de Estado, ssiii, lO:35. 
( 2 )  Hist. Pnrl., xsxi,  471. 



nes en sil capacidad representativa y usurpar  to- 
das las funciones y autoridad de u n  cuerpo legisla- 
tivo nacional)) (1). Se manifestó t a n ~ b i é n  que s e  ha- 
bían adoptado recientes nierlidas para  procurar a r -  
mas cliic debían distribuirse entre  los mienibros de 
las societladcs. 'Tan pronto como el ii iforn~e se  leyó, 
Mr. I'itt, después de recapitular las  pruebas e n  
que sc funtlnl~a, propuso uri l~i l l  suspendiendo l a  
ley (le fIuheas Corpus, cl cual fué rhpidamente 
aprobado e n  ambas  Cámarac, (2). 

Gn corriité secreto (le l a  Cániarn de los Lores 
inforinb que «se Iiabía tramatlo u n a  pcrfida cons- 
piraciún para subvertir las leyes 3 l a  Constitución 
establecitlas é introducir aqiicl s i s tc i~ ia  de a n a r -  
quía y confusiCn que tolaliiientc Iia prevalecido e n  
Francia)) (2). Y el coiriité d c  la  Chniara de los Co- 
munes, en iin segundo ~nforme,  adujo prueba de 
la secreta f¿xl,il>ric,~ciún de  a r m a ?  por cuenta de  
las sociedades, de otros dcsigiiios peligrosos para  
fa paz pública y de actos ominosos semejantes 
al modelo francés (4). Tnml~ién s e  presentó a1 
díasiguiente un scgiintlo inforinc dci comité de l a  
Cimara de los Lores (5). 1)espiiks de  esto, ainbas 
Cimaras acordaron cxposiciories de lealtad, ex- 
presando la  indignación que les Iiabían producido 
estas prácticas sediciosas y l a  determinación de 
defender l a  Constitución y la  tranquilidad del 
país (G) .  Los niás ardientes partidarios de  l a  liber- 

(í) lb id . ,  495. 
(2 )  l'6.isc cap. XI. 
(3) I l i ~ t .  P;irl., s s s i ,  :) i4. 
(1) Ibid., 688. 
(5) Ibid. 
(6) Hisl. Pnrl., s x x i ,  900-931. 
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tad de discusión no simpatizaban con la  sedición 
ni  con los tenebrosos planes de fanáticos políticos; 
pero confiando en la  lealtad y biicna conducta del 
pueblo y en la  bondad tlc la  Constitución, soste- 
nían con firmeza que estos peligros se exageraban 
y que podían, sin riesgo alguno, dejarse á la ac- 
ción ordinaria de la  ley. 

Apesar de los peligros revelados c n  estos infor- 
mes, las causas por libelos scdiciosos, tanto en In- 
glaterra como en Irlanda, fueron singularmente 
desgraciadas. Las condenns fueron pocas, compa- 
radas con las absoluciones, y tal fub la  frecuencia 
con que las pruebas consistían en  espías y clenun- 
ciarites, que se clcsencadenú una tempestad de 
impopularidad sobre cl Gobierno. Clases enteras 
que de todo corazOn estaban dc parte del orden, 
empezaron á alarmarse por laslibertades píiblicas. 
Querían que los libelistas fuesen castigados, pero 
protestaban contra la  invasiOn del hogar doin6s- 
tico por espías que traficaban con 1% excitación 
de l a  epoca (1). 

Crímenes más serios que escritos sedicioso8 
debían ahora reprimirse. l>érfidas sociedades que 
conspiraban para subvertir las leyes y la  Consti- 
tución, habían de ser  combatidas, y sus jefes Ile- 
vados ante los tribunales. Si habían sido culpables 
de traici6n, todos los súbditos leales pedían que 
se  les condenase; pero los hombres pensadores, 
acostumbrndos á la libertad cle discusiún y de aso- 
ciación para fines políticos, temían que los dere- 
chos y libertades del pueblo se sacrificascn ante 
los temores públicos. 

(1) Ilisl. (11: Adolpliua, vi, 45-4G. 
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En IFDil, Roberto W a t t  y David Downie fueroti 
procesados en I~scoc ia  por al ta  traición. Se  les  
acusaba tle conspirar para  convocar u n a  Conven- 
cidn con ol),jeto de usurpar  el poder legislativo, 
procurarse a r m a s  y hacer  resistencia á la autori- 
dad real. Quo sus  proyectos e ran  peligrosos y cri- 
minales, quedú siificientemente prol~ado,  y des- 
pu6s lo confesí) Wat t .  Debía reunirse una  Conven- 
ción general compuesta de -represeiitantes de In- 
glaterra, Escoc i ;~  6 Irlanda, l a  cual ser ía  apoyada 
por una insurrecciún armada. Las tropas debían 
ser sediicitlas 6 dominadas, las  oficinas públicas y 
los B;xiicos ociipados, obligAndose al 12ey á desti- 
tuir á s u s  Ministros y á disolver el Parlanieiito. 
Estos proyectos alarmnntes fueron discutidos por  
siete iridivitluos osciiros en Etlirriburgo, de los cua-  
les era jere W a ~ t ,  iin espía, y tesorero David Dow- 
nie, artesano. Dos de los sicte s e  apartaron con 
tiempo de las  eonfercncias de los conspiradores, y 
cuatro se  convirtieron e n  testigos de l a  Corona. 
Se habían constriiítlo cincucnta y siete picas, pero 
ninguna s e  Iiabía distribiiído. Demasiado eviden- 
temente qiictlú probado que había Iiabido escritos 
sediciosos y una  coiispir:ición criminal; pero sólo 
forzando las  doctrinas peligrosas de  conjeturas e n  
materia (le t ra ici í~n,  podía declararse á los presos 
convictos de aquel criinen grave. Fueron juzgados 
por separado, y ambos declarados culpables y con- ~ 

denados á muerte (1). W a t t  fue ejecutado; pero 

(1) Caiisns (10 Esliidii, s s i i i ,  i 167; lbid. .  ss iv ,  11. Poct~ tieiiipo 
antesdo los ;iclr~s iluc lo coslnrori In villa, Wilft Iiabin estado de- 
latalido al secrel:rrio L)iiiirl;~s por plaries ~~ci igrosos  que nuiira 
exislieroii; y se coii~:il~ior»ii si~specli;ls (11: ilui' 'i "1s crr'iinnles 



Downie, en cuyo favor el Jurado piclió gracia, fué 
perdonado (1). PUB l a  primer condenación hasta 
entonces dictada respecto d c  cstcs prorectos per- 
fidos, cuya  rcalitlacl el I'arlanicnto habla sido in. 
ducido á asegiirar. 

E n  espera de acontccimicntos m á s  serios, el pú- 
blico s e  vi6 preqa (le iina g ran  agitaciGn conel 
descubrimiento tlc u n a  conjuraciOn regiciila. Los 
conspiradores pertcnccian A l a  tan temitla Socie-1 
dad Corresponcliente, y Iial~ían concertatlo iin plan' 
pa ra  asesinar  al Iiey. Sii instrumento dc muerte 
e r a  un tubo 6 escopeta (le viento, por el cual había 
de  lanzarse u n a  íieclia envenenada. No hay que 
maravillarse de  que esta  torpe conspiración reci- 
biese inmediatamente cl nornl~re del ((Complot de 
l a  escopeta de  viento.. El sentimiento del ridículo 
predomin6 sobre los  tclmores y la lealtad tlrl pue- 
blo (2). Pero antes  de qiie cesara cl ridículo produ- 
cido por el descubrimiento <Ir, semejante conjura- 
ción, s e  acercaban procosos (le carácter niucho 
m á s  grave, e n  ~ U C  s e  interesaban n o  sUlo la  vida 

?;ugc:c~li,mes Iiiiliic:scii sirlo ;~tliipl:i~l:is por  ros, y s i  se liiiliiese 
I0rin;ido iilin ver~l;i(lcr;i ciinspirncii~ri, dl Iiiibicrn sillo cl primero 
e n  donuiicinrlo rc!rlnrn;inilo al 11rct:io (10 sus  ilcniinrias. Si iiil fu6 
SU pr~yc r to ,  acnyi~ cn sii riiisrri:~ lrninl>:i,~ piics fui: viciirria (lelas 
(1c~:lnrncionos dc slis ci>nipliecc.-Cniis:~~ 111, lislado, xuiii, 1325; 
IIist. dc  Belshnm, ix. 227. 

(i) Disciirso dc hlr. Curwcn cn dcfenszi do Do\\.nio, Causas 
<le Estado, xxiv, 150; 1)iscurso de hfr. Ilrskine rn defensa de 
Ilar<ly, Ibid., 904, clc. 
(7) Crossfiel<l, cl principal conspirii~lor, sc linlliiba cii cl ex- 

Irarijcro; 10s otrns lriiidores no fiicroii juzg:ldoc siiio cercti de 
dos ;iños (lespiiós, y ciiloncl(;s Cn~ssfielil y sus cirrnpliccs fueron 
todos ahsuc1los.-Caiisn? flc Esl:irlo, xxvi, 1. 



de los aciisados, sino tambikn la  honra  del poder 
ejeciitivo, l a  sabiduría del Parlamento y l a s  li- 
bertades del puchlo. 

El Parlamento Iiabía declarado c n  el mes de ma- 
yo (1) «que s(? liabia fraguado u n a  conspiración 
p8rfitla y (1cteslal)le con objeto de subvertir l as  le- 
yes'; la Constitución vigentes, é introducir el sis- 
temo de anarquía y ronfiisiOn que tan  reciente- 
mentp lia pre~~nlcci t lo  cn Franci:~.), E n  octubre s e  
expidii~ tina c»inisiún especial para procesar á los 
jefes (le csta coiispirncihn. E1 Gran Jurado autori- 
zó la acusación contra Tliomas Ilarcly, Jolin Ilor- 
ne Toolce, .lolin 'I'liclwall y n u w c  presos m á s  por 
alta traición. Estos indiuid~tos eran miembros de  
la Socicdatl Corregpondientc de Londres g de l a  
Sociedad tic (:onocimicntos Constitucionales que 
habían sido o l ) j ~ t «  tlc los informes de los comir6s 
secretos, y que habían inspirado a l  Gobierno tan-  
lo temor. 

Había. sido propósito reconocido de ambas socie- 
dades consogiiir la reforma parlamentaria; pero 
se Iiizo ;i los prcsos cargo dc conspirar para  per- 
turbar la tranquilidad píihlica, excitar á l a  rehe- 
libn, deponer a1 Rey y darle muerte, y altcrar el 
poder legislativo y cl Gobierno de la  nación, con- 
vocar una Convención del pueblo para  llevar á 
efecto estos pí:rlitlos proyectos, redactar y expedir 
cartas y cxposicio~ies, para  reunir  l a  Convención, 
y proveerse de a r m a s  con objeto de hacer  resis- 
tencia B la autoridad del Rey. 

Jamás desde la  época cle l a  revolución s e  había 

( 1 )  Pieiliiliiil9 i 1 , ~  I.cy dc Siisprnsi61i dc.1 Ilobeas Corl~us,  34, 
Jorge 111, rnp. 54. 
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encontrado ningún preso en circunstancias tan 
desventa,josas a l  defenderse contra el cargo de 
traición. Se les acusaba 11e los rr:isirios crímenes 
que, según el Parlamento había, clcclarado, infes- 
taban todo el país, y al dar instrucciones al Gran 
Jurado, el Juez Supremo Eyre Iiabia aludiilo al acto 
reciente del Parlamento, en prueba dc que existía 
una  conspiración extensa pura s u b ~ e r t i r  el üo- 
bierno. 

El primer preso que fué juzgado era  un simple 
artesano, TomAs IIarcly, znpatcro tle oficio y se. 
cretario de la Socieclad Corrcspoiiiliente de Lon- 
dres. Día tras día presentó la Coronc pruebas, 
primero para. establecer l a  existencia g carácter 
de la conspiración, y después para acreditar que 
el preso estaba implicado en ella. Coino estas 
pruebas Iiabían convencido ya al Parlaiiiento de 
que había una conspiración peligrosa, el Jurado 
estaba naturalirlente dispiiesto á. aceptarlas como 
concluyentes, y sentado el hecho de la conspira- 
ción, cl preso, como miembro dc la-, sociedades 
implicadas en ella, podía apenas libertarse de las 
redes de la prueba general. En vez (le ser juzgado 
sólo por sus actos ó lenguuic personal, liabía de 
hacérsele responsable de todos los actos de estas 
sociedades. Si habían fraguado una re~olución de- 
bía declarársele traidor, y s i  s e  le rcconoci:~ culpa- 
ble, &que miembros de estas sociedarles estarían 
seguros? 

Las pruebas producidas en este proceso acredi- 
taron ciertamente que había habido gran cxcita- 
ción, lenguaje destemplado, proyectos impractica- 
bles de reformas, correspondencia cxtensa y orga- 
nización popular. Se habían diclio y lieciio rnu- 
chas cosas, por personas relacionadas con estas 



,socicdatlcs, qutx ~)rol~nl) lemcnte cquil-alían á sedi- 
,ción; pc>ro iiaii:i cjiio tuviese lacategoría n i la  perver- 
sidail (le 1 : ~  tr:~ición. Su principal delito consistía e n  
sus esi'uc~rz~~s p i r a  rcuiiir una. Coxivenciúii general 
del puel~lo, con i:1 iiii ostcnsiblo tlc a lcanzar  l a  re- 
forrira liarli~jiit&iit:~iia; pero eii realidad, s e  decía, 
parasiibvcrbir cl (:oI)icriio. Si su o l~ jc to  confcsatlo 
era ei ~(;rtladi:i~), (\iriJentetrieiitc no se  Iial~ía co- 
metido delito nlguiio. (:tiiiiL~iiiacioiies parecidas se 
ha11i:rn I;,rrriatJo cn t,ti.as ocasiones, y s e  1i;il)ia re- 
conucitlo q i i ( :  (:i:~tl i ~ ~ g i ~ l e s .  1:l rriiiiiio AIr. I'ili, el 
Duque tic 1:ií;liiiionil y algunos tlc los priiicil>ales 
person,ijes tiol Listnclo li¿~l)íaii bcniilo pa i tc  e n  cllas. 
Si el 11ic,qo teiii;l olros 1)roj'cctos-ocultos <; ilega- 
les-la :lciis;~aidii ~lcljia. ~ i i , o l ~ a i  sri existencia con 
actos p:xlciitcs i I c 1  LrniciUri. AIiiclii~s <!e los testigos 
decargii, iiiiciiri~ros olios niisiiios de l a s  socieda- 
des, s r  cic~cl:iral~:~ri inoceiiks en todo p i o ~ e c t o  tle 
traiciOii, : ~ 1  p:iso que otro.: tcsligc~s alcar izaioi~ cs- 
caso crí:iiilo cuaiiilo sc! les presentó cl)riio espías y 
delatores. 

SOio I1cv:iiitlo hasta. cl extremo 1 ; ~ s  doctrinas de 
lascorijet~ir:~.~ I):w";L iiiierpretür la traición podía 
inferirse s~~iiiqj:i.nlc ciiiricn. Contra cslas  tioctri- 
mas peligi,os:~s liabia 3 :I protestado con Oxito Mis- 
ler Ersl<iric en c.1 e:wo de 1,ortl c;eorge (iortlon, y 
aliora v«l\ió :i c>xponciI;~s y reíiitailas cii u11 dis- 
curso qiic, coirio dijo XIi. Ilorric T o o l ~ ,  justaiiien- 
te ctvi~iih 1iar:t sic~rrprc» (1). La insuficiencia de las  

-. -.-P. 

(1) L: i cn i~ i . !~ i< i~ ' i i i  i l i .  sil ilicriirs<i I'iiii r i~i.i l~itl;r  c i ~ i i  :icI;liii;ii.iii- 

naspor 111s i i ~ i i ~ i ~ l , i ~ l o r c s  ~ [ i i c  ili!ii;~li:ii! 1:r s;ll:a dcl l'ribiiiial y por 
lemu!liliiil ~ l i i i *  si: l i ; i l l : ~ l i ; t  V I I  i : l  c\l<!rior. l'srnert~?!~ (11: iluc si? i i i i -  

mero y i.i*lo iiirit:si;ii I;L :il~iirii:ilt:i~ <11: I I : L C O T  ~rc? i i ; i i  si>l~r(! !OS jue- 
ces y cl.iiir;iilij y dc iii1ii:ulI:ir I;i n i i i ! i i ! i i~ t r . i i i~ i i r  iIc ji!slit:ia, sü- 

1 3 
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pruebas, l a  habilidad consumarla y la clocuen- 
cia del abogado defensor, alcanzaron la  absolu- 
ci6n del preso (1). 

Apesar de ese mal éxito, 10s consc j~ros  de la 
Corona resolvieron continuar el proceso dc Mister 
John Hornc Toolrr, erudito consiirna(lo, miiy ngu- 
(lo y nada tlcsprecixhle cln 13 controversia. Su de- 
fensa fub inás fácil que la tlc TTarclg. BnlGa sido 
an tes  dudoqo hasta  qii6 plinto podria confiarse en 
l a  imparcialitlad 6 intlepcncleilci:~ del luratlo. i,Por 
qui. había dc se r  í3stc siiperior A l a s  infliieiicias y 
preocupacione.; cliic parecían prrvnlccer cn todas 
partes? En s u  defensa de IIorne Toolrc, Mr. E~ski- 
ne no viido menos tle aludir 5 l a  ansiedad que ha. 
bía experimentailo e n  el proceso anterior, cuando 
hasta  «la protectora CBninra tle los Corriunesse! 
había c o n ~ e r t i d o  e n  acusadora de c:u cliente y 
obrado como pror,ura(lor, preparando los mismos 
documentos de In. acrisacicin.)) Pero  d e l h  tenerse 
confianza en los .lurn(los, como en tirmpos ordina. 
rios; el caso e r a  claro, y Hornc 'l'ool,c fuC ab- 
suelto (2). 

L a  inmotivatla. a larma dcl Gobierno, fundada en 
falaces informec: (le eqpías, quedi) bien <lemostrada 
en el caso d r  I-lornc Toolw. Estc 1i:il)ia recibido 
u n a  car ta  de Rlr. Joyce que contenía la.; fatidicas 
palabras: «&Puede V. estar listo para cl jiieves8) 

l i0 y sulilieii ;i I:I mucliotliiiiiliro , ( i i i !  se ilis;i~~i.s:ii.:~.s Pocos miiiu- 
tos (losliubs, ;ilicnns l i ~ i i l i ; ~  vwsc i i i i ; r  l iersriri;~ ~ ' i i  las iiiiiictliacio- 
1113 clel Tril,iin:il.))-,Votes to l<,.sliiric's ,i'f~ccci~i:,$. iii. 502. 

(1) C:ms;is do lislndi,, sx iv ,  19. Disi,iirsr~s (lo lir$kiiii!. iii, 53; 
Vidas de los Cnncillcreq. por 1,rirrl C:iiri]~li('ll, ri. 471. 

(2) C:~II-.IS d e  I < ~ t ; ~ d o .  S X V ,  74!,. 
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Se creía quc esta pregunta se  refería á alguna su- 
blevaciún ú otro acto alarmante de  traición; pero 
resultó que se contraía sólo a una  ((lista de los títu- 
los, cargos y pensionrs concedidas por Mr. Pitt á 
Mr. Pitt, sus  paricntcs, amigos y protegidos)) (l), y 
más tarde, Mr.  'l'ookc, viendo á &Ir. Gay, viajero 
emprentle(lor, presente en una  reunión de la Socie- 
dad Constitucional, había rrianií'estatlo jovialmente 
que ((estaba tlispucslo & ir tan Icjos, que ninguno 
de nosotros yuisici.;~ segiiii.le:» diclio que fué  fiel- 
mente delatado por un espía conio pruel~a. cle pc:li- 
grosos designios (2). 

Fueron tles1)uí:s acusailos los Sres. Boiiney, 
Joyce, Iiyd y Ilolcroh; pero el !liscal, que por dos 
Peces dejó de obtener condenaci0ii con las prue- 
bas de que disponía, consintió en que fuesen al)- 
sueltos y puestos en 1ibert:itl (3) .  Pero 'I'licl\vall, 
contra qiiieri el 1isc;~l teiií:~ ailernás algunas prue- 
bas pcrsonnles, hii juzgado y alisuelto. Después de 
este iiltiriio fracaso, no s c  iiicoaroii nucvos pro- 
cesos. (IcniAs prcsos, para. cuxo jiiicio se  había 
expedido la  comisión cspec:i;ll, fueron puestos en 
libertad, así como varios prcsos que se  liallabaii en 
el campo, que liabian estatlo irriplicados en las so- 
ciedades sospecl ios:~~.  

Muy icliz fué cl resultado dc estos procesos. Si 
se hubiere declarado culpahlcs á los presos, y si 
!stos hubicran sufrido la pena de rriuerte, el senti- 
niento cle tanta iri,justicia habría provocado en el 
~ueblo uiia peligrosa exasperación. El derecho de 

(1) D i 3 r 1 1 ~ . ~  Oi! ;)Ir. I<rhI<i11<3, (;,L(Is,~s (le I<?t;~ilí~, Y X V ,  309. 
(2) Causas ili: l<sL;~d~.  *\Y, 310. 
(3) l l i i , l . . 7 í t i ,  



196 LIBERTAD DE OPIKIÓK 

discutir y asociarse libremente liabía sido estigma- 
tizado como traición: la lilbertad pública hubiera 
quedado sofocada: nadie se  habría visto á salvo de 
l a  venganza del Gobierno. Pero ya  se  reconocia 
que s i  el ejecutivo se  Iiabía alarmado con denia- 
siada facilidad y s i  el l'arlamento se J ~ a l ~ í a  pcrsua. 
dido dei-iiasiado pronto de la existencia (le un peli- 
gro, no s e  había equivocado la  atlininistración de 
la  justicia; y que a u n  en medio del pknico, un Ju- 
rado inglés liaría que se  otorgase ,justicia entre la 
Corona y el más hiimilde de s u r  sílbditos (1). Y al 
paso que cl pueblo s e  sentía l i l~re,  s e  contenía por 
cierto tiempo á los Ministros e n  s u  carrera peli. 
grosa. No dejaron estos procesos, aunque impolí- 
ticos, de se r  útiles. P o r  una  parte, los alarmista8 
fueron siendo crédulos, rnspecto clc los peligro8 
del Estado: por otra, l a  locura, la temeridad, laig 
norancia y la criiiiinalidatl de muchas de las per. 
sonas  comprometitlas en las asoci;~ciones política@ 
quedaron manifiestas. 

Al reunirse el Parlaniento, en diciembre, el mal 
Cxito de estos procesos s e  hizo inmediatamente 
objeto de discusión. Aun en la simple lecturade 
fórniula del Bill, que tleclnrabn fuera de la  ley ac- 
tos clandestinos, Mr.  Sliericlan reclairi6 con ur- 
senc ia  l a  inrnediata tlerogación de 1ix ley de sus. 

(1) El Presidi:iilc ile la  C;iiii;rra dc: liis Coinuiics, Mi.. .\rlrlington, 
asrr ibiendo clesl1116s ilc cslos suzcsos. rlecia: iiIiiiliorla miir-ho rnis 
sostener el crCclilo de  uriü. ;~drninislrnciiiii rli: jiislici;~, siiove y 
exenta d e  prcociipacioiies, iInc coii~lenar 11;rsln d I I I I  j;ii.obino.n- 
Pellews I.ifr of Lord Sidi110 ritli i 132. Yi~nsc: I;iml~iUii la Hisl 
de Bclalinii!, ix. 244:  \%la de C;ir tn-r i~li t ,  1-210: .ilcni. do Hol- 
?ri)Cl. il: 180. 



pensión del Habeas Corpus. Mientras él y otros 
miembros de la  oposición sostenían que los proce- 
sos habían destruido la creencia en pruebas de 
conjuraciones peligrosas, los Ministros rehusaban 
aceptar semejante deducción. El fiscal general 
mantuvo que el único efecto de los veredictos re- 
cientes e ra  que las personas absueltas no podían 
volver á ser juzgadas por el mismo delito, y aña- 
dió que si los Jurados hubieran estado tsn bien 
informados como 61 mismo, habrían llegado á con- 
clusiones muy distintas. Estas expresiones, por las 
cuales fue censurado y ridiculizado por Mr. Fox, 
fueron en breve agravadas por Mr. Windham. Es- 
te felicitó á la  oposición «por la absolución é ino- 
cencia de un reo de felonía,)) palabras que, al ser  
llamado al orden, s e  vió obligado á retirar expli- 
cándolas (1). 

Pocos días después Mr. Sheridan propuso la  Ley 
de suspensión del Habeas Corpus en un discurso 
llenode ingenio, sarcasmo y personalidades. El 
debate dió lugar á un discurso de Mr. Erskine, en 
el que prob6 de la manera más evidente, que la  
absolución de los presos s e  habia fundado en la  
incredulidad total del Jurado respecto de unacons- 
piración pérfida, como aquella cuya existencia s e  
habla alegado. Sus argumentos fueron combatidos 
por el jurisconsulto Mr. Adair, quien tratando de 
probar que la Cámara liabía estado en  lo cierto y 
equivocados los miembros del Jurado, fué natural- 
mente recompensado con el aplauso de su  audito- 
rio. Su discurso produjo esta feliz réplica de Mis- 
ter Fox. Dijo que aquel ilustrado representante 
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ctapelaba del Jurado á la Cámar:~. Y en est,o per- 
mitidme adorar el juicio por d~iratlo. Cuando este 
discurso se  dirigió á otro ,Jurado, discurso que esta 
noche h a  sido reci\,itlo con tales aplnusos, que no 
parecía sino que estábamos dispilestos i re  pedi- 
bus i i z  sententinn?,, fué  acogitlo con un glacial ctno 
culpable.)) 1',1 Rlinistro gunrclí) nlli\.o silencio, pero 
al ser  interpelatlo, tlijo que pro1)ablcrnentc seria 
necesario prolongar los efectos de la lry. La pro- 
posición de Rlr. Sheridail no obtiiro rn&s apoyo 
que el tic cuarenta y un .iiotos ( 1 ) .  

.41 debate sigui0 pronto la presentación del bill 
de continuación. No tcniendo cl Gobierno nuevas 
pruebas de peligro público, confial)n en los Iieclios 
ya revelarlos en el Parlamento y eri los tribunales. 
Sobre éstos insistinron los Ministros con tanta 
confianza coriio si no 1iul)icra ha1)iclo procesos, al 
paso que por la otra parte los recien1.c~ veredictos 
se  invocaban como refutación concluycntc c!e to- 
das las  pruebas Iiasta entonces preseiitatlas p o ~  el 
ejcciitivo. Esforzároiise demasiado estos argu- 
nientos por ambas partds. 1lal)í:~n sido deficien- 
tes l as  prucbas ctc traici6ii; las  (le activi<iad se. 
diciosa abundaban. Condenar tí, miiertc á indi- 
viduos con semejante.: pi-iirl)as, crn cosa muy tlis- 
tinta de procurar garantías para la paz piiblica; 
pero era  evidente que el pcligro piíl~lico sc había 
exagerado y su carácter mal interprntacto. El bill 
fué rápidamente aprobado por ambas Camaras (2). 

Al mismo tiempo que muchos presos acusados 
de sedición fuero11 puestos en libertad, después de 

(i) S í ,  41 :  IIO, 185: 1 I i q t .  l ' t~rl . ,  \ n i ,  !)O$-1 11;l. 

(2) llist. l'ar!.. \ \ x i .  l l G 4 - i l ' I 5 :  l2SO-i'29:!, 



las causas de Estado, s e  negó esta  indulgencia á 
Enrique Redhead Yorke. E r a  éste un joven de  ta- 
lento considerable que acababa de cumplir vein- 
tidos años, y había entrado e n  la  vida política des- 
de niño con m a s  fervor que discreción. E n  abril 
de 1794 había convocado u n a  reunión e n  Castle 
Hill, en Slieffield, á l a  cual dirigió l a  palabra e n  
lenguaje violento 6 incendiario sobre l a  corrup- 
ción de la  Ckmara de los Comunes y l a  necesidad 
de la reforma parlamentaria. Los procedimientos 
,de esta reunión s e  imprimieron y publicaron des-  
~pubs; pero no se  probó que Mr. Yorke estuviese im- 
plicado en la  publicación ni que Bsta contuviese u n a  
exposición fiel de s u  discurso. Poco después fu6 
arrestado bajo l a  acusación dc alta traición. T r a s  
una larga prisión s e  abandonó esta  imputación; 
pero en julio de 17!)5 fue por último juzgado an te  el 
tribunal de Yorlr por conspiración para  difamar B 
la CAmara de los Comunes y para excitar un  es-  
piritu de desafecto y sedición e n  el pueblo. Habló 
hábilmente e n  defensa propia, y el juezRoolte, an te  
quien fué juzgado, admitió e n  sus  instrucciones a l  
Jurado, que el lenguaje del preso, suponiendo es- 
tuviese fielmente reproducido, habría  sido inocen- 
te en otra época y bajo distintas circunstancias; 
pero que dirigido a u n a  g r a n  reunión e n  u n  perio- 
do de excitación, e r a  peligroso para  l a  paz públi- 
ca. Siendo el Jurado de igual opinión, pronunció 
un veredicto de culpabilidad, y el acusado fue cen- 
denado a una  multa de 200 libras y á dos años  de 
prisión e n  la  cárcel de Dorchester (1). 

El año  1705 fri6 de  sufrimientos, excitaciún, in- 

(1) Causas de iislado, xxv, li 03. 



tranquilidad y perturh:ición: «la Epoca cstaha dis- 
locada.» La. presiún qiic In giicrrzi. ejercía sobre la 
industria, agravntla por rlos ninlas coscchaq, prin- 
cipiaba ya. :i sentirse. T,a inlta <le ocup:i.ción y la 
escasez [Ic alimento, corrio de costuiiilirc, provoca- 
ron el cleqconteuto político, y los acontccimientos 
de los iíltimoc tres :i.ños Iial~ían abiei-to :inclia bre. 
cl-ra entre el Go1~irrr.o y el pi i~l) ln  (1). TIasta cnton- 
ces  los progresos dc, l a  Iibcrtnrl halii:iii qitlo rápi- 
dos: muclioq al~iiso.: con~titiicionales sc Iiabianco. 
rregitlo ya, J' el piicl~lo, ctliicntlo cn 1:i. Iihcrtad del 
pensamiento g ilc la. tlisciisión, liabia <itlo estimu- 
lado por loc primeros homl~res  tlc la ópocn-por 
Chatham, Fox, Grey y el mismo l'itt, !iijo,-:í. abri. 
ga r  In esperanza de obtener una  repreneritncibn 
más  amplia conio coronamiento ilc sus  liliertades. 
Pero, *tle qiii: manera  Iinbí,~ cr~rrt~sponrlitlo recien. 
temente PI Gol~icrno á cstas inlluencias popularea 
Persigiiicntlo á l a  prcilsa. castigando las  disciisio- 
iies políticas como cririiinnlcq, proscribiendo á los 
reformadorcs pnrlxmeritnrios, como culpables de 
sedición y traición, y con estupcntlas trabas á las 
libertades popul:ircs. El cspiritii público se  hallaba 
hondamente perturbatlo y tlescontcnto. Motines 
producitlos por l a  carestía tlcl pan y reuniones 
acaloraclas en favor tle l a  reforma parlamentaria, 
revelaron los comple~os sentiiriientos dcl popula- 
cho. Estos descontentoc, s e  ngravarori coi1 la per- 
niciosa actix idad de la  Socicd~id Corrcsponiliente 
(le Londres ( N ) ,  envalentonadti por 911s triunfos so- 

($) l\ty. , \ I I ~ I , ,  1796. p:ix, 7,  llislori:~ 111: l : ~ $  t111q Icy1'3, ln110- 
rluccii~ii. 

(?) VJ:insc siis b l n i i i l l i ~ ~ t t ~ c  ;i 1;i i i : i t a i O ~ i  y ; i l  Ilcy, tlc 29 de 
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bre el Gobierno, y por demagogos engendrados por 
la agitación rle los tiempos. El 29 de octubre se re- 
unió una vasta Asamblea, convocada en Copenha- 
gue House, por la Sociedad Correspondiente de 
Londres, á la  que se dice concurrieron 150.000 per- 
sonas. Se convino en dirigir un manifiesto á la  na- 
ción, en el cual, entre otros llamamientos vehe- 
mentes, se  decía: ((Tenemos vidas y estamos dis- 
puestos B consagrarlas separada 6 colectivamente 
á la salvación del país.» A esto segula una amo- 
nestación al Rey, pidiendo con urgencia la refor- 
ma parlamentaria, l a  separación (le los Ministros 
y una pronta paz. Se aprobaron también varias re. 
soluciones describiendo los sufrimientos del pue- 
blo, el peso de las contribuciones y l a  necesidad 
del sufragio universal y de los Parlamentos anua- 
les. Este último punto había sido el tema constan- 
te de todos sus procedimientos, y no obstante la  
violencia del lenguaje, jamfis se reconoció ningún 
otro propósito. La reuni6n se disolvió sin el más  
mínimo desorden. 

La excitación popular estaba en su colmo cuan- 
do el Rey en persona iba á abrir el Parlamen- 
to. El 29 de octubre, el Parcluc! y las calles estaban 
atestadas de una multitud excitada, por enmedio 
de la cual el cortejo real debía atravesar á su paso 
á Westminster. En vez de las aclamaciones cor- 
diales con que el Rey había sido generalmente re- 
cibido, se  le acogió con gruñidos y silbidos, y los 
gritos de ((Dadnos pan,» «Abajo Pitt,)) «No más 
guerra,)) «No más hambre.)) Su carroza de gala fué 

junio de l i 9 5 ,  cn apoyo del siifrngio iiniversal y de IosParlamen- 
los anuales.-Hist. of tlie Tivo Acts, 00-87. 
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apedreada, y un  proyectil, al parccor procedente 
de u n  escopeta de viento, atravcsó la portezuela. 
E n  todos sus  doniinios 110 l iabí ;~ horii1)i.e mas in- 
trdpido que el Rey. Sul'rió arluellos ataques &su 
persona con firmcz:~ inquel.)rantable, y procedió 8. 
pronunciar s u  disciirso tleetle el trono sin muestra 
(le agitación. A s u  vuelta a l  palacio (le Saint Ja-. 
mes, s e  reno\,aron estos ultr:.jes, lo hicieron peda- 
zos los cristales y portrxiicla (le1 carrilaje(1); y 
cuando cl 12ey s e  J~ubo  baja,lo, el coclie inismofub 
casi liecho pedazos por la tur l~n.  S u  Majestad, al 
pasar del I'alacio (le Saiiit Jamcs :i1 dc, Iiucl<in- 
glian en s u  carruaje particular, volvió ü ser ataca. 
clo por l a  turba tumultuosíx, y súlo s e  librií de otras 
molestias con la  llegada oportuna de algunos 
guardias de h caballo que acababan (le salir de 
servicio (2). 

Estos vergonzosos ultrajes, rcprr)l~ailos por los 
hombres (le bien en todas las cl;tscs, sirvieron de 
ocasiún á Iiricvas usurlincioncs do los privilegios 
políticos del pueblo. 21~irbas C á n ~ a r a s  de acuerdo 
votaron iiimetliatnmenlc iin mensaje h S. M. ex. 
prcsando el Jiorror qiic les inspiraban ios últimos 
acontcciiiiientos. Vinieron después dos edictos 
-una que ofrecía recomlieiisas por 12% captura de 
los autores y fautorcs de estos ultrajes, y otra que 
recordaba las  reuniones recientes cerca tlc la me- 
trópoli, seguidas por los ataquos contra el ltcy, b 

(1) (:uniiclo la Lir:iron i i r i ; ~  pii!ilrn criiilr:~ i i i i u  (lo 111s rrislnlcsal 
volver i lxlI:~cio, clijo ~1 Rcy: <iEs:i i!< u i i : ~  \ ~ i ~ c ~ l r : i - v ~ ~ i s  ! a  ilifcran- 

c í ~  1[(11! I ~ i y  (le 1111:~ l~:~I~~.n-r,oxl C ~ ~ l r ~ l ~ r s l ~ ! ~ ' 6  Di:fv!/, i, 3. 

(2) Ileg. hiiri., 1790. 1,;ii.. !I: Ili4oria di: 1;is ilos lryes, 1í96, 
4-21; 1)i;iriii [lc I.rlr(1 CoIi~Iii!4i~r, i ,  2. 



invitaba á los riiagistrados y 6 todos los súbditos 
leales 6 que ayudasen á impedir sciiicjantes re-  
uniones J á prcnclcr ;i las  pcrsonas que pronun- 
ciasen tliscursos incendiarios 0 distribuyesen es -  
critos scdiciosos. h i i i l~os  edictos sc  presenta 
ron al I!arlamerito y I.ortl Grciivillc propuso c n  la  
Cáinarn tlc lo.; Lores un l1i11 fundado en ellas para  
(poner B cubicrto 1% pcrsonn g cl Col~ierrio de Su 
Majestad contra actos y lent:iiivas cle traición.» 

Este 11ill  creaba, nn:L niieva lcy tle traición, que 
contrariaba los ~!riiicipios de la  1sgisl:~ción ~ i g e n -  
te, cuya operacihii Iiabin. clisgusta<lo gravemente 
al Gobicrrio en Iüs causas dc Estatio recientes. Iba 
kprescinilirse :il ior:~ dc los actos patentes de trai- 
cibii, y toda persoiin. (lile proyectase ó idease l a  
muerte, da50 físico, ó tletención del Rey, 6 s u  de- 
posición, ó promoviese guerra  contra. 61, paracoiri- 
pelerlo á canibiar de iiieditlas 6 de consejeros, ó 
que n~aiiilestase tales ilesignios por iiiedio de  cual- 
quier ii~ipreso, escrito, sermón ó palabrus inalicio- 
sas i! inteiicionadas siliriría las  penas de alta trai- 
ción (1). Todo el que por inedio (le impresos, escri- 
tos, sermones ó p:ilnl)ras iiicitasc al pucl~lo á odiar 
6 desprccia.r 6 S. M. ó al < ;ol)ierno establecido y á 
la Constilución ilel IZsta(10, incurriría en las  penas  
de los dclitos graves, y en caso de reinci(lericia, de 
lasdc destierro ó dcportacií~ii. La Icy dehía. perma- 
necer vigcntc tluraiitc l a  vitlatlcl R.ey y liasta el ter-  
mino dc l a l ~ g i s l n t u r a  siguiente á su fi~llecimiento. 

Advirtitisc tlcstlc luego que esta nieditla c r a  u n a  
alarniaiite usiirpnción rle l a  l i l~ertad de opinión. 

(1) Orriiliiisc? dcsliiiGa I ; I  i:l;iii.;iiin ~ i i i i :  se rcft:ria 6 los serinono-' 
y las I ! ~ ~ L I I ) ~ ; I s  tlulil~er~~das. 



Siis e n c m i g o ~  icron r n  clla una  prohibición le. 
g i ~ l a t i v x  de di-ciitir 1.1 reforma parlainrnt,~ria. Loa 
rriás f l a ~ r a n t c s  abiisos dcl C:obicrno y tlc la, Cons- 
titucihn rlcbian en lo siicesi\o IIAII,LT~C fuerade) 
alcance de toda ( ensura. 11:rblar tlc cllos, serlg 
excitar al odio 1 al desprecio; y por lo tanto 
la  ley imponía el silcncic. 1.0s ai'guiircntos con 
que  se apoyaba i s t a  mctliila, n o  eran Instan. 
tcs ti justifictir siis tlcsngr.a<lal!lcs ilispo~icione~. 
17n estxtlistn tan yerio coiilo I.ortl (;ran\.ille, le atri. 
11iiyO el Iionor (le ser copia dc Icyes aproliadas ea 
los reinntlos dc la Itc.in:i. IClizabetli y do Carlos 11. 
ttfipocas clignas (Ir: reprobación,» conio s u  señorli 
se  aventurb á afirmar (1). li,l l l r .  IIorslcg, Obispa 
ctc Rocliestcr, «no salkía (1116 t ~ n í a  tjue hacer la 
masa  dcl pueblo rlc cunlrliiier país con 1:rs ley& 
m á s  quc ol.~cdeccrlas.~~ Otro (lía. repiticí esta m$ 
xima ronstitucionnl; y qiictl<> tan s a i i s f ~ ~ l i o  desu 
bondad, que csclamó: <<ScMorcs: es i~nn.rii:lxirnaqug 
sostendrk siempre, l a  sostcndri: hasta la muerte 
l a  sostcndrí: bajo e1 haclia de la  giii1lotin:i)) (2),y 
apesar de la  reprol~ación que est,c1 sentirriicntoprot 
(lujo, este era, en vcrtlatl, el principio y la esencib 
del bill qrie apoyalia. 

En una sola semnrin, el l~i l l  Si16 aprobado en 

( 1 )  Hisl. l';iil., s sx i i ,  ? 4 i .  Di;ii.io rlr I.cirr1 Col i~l i i3~lci ,  i,  5. 

(2) Hist. l':irI., s\-si¡, 268. 811s c \ ~ l l i r . ~ ( ~ i ~ l l i ' s  no iiii~iliTicarm 

i . 1 ~  iiiniier:l :ilgiina cl 11cli;rei t:xlri:ini~ 111: 04;i n t l i i ~ s ; ~  ilor.irinn.Ad. 
r t i iLi0 i[iit$ si I i i i l ~ i i , r : ~  lcycs qi ic  ~~I'cct:~r,iii 111s i~ i l<~rc$cs  p,irIicula- 
ri.5 tio cii:rlas Iicraoii~is h 111: i.icrti>s 9riiliils clc Iioiiilirims, i,ilospb 
dinii rciinir3c y discuiir1:is. I < i i  iiiiigiiii o t r i ~  c;isii lciiiii el pueblo 
cos;i nlgiiii:~ iliir: vcJr coii I;is lcxy<*-, Y. gr., 110 I C I I ¡ : I  1'1 t lcre~liode 
ciiiilir ol>iiiihii si11,i.i. iiingiiii : ~ s i i i i I o  tli- iiilci.6.; ~~íil~lieo. Yéaw 
Sil~),7f, T-01. 11. 



todas niis partes, iio ciicontránclosc nxís que siete 
pares cliie tlisiriticseii, 5 fiié enviado la C5iiiara 
[le los ('omiiiics (1). 

Pero antes q11c Ilegtisc :i aqiiclla Ckmara, sus  
niienil~ros sc Iiabixri ocupado cii discutir otra me- 
dida i~unlx i rn te  alarrrianlc. IC1 10 (le no\.iciribre s e  
tornaroii cri consii1cr:ición las  proc1airi:is tlcl Rey, 
y1Ir. l'ilt I'uiitló en ellas uii I~ill pa ra  iiiipc~lir re- 
uniones sc~licios:\s. Sigaiciitlo cl rnzonaiiiicnto de 
las proclamnq, atribiiyó los ultr;tjcs li Su JIi~jcstacl 
alabrirsc el l'arl:~iircinlo, á las rci~iliones scdiciosas 
que h:~l) ía i~ ciinr<lcc:itlo cl ~lcs:if(>cto (le1 puc~1)lo. Pro- 
ponía quc no sc  ecl(~l)ra.se ninguna reiiiiióri tle niás 
de ciiicuenta personas (con cxccpcií~ii (lc las  Asani- 
bleas tle 10s corit1:xdos y (le los burgos rlebitlaineri- 
teconvoc:~tl:rs), 1):i.rix ti.al:ir tle pcticioncs ó riieiisa- 
jesso1)ic ;ilter:~c:iorics cn :xsuiitos tle In Iglesia O 
del Itsta~in, 0 p:ira ( l i~ci i t i r  agravios sin picvio 
a~iso á iin ma.gislr:iilo, que asistiría á. la reunión 5 
fin de iiiipcilir tocla proposicicín 0 discurso que tcn-  
diese 5 iní'rintlir otlio ó desprecio al Sobcrario, al 
'Gobierno (í B la Conntitilción. El rriagistrado tcn- 
dríala f;iciiltatl dc ari.rqtar ;C cualquier pcrsoii;i. 
que liiciesc seiriqjantc proposición ó discurso. 1Ia- 
cede rc:;istcncia scría coiisitlcrndo coriio acto de  
felonía, puiiil~lc dc iiiucrle, jr clueiltzha. exento de 
responsnl~ilitlntl si :~lgiino resultaba muerto en la 
dispersihn. Con ol!jcto dc contener á. l a s  socicda- 
des de tliscusióii -y á las  conferencias políticas, 
proponía In adopción (le tlisposiciones legislativas, 
confiricritlo 5 los rinagistrados la  facultad de otor- 
gar licencia y de ejercer vigilancia respecto de las 
salas de coiifcreiici:is. 



Cuando s e  propiiso esta  mcditla, IR iniiignación 
de Mr. Fox  estalló. Qiio el iiltra,io dcl Rcg liiibiese 
sido causado por reuniones piiblicns, era, en su 
juicio, un  pretcxto Srívolo; y riegó ciiic hil11ici.a mo- 
tivo alguno para tal nictlitlü. «I)ncitl (11: iiila vez, 
exclamó, quo y a  iio nos con~ie i ic  iinn Constitu- 
ción librc; tlccicl de iina .:ex tln un;% riiaiiera varo. 
ni1 qiic a l  exarriinar el estado del miiiiclo no os 
acoriioda iina Coiistitiici6ii lil)i,c; coridiicios de una 
vez coriio los scn:ltloi~cs (le niiia.iii;~rcn, rciiiinciad 
5 viicstra lil~crtatl y recoiiocctl J- ;~c*cptntl cl clespo. 
tisrno, pero rio os Iiur.lCis dc 1;i. iiitcligcncin y sen- 
tiriiieiltos dc la Iiuiiianitlad dicien(lo al rriiiildo que 
sois libres.)) 

Dcn~ostrú qiic el bill re<ilcit:ib;c los principios 
misnios de las  leyes tle ccnsu1.a. .lrlui.II:cs linbian 
procilratlo rcfrc~riai l a  impresióii tle oi>iirii~ncs (les- 
aprobadas por cl (;c-il.iicriio, J. cl bill  se proponía 
limitar la libre eriiisi6n tlc 1;~s opiiiioiics sobrelos 
asuntos píiblicos. En vez tle respctni. l a  liiicrlatl de 
la. disciisión y (le rcscrvar In acciúii (le la ley para 
cl castigo eie los clelitos, volví:% á proponerse, tras 
un intérvalo [le cicii arios, la cciisiira. tlcl pen- 
samicnlo l~iiiiiaiio, no tlcjiiriiloc c:iriitir alguno sin 
el diea t~ i r  oficial. Con las iilca.; dc iin estadista 
niuy avanzadas 6, sil &poca, s e  esprt7só así: ctlie- 
mos 1-isto y oído hablar dc re~oli ic iones en otros 
Estados. ?,Se dcbieron á 1% lil~crtatl (le las  opinio- 
nes  populares? &Se debieron a la facilitla(l rlc las 
reuniones popiilarcs? No, señor; sr: tle1)icion 6 la 
política contraria dc éqtas, y por tnnto, cliqo, que si 
deseamos evitar el peligro tlc seme1:iritcs revo- 
luciones, dcberemoc: colocarnos eii iin,L posicibn 
tan diferente como SC:L p(>s11)1c dc la de aque- 
llos Estados.)) Ciiarcnta 3. clos miembros tan sólo 



se opusieron á l a  presentación de este bill (1). 
Cada trámite sucesivo del bill ocasionó nuevas 

discusiones sobre s u s  principios (2); pero cuando 
sus detallcs iban á s e r  tomados e n  consideración 
en el ComitB general, Mr. Fox, Mr. Erskine, Mis- 
ter Grey, Mr. Lambton, Mr. Wlaitbread y los demás 
adversarios de  ]a medida, s e  levantaron de sus  
asientos y se  retiraron (le l a  Cámara (3). Sólo per- 
maneció Mr. Sheridan, no como dijo, para  propo- 
ner ninguna enmienda al bill, pues que ninguna 
niás qiic la omisión d e  todas siis cláusulas podría 
hacerlo aceptal~lc, sino simplemente para observar 
sus progresos cn el Coniit6 (4). Los abstenidos vol- 
vieron á l a  tercera lectura y renovaron s u  oposi- 
ción al bill; pero Bste fué aprobado por g ran  mayo- 
ría de voto.. (5). 

Entretanto el bill sobre actos de traición que s e  
había recibido de la  Cbmara de los Lores, encon- 
traba tambibn con oposición resuelta. L a  irrita- 
ción del debate provocó de ambas partes expresio- 
nps que tendieron á aumentar  la excitaci6n públi- 
ca. &Ir. P'ox dijo que s i  «los Ministros estaban de- 
cididos, por medio de la influencia corruptora que 
ejercían en ambas CAmaras del Parlamento, á 
aprobar estos bills, en oposición directa a l  senti- 
miento manifiesto de u n a  gran mayoría de la  na-  

(1) S í ,  24i; 110, 4'2; 1Iist. Pnrl., sxsii ,  272-300. Diario de Lord 
Colcliester, i, 6 .  

(2) Hisl. ll;irl., sxsi,  300-364-387-422, 
(3) JIisl. I'iirl., sxsii ,  300-364, 387-422; I)iario do 1,oi-d Col- 

cheslcr, i, 11. 
(4) Hist. P;irl., sxxii, 422.  

(5) Si, 266: iio, 5 1 .  Ibid., 422-170. 



ción, y si s e  pusiesen e n  vigor con todo el rigor de 
s u s  disposiciones, él respondería al pueblo, en ca- 
s o  de que s e  le  preguntara s u  opinión respecto de 
l a  necesidad de obedecer, que ya  n o  e ra  cuestión 
de  obligación ni deber nioral, siiio de prudencia.)) 
Deliberadarnentc maiiifestó esta  opinión energica 
y la  repitió y c s f o r ~ ó  una  y otra ve?, con la aproba- 
ción de &.Ir. Sheridan, &Ir. Grcy, Mr. Whitbread y 
otros entusiastas adversarios dc los bills (1). De[ 
otro lado, Windliain respondió á esta amenaza 
manifestando «que los hiliiiistros estalmn decidi- 
dos á eniplcar el rigor yendo eii l a  aplicación de la 
ley mas  allá de conio s e  emplea e n  tiempos y eii 
circunstancias ordinarias)) (2). 

'I'ras repetidas discusiones e n  ariibas Cámaras, 
los bills fueron dcfinitivairientu aprobados (3). Sin 
embargo, durante sus  tramites, numerosas clases 
del pueblo, cuyas libertades s e  Iiallal>an amenaza- 
das, habían protestado al tan~ci i te  contra ellas. Las 
clases elevadas generalniente apoyaban al Gol~ier. 
n o  en estas y e n  todas las  demás iiiedidas represi, 
vas. E n  el terror que les  inspiraba la  democracia, 
Iiabían cesado inconscientemente de respetar las 
doctrinas de la  libertad constitucional. Sólo veían 
los peligros de l a  licencia popular, y estimaban en 
poco los privilegios qiic sus  antepasados habían 

(1) Hist. Pnrl., xxsii, 383-381>,38I;-391,451-4tiO; Iliario de 
Lord CoIclicster, i, 9, noviciiil~re ?i: uEst ;~  iioclic esplic0 Grey 
que su posici6n do rosistoiici:~ erd lcúricn: la iioclie :iiitcrior 118- 
bia inaniieslado que era lirácticniiiciile al>licablo en la ocasión 
a c t u a l . ~  - Ibid., i, 10. Y vC;ise Diario dc Lord hlalmeshury, 
iii, 2 4 i .  

(2) Hisl. Parl., uxsii, 386. 

(3) 36,  Jorgt: 111, i:,~p. :, S. 



apreciado en alto grado. Pero  del otro lado s e  h a -  
llaban afiliados n-iuchos hombres emirientes, que 
todavía reivindicaban s in  teinor los derechos del 
pueblo y que s e  vieron sostenidos por numerosas 
demostraciones populares. 

El 10 de  noviembre se  celebrd e n  el Club W h i g  
iina reunióii extraordinaria á que asistieron los 
principales nobles y señores  d e  aquel partido. Se 
convino e n  ella que an tes  de derogarse los dere- 
vl-ios de discusión y reunión, debían emplca.rse los 
n-iaj ores esfuerzos para inlpugnar estas inedidas 
peligrosas. En consecuencia, s c  aprobaron resolu- 
ciones expresando Iiorror por cl atentado contra  
el Rey, deplorando que hubiese servido de pretcx- 
to para los bills que ccrceiiaban l a  libcrtad de  l a  
prensa, l a  dc discusión pública, y el derecho de  
elevar peticiones a l  Parlainento sobre enmiendas 
de agravios, y acoriscjando que se  celebrasen in- 
mediatamente reuniones y sc  prescntascn peticio- 
nes contra l as  medidas que infringían los derecl-ios 
clel pueblo (1). L a  Sociedad Correspondiente d e  
Londres publicó un Manifiesto á l a  nación, negan- 
do con indignación que pudicsen imputársele á 
ella 6 á l a  última reunihn de Copenhagen House 
los excesos de un  populacho quejoso 6 ignorante  
protestando que s e  ajustaría á l a  legalidad más 
estricta e n  sus  pretensiones sobre l a  reforma par- 
lamentaria, y acusando a l  Ministro de buscar  pre- 
textos «para hacer  nuevas usurpaciones e n  nues-  
tras libertades y establecer el despotismo sobre l a s  
ruinas d e  l a  asociación popular)) (2). 

(1) IIist. iio los dos Leyes, 1?0 

(2) IIisl. de las do- Loges, 39. 
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L a  misma sociedad celebr6 en Copenhagen How 
s e  u n a  numerosa reunión que votó u n a  exposi- 
ción, petición y queja a l  Rey, y peticiones á ambas 
Cámaras del Parlamento, denunciando estos «tre- 
mendos bilis)) que amenazaban derribar el trono 
constitucional de  la  casa de Brunswicli y estable- 
cer  el despotismo de los desterrados Estuardos)) (1). 
Pocos días despues s e  efectuó u n a  gran reunión en 
Palace Yard, bajo l a  presidencia de Mr. Fox, vo- 
t jndose  u n a  exposición al Rey y una  petición á la 
Cámara de los Comunes contra los bills(2). Mr. Fox 
denunció en ella los bill «como audaz tentativa 
contra  vuestras libertades, tentativa de subvertir 
l a  Constitución de Inglaterra. Se  propone derogar 
definitivamente el Bill de Derechos, á fin de priva. 
ros  del derecho de petición.)) Y el Duque de Bed- 
ford recomendó al pueblo elevar peticiones en tan- 
to  que ese derecho le  quedaba. 

Celebráronse tambien numerosas reuniones en 
Londres, Edimburgo, Glasgow, York y otras varias. 
partes del país, elevando peticiones contra los bills, 
Al mismo tiempo s e  efectuaron otras  reuniones en 
l a  «Corona y el Ancla,)) y otras  localidades, apo- 
yando á los Ministros y declarando que e n  opini6n 
de  los  concurrentes, los excesos sediciosos del 
pueblo exigían estas  medidas rigurosas para pro- 
teger l a  sociedad (3). 

( 1 )  Ibid., 1 2 5 - 1 3 4 .  

( 2 )  Ibid . .  2 3 2 - 3 6 ,  2 3 8 ;  IIisl. de Adolplius, Iliario de Lord 
Colcliestor, i ,  7. Se Iiabia convocndo esta reiini0ri para cela- 
b a r  en \\'estrniiisler Hall, poro conlo los Tril~unnles estaban fun- 
cionando, se traslailó i Palnco Yard. 

(3) Hist. dc las dos Leyes, 135-1ii3,244-3013,3F1-389,392-466. 
el serl.; IIist. c1c Ilelsliani, s, 1 0 - 2 3 .  



Los debates sobre los bills de traición y sedición 
habían adquirido gran  animación con un inciden- 
te en que la  oposición encontró medios de emplear 
represalias contra el Gobierno y sus  defensores. 
Publicóse un  folleto de principios ultramonárqui- 
cos, titulado: Pensamientos sobre el G o b i e ~ n o  in-  
gles. Un pasaje representaba al Rey como antiguo 
tronco de l a  Constitución, y á los Lores y á los 
miembros de la Cámara de los Comunes como sim- 
ples ramas  que podían «podarse» sin daño fatal á 
la misma Constitución. E r a  un  ensayo especulati- 
vo que en cualquier otra  epoca no hubiera excita- 
do más  que una  sonrisa; pero s e  descubrió que e r a  
obra de Mr. Reeves, presidente de la ((Sociedad 
protectora de la  libertad y de la propiedad, contra 
los republicanos y niveladores,)) mejor conocida 
como ((Asociación de la  Corona y del Ancla)) (1). 
La obra se  publicó e n  edición barata, y circuló ex- 
tensamente entre l as  numerosas sociedades cuya 
alma era Mr. Reeves; y sus sentimientos estaban 
de acuerdo con los que habían recomendado los 
más indiscretos defensores de las  medidas re-  
presivas. De aquí que la  oposición s e  creyese 
provocada á t ra tar  del follcto. Puesto que á rne- 
nudo había condcnado al Gobierno por reprimir 
opiniones especulativas, l a  oposición habría sido 
más consecuente con sus  principios contestando 
más bien que castigando al escritor; pero la  opor- 
tunidad e r a  demasiado tentadora para dejarla per- 
ier. El autor e r a  mal visto, y s e  había comprome- 

(1) llr. Recvos ern ol aiilor (le l : ~  crudita ((Historia (le1 Dere- 
clioinglés,a t:m conocida do la postoridnd, In cual Iiubiera olvi- 
dado su folleto, á iio ser por 111s proeodimiontos ;i que clih lugar. 



tido: los Rlinjstros apenas potlían :xveilturarse á 
defender s u s  doct,ririas; y de este i~loJi, había, una 
oprirtunida(1 de ofrecer a1 íin iii1:i tlivcrsibn faro- 
rable & l a  rriiriorin. Mi-. Shc?ricl:rn, (Ii~scoco, según 
dijo, dc (Inr bncii i.,jtinir!lo, iio cliicria qiie el autor 
l'ucsc enca!i;:ado, siiiri cjuc 1)ropiis!, qiie fuese amo- 
1iest:~do eii 1 : ~  1-1;lrrn 3' s u  lii~;.o qiiciiiatlo cn New 
Palacc Y;iril ljor rriario tlel ~ t r d i i g o .  Los ;lliiiistros, 
sin crnl~zrgo, i'r.cii;.iei.ori ii i i  proccsi) á c.uulquier 
otro CLLSO :!c liii\-ilisgiu, 11! 'isc:~l i,cci",iij, por con. 
sigiiien!~, cirtlcr~ i i c  li;%)ces:ir ;¿ LIr. I:co\ier; y en 
el jiticio, C'l .!;ti';itlC~, al p:iSO (111'' ~(lll(1(:iií~l>¿~ SUS 

~locti~ii.i~i;-,, ublo!\~ió ai nuior (1). 
En 1797 propuso Mi.. I'ox in ileropacióil cle las 

L , c ~ - ~ s  de traicióri y sediciúii e11 iiii t l i~cu i~so  que 
abundaba el1 snl)i~It:i.i;i. polilicn. La -vei.c!a<i de iriu. 

chos de  sus  sentini!entos Iia obtenido posterior- 
mente u n a  co~ifiriliacióri riotalile. <tRlienlras más 
francas soii las  opiiiiories, ilijo, IIIBS inocentes son 
C inokiisivas. Las opiiiio~ics PC \;uelveii peligrosas. 
para  el Eslado, siilo C L I ~ ~ I I ~ O  la r~ersecuci0ii Iiace 
nccesario que el piicblo coiriiiniclue sus ideas bajo 
el comproiiiiso clel sigilo,)) y mAs a~lelante ,  refirihnd 
dose á l a s  tralla? i rnpuc~tns  á las reuniones públi. 
cas ((;qué I~urla! ,  cxclrimú, ;decís al pue11:o que 
tcndrA el dcreclio (le aplai:dir, el tic regocijarse, el 
de reunirse cuando cs  feliz; pero n o  cl derecho de. 
censurar,  no el dc deplorar las d(tsgiacias, no el 
de sugerir el remedio!)) Y cori noblc í'rasc dijo: «La 

(1) llisl. Ptirl., ~ ~ x i i .  li08.G27.~i.~~.li(i:. I < I I  I ; I  : ';¡III;Ic~ 116 los 
I.ur;~s so LoiiiO 11013 I:~~ilÚii~ii 111,l C I I I I C L O ,  !ii:ro I I ~ I  .;c: < ~ ~ l i i / i l ; i i n i ~  mo. 
ilid;is c ' > n l r ; ~  ;l. /Did.. IiS1: Y: i i i> ; i .  11): I?sl:iilo, u l v i ,  5?!l: Diario 
ile !,r]ri! Ci~lclicslci~. i .  S .  



libcrtail (%S ~1 oi,.lcri, 1:i. iil)'r~nfl es in fuerza,., pala- 
bras qiio potlii;\ii scrvir iio Iciria. cil la Conl;tir;lsió:; 
brit:'~iii(::t. SI) p~,npi)siriO~-1, sin e i t ~ b ~ ~ ; ; ~ ,  iir rei:~.i!h 
más rinc cir!ciicritn y !ii:q vc?¿n- (1 ) .  

üuraiite cstc: pc>i.ío(lo de ngiiaciAn, la rcglniiirn- 
tación de los pciititliciis ociipU d iii:?riii<in la atea-, 
riBri i!el 1)odci. le::lsl:3li~o. aiiiiiciii:~ron !os de- 
reclioc ile tinllji.,: ?. :iiiiiiirii~s, sa ciic;!nr.ori ~ i ; ~ . p o s i -  
Ci~ii('s iri:i.: Sci\Í!i.:i.: c.i,i?! r;i ]:?S pii l~l i í . i lc i~~ies  qiio 
careci:i!i di5 tiii5lii.e; !, S(: aciol~t i~ri , :~ mcilirliic pcrn 
hacer eí'c:cii\;i. ln i.(is;:onsaiiiliili~~i !iíx los  ii i ip;i~n- 
tos (3. Con tciilas estas lcycs sc prociir6 impedir la 
multiplicación tlc los pcriódicos polit,icos baratos 
entre las  clases m:ís pol)res y ~ o n ~ e t c r  á la p r rnsa  
en general , i  iina inspeccion rrids e f i c a ~ .  1)cr.r) 
asunto.; i i i a ~  serios ocupaban todavía l a  ntcnción 
del Goliiclrno. 

Ida societlacl correspoiidieiite !le Londres y otras  
sociednil(~s ~eiirc,jüiitcs, contiilual~an sil perniciosa 
activi(1ad. Su i,ericor contra el (;nbierno no conocía 
limites. 3lr. l'ill y sus  colegas eran denunciados 
como tiranos y enemigos (le la. raza, humana. I las-  
ta entoriccs esas  socirtlailes Iinbían ollrado de u n a  
mancra ostensible cn geiieral, 1iabia.n biiscado la 
publicid:xd, Iieclio ;xlardc de siis núnlcros y jactá- 
dose de siis Ilniiiarrijentos al piicl~lo. l'cro comolas  
leyes de ti!); Iiabinii coartado s u s  reuniones po- 
pulares y prieslo frcrio sus  disciirsos y exposicio- 
nes impresas, recurrieron A u n a  organ i~ac ión  
nueva para. c ~ a d i r  la ley. El sigilo e r a  allora el 
plan de su asociacibn. Multiplicdronse cn todo el 
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país los comités y los agentes secretos que mante- 
nían correspondencia activa: los asociados se 
comprometían con juramento, s e  imprimieron y 
circularon clandestinamente escritos incendiarios 
y s e  fijaron secretamente e n  las  paredes carteles 
sediciosos. L a  asociación degeneró e n  conspira- 
ción. Sus  designios eran conformes con la  oscuri- 
dad e n  que se  fraguaban. Se proyectó una  Conven- 
ción general, y las  sociedades de ingleses unidos y 
de escoceses unidos, establecieron conexiones con 
los irlandeses unidos. L a  correspondencia con 
Francia continuaba, pero ya  no s e  refería á los 
derechos del hombre y a l a  fraternidad nacional. 
Se  había emprendido, de  concierto con los irlan- 
deses unidos qiie favorecían utia invasión france- 
s a  (1). E n  ésta, l a  más  vil de todas las  traiciones, 
estuvieron implicadas algunas dc las  sociedades 
inglesas. Se  comprometicron tainbién en tentati- 
vas  sediciosas para  fomentar el descontento en el 
ejército y e n  la  marina, y e n  el rnotíri reciente de 
l a  escuadra (2). Pero cualesquiera que fuesen sus 
conjuraciones ó crímenes, el secreto solamente loa 
hacía peligrosos. Fueron perseguidos hasta  en sus 
guaridas por los agentes del Gobierno; y en 1799, 
cuando estalló l a  rebelión en Irlanda, se  presenta- 
r o n  e n  l a  Cámara de los Comunes documentos en 
que se  revelaban estos actos. Un comite secreta 
expuso con gran  copia de  detalles la liistoria de 
estas  sociedades, y Mr. Pitt  presentó u n  bill para 
suprimirlas. 

No s e  procuró castigar á los autores de los ex- 
-- 

[ I )  Vedso ct.ip. TVI 

(3) 1:ii t i 9 9  so .iproliii una  Icy 1iar.i caslig,ir este dolito espe- 
rinl. 3 i  J o ~ ~ c  111, 1.. 70. 



cesos pasados, sino impedir futuros males. Las so- 
ciedades de los ingleses, escoceses 6 irlandeses 
reunidos, y IaSocieclad Correspondiente de Londres, 
quedaron noniinalmente suprimidas, y s e  declara- 
ron ilegales todas las  demás sociedades cuyos 
miembros debiesen prestar un juramento n o  exigi- 
do por l a  ley ó que tuviesen miembros ó comités 
desconocidos á l a  generalidad de los asociados y 
no inscritos en los libros, ó que s e  compusieran de  
divisiones 6 ramas  distintas. La medida no s e  limi- 
taba á esto. Los clubs de discusiones y l as  salas  de 
conferencias no autorizadas, debían ser  tratados 
como lugares de desorden. Todas las  prensas de 
imprenta y l as  fundiciones tipográficas debían es-  
tar inscritas en un  registro. Los impresores debían 
estampar sus  nonibres en cada libro ó publicación, 
8 inscribir e n  un  registro los nombres de los que 
los emplearan. Hasta s e  impusieron t rabas a l  al- 
quiler de libros y periódicos. Esta rigorosa medida 
encontró escasa resistencia. La represión había 
sido completamente aceptada como política del Es- 
tado, y l a  oposición s e  había retraído de lucliar s in  
esperanza contra el poder. Ni tampoco podía ha-  
ber defensa para sociedades organizadas bajo ta -  
les principios y con semejantes objetos. Las dis- 
posiciones referentes á la prensa introdujeron nue- 
vos rigores en la  ejecución de l a  ley, que e n  otra  
epoca hubieran encontrado viva resistencia; pero 
una parte de la  prensa por sus  ultrajes á l a  decen- 
cia y a l  orden Iiabía desconcertado á los partida- 
rios más acérrimos de la libertad de discusión (1). 

(1) Infurrncs clu los cornilús sobre documentos sellados, i 799 ;  
Hisl. Pnrl., xxxiv, 579-1000: Dsbntcs, Ibid., 984, ctc.: 39 Jor- 
ge 111, c. 78. 



E r a  y a  completa la serie de medidas represivar 
No podemos pasarles e n  revista sin pena. L,aliber- 
t ad  había sufrido con !a licencia y los excesos de 
u n  partido y con los temores y car jcter  arbitrario 
del otro. E1 Gobierno y l a s  clases iiiimerosas de! 
pueblo s e  habían crnpefiado e n  u n  doloroso con- 
flicto. La severidad de los gobernantes y la som- 
br ía  exasperación del pueblo ha l~ ían  tlestriildo esa 
confianza mutua que cs el prirncr atr ib~i to de un 
Estado libre. 1.a. ConstituciOn popular de Inglaterra 
estaba e n  susprnso. Y sin erriburgo, fué éste un 
período de prueba y transición, e n  el cual la liber- 
tad pública, reprimida durantc  cierto tiempo, no 
sufrió daño permanente. Subyugada en un siglo, 
debía alzarse con nuevo vigor e n  otro. 

L a  agitacibn política, e n  siis formas acostumbra- 
das  de reuniones públicas y asociaciones, estuvo 
reprimida durante  varios arios (l), y l a  libertad de 
discusión por medio de la  prensa continuó refre- 
nada  con implacable perseciición. Pero  l a  activi- 
dad de la  prensa n o  disminuyb. Amcnuclo estuvo 
e n  lucha con el Gobierno, y los arcliivos de  nues- 
t ros  tribunales presentan harto numerosos ejem- 
plos de  l a  licencia de la  u n a  y dc los rigores de los 
otros. &Quien puecle leer sin pcna los  procesos de 
Mr. Gilbert Wakefield y de s u s  editores en 17993 
P o r  una  parte vemos á un  literato eminente disua- 
diendo a l  pueblo, e n  u n  folleto incendiario, de re- 
chazar  u n a  invasión e n  nuestras  playas: por la 
otra  encontramos á editores á quienes s e  conside- 

(1) E n  Escocia uconio cucrpo que se dcbicse tomar en menta, 
no existía pUb1ico.a-Cockbtirn's Jlem. ,88; vCase t,imbihn Ibid., 
782-302-376. 



ró criminalmente rcsponsn1)lc por ln publicación 
de un lil)clo, apcsar (le ignorar sii contenido, g al 
descarriatlo nutoi- castigatlo con dos afios de pri- 
sión en la cjrcel (le i)orclicst-r (l), pena que re- 
sultó casi equivnlciitc U. una  scntnncia de muer- 
te(2), i(>uii.,n p u e ~ l e  recorrer s in  iritlignación el 
proceso del C o u r i f ~ r ;  aclilcl mismo afio por un libe- 
lo contra el Rm~~ern i lo r  (le Rusia (3j en el cual los 
jueces estahlcciwon l a  piisi1:inimc rloctriila de que 
los csciitores pií1)licos tlcliian se r  castigntlos, nn 
por sil tlelito, siiio por el tcrrior (le dcsagrntlar & l a s  
potencias ex tranjcras ( 1). 

(1) C;iiis;i.: 11e ICslail:!, .i\ii. fi;!l: Disr:ursos di: Ersliiiio, 1 ,  213: 
Ci~ni,iIlcr ilc 1.~1riI C Y I I I I I ~ ~ I I ~ I I ,  \ ' i ,  517. 

(2) So Iiizí~ IIII :I  S I I ~ I . ~ ~ I , ~ ( ' I I I  ilc 5.000 lil~r;i* csl('i-li~~:~s 1,ar:i 61, 
poro f:illeriii (liiiiirc rli;i.; r l~~-[i i i i ' ,~ i11, l>on6i-st,lí? cn lit~art~irl. TSsr.ri- 
bien110 blr. Fcis aii l." (la marzo d e  17!19 :i Mr. (;illicrl \Valiclii'ld, 
dice: 

iiConsi<li-ro virtii:iliiioiil(~ 11cslriiiil:i In lilierlad ilí! 1 : ~  prcnsn coii 
los procilsos 1.0111rii Juliiison y .loi.rl:iii, y iit! ~ x i c i l i ~  nicnos (le In- 
ment.ir lo iluc la 1i;r siii.e~liilo ;í V., tniilo rnds riiaiilo i[iic PSOS 

son los cul'rimi~iilo.; 111. iiii:~ lit7ison:i ;í qiiicii csliiiio por un.1 cau- 
sa que l i ; ~  ilqi;iilo do cxis1ir.a-1,'o.x ,líem., iv,  337. -Y in:is nclc- 
Iaiitc, e11 9 111, .i~i!iio: ((S:i(l:i 11o1Iria siipcr:ir al il1i11~r I J L ~ C  s1>111í por 
Iaertrcirinil:~ sevorid;iil (liorilua 1:11 mo 1i:irt:i:c) d c  la  seritcncin 
pronunciadn i.riritr:L r .1~-Ibid. ,  3::9. 

(3) Esti' librlo i*st:il~n ~*oiicel i i~lo cri los Lí.rmiiios sigiiicrites: 
<El Ernpcrnilor (Ir IIii-in se  osth Iineicnrlo ocliosn 6 siis síibditos 

Con varios actos liriiiiicos, y ri<liciilo :í 10s «¡os d e  Europn por su 
inconsccui~nria. Ai.:ibn clc proiniilgnr u n  otlicto prohil~iendo la 
erporlacióii di: iri:idisr;r de coristrur:cii~n, 1;iblas d e  pino, &.-A 
conseeucncin rln esl:i ~iinlliiidndn loy, m i s  do cicii biiqucs d e  vel;t 
volverin priilial,Ir:rncntc :i eslo roinri s in carg:i.p 

(4) Loril Iieiiynii (li,ji>: ((Ciinndo rstas piil~licacioncs Ilcgiion ;i 
Riisin y pro~entcn :i csle gran Sohcrnno romo Liraiio y como ridiru- 



Grato e s  apartar  l a  vista iic este caso y fijarla 
e n  m á s  dignos principios de  libertad y en una acti- 
tud de mayor indepentlcncia en nuestras relacio- 
nes con las  potencias extranjeras. l'or muy fre- 
cuentes que hayan siclo l as  ocasiones en que la li. 
bertad f u e  atacada, lia formado siempre la base de 
nuestras leyes. Cuando el prirrici cbnsul, durante 
l a  paz de Aniiens, pidiB que la  libcrt,ad de la pren- 
s a  en Inglaterra quedase sujeta á restricciones no 
reconocidas por la Constitucibn, cl Gobicriio iilglks 
le contest6 (le1 niodo siguieiite : t(Sii Majestad no 
puede ni quiere, por virtud dc reprcsentnciones b 
amenazas de una  potencia extranjera, liaccr con- 
cesiún algiina que e n  el m á s  mínimo grado seape- 
ligrosa para l a  libertad de la  prensa tal como esti 
garantizada por l a  Constitiiciún dc este país. Esta 
libertad e s  justamente ca ra  a todo súbdito britani- 
co: l a  Constitución no admite restricciones previas 
respecto á ninguna clase de publicaciones; pero 
existen tribunales enteramente indcpei1dic:ltes del 
ejecutivo, aptos para conocer tlc acluellas publica- 
ciones que la  lcy estiriic criminales; y que están 
obligados á imponer l as  penas que los deliricnen- 
tes merezcan. Estos tribunales pucdcn investigar 
g castigar, no sólo los li1,elos contra el Gobierno y 
l a  iilagistratura de este reino, sino tarnbikn, como 
s e  ha practicado repetidas veces, las  publicaciones 
difamatorias de aquellos c n  cuyas manos cstk pues- 

lo en Iiuropri, cslo podrd laii~lcr d qiic ]'ida s;ilisf:ic~-ióii por una 
afrcii t ;~ nacional, si la dejasen pasar sir1 riqiri11i;iciÚii iiiicslro Go. 
hieriio y nuestros tribunnles dc juslicio.r-Proccs,~ (le Vini,  Ross 
y P I ~ - y :  Cniisns de 13stndo. xxvi i ,  6'27: 1.oy ilc T,ibelu (le Starkie, 
ii, 217. 



ta la admin is t rac ih  de los Gobiernos extranjeros. 
Nuestro Gobierno ni tiene ni necesita más protec- 
ción que la  que otorgan l a s  leyes nacionales; y s i  
bien está dispuesto y pronto á acordar á c a d a  Go- 
bierno extranjero toda l a  protección contra  delitos 
de esta naturaleza que permiten los principios de  
sus leyes y l a  ConstituciOn, nunca puede consen- 
tir en reformar sus  leyes ó cambiar s u  Constitu- 
ción para satisfacer los deseos de  ninguna poten- 
cia extranjera)) (1). 

Pcro sin desviarse absolutamcnto dc la  legisla- 
ción inglesa, el autor (le un  libelo contra  una  po- 
tencia extranjera poclía se r  llevaclo 5. los tribuna- 
les (2); y en efecto, dcspues de esta corresponden- 
cia vino el mcniorable proceso de Jean Peltier (3)- 
Mr. Maclrintosh, en s u  elocuente y magnífica de- 
fensa del acusado (4), ternla que es ta  causa fuese 
«la primcra de una  larga serie de conflictos entre  
la potencia más  formidable del mundo y la  única 
prensa libre que quedaba e n  Europa;)) y sostuvo 
con aclrriirables argumentos y ejemplos que ser ía  
impolítico rcirenar la libertad de ~Iiscusión e n  
cuestiones de  política extranjera  y respecto d e  

( 1 )  Lord Ilaml<cshiiry 5 IIr. Merry, ?S agosto 1802; Hisl. 
Parl., sxsv i ,  1273. 

(2) R. a Ii'Eoii, 1564; Lcy do libelo dc Starlrie, ii, 2ifi: R a 
Lord Jeorge Gordnii, 1787; Causas do Estado, xxii, 175; Vint, 
Ross y Perry, 1799; Suprn, p. 331. 

(3) C:irta do hfr. Otto 5 Lord IIawl~csl~iiry, 2 5  julio 1802; 
Hisl. Parl., s x s v i ,  1267 

(4) El fiscal gcneral (Slroncer Poreeval) Iial,l6 da este disciirci» 
aeoino uno ilc los esfuer~of, m i s  espl6ndidos de oraloria que jn- 
mis Iia tenido oensii>n de oír;:, y Lord EIIcnborougli lo ealificó 
de «elocuencie casi sin pornlclo.~ 



carácter  y de In condiicta de príncipes  extranjero^ 
cn lo  que afectaha á los intereses de este país. El 
genio de su ahogado no salvó h l'plticr (le1 veredic. 
to  de  culpa1)ilidnd; pero como las  hostilidades coa 
Franc ia  s e  r c n o m r o n  á poco, no fii6 llamado á oír 
s u  condciinción (1). Entretanto el primcr c h s d  
había continiiado nianif~stanrlo si1 eucitación con- 
t r a  los  pcrihclicos ingleses, entre l cs  ciialcs y los 
dc Tirancia rugía acxloratln controversia, y viendo 
que no podi:~n ser  rcprirriiilos por 1;i. ley, cxpresb e1 
tlcseo d r  qiic el (iobierno contii\.iese por lo menos 
á los qiie s c  suponía cstaban 11:ijo sil inflriencia, 
Pero en esto tarnbicn s e  lc rcspon(li0 ron  esplica- 
ciones acerca de la  indcpen(1encia de los escritores 
ingleses, l o  que le fué dificil coiiiprcnder (3, g no, 
bien se  declaró la  guerra, ciiando todos los perib- 
dicos 5, coro prorrumpieron c n  vitiiperios contra 
Napoleón Ronaparte, sin ternor alguno dcl fiscal 
general. 

Al continuar l a  tiistoria de la  prensa, nos a.cer- 
camos á nom1)rcs familiares e n  nuestra época. Gui- 
llermo Cobhett, tlespiiés de haber ofendido los sen. 
tiniientos republicanos (le .\nierica con sil lealtad, 
provocaba ahora  10s sentimientos leales de Ingla- 
terra  con s u  radicalismo. Su cnergico buen srnti- 
do, s u  rigoroso estilo inglés, y la aiidaz indepen- 
dencia de s u s  opiniones, alcanzaron pronto para 
s u  Polifieal Register u n a  gran  popularidad. Pero 
los términos desmesuraclos e n  que atacó la con- 
ducta y las  medidas del Gobierno, lo expusieron á 

( 1 )  Causas dt: Ilslndn, asv i i i ,  529. 

(2) Lord \Vliit\rorili i I.!~nl II:i\vkc~liiirg, rnrro 27 >- 21 fe- 
brero 1803. 
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frecuentes procesos. E n  1804 s e  le  encausó por l a  
publicación de dos ca r tas  de u n  Juez irlandks, e n  
que s e  ridiculizaba á Lord Hardwicke, á Lord Re- 
desdale y a l  ejecutivo irlandes (1). Considerándose 
que la  burla e r a  t a n  criminal como una  injuria más 
grave, Cobbett fuó multado, y el juez Mr. John- 
son, autor de  los libelos, s e  retiró de l a  magistra- 
tura con u n a  pensión (2). 

En 1800 otro libelo ocasionó á Cobbett castigo 
m á s  severo. Algunos soldados de un regimiento 
de niilicia fueron azotados, Iiaciendo l a  guardia u n  
destacamento de l a  legiún alemana, y Cobbett 
apro~ecl i í i  es ta  oportunidad para censurar  a l a  T-ez 
á los niercenarios extranjeros, y el uso del látigo 
en el ejercito. Fub acusado por libelo contra l a  le- 
gión alenlana; y declarado culpable, s e  le condenó 
á dos aiios de prisihn y á pagar  u n a  multa de 1.000 
libras y á dar  una  fianza de  3.000 libras e n  garan-  
tía de buena conducta por s iete  años. El impresor 
del Register y dos personas que lo habían vendido, 
fueroii tambien castigados por l a  publicación de  
este libclo. L a  extremada severidad de l a  senten - 
cia de Cobbett excitó simpatía general e n  s u  favor 
y gran indignación por l a  aplicación de  las  leyes 
sobre los libelos (3). 

(1) Babia mis  burlas que inventivas. A Lord Harilwicke se le 
denominaba: aeminentisimo cri,rdor de carneros de la provincia 
de Cambridge,)) con acabcza de matlera,~ y 6 Lord Rodesdale, 
rhabilisimo y fornido letrado do cancilleria procedente de Lin- 
colm's Iun. B 

(2) Causas de Estado, xxin, 1-54-422-437; Deb. Hans. l.' se- 
rie, v, 119. 

(3) S~dney Sinilh en carta 5 Lady Hollnnd del 11 febre- 
ro 1810, decía: cqQui6n se habría ~inolinndo por el libelo de 
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Otro caso semejante pone de relieve los graves 
peligros de la ley contra el libelo. En 1811 los seño- 
r e s  John y Leigh Hunt  fueron encausados por la 
reimpresión de un  artículo violento del Stamford 
News contra el uso del látigo en el ejercito. Defen- 
didos por el vigor y l a  elocuencia de Mr. Rrougham, 
fuero11 absueltos (1). 

Sin embargo, pocos días despues, Juan Drakard, 
impresor del Stamrord Netos, aunque defendido 
por  el mismo hELbil al)ogaclo, fui: condenado en 
i inco ln  por la pul)licaci0n cle este mismo artícu- 
lo (2). Lord Ellenboroiigh Iiabia sentado ((que to. 
dos los súbditos de S. M. tenían l a  facultad de dis- 
cutir libre, pero moderadamente por medio de la 
prensa, toda ciiesti0n relativa o1 interes púb1ico.n 
Pero e n  el juicio de Drakard, el BarOii Wood ma- 
nifestó opiniones fatales para la libertad de la pren. 
sa. «Se dice que tenemos derecho de discutir lok 
actos del poder legislativo. Este sería en verdad un 
permiso indefinido. &Debe haber, scíiores, en el 
pueblo l a  facultad dc contrarrestar Iñs lcges del 
Parlamento? AY dcbe cl libelista vcnir á disgusta1 
a l  puel~lo con cl Gobierno bajo el cual vive? Esto 
n o  e s  licito ti ningiín hoiiibre, esto e s  inconstitu- 
cional y sedicioso)) (3). Semejaritcs doctrinas re. 

CobboLt? ¿O quiúii so Iiiihiora sul~lov;~clo contra los sol~lndos ale- 
]nanas? ¿,y con cniitta faciliditd su la podia Iialrcr coiilcstuda? Me- 
rocín ;ilgiiii ctistigo: pcro onci:rr:ir ;í iin Iioii~l~rc cn lo drcel du- 
rante dos años Iinr sern<:jniiic dolitu, cs suili;riii~:iilu :itroz.n-Sud- 
?ley Smilll's Nem.,  ii, S6. 

(1) C alisas dc Kstntlo, s s s i ,  367. 

( 2 )  C:iusas de lislnílo, sxsi,  49:). 

(3) C;iusas de  Estado, z r s i ,  535. 



pugnaban y a  al derecho; pero u n a  sentencia obte- 
nida por virtud de esas  afirmaciones emanadas del 
banco de los jueces, prueba cuál e r a  el hilo de  que 
pendía entonces l a  1il)ertad de  la  prensa. 

Los tres alios anteriores á l a  regencia fueron no- 
tables por u n a  actividad inusitada, tanto como por 
el rigor e n  la  aplicación de las  leyes sobre libelos. 
Se multiplicaron las  informaciones sumarias ,  y el 
fiscal general s e  vi6 armado del nuevo poder de 
exigir fian7a á los  nciisados (1). 

Ya  es  hora (le volver á pasar  revista á los pro- 
gresos dc la  prensa durante  este largo pcríodo de 
prueba y represión. Todos los excesos 6 indiscre- 
cione.: Iinbían sido ceveramente corregidos: l a  li- 
cencia dc la c o n t r o ~ e r s i a  s e  había confundido 
amenudo con la perversidad del libelo; pero las  se- 
veridades dc la  lcy no habían subyugado l a  in- 
fluencia dc la prensa. Su  libertad s e  vió atacada 
con frecuencia; pero s u s  tlirectores estuvieron 
siempre prontos á defender s u s  derechos con no- 
ble valor y persistencia. Su  carácter fué constan-  
temente mejorando. L a  rapidez con que reunía los  
detalles de totlos loi: incidentes de la  guerra-anti- 
cipándose A los a \  isos oficiales,-aum~ntó l a  ansie- 
dad pública por adquirir noticias: s u s  poderosas 
c r i t i c : ~ ~  dc las  operaciones militares y de la  política 

(1) I)csil~* 1808 linsln 1811, sc registraron cuarcnta y dos iii- 
~ormnrioiir~s siiiiinri:is, IIB 1;is cunlcs vcintiseis so clevarcii :i lile- 
n ~ r i o .  I)(~Ii. rlc los I.r~rcs soliro In nioci6ri de Lord Holl:in(l, 4 in:ir- 
%O 1811: Ucll~. II:iiis., i .3aoic ,  xix, 1k0: I>cl~atcs dc la C. rlc los 
Coniiiiic.r sa l~rc  la inor.ii>ii dc I.ord Trill;csbiiir, 28 innrzo i 8 i l ;  
Ibzd., 5 t S :  ilctc. .iiili., 181 1, 11. 142: Lri(l:i rlc l ~ ~ i i ~ ~ i l l y ,  ii, 380: Vi- 
da tlc Iloriicr, i i ;  139. 



interior y extranjera. clevaroii $11 vepiitnci8n de 
rliscrcciún y e i ~ p a c i t l ; ~ c l .  I i l t c l i g c i i c i i t s  superiores 
atrníilas ;i s u  s c i , ~ . i c i o  ? ! l t l i e i o i i  g i i i t ~ r  O iiislruir la 
< J p i i i i ú i i  púl~l iva I.oi; ~ ' , ~ ~ ' i Í , t l i c o s  : i o i i i l : i i c ; u ! c s  prin- 
c l p i ; i l ' i ~ i !  :i oc i ip :~~ .  1 1 : i  Iiig¿ii cri 13. 1 ~ ~ 1 s ; ~  periódica 
- t I c s t i i ~ i ; ~ j : >  5- nic.aii;:,ir. ~ ; Y ; L I I  C ~ I I ~ ; ~ ( \ L : C ! : L  c L i i  10 futu- 
YO--J :?.S l t ~ i i i ~ ; : ~ \  ;LS \¡í: . , Y ~ I I , ~ L I I ¡ I , ~ O S  i ~ o n l l ~ r e  de 
1:i r c ! i g i < ' ) l i  1- $,N, l s i  H I I I I , : I !  ; ~ : i i i í : i ! i  : , ; ' l o  i i i c ! i ~ : ~ c ( ? s  (1). 
1"ro c:; 1ü. -?I.I!:IY:I, i:) ? i i ; c . : i i o  c;nr a:!i I ; I  :.ocicdad, 

, . 
~ I L \ ] I ~ : L  I I I G I ~ ~ I ; I S  c t ~  : .L( : ! , ! I I ( ,S ;  ! L I : : I ,  VI < I ,  ~ : o ~ i s i t l e -  

. . 
r:x?;ic & I I -  l!:>;,.$ , I i c : : , ; i  G . L L . ( > C ~ ; I I I  t(;(i:~i,i~~ t i ( ,  ;:L lnorlera. 
<.iOn J. 1 : ~  ! I ,  ~ , i ~ ; t ~ I : ~ , <  tic! ~ : i ~ o ~ ~ ~ ' , s ~ l : ~  i l < ; , ; : . : , ; ~ i " i a s p a r a  

i i : c l i : ! i ~ ' i ,  i ; i  ii,!liic'~;:.i:t p : ~ i t i i : ~ i i i ~ n l t :  tlc !;t  lileradura 
polí:icn. E Y : ~ : ~  i i , , i i , i i i o : :  y : i i i : c i i i i  :o e.:l~iiiiriiado. 
1 es ( 2 ) .  1;li s ( > j ~ t ; r o  i t ~ r c ~ . i t i r  I!I; ~ ~ I L ~ I ~ I ~ . ; L < . ¡ ~ ; I I O ~  que 
e i l ~ c u l n l i ~ i r i  ci:i i i i l i ~ i i l i ~ ~ ; ; i i ~ ~ ~ i t ~ ,  : .OI I  i : i r i . . i ~ ~ i i ) : ~  (le lag 

(1)  l , ; ,!  l ¡!,,I r.01.0 l \~x l , : ; , , ' \  , , ,  (15, , t , , ! ~ t v r < l ' ~  1, ,dr '.¡l.. Y\ i l l , , 3 r f o r r @  

l ~ t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i O  v o ~ r  ; I ~ ~ I I , , I  0!1;(,1h , > I I  ! ! : l l .  ,1111, I ' , I$ ' ,  ~ i ~ , . : i i ~ ~ ~ t ~ I ~  I I ¡ C  I!!I ,17:i]n- 

,  s .  S 1 :  : 1 1  Y ir;  i : : i v i . t d i i i r s  a\ 

Lii.<li , l  i 1 u  iIi! , '  t!.i:s , . l i l l . i .  ~ . l l . l i l ~ , l  ! l l ' l ~ l l l i l i i ~ l l S  l l l i i i l i l l i ' . i l l i : i  l j l l l ~ i l l l d n  

:il ( ; i i i i i i ~ i . i i u . -  I l i - l .  I ' , i r l . ,  , \ \ i \ - ,  fOli(;: ~ . I I ¡ , L  11,;  \\ t l l ~ ~ , r k ~ r c e ,  

i i ,  k:i. 

12) l i r i  s k i  , l i : i l . i in ; i  i l i ,  . l i i . i i i  \ i . i , i ; l i  ! l i i i i l  ivii L V s l l ,  \ I r .  Uroup 
I i n n i  I i i ~ o  I I ~ I  I i , , - i l i i c j i i  t i t ~ i >  i i , i  : i i g t i i I i ~  ¡ t i  G I i i  i . i i l i i i . i , . ;  i l i ,  la limn- 
cia d i ,  l ; i  ~ W L ' I : S I :  < \ \ o  . ; I ' : ~ I  i i o  1 1 . 1 ~  i i i ' r w i i i , t , i i  . i I , ~ i i i i o .  11,,i. i iupor -  

t : & n t i L 0  ~ I O V , I I ¡ ~ I  ,1111: - ~ L I - I I I I ~ . S  ( 1 , :  r r o  I I I C  ~ ~ I ~ I ~ , J ~ ~ , - ~ I I I o  , lueuo  
l i : ~ y  l t c r s t ~ n : ~ ,  l,," l i i i i i i i l i l i : ,  i t i i > I i r i i s i v : ~  y i i ~ i i i l : ~ l : t  1 1 1 ~ :  ~ C L ,  que 
SI: ~ ~ ~ : I I I C  110 I,I I I ¡ ~ , I I I I ~ I I ~ ~ Í J I I  , 1 1 1 ~  I ~ ' ; L I . ~ , I I I I I - I I ! I >  y ~ I , , I  I I I , I , ,LS  ttsparrc 
~ r ! t ; i  I t i i . l t a  r ~ ~ i i , r l ,  11nr:r s:ii . i ; i i .  1:i i ~ i i i ~ i i i ~ i t l : i i l  ~ 1 c i o 5 : i  I , L  i i t c r ; i>s  er- 
< ~ u s a I i l i ~  I I I : I ~ ~ ~ I I ~ I ~ : I I ~ .  S t , i ; i l : i r  I I : IY ,L  >,11¡<[;11,cr i , . ; ,~ ~ t ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ~ i s i i ~ i i  i in- 
~ l i \ ~ i t I r ~ o s  ( [ I IC  v i \ , c ~ t  ~ c L i r ~ ; ~ , I o ~  I , I I  (;l n b t . i l r t o  t l c  I:I v i t l , ~  i l í ~ r ~ ~ & s i i c ~ ;  

~ 1 e r 6 1 ~ g u i r l o s  1- e x ] t ~ ~ i i c r l ~ ~ s  :L l a  I I I ~ ~ ' , I  111:l v111gi1 ,  l t , ~  Il1;;,1il11 i s r  
t.11 I I L I ~ ~ S I C ~ I  L ~ I G I ~ ; I  11:11~1 ; L ~ ~ I I I I , I S  [ i t> r : ;o l i :Ls  el C ~ I I I I ~ I I O  j i ~ r ; r  t ~ l c a i ~ z a r  

~ t o ~ ~ u l ; ~ r i t l ~ ~ ~ l ;  y J I ; L ~ ~  l a 3  r r i r ~ c l ~ u t l u t ~ ~ b ~ ~ c s  t>I  I I I C I J ~ I I  tic l ~ r ~ t c r ~ r ~ r s e  

vi l  s ~ i l ~ ~ i s l c i ~ c i ; ~ , n - ~ ~ ~ t ! i s ~ ~ s  c l ~  I<sLado; \ \ \ i ,  :28U. 
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leyes de timbre, contribuía e n  mucho á justificar 
las acusaciones contra  l a  prensa por sus  ataques á 
la religión y á l a  decencia. Las clases dominantes 
habían estado largo tiempo e n  lucha con l a  pren- 
sa, y los vicios de es ta  mantenían vivas l as  des- 
confianzas y preocupaciones de aquella clase. Mi- 
rabanla como u n a  planta nociva, que debía des- 
arraigarse, m á s  bien que como u n a  planta de  rarc 
valor que debía perfeccionarse por medio de  un  
cultivo esmerado. Teniendo á los escritores públi- 
cos cn ba,ja estima-como instrumentos del rencor 
de los partidos,-desconocían l a  trascendencia de  
sus servícios á la verdad y á l a  ciencia (1). 

Pero todos los partidos, y a  considerasen á la 
prensa con recelo 6 con favor, estaban prontos á 
reconocer s u  influencia extraordinaria e n  los 
asuntos del Rslado. ((No me deis-decía Mr. Sheri- 
dan-más que la  libertad de la  prensa, y yo dar6 
al Ministro u n a  Cámara de  Pares  venal, le daré 
una Cámara de Comunes corrompida y servil, l e  

(1) En 1808 los ;rl~ogarliis de Lincolm's Sun adoptaron un  re- 
~lainento oxr:luyonílo de In profcsihn 5 lodas aqiicllns personas 
que hubierau esiriln por iliiicru cn los ~~e r i i>d~cos  diarios. Los 
otros colegins de a110g i dos rcl~usaron acceder 5 osa pro~~osición. 
El 23 dc mnrsn r lc 1808, &fr. Slteiidan ~ircscnló iinn pe!ición qiic- 
jindose de cslo rcgl;imcnto. el cual fu¿. condenado generalmente 
en el debate. y poco rlcspubs fué rescindido por aquellos a1mg.1- 
dos.-Lord Colcliester's Diary, ii. 240. 

En 1810 Mr. Windliam, linblando de los periodistas, dijo cque 
habia cnlrc! ellos personas quebradas, lotcros. lacayos g comer- 
ciantes qrruinadns~ y cntcnilia quc los diredores de In prensa 
erxn aun ronjuiilo de iridiriduos que accedían por mi~viles de co- 
rrupcihn 6 flor idons falsas cn daño ¡Ir 104 advorsarios.n-Hani 
Deb.,  1." serie, xv, 330. 

1 .i 



daré l a  libre disposici0n de los erripleos, le dar6 
todo el poder dr: la infliicncia ministerial, le dar& 
todos los riiedios rliie $11 cargo piicde facilitarle 
para comprar la siiruiisi0n é intirriiílar l a  resisten- 
cia; y sin embargo, arrnalo con la. libertad de Ir 
prensa, saldrí: ;i su encuentro sin temor: atacar6 
el potente edificio cliie lin levaritado con aquella 
niácluina aun müs potente: derribarí: la corriipcibn 
alescle s u  altura y la seyiiillnrk bajo l i l ~  ruinas de 
los a l ~ u s o s  ti que s e  proporiiit da r  abrigo)) (1). 



CAPITULO 

1'~~lílic:i rcprosiua tle ln iiegeiicia  medida^ de 1817.-L:i re- 
iiniSii rle M:inehcatcr en 1819.-Las seis leyes.-?odcr cre- 
riente de I i i  opinihn piih1icn.-Ln PisociariOn cnt6lica.-L:t li- 
bertad de la prensa qiietln ase~oradn.-YTninnes politicas y 
nyitnribn rcformistn.-Ln ngitnribn en favor de l a  derogación. 
-Lo~ins ornngis1n.s.-Uniones de artcs y oficios.-Idos Carlis- 
las.-Ln 1i.n ronlra la ley dc rcrcnler-.-Re!risla general de l a  
agitnci611 política. 

La Regencia fué iin período memorable por el 
tiescontento y las  turbulencias populares y por l a  
severidad con que fueron reprimidas. Las clases 
trabajadoras estaban sufriendo con las  onerosas 
cargas de una  guerra. dilatada, por el elevado pre- 
cio de los alimentos, las trabas impuestas al co- 
mercio y la escasez de trabajo L a  miseria engen- 
draba el descontento, y los hombres ignorantes y 
desgraciados s e  veían arrastrados a l  desorden, a l  
tumulto y á l a  violencia. E n  junio de 1812, Lord 
Sidmouth f u e  nombrado secretario de Estado. Ja- 
m&s hubo estadista m&s amable ni m8s humano; 
pero viviendo en Bpocas aciagas y comprometido 
en la política de s u  generacibn, s u  Gobierno fué 
severo y absoluto. 

Los mal6volos y criminales atentados dc los 
Luddites y las  medidas represivas adoptadas por  
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el Gobierno, deben considerarse con absoluta se- 
paración de la historia de la libertad de opinibn. 
Bandas de operarios hambrientos en los distritos 
manufactureros que creían que sus miserias eran 
hijas del daño que las máquinas causaban & su 
trabajo, se  asociaron para destruirlas. Unidos en- 
tre s í i o n  juramentos secretos, llevaban á cabo sus 
proyectos por medio de la amenaza, del ultraje, del 
incendio y el asesinato (1). La vida y la propiedad 
carecían igiialmente de seguridad; y era deber ob- 
vio del Gobierno protegerlas y castigar á los mal- 
hechores. Se intentó ciertamente confundir la ig- 
norancia y la turbulencia de una clase particular 
que sufría el peso de un malestar especial con un 
espíritu general de sedici6n. No bastaba que los 
destructores de máquinas estuviesen sin trabajo y 
sin pan, que desconociesen ciegamente las causas 
de su  penuria, y que tuvieran á su alcance los ob- 
jetos de SU furia, sino que tamhien se  les acusó de 
desafectos al Estado (2). Sin embargo, realmente 
sus asociaciones se  hallaban desprovistas de ten. 
dencias políticas; y las medidas adoptadas para 
reprimirlas estuvieron exentas de la justa imputa- 
ción de infringir los derechos constitucionales de 
los súbditos. Se limitaron al mal particular, y me- 
ramente se  propusieron el descubrimiento de ar- 
mas ocultas en los distritos perturbados, la dis- 

(1) Se encontrar& en las Causas dc E:stado la re1;icihn detalla- 
tla de ostos torpes excesos, xxxi ,  959; Reg. Ann., 1812, 54-56, elc. 
Los informes de los Comités secretos de 14 de julio de 1812 son 
sumamente deficientes: Deb. Hans.. 1 : serie, xsiii, 957-1.029.- 

(2) Del). Hans., 1." serie, xxiii. 9F?-996, elc , Pcllew, Vida 
de Lord Sidmouth, iii, 79-96. 



persión de asambleas tumultuosas y la extensión 
de facultades de los magistrados con objeto de 
impedir que los delincuentes escapasen á la justi- 
cia (1). 

En 1815 el impopular bill de cereales, expresa- 
mente destinado & elevar el precio de los alimen- 
tos, no fue aprobado, sin que ocurriesen motines 
en la metrópoli (2). 

Al año siguiente hubo motines á causa del pre- 
cio del pan y reuniones tumultuosas de trabajado- 
res en Nottingham, Mknchester, Birmingham y 
Merthyr Tydvil. Hasta Londres fue teatro de serios 
disturbios (3). Todos estos fueron reprimidos por 
el ejecutivo, con los medios ordinarios que tenía 
á su disposición. 

Pero en 1817, los excesos de hombres mal6volos 
y descarriados causaron, como en ocasiones an-  
teriores, la restricción de las libertades públicas. 
Al  abrirse el Parlamento se dispararon algunas 
balas, piedras ú otros proyectiles, contra la carro- 
za de gala del Príncipe Regente á su vuelta de la 
Cámara de los Lores (4). A este atentado siguió 
un mensaje del Príncipe Regente comunicando á 
ambas Cámaras documentos que contenían la  
prueba de prácticas sediciones. Estos documentos 
pasaron á comites secretos que informaron ha-  

(1) 52. Jorge 111, c. 162. 
(2) Reg. Ann., i815, p. 140; Pelle~v, Vida de Lord Sidmouth. 

iii, 125. 
(3) Pe1lew.-Vida de Lord Sidmoulli, iii, 144-162; Bnmfords 

Passages in the Life of a Radical i, 7; Reg. Anu. 1816, p. 95. 
(4) Declaraeiúri de Lord James Murray: Deb. Hans., l . "  serie, 

XXXV, 34. Reg. Ann. 18i7, p. 3. 
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berse formado e n  distintas partes del pais asocia- 
ciones peligrosas, ejwutándose otros actos sedi- 
c i o s o ~  sin que las leyes vigentcs bastasen para 
impedirlos. Se  había intentado seducir á los mili- 
tares; a rmas  y banderas s e  habían acopiado, pres. 
tándose juramentos secretos, fraguándose suble- 
vaciones y circulándose publicaciones sediciosae 
y blasfemas. Las cárceles debían se r  forzadas J' 

puestos en libertad los presos; el Banco de Ingla- 
terra  y la Torre de 1,ondres Iiabian de s e r  toma- 
dos por aqalto, derribándose al Gobierno, y sa- 
queando y repartiéndose la  propiedad. Los clubs 
de Hampden fraguaban u n a  revolución; los de 
Spence s e  preparaban á cazar  á los dueños del 
suelo y a los rapaces ((tenedores de fondos)) (1). 

Conseciiencia natural de eslas alarmantes reve. 
laciones fue que de nuevo s e  adoptara la política 
represiva d e  los últimos aiios del siglo pa<adoi 
con lo cual  este periodo presenta una  singular 
analogía. La ley de 1795, que ponía á cubierto al 
Rey contra tentativas de traicidn, s e  hizo exten- 
s iva  aliora al Príncipe Regente, y se  restablecid 
obra ley para  impedir la s~ducc i i in  de militares! 
marinos s i  s e  pretendía I~ace i les  faltar á l a  leal, 
tad. Nadie podía impugnar serriejnntes medidas; 
pero hubo otras  infoi,matias por l as  riiismas consi- 
deraciones y política qrie las  que e n  ocasiones an- 
teriores habían impuesto t rabas á la libertad pú- 
blica. Volvieron a aceptarse, como prueba del es- 
píritu de desafecto general, los excesos crirnina- 
les de una  clase pequeíia. E n  los sufrimientos y 

(1) Irifor~iics tia los cornilGs i.t:creloq r:ii I:is (:;¡niaras de los 
Lores y de los Coinunr:~:  lii'l). I l ; ~ n s . ,  t . A  :icrii!, xusv,  411-438. 
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en el descontento social s e  creía descubrir l as  se-  
millas de la  revolución; y á remedios para  cura r  
males parciales s e  añadieron recelosas restriccio- 
nes  á los derechos populares. Se  propuso hacer  
extensivas las  leyes de  1795 y 1799 contra  l a s  so- 
ciedades c-irrespondientes á otros clubs y asocia- 
ciones políticas, estuviesen 6 no afiliadas: supri- 
mir los clubs de  Spence, reglamentar l as  reunio- 
nes  de más  de cincuenta personas, someter á licen- 
cia  previa á las  sociedades de discusión; y por 
último, suspender l a  ley del Habeas Corpus (1). 

Estas medidas, especialmente l a  Última, no fue- 
ron aprobadas sin oposición y recriminaciones. 
Se sostuvo que s e  exageraban los peligros, que 
las leyes vigentes bastaban para reprimir l a  sedi- 
ción y que no debían tolerarse usurpaciones de  
las  libertades generales del pueblo para  castigar á 
unos cuantos malvados á quienes aborrecían todos 
los buenos ciudadanos. 

Al paso que s e  ridiculizaba l a  insuficiencia de  los  
medios de los conspiradores para  ejecutar s u s  te- 
mibles designios, s e  recomendaba que y a  el cjecu- 
tivo se  hallaba en estado de vencer la sedición, 
de destruir las sociedades secretas y otras  ilega- 
les, y de inipedir l a  circulación de libelos sedicio- 
sos y blasfemos. Pero el poder del Gobierno e r a  t an  
grande, y tan general la repugnancia de  l a  socie- 
dad á l a  agitación malevola cuya represión s e  pro- 
ponía, que estas  medidas s e  aprobaron rápidamen- 

(1) Discur~os de Lord Sidnioiith cn la Cámara de los Loros 
y de Lord Cüstlereagli un 1;i Cirnara de 1osComunes; Deb. Halis., 
1." serie, xxxv, 551-580; Vida de Lord Sidmouth por Pellew, iii. 
t72; Leyes 57, Jorge 111, c. 3, 6, 7, 1 9 .  



te e n  ambas  Cámaras,  s in  encontrar oposición fora 
midable (1). 

Las restricciones b las  libertades públicas espi- 
ra ron  al a ñ o  siguiente; pero otras disposiciones, 
que tenían por objeto proteger al Parlamento con- 
t r a  l a  intimidación y el insulto, obtuvieron lugar 
permanente e n  nuestro derecho constitucional. Se 
prohibieron las  reuniones públicas en el radio de 
u n a  milla alrededor del Palacio de Westmimter, 
durante  las  sesiones del Parlamento 6 de los tribu- 
nales; y para  impedir que las  convenciones se 
arroguen la  facultad de dictar leyes al poder legis- 
lativo, s e  impusieron restricciones a l  nombramien. 
to y cooperación de los delegados de las  diferentes 
sociedades (2). 

Los procesos políticos por traición dieron resul- 
tados tan desgraciados como los de 1704, que se 
habían incoado en circunstancias semejantes. Ja. 
cobo Watson,  Arturo Thistlewood, Jacobo Wat- 
son, joven, Tomás Preston y Juan  Hooper, fueron 
acusados de al ta  traición, con motivo de una re. 
unión turnultuosa en Spa Fields, que ellos habían 
convocado, y de otros actos sediciosos y turbulen. 
tos, por los cuales nadie negará que merecían con- 
digno castigo. No tenían títulos á simpatía alguna 
como patriotas ó reformistas: y la perversidad de 
sus  hechos sólo igualaba á s u  locura. Pero el Go. 

(i) En la tercera lectura del Bill de suripeniliiin del Habeas 
Corpus hubo 265 votos contra 103; la minoria iricluia casi toda 
la oposicibn. f lans.  Deb. ,  f.* serie, xxsv, 822. Revista de Edim- 
burgo, agosto 1817, p. 524-543 .  

(2) 57. Jorgo 111, c. 19, pzirrafos 23 y 25;  enmendada por 9 y 
10 du Vicf., c. 33. 



bierno-que n o  aprovechó l a  experiencia de 1794,- 
les acusó, n o  de sedición y motín, de  cuyos delitos 
eran incuestionablemente culpables, s ino de trai- 
ci6n; y de este modo les  permitió escapar impune- 
mente (1). 

En el mes de  junio estallaron e n  Derbyshire 
unos disturbios que tenían cierto carácter de insu- 
rrección, y los instigadores fueron juzgados y 
sentenciados. Brandreth, generalmente conocido 
con el nombre del capitán de Nottingham; Turner  
y Ludlam fueron ejecutados; Weightman y otros 
veintiuno obtuvieron el perdón de S. M. á condi- 
ción de  se r  deportados ó encarcelados; y el fiscal 
general n o  ofreció prueba alguna contra otros 
doce (2). 

Cuando quedaron aprobadas las  medidas repre- 
sivas de esta  legislatura, el Gobierno empezó A 
cumplir m á s  rigorosamente l a s  leyes contra  l a  
prensa. Lord Sidmouth dirigió u n a  car ta  circular 

los lores lugartenientes de los Condados, parti- 
cipándoles que los abogados de  l a  Corona opina- 
ban que un juez de paz puede expedir un  manda-  
miento de prisión contra  cualquier persona acusa-  
la, bajo juramento, de  haber  publicado u n  libelo 
~lasfemo 6 sedicioso, y obligarle á prestar fianza 
le responder B l a  acusación, y expresando el de- 
ieo de que comunicasen esta  opinión á los rnagis- 
,rados e n  las  próximas sesiones trimestrales, re- 

( 1 )  Causas de Estado, xxxii, 1-674; P e l l e ~ ;  vida de Lord 
3idmoiith, iii, 158. 

(2) Causas de  Estado, xxxii. 755-1.394; Vida do Lord Sid- 
moulh de Pellew, iii, 179-183; Informes sobre la situación del 
pais. Deb. tlans., l . '  serio, xxiii, 568-679. 
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comendándoles que obraran e n  coilseciiencia. 
Además, les informó tie que los ventledores de fo- 
lletos ú opí~sculos, debían considerarse como su- 
jetos á las tlisposiciones de la  Ley tlc Uuhoneros y 
Pregoneros, 31 clebian ser  tratatius (le igual rnane. 
ra ,  s i  vendían seiucjantes inerci~ncias  sin licencia, 
Surgieron dudas irimctliatamciite acerca de la le- 
galidail jr conveiiiericia tle esta  circular, y la cues- 
tión fue llevaila por Loril Grey $í la C k i ~ i ~ r a  de los 
Lores (l), y por Sir Samuel ltoiriilly á, la de los 
Comunes (2). 

Idos arguiiientos qiie emplearon Cuero11 en su- 
nia 105 siguiente?: El prrcepto legal, propiitmen- 
te dicho, tal como se  contenía en eqta cii-cular, 
Pué liáhilmente disputailo cnri citas (le. autori- 
dades y principios. No podía deruioqtrarse que el 
dereclio común confiriese B los jiieccs esta facul- 
tad: no la, había coní'~ri,ln cctatuto alguno, ni ha- 
bía sitio reconocida por riirrguii:~ opiriión expresa 
de los tribunales. l'cro en todo caso, sc reconocía 
que e ra  dudosa, pues de otro rriotlo, no 1iul)iera si- 
do necesaria la opinión de los :~hogados (le la Co- 
rona. En 1809 s e  linl,i:ln suscitati» tludas sobre si 
los j i i ~ c e s  del tril.)iinitl tlc Iiirig's 13ench podían 
arrestar 6 exigir fianza á las personas acus:itlas de 
la piiblicaciún de libelos, antes  de que el gran Ju- 
rado formulase aciisaciOn ó antes  tlc que el fiscal 
general hiciera una  inforrnaiióii sumaria ,  y se les 
confirió entonces esa. faciiltad por estatuto (3). 

( t )  1f;iyo. 12, 1817 (l.occi): nob. Iln!is., 1.' scrio, \ \ \ .v i ,  445. 
V&;ISI> t i1111)iCii I7iiI;1 (11, r.or11 S ~ I I I I I I I L I ~ I ~ ,  iii ,  l7G. 

( 7 )  Ibif i  , -5 j ~ i i i i o  ((:,~iiiiiiii:s), l . f ~ N .  

(3) '16, dorga 111, c. 5 8 .  



Pero ahora,  el derecho de los magislrados de ex- 
pedir mantlaniieritos dc prisión, conio los jueces, 
no sc determiri:il~a ni  por cl I'arlarriento ni por 
ninguna ailtoriil;itl jritlicial, sino por la. Corona por 
medio del ejeciilivo. E1 soc:rctario (le Estado se  
mezcla11:i eii lo que debía tl~j:ii,sc A l a  discreciOrr 
de los jiic?ces dc paz. i(Ji1é 1ial)ría saceiliJo si F e  

hubiese a~cri l i i r i tdo A o l ~ r a r  tlc igii:il manera con 
losjricces? So 1ial1rí;iii coniirtiic;~tlí) iristiucsiories 
tilos jric<:cs tlc p;i.:<, iio s o l ~ r c  :isurit~>s (Ic xtltiiinis- 
tració~i U (le policía, sino s o l ~ i ~ t  sris tlchercs jutli- 
cialcs. 

La Constitucióri 11al)ín. rna~it?iiitld 1% scparaciúii 
entre el e,jccuti\-n y las  :lutori<l:ides ,juclicialcs, 
pero c n  el caso en ciicsti<ín se  1inl)i:rir coiiiiiiiditlo. 
La CÍI~OII:L, a1 (I~cI;i.r:ii' l ; ~ .  I c ~ ,  I I ; I ~ I ~ : L  i~s~li-j~:tilo la.- 
atribiicioiics tlcl pntiri. Irgisl:i!i\'o, y :il  íliir iiis- 
triicciones ;i los i~iíigistrndoc, Iialil:~. violntlo la. i n -  
clepcnílcriciíi. de la. jiit1icnl:ira.. Y aparte tle estas 
consiticraciones eoiistituciorialcs, se  rcconieiidnba 
que cl cjci.cicio de ;iqiiellos pnt1crc.s por los jiicces 
de pa.z, eslnl):~ cxi)i~c.sl.o B gr;ivcs ak)iisos. Una  
persona poclin sc r  :tciisatla a n t e  i i i i  iiiagistrndo, no 
sólo tic p~illlicar li!)elos, sino t:irnI)ii:ii tle i ) rokrir  
palabras sctlic~iosoi; po(lí;x s6.r a.c:i~sntl:r poi' cspías 
y delatores (lo usar  lenguaje iiirarito, Iial~liido en 
la coiilianzn (le 1:i. socirtlad p r i ~ a ~ l a ,  y sir) cn~l ja r -  
go, con scimejanle testimonio piit1i:z ser  enviada 51 
la cárccl por iin solo inagistrado, quizás por uri 
homljre dc preociipaciories violentas y de fuertes 
prcdisposiciones políticas. 

Se contest6 por parte de los Ministros qiie los 
magistrados, perplqios respecto dcl tlcsempeiio de 
611s clcbcres, hallinn aciidido en solicitud de ins- 
trucciones al secretario íle lCstado, yiiien co1isult6 
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á los abogados de l a  Corona, y comunicó la opi. 
nión de estos á los magistrados. 

El secretario de Estado n o  deseaba inmiscuirse 
en aquello que estaba reservado á l a  discrecibn 
judicial, y meramente había dado á conocer una 
ley. Esta había sido correctamente explicada, y si 
s u  precepto s e  sometía á duda, l a  cuestión podía 
ventilarse ante  un  tribunal de derecho, por virtud 
de un  mandamiento de  Habeas C o ~ p u s .  Pero entre 
tanto, á menos que los vendedores de opúsculos 
sediciosos pudiesen se r  arrestados en el desempe- 
iío de su tráfico pernicioso, estarían en aptitud de 
burlar l a  policía. Ciialesquiera que fuesen los re- 
sultados de estas discusiones, por lo mcnos sirviea 
ron  como de amonestacihn al ejecutivo, para que 
tuviese siempre presentes los amplios principios 
de la libertad inglesa, que hace u n a  distinción en. 
t re  los magistrados indcpendientes y los prefectos 
de policía. 

Amenazadores, ciertamente, eran por entonces 
los terrores de la  ley. A1 paso que todo juez de paz 
podía expedir mandamiento contra aquél a quien 
supusiera litielista, J exigirle fianza carcelaria; el 
secr.etar.io de TCstado, arinatlo con los poderes ex- 
traordinarios de la  ley de  suspensibn del Habeas 
Corpus, podía arrestarlo, por mera sospecha, y 
detenerlo en prisiÓn sin someterlo á juicio. El fis, 
cal general continuaba levantando ex-o[pcio sus 
terribles informaciones sumarias, exigiendo fian- 
zas  carcelarias á los acusados 6 deteniendolos 
en prisión, á falta de  ella, hasta  que fuesen juzga- 
dos (1). 



Los acusados e ran  castigados, s i  s e  les  declara- 
ba culpal)les, con multas y cárcel, y aun s i  s e  les  
absolvía, con costas ruinosas. Ni omitían tampo- 
co los jueces esfuerzo alguno para  obtener vere- 
dictos de culpabilidad. 

Siempre recelosos y desconfiados de  l a  prensa, 
habían dejado á los Jurados l a  menor discreción 
posible, y usando libremente de la  facultad que les 
reservaba l a  Ley de Libelo de 1792, p a r a  manifes- 
tar sus  opiniones personales, e ran  elocuentes al 
hacer en s u s  instrucciones el resumen de  las  cul- 
pas de los libelistas (1). 

Guillermo Cobbet,, que y a  había experimentado 
las severidades del fiscal general, n o  estaba dis- 
puesto á arrostrar  l as  dcl secretario de Estado, 
sino que suspendi6 la  publicación de  s u  Polirieal 
Register, y se  embarcó para  América.-No m e  
retiro-dijo,-de un  combate con el fiscal gene- 
ral, s ino de u n  combate con u n  calabozo, priva- 
do d e  pluma, t inta  y papel. U n  combate con el 
físcal gencral, e s  bastante desigual. En él, sin 
embargo, yo hubiera entrado. S e  demasiado bien 
lo que e s  un juicio con Jurado especial, y con todo, 
me hubiera quedado para Iiacer frente á ese 6 otra  
cualquiera clase de juicio. Pero contra  el poder 
absoluto de la prisión, sin prcstárseme audiencia, 
por tiempo ilimitado, e n  cualquier cárceI del rei- 
no, sin el uso de  l a  pluma, tinta y papel, y s in co- 
municación con m á s  s e r  viviente que los carcele- 
ros, contra  semejante poder hubiera sido peor que 
locura empeiiarse e n  una  lucha (2). 

f i )  Vida de los Caiic:illcrcs, por Lord C;irnpbi?II. vi, 517. 
(2 )  Rogiqlro Polilico, 28 Marzo, l 8 l 7 .  



Los Ministros habían reducido al silencio y 
puesto en fuga á su mAs formidable adversario; 
pero & este triunfo Iiay que oponer el descalabro 
corripleto que siifricron á manos (le un humilde li. 
brcro que la farria j;ririiis l iabrí i~ conocitlo si no s~ 
le  kiubiesc arrxiica(lo (le sil Itibrcga tienda. para 
1le~:trlo ante  un tril~iirial de justicia. William Hone 
liabía pubiicado algunas s;itir:ls politicas cn for: 
rria de parodias de I:i. l i turgi:~ tic la Iglesia; y por 
esta iniserübie l ~ a g a t c i : ~  fui: trcs veces sometido 9; 
juicio por lil~elo seilicioso y I)lasfcnio. Derriasiado 
pobre para buscar ;iuxilio proi'csioiial, se  defendib 
~~wsona l r r ie~ i te .  Pero e ra  Iioiril~re cle genio &su 
manera, y con sirigulnr irigeniiidad y !)ersislencig 
y niuclia erutlicióri sutil, rcsiiltó rriás qiie capazde 
lucliar con el fiscal general y o1 ti.ibuiia1. 

1311 vano se  esforxú 1.ortl I<llt:rriborougki uniendo 
I:L autoriila(l del juez :i las a r tes  tlrl abogado, por 
obtener u n  vere(licto de ciilpai~ilitlad. 1lal)lando al 
.lnrado (,bajo la aiitorjdatl d e  l a  ley d a  libelo, y 
ol~cdecientlo auri niHs á I)ios g sri conciencia, de- 
claró que Bste e r a  un lil~clo rriuy impío y profa. 
no.n Pero rl  Iiir:ttlo no se  dr jó  convei~cci. ni por 
su ttiitoritlad i i i  por sus f'r:ises persiiasivas. El 
hurniltle librert~ verició a l  teriiitlo jiiez, y tlespu6a 
(le triunfos intclectiialcs que hiil~icrnn hcclio la 
repiitación J e  un Iiorrilire mkc: c~rriiiiente, fue ab. 
sliclto por tres veces (1). 

(1) I i l  j i i c v  \libot ~ i r i , . i i i l i i ;  i!l l'ririicr 1 i i i i . i o ;  l,i,rd l<lleiiil~i~n~ugh 
+ .i:giiiiilo y cl ;i.r,.i,r<i. !,iirrl 1 ~ 1 1 i ~ i i i 1 i i i i ~ t 1 t i ~ I i  siiitiii sic iicrrola 
!:L!II(I, O I I C  1x1 ~ i : u i o ~ ~ l t >  11i:i rri11itii1 5 l , n ~ d  Sydt~ioul i i  el 1111rrador 
.!c: i i i i : ~  i.;irt:i di: t l i i i i i * i i i i i .  \'iil,r 11,: I,ili ,;l  Syiliiioiitii, 110r PP 
Il'w. i i ; ,  2:Ii;: diiii.io-: iinl>r~>sos di: 1li1ri.í.. ii:rrr.i,.iiiii 11,.  ?Ir. C1i.i~- 

<,S f < i r i < I ! ~  t ~ t !  1,: 11;s'. ,!(; M , : r t ~ f ~ i ~ ; ~ i j ,  i ,  1 4 4  



Estos procedimientos tenían tan  acentuado sa- 
bor de persecución, que excitaron gran  simpatía 
en favor de Horne entre  personas que hubieranre- 
chazado con asco s u s  escritos; y su proceso, junto 
con otros descalabros, trajo temporalmente, por lo 
menos, una. instigación de la  severidad e n  la  apli- 
cación de l a s  leyes de libelos (1). 

Por  esta  época algunos juicios en Escocia, si  
bien nos  recuerdan l a  d e  1'703, ofrecen un  contras- 
te halagi ici?~ con la  administracjón de justicia de 
aquel periotlo. Alejandro M'Laren, tejedor, y To- 
más Baircl, especiero (2), Suerori juzgados por se- 
dición ante  el Supremo Tribunal de Ji~st ie iary  rle 
Eclimburgo. E1 tejedor había pronunciado un dis- 
curso destemplaclo e n  Kilmarnoch e n  favor de l a  
reforma parlamentaria, en cuya impresión el es- 
peciero s e  hallaba implicado. Se demostró que el 
Parlamento había reab ido  peticiones e n  terminos 
al menos tan  anárquicos; pero los acusados, 
apesar de ser  defendidos por los admirables argu-  
mentos y elocuencia de Francis  Jeffrey, fueron 
declarados culpables de sedición (3) 

Neil Douglas, ((Predicador Universalista,)) habla  
procurado realzar s u s  oraciones y sermones con 
lucubraciones políticas, y habiendose enviado es- 
pías que le  observasen, éstos informaron que el 
fervoroso predicador, con rápida pronunciación y 
acentuado dialecto montafíes, había  hecho u n  pa- 
ralelo entre  nuestro doliente Rey y Nabucodono- 

(1)  Cartas tlc 1,ortl Dudley, 180. 

(2) Asi se expresa e11 lil prnelia CUIIS~~S de Estado: xxsii i ,  auii- 
que en la aciisnción se le llama meri*atlcr. 

(3) Causaii de Eslado, xxxiii, 1. 
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sor, Rey de Babilonia, y entre el Príncipe Regente 
y el Rey Baltasar. Los testigos de  cargo, poco habi 
tuados á l a s  excentricidades del predica.dor, evi- 
dentemente n o  habían logrado comprenderle; al 
paso que otros, m á s  familiarizados con Neil Dou- 
glas, s u  dialecto, opiniones y sermones, probar011 
que e r a  t an  inocente de sedición, como probable- 
mente de  edificación religiosa. Fué  Iiábilmente de. 
fendido por Mr. Jeffrey, y absuelto por el Jora- 
d o  (1) 

Pero el a ñ o  de 1819 fuO el punto culminante de 
la  prolongada lucha entre  el Estado y la  libertad 
de  opinión. La penuria pesaba a ú n  terriblemente 
sobre l as  clases trabajadoras, que s e  reunieronen 
Carlisle, en Leeds, e n  Glasgow, en Asliton-under- 
Line, e n  Stockport y en Londres, para discutir sus 
necesidades y procurar remedios á l a  miseria. Los 
demagogos s e  apresuraron á dar  dirección política 
á s u s  deliberaciones, y pronto fueron aceptadosel 
sufragio universal y los Parlamentos anuales, co- 
mo remedio soberano para los males sociales de 
que s e  quejaban. S e  afirmó que el derecho consti- 
tucional de elegir representantes pertenecía á to- 
d a s  las  comunidades. Las ciudades no representa. 
das  fueron invitadas á ejercer aquel derecho, anti. 
cipándose á s u  m á s  formal reconocimiento, y en 
consecuencia, e n  una  gran  reunión e n  Rirniingliam, 
Sir  Charles Wolseley fue elegido ((procurador le- 
gislativo y representante)) de aquella popiiloae 
localidad (2). 

(1) Causas du Est;~(lo, xxxiii. 6 3 4 .  

(2 )  Rcg. Ann. 1819, p:ig. 104. Sir C1inr:cs l'iiii di:spiii:g :irrata- 
do en una  reuiiiiin eii Smiilifield. por p:il;tl~rns sediii«süs por El 
pronunciadas en Stockporl. 



Otras circunstancias contribuyeron á revestir á 
esta numerosa asamblea de  un  carácter especial- 
mente peligroso. Se  había desarrollado rápidamen- 
te un gran cambio social. El incremento extraor- 
dinario de l e s  fábricas había de súbito agrupado 
vastas poblaciones, l as  cuales carecían de aquellos 
vínculos que comúnmente unen á los miembros 
de u n a  sociedad bien constituída. Esos obreros 
eran extraños, estaban privados de las  asociacio- 
nes del hogar y la  familia, desconocían el afecto 
ó el respeto tradicional para  con los que los em- 
pleaban, frustra, con sus números, los socorros 
de la Iglesia y l a  suave influencia de  la  carialad. 
Llenos de  miseria y descontento s e  vieron pres- 
to expuestos a l  influjo de la  parte niás pernicio- 
s a  de la  prensa y d e  los demagogos de m8s baja 
esfera; al paso que e r a  tan considerable s u  número 

tan  densas s u s  masas, que sus  Asambleas asu-  
mían proporciones antes  desconocidas, haciéndo- 
s e  alarmantes para  los ciudadanos y los magistra- 
dos, y peligrosas para  l a  paz pública. 

Estas  inmensas reuniones, aunque sus  oradores 
enipleaban un  lenguaje violento y extravagante, 
no habían hasta  eritonces ocasionado disturbios. 

El Gobierno las  habia vigilado, adoptando pre- 
cauciones para reprimir el desorden, pero sin in- 
tentar intervenir en s u s  actos. Sin embargo,  el 30 
dejulio s e  expidió u n a  proclama contra  l as  re- 
uniones sediciosas, y el Gubierno y los magistra- 
dos vieron con creciente alarma las  grandes Asam- 
bleas que s e  efectuaban. 

Siguiendo el ejemplo de Birmingham (1) los re- 

(1) 1311 I:I reunihn dc 1,eed se Iialií;~ resuelto prorecler á una% 

1 6  
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formistas de Mincliester,  convocaron una  reunidn 
para el O de agosto, con objeto de elegir un ((pro. 
curador  le@-lativo;)) pero Iiabiendo publicado los 
magistrados rin a \ i s o  en q u e  se  dec,lxraba ilegal 
el prop0sito de la  -AsarriLlea, se  anunció otra re- 
unión para. P I  l!), para  clevar u n a  prtición en favor 
de  la r e b r i n a  pnrlarrientar i :~.  S c  Iiicieron grandes 
preparativos para esta  ocusiún, y en varias partes 
del Lancasliire, niimerosas rnasas (le operarios 
hacían por la noclie el e~jercicio y las  riianiobras 
militares. 131 ol~jeto corifi~sailu d e  este ejercicio 
e ra  lialiiiiiar a los iiiiiivitliios A rriarcli;ir en buen 
orcleii 6 la reunihri; pero los iriagistratlos, no sin 
raz011, se alarniaroii ante  tlcrriostraciones tan arne- 
naiadoias .  

El 16, Saint Peter  I~iel(ls,  en MBncliester, fue 
teatrc, tle iiria catListrofr: drp:oral)le. Cuarenta mil 
Iioriibl~es t i )  y (10s c11ii)s tltl rcli)i.riiisl;is í'eineninos, 
marcliitlian Iiacia el lugar de l a  reuiii0r1, tlesplegan- 
do bantlcrds cri que iban irisciitos 10s p u i ~ t o s  desu 
fe pt1lítica.-c<Sui'ri~gio universiil.)) ~Igiialdac! (le re- 
preseritaci0n ú niurrte.)) «Abiijo las  Icjcs  de cerea- 
les.)) Por  urrieii;~zatlor que Stiesc sil núrncro, su 
coi~ducta e ra  orileriacla y pacifica. hír. Ilunt, que 
ocupú la rwmiclencin, coiricnzab:t apenas su dis- 
curso, cuando Tu6 iriterrurnpitlo por una  carga de 

niciito; Ilero r i o  se I i n b i i i  iioniliratlo rl;prcs~:iiiniila :ilgüiio.- 

Heg. A r i  ; 1819, 1i;ig. 10:. 

( 1 1  Sc cornpuiii tic ~ I I I  iiiodo vario <:iiire 20.000 y f O  000. Lord 
L,ivcr))t~ol dijl) que  20.000; I.t~ril C~islli:roagli, ,111" $0 U0 1. Eii el 
atta ilc c~~:iis,~ciOii i,onir:i I Iu i i I  v ~ l o r n á s ,  si: l i izo :iqcuiidcr:i 
fi0.000. 
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caballería sobre el pueblo. La milicia de Mánches- 
ter, que habían enviado los magistrados parapres- 
tar ayuda al jefe d e  policía en el arresto de Mister 
Hunt y otros reformistas principales que s e  halla- 
ban en la  plataforma, ejecutó sus  instrucciones de 
una manera tan  torpe, que se  vi6 rodeada y estre- 
chada por l a  derisa multitud, y s e  halló i m p o t ~ n t e  
de todo punto. El 15.' regimiento de Húsares, en- 
viado en auxilio de l a  milicia, s e  lanzó sobre el 
pueblo sable eri mano, y á los diez minutos l a  re- 
unión quedó dispersada, los cabecillas presos, y l a  
mucliedumbre, llena de terror, perseguida como 
rebaños de carneros por las  calles. Muchos reci- 
bieron heridas de sable 6 cayeron bajo los pies de  
los caballos; pero muchos m á s  fueron atropellados 
y heridos en s u s  desesperados esfuerzos para  huir 
de los soldados. De 300 & 400 personas resultaron 
lastimadas; pero afortunadamente no hubo m á s  
que cinco 6 seis muertos. 

Este deplorable acontecimiento produjo u n a  cri- 
sis repentina en el antagonismo que existía en t re  
el Gobierno y el derecho popular de reunión para  
discutir agravios. Los magistrados cumplirnenta- 
ron á la tropa por s u  m,-ideración: y el Gobierno 
inmediatamente di6 las  gracias, t,dnto á los magis- 
trados como á l a  tropa, por el celo y prudencia que 
desplegaron en el sostenimiento del orden públi- 
co. Pero con indignación s e  preguntaba, n o  por 
los demagogos ni por personas que desconociesen 
el derecho, sino por los estadistas y jurisconsultos 
eminentes, &quien había perturbado la  tranquili- 
dad pública? Otras  reuniones s e  habían celebrado 
sin.molestia: &por qué, pues, escoger esta  reunión 
para el inoportuno vigor de los magistrados? Si 
amenazaba peligro, &por que no haberla impedido 



con el oportuno ejercicio de la  autoridad? Si Hunt y 
sus  compañeros Iiabían infringido la  ley, ipor qu15 
n o  s e  les arrestó antes  ó despu6s de la reunión? Y 
s i  habían de se r  arrestados sobre la plataforma, 
¿por qué no lo hizo la  autoridad civil? El pueblo 
estuvo pacífico y sin q u ~ b r d n t a r  el orden, no ame- 
nzzó 6 nadie, no ofreció resistencia. Entonces, 
&por qu6 la caballería cargó sobre él y lo puso eti 
derrota? Llegóse has ta  cludar de cjiie la ley de 
motines hubiera sido debidaniente leida. Segura- 
mente no seoyó la  lectura, y la multitud, sin aviso 
ó amonestación, s e  encoritr0 bajo las  relucientes 
espadas de los soldados (1). 

En todo el país «la matanza de Mánchester,) 
como s e  la denominó, despri-tó sentimientos de ira 
6 indignación. Celebr6roiise importantes reunio- 
nes en muchos de los principales contl:l los y ciu. 

(1) Lirs ~ i rus l ios  $«l>re isslr 11tiiilo ?o!) iiii,> i~oiifiiins. El Con- 
4 ' .  Grey,  d e s p u t s  do \-er Iodiis 105 iIr~i.iimeiiti~s, :ilirrnii ilui: iio se 
Ii;il~i;i le ido la  luy (le i~iol i i ics .  1.i)ril I.ivcr[ii!ol tlijn q u e  so le ha- 
1ii:r diido coiiilileln Ii:c:iur:i t ina \ez, y 1cckiir:i ~,;irciiil por seguq- 
rl;i Lord C:isllere:igl~ ilijo iliic 1:i ¡ay iIc ii!iiliiii~s si- is,ibí:i leido 
claqdc l a  veiiian 1 c l i  I , I  cai,i oii i~ue: $ : S I  IJ,III i.c~iiiiili;i 10s niligis. 
ir;iilos. PZu c.r(*y'.ridosi: csio siilii~iuiitc. olri, iii;ifiislr,iilo siiliii á 
d:irle ler lurn cn mcdirt dc l i  ~ i iu i l i lu i l :  11i:ro q u e  iiid <Ii:rrili;ido y 
~~isi i lcnrto Olro tr,rli, eir V:IIIIJ ( le  lccrla ilcsilo :'l liilil,iilr~ ~lcspués 
,Ir1 ;irri:slo d e  Blr. Iluiil.  

Ijob. IInns., 1." soric, uli. $41. ,.le.: Pulluw; Viilu. iie Lord 
hyrlmuuili. i i i ,  2 4 9 ,  c t  siBq.: I!oy. Ariri., 181!), 1,. 106; Jiiicio de 
\ I r .  1Iiinl y olros. 1820: lley. Aiiri., 18i'O: l:ri~r!. 41:  Colee. de 
iitirii. y A11i , i i i .  566; Uo'i~n~eiiliis ~ ~ r c s e ~ ~ L i i i l i ~ s  al l'lrl. Nov., 
1510: 1)el) H:LIIS. 1.' scric, xli, ,230 (3l~~ii i /¿ l~l : i i :~Í)11 dc M r .  Hny); 
I<arnlbi~<i 's  I'ct.ssn~grs froin fiieqf n r t n d i c l ,  i . 1'70-? I: ! ,  P>enliee's 
.'? i i r c l i ~ s t c ~ .  160. 



dades, denunciando l a  conducta de los magistra- 
dos y del Gobierno, y pidiendo u n a  investigación. 
En los distritos manufactureros se  reunieron las  
clases  trabajadora^ e n  gran número, para expre- 
sa rsu  simpatía con las  víctimas y su amargo es-  
píritu de resentimiento contra las  autoridades. Un 
peligroso descontento s e  convirtió en sedición. Y 
sin embargo, todas estas reuniones agitadas se  
efectuaron de una  manera pacífica, á excepción 
de una en Paisley, en la cual, habiendo dispuesto 
los magistrados que la policía se  apoderase de las  
banderas, el pueblo, amotinado, los insultó (1). 
Pero los Ministros eran duros y desconfiados. El  
Consejo municipal de la ciudad de Londres elevó 
un mensaje al Príncipe Regente solicitando u n a  
investigación, y recibió una  respuesta severa. El 
Conde Fitzwilliam, gran señor de la más  eminen - 
te reputación, que celosamente había ayudado a l  
Gobierno á reprimir los desórdenes en su propio 
condado, s e  asoció al Duque de  Norfolk y á otros 
varios nobles y señores de la  mayor importancia 
en una suplica al gran Jerife del Condado de  York 
para que se coiivocara una reunión con el propio 
objeto. Asistió á esta  reunión y habló en ella, y s e  
le destituyó de su cargo de Lord Lugarteniente (2). 

Hasta aquí los whigs habían desaprubado á los 
reformistas radicales; pero los rigores del Gobier- 

(1) Reg. Ann., 1819. p. 109. 
(2) Vida <le Lord Sydmriulli de Pellew, iii, 263-272; Re<. 

Aan., 1819, p. 113, y Observiiciones de Lord Grey; Ucb. 
Hans., 4."scie, xli, 11-1 5. 1.0s acuerdos de esta reuriihn, s in  
condenar la conducta (Ir los magistrados, pedían simplemerife! 
una investigacion. 



no les obligaron ahora  á hacer causa común con, 
aquel partido, oponienilose á las  medidas del eje. 
cutivo (1) .  

En medio de esta  excitación peligrosa, se reunib 
el Parlamento en novieml~re, y l a  reuniL.1 deMán- 
clieater fué naturali~icrite el primer tema (le discu. 
sión. Se propusieron enmie~ii las  al Mensaje en la 
Cámara  de los Lores por e1 Conde Grey, y en la de 
los Comunes por Mr. Tierney, reprok~ando todo 
pi.ojecto riesgoso; pero in~is t i a r i  sobre el deber 
dn prestar justa atenciúri á las  cluejas del pueblo 
y á la conveniencia (le abrir  iina investigación so- 
bre los acontecimientos de Máricliester (2j. 

El objeto de la oposición e r a  responderá  las nu- 
irlerosas reuniones, peticiones y riicnsajes que ha- 
bían solicitallo la invcsiigaci01i, y demostrar que 
existía eii el l'arlaniento ese espíritu de sinipatía 
y coriciliaciún que faltaba absolutame~ite  en elGo. 
biertio. 

El Conde Grey di,jo que ~ i i o  sc I-iallia procurado 
la coriciliacióii, ni liacer concesi6:i alguna al pue- 
blo; pues sólo se  Iiabía atendido & recurrir á la 
fuerza como único reme,!io qiie pudiera adoptar- 
se.)) «La consecuencia niitural de semejante sis- 
tema, uiia vez puesto eii plarita, c r a  que no se po- 
d í a  abandotiarlo; el descontcitto Iiizo necesario el 

( i )  Kscrihicntln Lnrd I.ivcr[>onl :í I.oril Siiriioiilli  cii 30 tle 
scli(mbrc cle 181!1, dijo: slCii I!) c~uc 1ric;i ; i I  n sun tu  dc hl8nclies- 
:itr. eslo i11critiiic;ir;i aun ;i i ; r  p;irlo iei~~ci;rl i l~:  ilc la !>posición con 
ttiiiit y los rcí'oriiiisi;is r.irlir;ilrs.n P<~ll<!rcl Lire o/' Luvd Sid- 

~ t t o u t l ~ ,  i i i ,  270. 

( 2 )  L l c ~ l ~ ,  IIc~~is,. 1 . '  51*ri(>. ~ l i ,  4-51: V i l l : ~  11i. l.or11 S ~ C ~ I I I ~ I ~ I I I I ,  
. . .  
$11. 20; .  <'! .wq. 
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erripleo de l a  fuerza; el empleo de  la  fuerza aumen-  
taba el descontento, y éste  exigía el ejercicio d e  
nuevos poderes has ta  que graclualmente hubiesen 
de apartarnos de todos los principios de la Cons- 
titución.)) Se  recomendó, según palabras de Burke, 
«qiie cuando u n a  Cámara de Comunes, e n  todas 
las disputas entre el pueblo y la administración, 
muestra prevenciones contra el pueblo, castiga s u s  
desórdenes, y aun  reliusa investigar las  provoca; 
ciones qiie las  han prodiiciiio, esto e s  un estado de 
cosas monstruoso y contra natura e n  nuestra  Cons- 
titución.)) 

Pero l a  conciliación n o  formaba parte de la  d u r a  
política de los Ministros. L a  sedición debía s e r  so-  
focada. El ejecutivo Iiabía tratado de  sostener el 
orden en el país, pero xliora e r a  forzoso robustecer 
s u  autoridad. En ambas  Cámaras las  enmiendas 
fueron desechadas por g r a n  mayoría de votos (1); 
y esperaba igual destino á las  distintas proposicio- 
nes  de investigación, formuladas pocos días  des - 
pués por Lord Lansdowiie en l a  CAmara de  los Lo- 
res  y por Lord Althorp e n  la de los Comunes (2). 

Preseritaronse an te  el Parlamento documentos 
que contenían las  pruebas del estado de la  Nación, 
6 inmediatamrnte después s e  pidieron nuevas me- 
didas de represión, Ins cuales entonces s e  desig- 
naron; y después s e  han  conocido fdmiliarmente 
con el nombre de las  «Seis Leyes.)) L a  primera pri- 
vaba á los acusados e n  casos de delito pedir que 

( 1 )  Eri la de Lores. 159 en pro de les inensajes y 31 por la en- 
inic:nda. En la de Cnmunrs, 381 por el mens:~je y 150 por In 011- 

iu ,'tida.-Hans. Deó. ,  l.s serie, xli, 50-228. 

('2) Bn,30: si, 47.-No, 478: si. 150 -No,323.-Ibid.,kl8-517. 
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el juicio s e  reservase para otra  sesión: en la cual 
Lord Holland indujo a l  Canciller á añadir una 
cláusula que obligaba al fiscal general á some- 
te r  á juicio tí los acusados dentro de doce me- 
ses. L a  segundaproponía autorizar al tribunal, una 
vez convicto el editor de un libelo sedicioso, á or- 
denar  l a  recogida de todos los ejemplares del libo. 
lo  que existieren e n  su poder, y a imponer, en caso 
de  reincidencia, l as  penas de  multa, prisión, des- 
tierro 6 deportacibn. P o r  la tercera se  imponía el 
derecho de timbre de los periódicos á los folletos y 
otros impresos que contuviesen noticias ú obser- 
vacionps sobre los asuntos públicos, y s e  exigía& 
los editores de peribdicos y folletos que se consti- 
tuyeran responsables al pago de toda multa. Por 
l a  cuarta  no s e  permitía ninguna reuniOn de mas 
de  cincueniapersonas,  sin que s e  diese aviso con 
seis días de ariticipacibn por siete vecinos electo- 
r e s  á un  juez de paz de la  localidad; y se  proliibia 
asistir á es ta  reunión, so  pena de multa y prisibn 
á todas los que no fueran propietarios, electores ó 
habitantes del condado, parroqiiia ó municipali- 
dad. El juez de paz podía carriliiar el día señalado 
y el lugar de la  reunión, pero no s e  permitía A 
iiinguna que por si sola suspendiese s u  sesiún pa- 
r a  cori tinuarla en otro inoinento. Toda reunión que 
tendiese á incitar al pueblo al cdio y desprecio de 
l a  personadel  Rey, a l  Gobierno y á l a  Constitución 
del Estado, se  declaraba Asamblea ilegal, y se  da- 
b a n  facultades extraordinarias á los jueces de paz 
p a r a  l a  dispersibn de esas  reuniones y para Ix 
captura de los que las  arengasen. Si alguna per- 
sona  resultase muerta  ó herida en la  dispersión de 
u n a  reunión ilegal, el juez de paz quedaba exento 
de toda responsabiiidad. Asistir á una reunión cor 
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armas 6 con banderas, pendones ú otras insignias 
O emblerrias, e r a  delito punible con dos aiíos de 
prisión. Las sa las  de  conierencias y discusiones 
no podían abrirse sin previa licencia, y quedaban 
sujetas á la inspección. P o r  l a  quinta s e  prohibía 
enseiiar el maiiejo de armas;  y por l a  sexta, los 
magistrados de  los distritos agitados quedaban 
autorizados para  hacer  pesquisas y apoderarse de 
armas. 

Todas estas medidas, excepto la  que prohibía 
la inslrucci6n militar, encontraron enérgica opo- 
sición en ambas  Cdmaras. El Gobierno las  jiistifi- 
có fundándose en los peligros que amenazaban á 
la sociedad. Lord Castlereagh declaró que «á menos 
que pudikramos conciliar el ejercicio de nuestras 
libertades con la conser.c;ación del orden público, 
nuestras libertades perecerían inevitablemente.» 
Se dijo que los l i b ~ l o s  sediciosos y blasfemos estn- 
ban socavando los mismos cimi8,ritos de la socie- 
dad; al paso que las reuniones pútilicas, s o  pretex- 
to de discutir agravios, se celebraban con el pro- 
pósito de seruibrar la intirriicliición y hacer alarde 
de fuerza niaterial. El ejemplo de la  Revolución 
F r a n c c ~ a  no se  creyó anticuado, s ino que se  reco- 
mendó para estas medidas (1). Por  otro lado, se  
sostuvo que las  leyes de libelo erari j a  suficiente- 
mente severas, y siempre capaces de se r  aplicadas 
caprichosamerite. Los escritos que en tina epoca 
se considerahan inocentes y loables, e n  otra  se- 
rían castigados como subversivos á las  leyes y á 

(1) Vi;:rsc ~ape~:i;i!iiicrilc cl ( l i~ciirso de Lord (;renvillo d1: :30 

de iiovianiliiu i 8 19, ;ictcrcn (lo la  rnociiiii de  1,ord Laii<lro~vne 1"'- 
rn iiti:t iiivi~s1il;acii~n.-Ilnfls. Deb. .  1.' scric, sli, 448. 



la Constitución. J l~rados  celoso.i estarían demasia 
do dispuestos á coi~iuiiclir l as  invectivas contralos 
Ministros con la excitación al odio y deqprecio de 
las  iristituciones citnblrcidnq. 1,os cuqtigos pro. 
p u e ~ t o s  eran cucesivos La dcportaci0ii se había 
liniitailo Iinsta entonces ;i los criirirnes, y el des- 
ticrro e ra  dcsconocitlo en 1:i. lrgislacii~n inglesa. 
Scn?c,jaritcs prnns tlesviarian A losjuratlos do pro 
niinciar verctlicto.: dc culpnl~iliil;~tl en caso (le libe. 
lo, 6 si se  irripoi~í:in, seríill~ tiesproporcionadn~ a1 
tlelito. Se neyó t;rtnl>iCri la. csteiisi01i tlel nial. Era 
li.:ccr iiijusto agrav i l~  al espíritu roligiosn del paIs 
silponpr cliie la blasl'rrriia s c  tolcraría gencralmen. 
te; y á S U  lealtad, creer quc la sedicicíii encontrlt- 
r ía  estirriulo. 

Contra P I  l ~ i l l  de Iteuniuncs Sctliciosas, se reco- 
iiicndcí clilc el d,,i-eclio con~ti tucional  ~ l n  rciinirse 
para discutir agravios sc 1imit;iria ;í los estr~ehos 
conlirics de u n a  parroquia, y s e  ejercería á volun- 
tad de un  niagistratlo, probablciiiente acbrrimo 
defeiisor de los Ministrosj encniigr~ de los rlcrechos 
pupuiarcs y lleno tle preuci1p:lcioncs contra loa ra. 
dicalcs y or:itiores de lo. turba. (1). 

Ectas tlisi~usiuries n o  clejttroii tle ser  ventajosas. 
La n inn~t r i iosa  pena .le ticpoi.tacióri se elirriinódel 
Ir>ill de I , ~ ~ J ~ ( J s  St~diciosos, y sc! :~iliiiitic'ron riiodifi- 
cacioties en P I  lrill que se  proponía rcprirnir las re. 
unioiies sediciosas: pero e s t m  scvcras  iiieditlas se 
aprobaron en definitiva. con poca variaciOii (2). 

En preseiicia de un nuevo cles:trrollu de las re- 
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uniones populares en los distritos muy poblados, 
los Ministros prociiraron impedir la cel~brf ición 
de  numerosas asambleas de diclintas partes del 
país, y localizar la rliscusi611 política. No puede 
negarse que la condición poco estable y l a  igiio 
rancia de la  población manuf,icturera, justificaban 
los temores y las precaiiciones. Con todo, rl espi- 
ritu que dictaba estas mcdiclas no se  !imitaha á 
corregir un peligro especial, sino que llevaba, co 
nio antes, el sello tlc la permanente desconfianza 
de la prensa y de los privilegios populares. Diez 
años antes había d:cho, con hermosas fraces, 
&ir. Brougharn: ctT)pjad discutir al pueblo; tanto 
riiejor. Hasta el alboroto e s  ~ a i u d a t i e  en Inglate- 
ira, al paso que un murmullo es  fatal en Fran-  
ria» (1). Pero esta ~ e r d n t l  no se había arcptado to- 
davía por los gobernarites de aquel período (2). No 
habían aprendido aún 5 confiar en la lealtad ,y e n  
c1 buen sentldo del pueblo, y e n  el apovo de las  
clases medias, para mantener el orden y reprimir 

?os, I [ L I ~  I )I~~SOIIL;L~I~L coino morlidii porminonlo, so liiiiith despiiSs 
;i cirici, :ríios, g I:I 11.g do 0ciil1;iciliri (le Armas ,  quc  expirh cl 25 
de mayo dc  1822. 

(1) En d e r e l l ~ : ~  (10 S I ~ m f o ~ d  Kc\\.s. 

i!) Por scvariis que Cuescn las rricdidns de1 Cobiuriio, 110 Ilrga- 
1;iii nl liiiiilc dc los 1n i r . l~  do1 aiili:.uo l>xrlido tory Mr. D inlces 
e-cribi:~ 2 1-r~iil C~ilclicsler, cii 31 <lo dicieinbuc d c  1816: nhli fiiii- 
r.1 dii(1:i es si liemos ;idcl:inindi, lo bnskiiilc en nuestro intcnlo dc 
rcslriiipir y i:orregir la  iicoiicin y los abusos de la  prensan.-Lord 
Coleliester's D i n ~ y .  iii, 104. 

Lurd Ileilcsdiile, otro tipo de la misrnn escuela, escrilii;~: (No 
estoy scquro (le iliic iio liul,iose sido u n a  fo iciilad liara o1 p i s ,  
(]uc medio hliiiclieslur se 1iiil)icra iricendiado, y qiic G1,iigow se 
kiui~iern cliamusc:ido 1111 poci~.» A 1.iird Colclicsirr, 4 ile ericrct dc 
Ifi?O.-Zbid., iii, 10;. 



los atentados. P o r  otra parte, no podemos menos 
de reconocer en el lenguaje de los jefes de la opo; 
sición u n a  audaz confianza en sus compatriotas y 
un  criterio político presciente , destinado dentro 
de pocos años á se r  aceptado como política de Es- 
tado. 

El desafecto, sin embargo, seguía prevalecien 
do, y las malas pasiones de este período agita- 
do, estallaron poco despiiés, en la atroz conspira- 
ción de This t l~wood y su pandilla malvada. En hot 
nor de lor ingleses, pocos se  iiicieron reos de con- 
juración en este crimen sangriento 15 insensato, 
cuyo descubrimiento llenó á todas las  c:ases so 
ciales de horror y de aversión (1). 

Mientras el país estaba a ú n  excitado con este 
sorprendente suceso, IIunt y sus  compañeros fue- 
ron declaredos ciilpables, con cinco mas,  de ha. 
berse reunido ilr~giilinente con otras varias perso- 
nas  desconocidas, para crcar  descontento y agita- 
ción y para excitar á los súbditos de S. M. al odio 
hacia el Gobierno y l a  Constitiición. Hunt f u 6  con- 
denado á dos años y seis meses de prisión, y los 
denias á un a ñ ~ ,  dñ prisión. Sir Cliwrles Wolseleg 
y Harrison, predicatlor disidente, fueron tambikn 
,juzg:idos y condenados á diez y ocho meses de 
prisióri por su participación en la reunión de Stock- 
port (2). 

(1) Reg. A n n  ,1820,  p. 34. y Cron. 29: C.~us:isrlcI~sttido, snxiii ,  
íi81; Pollew, Vidti di: Lortl Sidinoutli, iii, 311-325. E1 mismo Loril 
Sidiiioulli dici,: ((Pareriti i ~ i i o  111s scnliiniuiiios dc ~ i ; i r l i d »  queda- 
11;iii ;iliogatliis e n  !os du iii~lifiii,lriOri, iluc las t:l;isi!s inl'criores 11;i- 

11i;in iL~i ib i t i r i  nin+ti.utlo inuy iio1:iblcrnciile cn  eql;~ oc,siiiii.~) 
(2)  Ilcg. Ai in . ,  182':  Croii. 4 1 ;  Ci111:c. de llnrri v Alil. i i ; ,  566: 

I\;iiiiforil's ¡SI! O ~ : I  R;idiriiI ,  i i .  56-10:3-1fi2. 



Examinemos a h o r a  los resultados generales de  

b L larga contienda que liabia existido entre  los es -  
Iierzos mal dirigidos, deplorables y á menudo cri- 
ninales del pueblo e n  favor de l a  libertad por u n a  

N parte, y por l a  otra  l a  dura  política de represión 
sostenida por el Gobierno. Los últimos veintiocho 
aííosdel reinado de Jorge 111 formaron un periodo 1 de transicibn peligrosa para  Ia libertad de opi- 
iiión. Mientras el derecho de  discutir libremente 
se había desacreditado con l a  licencia de  las fac- 
ciones, con teorías indiscretas y riesgosas, y con 
turbulencias y sediciones, el Gobierno y el poder 
legislativo, poniendose e n  guardia contra  estos 
excesos, había privado de  estíniulo y reprimido la 
tigita.cibn legitima. Los partidarios de l a  reforma 
parlamentaria habían sido coiifundi~los con los ja-  
c o b i n o ~  y con los faulores de la  revolución. Horn- 
bres que audazmente conclenaban la  conilucta de 
SLIS gobernantes, liabían sido penados por sedi- 
ción. La discusión de  los agravios -supremo 
privilegio de los hombres libres-liabía sido coar- 
tada y amenazada. La afirmación de los dcrrclios 
populares Iiabia sido denunciada por los Ministros 
y reprobada por l a  sociedad llanta el punto de que 
ínfimos demagogos pudieron suplantar  B lus jefes 
naturales del purblo e n  la confianza de  aque1:as 
clases m&s necesitadas de segura dirección. L a  
autoridad s e  vió colocada e n  antagonismo cons- 
tante con grandes masas del pueblo que n o  tenían 
voz en el Gobierno de sil país La desconfianza y 
el alejamiento mutuo vino á separar  á l a  una  de 
las otras. E1 pueblo perdib s u  confianza en gober- 
nantes &quienes  sOlo conocía por s u s  contribucio- 
nes onerosas y por duras  leyes severamente apli- 
cadas. El Gobierno, atormentado por sospechas de 



desafecto, vislumbraba conspiraciones g traicio. 
nes  en todos los murmullos del descontento popu- 
lar  (1). 

I-Iasta aclili el Gobierno liabia prevalecido sobre 
todas las  iilfluencias adversas. Ilabía desafiado 1il 

oposiciún parlamentaria con mayorías siempre 
fieles; liabia hc*llado la prensa; había ahogado la 
discusiún ~iública. Al sofocar 1 %  sedición liabía ol- 
vida.10 respetar la libertad. Pero en lo sucesivo 
hcirios de  ver esa siipierriarí,l declinando gradual- 
mente J c~dieriilo aiilc e1 pocler O intcligcncia cre- 
cicrites del pi~t.blo. Las c1a.e~ trabad adoras progre- 
saban r6pidaniente en n ú m ~ r o ,  en recursos in. 
dustrialcs y en ilustración. El cnmcrcio jr las ma. 
n u i ~ c t u r a s ,  agru! ,ái~dolas  en grandcs masas, les 
tialiari fiicrza y ccilie-iijri. L a  educación se había 
tlií'uiiclido exiens.  irientc, y el descontento había 
excitado la  cui~ic~sidiirl política. La prensa habla 
contribuido á ilusti,ar al pueblo. Plasta, los dema- 
gogos que lo 1ialii:ari descari iado, Iial-iiaii estimu. 
lac!o eri su ánirrio la arribiciúri dr,l saber  g el amor 
á la liber t a l .  E1 riúriiero, riquezas 6 iirfiiiencia de  
las clases meilias se habíari extcnditlo hasta un 
grado descoiiotido en ciialqiiier época anterior. 
Había surgido u n a  socic(1ad nucva que superaba 

(1 j En  17 dc in;iyo dt: 1817 ilijo cori i!iricli:i i;ii.Aii ol CoiiUi! 

~ ; r o y :  aYü ni, rir,s i i i sp i ro i i  rccclo 1;is ii.;uip;~i~iorias del podor, 
sirio 1 ; ~  Iinrlo gr;indc! cxli~iisiriii di,  la libcrlüd. C , L ~ : L  siiiloina de 
inir.~rji~iiilid.icl popul;ir: c:iil.; csl'uerzn irrcyi~lar i11: aijuol espiri- 
lir, siii o1 rual 1;i lilierlid 110 11ui:di: cxistir, 11i:rn q i i i :  niientrss ' 
exi-le, ,:xl::llür;í ii vcc:i:s oii CHCOSOS, ))ro-it.~ III'I:(I:Y~US I!IIU pare- 
C ~ I I I I I S  ;iilsiosi~s í1c a11ro\ ,!(,11 ~r [ I L ~ , L  i , - ! ~ I I J I I I ; ~ I ~ >  I I I ~ C V ~ I S  11';lhaS.- 

IIans. I)e11., l . *  scrii!. Y. .v ¡ .  ' i 46 .  
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numéricamente l a  clase limitada por l a  cual s e  
gobernaba el Estado, ganando rápidamente sobre 
ésta en ilustración 15 iiifiuencia social. Inaccesible 
á las seducciones de  los demagogos, y movida por 
toda clase de alicientes para n o  destallecer e n  
lealtad y patriotismo, el desarrollo de sus  intereses 
y la importancia de su posición, l a s  inclinaban á 
observar con empeño y sobrio jiiicio el curso de 
los asuntos públicos. S u s  niirns estaba.n represen- 
tadas por los mejores escritores públicos de la 
epoca, cuyo gusto cultivado y recursos intelectua- 
les, encontraban estimiilos en s u  protección. Así 
se formó una  opinión pública de m a j o r  fuerza 3. 
autoridad moral. Las clases medias estuvieron 
de parte de los Ministros para  sofocar la sedición, 
pero contra ellos cuando amenazaron la  libertad. 
Durante l a  guerra. se  habían puesto generalmente 
del lado ilel Gobierno; pero después cle l a  paz, ia 
política poco conciliadora de los Ministros, l a  re- 
presión demasiado rigorosa de la prensa y las  t ra-  
bas impuestas á l a s  libertades públicas, tendieron 
á enajenar  á. los que ericontraban que sus niotle- 
radas opinioiies personales s e  liallabari expresa- 
das por los  jeí'es de la  or osición porlameii taria. 
Su adiicsión á. los xvlilgs fué el priricipio de una 
nueva e ra  política., fecunda en progreso y renova-  
ción constitucionales. La confianza s e  estableció 
entre los estadistas constiiucionales del Parlamen- 
to y l as  inteligencias m á s  activas é investigadoras 
del país. La agitación, no limitada j a  á los dema- 
gogus y B los obreros, sino reuniendo bajo jefes 
eminentes la irifiuenqia de todas l as  clases, se  con- 
virtió en instrumento tan legitimo como poderoso, 
para influir e n  l a s  deliberaciones del Pailamento. 

Desde entonces l a  opinión pública adquirió un 
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poder que los Ministros no pudieron subjugar, y 
ante  el cual lns estadistas de todos los partidos 
aprendieron m á s  g más á inclinarse. En los peo- 
res tiempos no Iiahfa cstado desprovista de in. 
flnencia; pero desde el advenimiento de Jorge I I I  
~ i i i o  cobrando f u e r ~ a ,  hasta que pudo, como vere- 
mos, dominar á los Miniqtros y á los Parlaiuientos 

I'.ntretanto, los rigores de la ley n o  logral~an su- 
primir los libelo? (l), ni calrnar el descontento. 
Ambos males excitaban 13~: rniqiriaq clayjes que 
antes. Abundal~an todaxia. cn pxrtc (le la prensa 
los Iihelos tlifarriatorios de rcpiitarionw piil~licas y 
privadas que el tono moral de siis lectorrs tolavla 
no repro1,aba. Piibli&bni\se esos libelos, no por 
faita de represióri legal, sino porqiic eran acepta- 
blcs al gusto ~ ~ c r v e r t i d o  d~ las clases iiifrrioresde 
acli~ella 6poia. Si el rigor liiibiera potlido siipri- 

niirlo, los ingratos esfuerzos del fiscal general, 
del secretario de Estado y de los imagistradixc, ha- 
bría obtenitlo largo tienipo liacia un éxito favora- 
ble. Pero en 1821 la Asociación Constitiicional ofi- 
ciosamente ofreció s u  in t~rvenc ión  para la ejecu- 
ción de l a  ley. Los peligros (le serne,jante sistema 
se  tiabían manifestado cerca. de t,rointa aíios an- 
tes, y desde luego se  reconocieron en una epoca 

( 1 )  i1Ir I"ri:inn~itl~, cvrilii'iii1;i :iI i\l .~riliii>i ilo liiii~liiiiglinm en 
30 de : ig~s Io  di! 1620 ilii.6: t1.n I ICI ' I IS . I  sc I i i i l l ~ r o i ~ ~ ~ ~ l o l : ~  I: i~njlu- 

iirnieiilc ;iliii.rl;i :i I:i 1i:iii.iiiii. ;i:ilii.ii~:i. I~l:i~l'uiiii:r y r,ilsi,diid.r 
al\o só si V. vc Cobbsv's I ,r~lr i ic i id; ir~t  ll'l,i<i y riiiii~liiii olros 
11cr!ivlic~1$ (LI I I ,  al io, : i  i~i t~rt~I; i t i  rxIi~:is,iinvi!lv y ([tic2 S C I I I  ! I I U I ~ I I O  
111:íq I I ( ; I ~ ~ ~ I J S ~ ~ S  C I C ~  10 1 1 ~ : ~  I I I I I Y I I I  I I I : C ~ T .  r r t z~~c~l  I , I  I I ~ I O T I I ~ I I ~ I I ~ I ~ I  de 
VIY!I~S. y ~ i ~ i i ~ i l o  \i;?I~l !Y. l>or I , II!~<I,  ivi!~ ?nl;,r:i r ~ i ~ o ~ ~ i i n i e i i t o . ~ -  

( ' o ~ v t  :111d ( 'abi~~et ,$ c ~ f  k l o  I V .  i 68: ~ ~ I I ~ I I I  4,. ( :o~~I~l~~!?ri .  308. 



más ilustrada y desapasionada. Hasta s e  aventuró 
la Asociación á dirigir u n a  circular á cada juez de 
paz, comentando la  ley de  libelo. U n a  asociaci6n 
irresponsable, que e n  s u  seno contaba con magis- 
trados y miembros de Jurados de  todo el país, y 
se componía casi exclusivamente de u n  partido 
político, amenazaba la  libertad de  l a  prensa y la  
imparcial adniinistraciíln de  l a  justicia. El tribu- 
nal de King's Beuch, sensible á este peligro, pro 
metió recusarcomo jurados á los miembros de esta  
Asociacibn, y discusiones en el Parlamento, opor- 
tunamente siiscitadas por Mr. Broiiglinm y Mister 
Wliitbread, completaron el desaire de  aquellos ce- 
losos caballeros, á quienes la vigilancia de Lord 
Sidmouth, la actividad del fiscal general y el celo 
de los j u e c ~ s  dc paz, no habían bastado á s a -  
tisfacer (1). Si hu l~ ie ran  necesitado los Ministros 
ser excitados al rigor, lo habrían Iieclio el mismo 
Rey, que tenía el mayor interés personal e n  l a s  
persecuciones contra  1 . ~  prensa (2), y otras  perso- 
nas de rango y de influencia á quienes sobre ma- 
nera asustaba todo peligro político (3). 

El Gobierno tuvo que t ratar  pronto de  una  o r g a  

(1) Reg hnii., I S ? I ,  p. 205 : Rcr. de Edinib., tomo xxxvi 
(1821) 114-131; L)cl>. Ans.; 2.9seie.  v, 891, 1 0 4 6 ,  1.487-1 491.  

I?) Eii 9 clc cncro ilc 1821, S. Fil. es<:ribiz Q Lord Eldon: uCo- 
mo los triliiinnles de cleri!clio se ;ihrir;in dentro dc pocos días. 
deseo s:il)er la ilccisihn ilcl fiscal gener:il subre el modo de 
encaus~ir :i 10s vendedores de lraicibii y libclistits, lnlcs como 
Bcnbow, (?Ir., cte. l h t ae s  un:i medida Lttn vital y tan indi;p?nsn- 
lile tí mis sciilimienLos, lo mismo que al [mis, que dohq insistir en 
que no se pori11it.r mayor trascurso de tiempo, antes de comenzar 
iosproeet1irnii:ritos.n-Court aild Cabinets of Geo. IV, i, 107. 

(3) Ibid., 121,  otc. Mem. de Lord Colcliester, iii, 87, elc. 
17 
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nización política, mucho m á s  formidable que nin- 
guna  de  las  que hasta  entonces habían necesitado 
s u  vigilancia;-la Asociación Católica de Irlanda. 
-El objeto, l a  constitucibn y los actos de este cuer- 
po, exigen estudio especial, pues sirven de ejem- 
plo respecto de los límites dentro de los cuales la 
agitación política puede practicarse legalmente. 
Conseguir la derogación de los estatutos que im- 
ponían incapacidad civil á las  cinco sextas partes 
de la  población de Irlanda, e r a  un  legítimo objeto 
de asociacibn. No e ra  un proyecto visionario con 
tendencias á l a  subversión tlel Estado, sino una. 
medida práctica de reparación que habían recla- 
mado del poder legislativo los primeros estadistas 
de la  epoca. P a r a  alcanzar este fin, era  lícito ins- 
truir y ejercitar al pueblo por medio de discursos! 
opúsculos, apelando á su razón y sentimiento. 

Era tambien lícito deniostrar al Parlamento la 
unanimidad y empeño con que el pueblo solicitabs 
reparación de esos agravios, 6 influir en sus deli- 
beraciones con l a  fuerza moral de un gran movi- 
miento popular. En este sentido, l a  organizacibn, 
e n  varias formas, habia trabajado durante muchos 
años (1). 

E n  1809 s e  habia formado e n  Dublin un comitk 
católico, del cual Mr. O'Connell-destinado B ser 
figura prominente en la  historia de s u  patria-era 
uno de los miembros principales. 

Activo e n  preparar peticiones, y celebrando re- 

(1)  1.a primera nsocinciiiu 15 coiriild d i i t ~ b ~ i  de IfG0.-Wysc'a 
C a l h .  A s s o .  i, 69; O'(:onor's l i is t . ,  o f .  tltc Ifrisli .  Calholics, i ,  
262. Otro wmiló se arregl6 en 1773.-Wysa. i, 91; y un cornil? 
i' asiirincibii =;\S gonerul en 179'1.-Ibid., 104. 



uniones semanales ,  el comité trató, por medio de  
la discusi6n y de  la  asociación, de despertar e n  los 
católicos el sentimiento de s u s  agravios (1). En 
1811 propuso ensanchar  s u  constitiición reuniendo 
agentes de peticiones procedentes de  todas l as  
partes de Irlanda; pero este  proyecto fué conteni- 
do por el Gobierno como infracción de  la  Ley de 
Convenciún irlandesa, que prohibía el nombra- 
miento de  delegados 6 representantes (2). El movi- 
miento s e  calmb durante varios años  (3), y e n  1823 
fué cuando Iw Aqociación Católica s e  formó sobre 
más ancha base (4). Comprendía grandes señores, 
nobles, sacerdotes y aldeanos, todos catúlicos (5); 
y si  bien negaba el carhcter de autoridad delegada, 
su constituciún y s u  objeto la hacían de hecho re- 
presentante de la colectividad catdlica. Exclusiva- 
mente católica, s u  organización s e  extendía á toda 
Irlanda. Creciendo constantemerite en número B 
influencia, asumió por último todos los  atributos de  
un Parlarrirtito nacional. Tuvo s u s  ctsrsiones)) e n  
Dublín, nombró comités, recibió peticiones, dispu- 
so que s e  formase un  censo de  la  población de Ir- 
landa; y sobre todo, levantó contribiii~iones; e n  l a  
forma de una  renta  católica, e n  todas l a s  parro- 
quias de Irlanda (6). S u s  exposiciones patéticas s e  

(1) Wyse. i ,  14'2-t65. 

(2) 3:1 Ceo., i i i .  e. 29 (1rl;inda); Véanse Debates, febrero 22, 
marzo 7 y abril 4 de 1811.-Hans. Deb., i: serie, xix, i - l8 ,  
269-321, 700. W y ~ e ,  i, 174-178. 

(3) Formbsc una Junto Caiblicn: pero pronto se disolvib. Wg- 
se, i ,  179. 

(4) Ibid . 199. 
(5 )  Ibid , 205. 
(6) Deb. IIans., 2 ." serie, xi, 944 (31 (10 mayo d e  1824): Ibid. ,  



leyeron e n  los altares de torlas las  capillas catbli- 
cas. Sus  debates-que abundal~an en Ilamamientos 
á l a s  pasiones del pueli10,-se publicaron en todos 
los  periódicos. Los discursos tle oradores tales co- 
mo O'Connell y Sheil, no podían menos de atraer 
l a  atención; pero ademAs s e  aseguró la publicidad 
adicional d e  todos los actos de la asociación por 
mrtJio de las  contribuciones de la renta  católica. 

15n1825, s u  p o d ~ r  se  liabía heclio demasiado gran- 
de para se r  tolerado, s i  In autoridad del Estado ha- 
bía (le mantenerse. O cl Parlamcnto de m'estmins- 
ter 6 sil rival el de Dii1)liri debía sonieterse. Forzo- 
so  e ra  que el uno otorgase la  demanda de los cató- 
licos ó que el otro fuera reducidn al silencio. Los 
Ministros n o  estallan preparados l ~ t l a ~ i a  para la 
primer alternativa, y dccitlieron siiprimir la Aso- 
ciación Catúlica Esta  m~di i la ,  sin embargo, ofre- 
cía dificulta,ies no ordinarias. La Asociación no 
e r a  ilegal, y trnl)a,jal)a e n  iavor dc una  causa legi- 
tima. No podía suprimirse directamente, sin violar 
de una  inancra flagrante el d ~ r e c h o  de tiiscusión y 
de asociación. La agitación no podía considerarse 
legal, e n  tanto que e r a  impotente, y condenarse 
cuando principiaba á estar scgura del 6xito. Esta. 
dificultad s e  evitU comprenrlicnllo eii la misma me- 
didq 6 l a s  sociedades orangistas, y otras corpora- 
ciones semejantes, que fomentaban las animosi- 
dades políticas y religiosas. 

E1 Rey, a l  abrirse el Parlamento, aliiilió B las 
«asociaciones que han  adoptado procedimientos 

sii,  171. al seg. (Febrero 10-1:)); Wyse. i, 2118-?17.-hlr. \\'yse 
1icsign;i fecliii postericir p:ir:i icsli! censo, i, 247.  l b i d . ,  i i ,  Aplii- 
rliro u x r v i i .  
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incompatibles con el espíritu de l a  Constitución,)) 
8 inmediatamente s e  presentó un  bill pa ra  enmen- 
dar  las  leyes concernientes á Ias sociedades ilega- 
les de Irlanda. Este bill prohibia l a s  sesiones per- 
manentes de las sociedades políticas, el nombra- 
miento de c o m i ~ é s  que durasen m á s  de  catorce 
días, levantar fondos para  enmienda de  agravios, 
la afiliación y correspondencia entre  l as  socieda- 
des, l a  exclusión de personas por causa  de  reli- 
gión y l a  prestación de juramentos (1). Hízosele 
violenta opcisici6n. Aconsejábase á los Ministros 
que calmaran la  agitación enmendando los  agra-  
vios sin el vano intento de  impedir que s e  discu- 
tiesen libremente. Pero el estado de Ir landa e r a  
tan peligroso, tan fiero el odio de  los partidos poli- 
ticos y tan llena de avisos s u  historia, que u n a  
medida, por otra  parte susceptible de graves obje- 
ciones conslitucionales, encontró justificación e n  
la  necesidad declarada de asegurar  l a  tranquilidad 
pública (2). Su  duración, s in  embargo, quedí, limi- 
tada á tres años. 

L a  asociacibn católica quedó disuelta e n  virtud 
de esta ley, pero fué inmediatamente reemplazada 
por u n a  nueva asociación constituida de  modo que 
evadiera l as  disposiciones de l a  reciente ley. Esta 
sociedad declaraba establecerse para  favorecer l a  
educaci6n y otros objetos caritativos, y todas l a s  
semanas s e  convocaba u n a  reunión separada, pre- 
tendiendo que nada  tenía que ver  con l a  asocia- 
ción. Celebrábanse tambien reuniones de  catorce 
días y otras  reuniones extraordinarias; y en todas 

(1) 6. Geo., iv, c .  4. 
(2) Deb. Hans., 2."erie, xii, 2-12?, 1.28-522, etc. 



estas s e  empleaba el mismo lenguaje violento y se 
adoptaban las  mismas medidas que en la Bpocade 
l a  sociedad primitiva. Al paso que se  eludía de 
este modo el estatuto reciente, esta corporación 
astuta se  encontraba fuera del alcance del derecho 
común, porque no tenia el propósito de cometer 
ningún acto ilegal, ni el de cometer un acto licito, 
de u n a  manera ilegal. No le alcanzaba tampoco 
la  ley de Convención de 1793, pues que no se daba 
carhcter representativo. Bajo otros aspectos la 
nueva asociación burl:iba abiertamente la ley. 
Nombribanse comites permanentes y la renta ca- 
tólica s e  recaudaba por sus  propios  mayordomo^ 
de  fabrica en todas las  parroquias (1). El Gobier- 
no vigilaba estos procpdimientos con recelo y alar. 
ma, pero n o  vtlia los medios de refrenarlos. La ley 
estaba á punto de espirar á fines de la legislatura 
de 1828, y despues de maduro examen,  los Minis. 
t,ros decidieron no proponer s u  renovación. No se 
hubiera podido liacerla eficaz sin imponer tales 
trabas á la libertad de la palabra y á las reuniones 
públicas que ellos no podían aventurarse á reco- 
mendar, y que quizás el Parlamento habría rehu- 
sado sancionar (2). 

No bien hubo espirado la ley, cuando volvió B 
aparecer la antigua Asociaci6n católica con toda 
s u  organización y s u  táctica ofensiva. Al propio 
tiempo resucitaron las  sociedades orangistas, y 
s e  establecieron otras asociaciones protestantes 

( t )  OpiniGn de hlr. J«y, 1828: Meni. d c  Sir R .  Pool, i, 45: 
\Vyse, i ,  222-246; Ibid. ii, Ap. xxxir.  

(2) hlemoraridum y corrospoii(lencin de !Ir. Peel. el hlarqués 
i le  :inglesay y &fr. Lrimb. Peel's ILlciri. i ,  22-58, i50. 
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i lamadas los clubs Brunswick, sirviendola d e  mo- 
delo l a  Asociación católica, y recaudando u n a  ren- 
ta  protestante (1). 

Entretanto, l a  agitación fomentada por l a  Aso- 
ciación. católica s e  presentaba muy amenazadora. 
Celebrábanse reuniones A l a s  cuales marchaban, 
e n  forma militar, grandes masas  de católicos Ile- 
vando banderas y músicas, uniformadas y obede- 
ciendo con disciplina á la voz de  mando. Esas  re-  
uniones eran evidentemente peligrosas para  l a  
tranquilidad pública. Los Ministros y el Ejecutivo 
de Irlanda las  observaban con inquietud; y largo 
tiempo vacilaron entre los inconvenientes de per- 
mitir semejantes demostraciones por u n a  parte, y 
por l a  otra  el temor de  precipitar u n a  colisión san-  
grienta con l a s  excitadas masas  del pueblo. S e  
encontraban además embarazados con las  conlra-  
demostraciones de los protestantes y el ardiente 
celo de las  sociedades orangistas, que calificaban 
de timidez s u  prudente vigilancia, y representa-  
ban s u  inacción como abandono de las  funciones 
gubernamentales. S e  les  sugiri6 que semejantes  
reuniones, e n  que no había objeto definido sancio- 
nado por l a  ley, celebrhndose en número tan ore- 
cido y con u n a  organización suficiente á infundir 
temor bien fundado en los habitantes pacíficos, 
e r a n  ilegales por derecho común, a u n  cuando n o  
fueren acompañadas de acto alguno de violen- 
c ia  (2). Por  An decidieron prohibir esas  reuniones 

( 1 )  Wyse, i, 347-359. 
(2) Opinibn del procurador y del fiscal general de Inglaterra. 

Sir R. Pecl's Mem., i, 225; Queen v Soley, 11. Colec. Moderna y 
King u, Hunt y otros. 
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y adoptar medidas para dispersarlas por medio de 
la fuerza (1). Una  proclama con tal objeto encon- 
tró pronta obediencia. No formaba parte del pro- 
yecto de los jefes católicos arriesgar una colisi6r 
con las  fuerzas militares ó con sus rivales pro 
testantes, y l a  Asociación I-iabín principiado ya B 
no estimular estas reuniones peliglvosas, previen- 
do desórclenes que perjudicarian silcausa. El obje- 
to inmediato del Gobierno se  consiguió; pero la 
Asociación, al paso que ev i tab :~  entrar en lucha 
con la autoridad, diestramente se  atribuyú todo 
el crédito de haber devuelto la tranquilidad al 
país (2). 

Pero los actos de l a  Asnciación misma se  hicie- 
ron mas  violentos y ofensivos que nunca. Sus je- 
Ies provocaban con insolencia al Go?iierno, ejer- 
ciendo doniinio absoluto so l~re  la p~blac ión  catbli- 
ca. En vano consultó el Gobierno á los abogados 
de la Corona (3). Ni la ley dc Convención de 1793, 
n i  el derecho común otorgaliar1 medios de repri- 
mir los actos de una  Asociación que sólo por in- 
terposición del poder legislativo pudo ser tres 
años antes  condenada. El orden sc  mantenía, 
pues los católicos no querían perturbarlo; pero el 
país s e  encontraba virtualmente bajo el dominio 
de la  Asociación. 

Sin embargo, al año  siguiente l a  siipresióil de 

(1) La correspontlen<:ia de  &fr. Peel con Lord Anglosey y el 
i:jecutivo de Irlanda, rcvel:r loclas los ci~nsider~irioiics que iiiflu- 
yerori en el Gobierno en medio de circunsluiiciüs do gran eniba- 
raza. Sir R. Eeel's Mem., i, 207-,231. 

( 2 )  Reg. Anii., 1828, p. 14':-1'i6; Peel'sMern., i, 239 

(3) Mcm. (le Peel, i ,  243-264. 



esta y de  otras  sociedades de  Ir landa fcrmó parte 
del plan general de  la emancipación de los catbli- 
cos (1). L a  Asociación catblica se  extinguió al fin; 
pero n o  antes  de haber  alcanzado plenamente s u  
objeto. E r a  l a  pr imera vez que s e  había impuesto 
una  medida á uria corte hostil y á uu  Parlamento 
contrario, B un  partido dominante y á u n  pueblo 
mal dispuesto, por l a  presión de una  organización 
política. L a  abolici6n de  la  t ra ta  de  esclavos s e  
debió á una  convicci6n producida por hechos, ar- 
gumentos y apelación á los sentimientos morales 
y religiosos del pueblo. Pero la  causa católica no 
debi6 s u  triunfo á semejante conversión moral. El 
Gobierno s e  vi6 intimidado por las  demostraciones 
hostiles de u n a  confederación formidable, que 
apoyada por el pueblo y los sacerdotes irlandeses, 
amenazaba á l a  autoridad con s u  fuerza material. 
Fu6, en verdad, un ejemplo peligroso y fatal para 
l a  independencia futura del Parlamento. Pero  por 
poderosa que fuera esta  Asociación, sus  esfuerzos 
se  habrían paralizado sin u n a  buena causa que de- 
fendían estadistas eminentes y un  partido influ- 
yente en el Parlamento. El Estado habría sabido 
rechazar  peticiones irracionales, por m á s  que s e  
hubiesen reclamado con empeño; pero no podía 
resistir á l a  presión combinada de las  fuerzas po- 
pular y parlamentaria, á l a s  simpatías de muchos 
protestantes liberales deJr landa y á l a  firme con- 
vicci6n de u n a  minoría ilustrada de Inglaterra. 
En nuestra  Constitución, t an  bien equilibrada, l a  
agitaci6n política, para  que pueda triunfar, debe 
fundarse e n  u n  agravio real, es tar  adecuadamente 

(1) Véase cap. XIII; 10, Gco. iv, c. t .  



representada en el parlamento g en la  prensa Y 
hallarse apoyada por la aprobacióii racional de 
10s hombres iliistrados. Pero aunqiie la indepen- 
dencia del Parlaniento permaneci6 intacta, el 
triunfo de la  Asociación católica sciia\ó la fuerza 
creciente d c  la agitación politica como e\emetIto 
de nuestra Constitución. Sc iba liacieiido superior 
á la autoridad y a las combiriaciories ile los parti. 
dos que Iiabían gobernado hasta  entonces el Es. 
tado. 

Durante el corto reinado de .Jorge IV, la influen- 
cia clc l a  upiriión piiblicn Iiizo progresos constan. 
tes. La prensa obtuvo niayor riesarrollo, y el pue- 
blo adelaiitó en educacibn, intel ig~ncia y corifianzr 
en si propio. Hiibo también notable inejoria enla 
literatura polilica, en pruporciún curi el progreso 
nacional. Y de este niodo, las rriismas causas que 
acrecentaban el poder del pucblo, lo preparabani 
emplearlo discretarriente. 

Los rigores de la ley no podian mejorar la pren. 
s a  inferior, ni corregir sus  tendencias perniciosas. 
Estos expedientes-despuks de tina priieba de dos 
siglos,-habian fracasa(lo. Pero ectal~an operando 
ciertas causas morales, que elevaban en lo gene. 
ral el nivel tic la sociedad. La Iglesia y otras cor- 
poraciones r ~ l i g i o s a s  empleaban mayor celo en 
el cumplimiento de su sagrada misión ~1) ;  la socie- 
dad s e  reconocía x a  oblie~la 6 educar al pueblo, y 
el progreso material del país tlesarrollaba una in- 
teligencia más general y activa. Las clases que 
más  necesitaban elevarse, 1ial)íari principiado á 
desear una instrucción sana  y sólida, y este bene- 
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ficio inestimable s e  iba extendiendo gradualmente 
entre ellas. Publicaciones de  mejor especie com- 
petían con exito e n  el favor popular,  con escritos 
de carácter inferior; y cultivando el gusto público, 
realzaban a l  mismo tiempo el carácter general de 
la literatura periódica. Débese gran parte del cré- 
dito de  esta  obra importante á l a  Soeiedad para 
la difusión de  los conocimientos útiles, establecida 
en 1826, y á los esfuerzos de sus  principales pro- 
movedores, Lord Brougham, Mr. Mathew Daven- 
port HiI1 y Mister Charles Knight (1). A las  publi- 
caciones de esta Sociedad, siguieron las  de la SO- 
ciedad para propagar los conocimientos cristianos, 
y las  admirables colecciones de los Sres. Cham- 
bers. Por  medio de estas y otras publicaciones pe- 
riódicas-tanto politicas como lit~riirias,-se di6 
extraordinario impulso á la educación general. Los 
escritores públicos respondieron con presteza al 
espíritu general de l a  época y las  aberraciones de 
la prensa fueron e n  gran  parte corregidas. 

El Gobierno, sin embargo, al paso que veía con 
alarma la  fuerza creciente de la  opinión pública 
que ejercía influjo en su propia autoridad, no logró 
apreciar s u  verdadero espíritu y sus  tendencias. 
Todavía apegado á las  tradiciones de una política 
que efitaba á punto de sucumbir, e r a  incapaz de  
reconciliar las  rudas energías de la discusión po- 
pular con el respeto de la  ley y con l a  obediencia 
8. la autoridad constituida. Consideraba á l a  pren- 
s a  como un  obstáculo para el buen gobierno, e n  
vez de captarse s u  apoyo con u n a  confianza atre- 
vida en la  aprobación pública. 

(I) Rev. dc Edimb. xlvi, 225, etc; Kniglii's Passages of a. 
IVorking Life, ii, cap. 2-6, elc. 
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Este espíritu inspiró á l a  adn-iinistración del Du- 
que de Wkllington las  mal  aconsejada,^ persecu- 
ciones de la prensa en 1830. Con la aprobacibn de: 
l a  ley de Emancipación de los Católicos, los Minis. 
tros habían provocado el r rsent in~irnto de lapren., 
s a  t í~ ry ,  y á la cabeza de los qiie lo iitacaban figu-. 
raba el Morning Journal. Uii articulo, que pareela. 
iiiiputar corrupción personal a l  1,ord Canciller 
Lyndhurst, no podía pasar  desapercibitlo; pero ha- 
hiendo jurado el director que S. S. rio e ra la  perso. 
na  aludida, se sohrescj-6 en la sumaria contra 61 
Sir1 embargo, el fiscal grnernl dió curso riada me 
nos que á tres inforniaciones sumarias ex-ofieic 
contra el director y los propirtarios por este ar 
tículo y otros dos m& en calidad de Ii\~rlos contra 
el Rey, los Ministros y el Purlaniento. 'rambiénse 
incoU una cuarta causa sctl~aradarnento por libelo 
difamatorio del Duque de Wkllington. Supuesto 
q ~ i e  ya no se  trataba de la reputación personal de 
uri rniembro de la atlministraci6n, los Ministroa 
habrían podido tolerar la irnpunitlaíldelos ataques 
contra s u  conducta pública. 

Si no se respetaba el tlcrccho de la discusión li- 
bre, l a  excitación dt? los tit!mpos huaiera podido 
reclamar indulgencia. Atlemhs la acuinulación de 
cargos contra l as  mismas personas revelabaun, 
espíritu de persecución. No era justicia lo que se 
huscaba, sino venganza y la ruina de un periódico 
ociioso. En lo tocante al castigo de sus enemigos 
políticos, los hlinistros lograron su objeto (1); pero 

( i )  Proniinci:ironse verediclo? cn trcs de las cu:ilro c~iusns. En 
la seguiirl:~ sdli) so ilict6 iin varatlirto p;irciol (cul1);rl~le de iibelo 
ci>iiirn el Rog, pero no conircr siis hliiiiqlror)? con ret~omendseiún 



su triunfo s e  obtuvo á expensas de mucha impopu- 
laridad. Los toríes, simpatizando con los escrito- 
res de s u  propio partido, s e  unieron á la oposición 
para condenar este ataque á l a  libertad de la  pren- 
sa. Tampoco estaba el pueblo de humor de sopor- 
tar por más tiempo con complacencia l a  duraapl i-  
cación de las  leyes de libelos. I,a inútil causa con- 
tra Cobbett a l  año siguiente, formulada por un 
fiscal general whig, casi di6 fin á la larga serie 
de luchas entre el Gobierno y la  prensa (1). 

Desde aquella epoca se  ha permitido á la prensa 
la maj  or latitud de critica é invectiva en la  discu- 
sión de la medida y de los hombres públicos. Ra- 
ras  yeces se  ha apelado á la ley aun contra l a  ma- 
licia y la falsedad (2). Las causas por libelo, as í  
como la censura previa, han desaparecido de nues- 
tro sistema constitucional. C~iando la prensa co- 
mete errores, se  deja á la misma prensa el cuida- 
do de  enmendarlos. La represión h a  cesado de se r  
politica de los gobernantes; y los estadistas han  
realizado por fin l a  sabia máxima de Lord Bacon 
«que el castigo de los ingenios realza s u  autoridad 

de indiilto. Mr. hlexnnder, cl clireclor, fiiá condenado 6 un año 
de prisiiin, multa dc 300 1. y prestacibn do fianza de buen.1 
conduct;~ dur:inle trcs a5os: los propictarins :i penas menores. 
Reg. Ann.. 1830, p. 3.11'1: Deb Iians., 2.' ser'e, xxii, 1.167. 

( t )  Fué acusado, no dc lil~elo contra los Ministros, sino de 
incitar 6 10s Ial>ratloros 6 quemar niarir; Reg. Ann , 1831: 
Cron., p. 05. R1 mismo aíio, Carlile y Haley fuaron encausados: 
g e n  183">, Reove, Aser, Grant Bell. Hetherington, Rnssell y Ste- 
veos.-lflint's Fourtli, Est. iii, 67; Roebuck. Hist. del Ministe- 
rio Wliig, i i ,  219 n. 

(2) TambiBn sc ha mejorado c~~nsidorablemente la ley por IH 
de Libelo de Lord Campbell, 6 y 7 Vier. c. 96. 



y que un escrito prohibido parece ser  cierta chis- 
p a  de  verdad, que sal ta  al rostro de los que pro- 
curan  apagarla con los pies.» 

E n  lo sucesivo qiiedó asegurada la libertad de la 
prensa, y nada faltaba ya  para  su definitiva es- 
pansión, sino revisar l as  leyes fiscales que res- 
tringían s u  completo (iesarrollo. Eran estas los 
derechos de timbre, de anuncios y sobre el papel* 
Y sólo después de una  Iiiclia de trciirta arios, fue' 
cuando todos estos derechos quetlaron abolidos; 
pero para completar niicstro estiidio dc  la. prensa, 
debemos narrar  l~reverrieritc! sil Iiistoria. 

El timbre sobre los periódicos establecido por la 
Reina Ana había sui.~ido por aiimrntos sucesivos 
;i cuatro peniques (0,40 pes.j. Debiendo su origen& 
los recelos qiie iiifiin;iia 1 : ~  prensa, su alimento fue 
cc~nsecuericia cri partn d o  la misma polit,ica, y en 
parte de exigcricias íinancicras. Irripucsto tan eles 
~ z d o  al paso que i iegat~a estímulo á los periúdi. 
cos baratos, s e  vcía naturalmente expuesto á la 
(defraudaci6n. Los opúsculos y otras piil~licacioneu 
no timbraclits, que coritenian noticias y corrienta- 
rios sobr,e los asuntos públicos, circiilnl~ari profu- 
samente entre los pobres; y con objeto de poner 
freno á esto, l as  leyes del timbre sn lriciernn ex- 
tensivas á e s a  clase de publicaciones por una & 
las seis leyes (1). Eran  denunciados como sedicio- 
sos  y blasfemos y debían ser  supriniitlos. Pero la 
pasi6n por noticias y discusiones políticas no po. 
día se r  reprimida, y las publicaciones no tim- 
b r a d a ~  s e  hicieron m á s  abundantes que nunca 
Esas  publicaciones ocupaban el rnismo lugar en la 
prensa periódica que los opíisciilos irripresos en 
- --- 

p- 

( 1 )  60.  Jorge 111. c. <J. 
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la época anterior, á despecho de l a  censura. To- 
dos los implicados e n  semejante clase de publi- 
caciones violaban l a  ley y desaflaban s u s  rigores; 
tenían siempre l a  cárcel á la vista. No e r a  esta  
una profesión honrosa y s610 se  dedicaban á ella 
los escritores m á s  despreciables. Así e s  que los  
pobres que m á s  que nadie necesitaban u n a  s a n a  
instrucción recibían la  peor por medio de u n a  
prensa contrabandista. Durante l a  agitación de l a  
reforma, u n a  clase nueva de periodistas, de carác-  
ter y fines más  elevados, emprendió la publicación 
de periódicos no timbrados para las  clases t raba-  
jadoras y afrontaron la i ra  del Gobierno inspirán- 
dose en el mismo espíritu que Prynne  y que Lil- 
burne. Sus  sentimientos,yademocraticos, s e  arnar- 
garon m á s  en su rucia lucha con la ley. Fueron 
presos, pero s u s  publicaciones continuaron con 
gran circulación; fueron multados, pero sus  mul- 
tas s e  pagaron por suscriciones. Las causas con- 
tra los editores y vendedores de  esos periódicos 
iban convirtiendose e n  u n a  ser ia  agravación del 
derecho penal. 

Las cárceles estaban llenas de delincuentes (1) y 
el Estado se  e n c o n ~ r 6  de nuevo e n  guerra  con l a  
prensa en una  forma nueva. 

Si la ley no podía vencer á l a  prensa no timbra- 
da, e ra  evidente que l a  ley debía ceder. Mr. Lytton 
Bulwer ( ? ) y  Mr. Hume expusieron los males  cre- 
cientes del derecho de timbre de los peri6dicos; los 
Ministros comprendían demasiado bien sus  in- 

(1) Desde 18:11 hacla 1835 hubo rinda menos que 728 causas 
y unos 50 casos de prisi6n.-Iiiformo de Mr. Hume. de Scpt. 
1.836, N: 21. Ciiarlo Eslado de Hunt, 69-87. 

(2) 24 jimio 1892; Dpb. Hans, S:scrie, xi i i ,  619. 
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convenientes,  y e n  1536 s e  reba.jó á un penique, g 
la  p rensa  n o  t imbrada quedó supriinida. Al mismo 
tiernpo s e  disminuyti u n a  par te  del derecho sobre 
el papel. Ya e n  1533 el tlcreclio s o l ~ r e  los anunciob 
s e  había  reducido; y y a  los pcriúdicos sólo tuvie- 
ron que  sopor tar  un  peso m8s ligero. 

Entretarito s e  habi:lri licctio esfiicrzos para opo- 
rier a l  veneno que circulaba eii los  riiás bajos pe. 
riOdicos n o  t imbrados  el antídoto de  l)iiblicacioneil 
ba ra t a s  y populares,  s in  noticias; pero cl progresa 
rie e s t a  I)cri6lica o1)ra tlcriioslró la prcsiún qiie  eje^ 
cia e l  dereclio sol)re cl ~ ) a [ ~ e l  cn  todos los impresos 
baratos,  cuyo costo no podía iiidemiiizarse sino por 
u n a  circulación ex tensa .  Laba ra tu ra  2. la  extensión 
l legaban A s e r  eviileritenieiite rasgos  caractcristi. 
cos de  l a  prcrisa periódica; B la cual to(lo iiiipuesto, 
por  ligero que Suesc, servía  d ~ ?  olist;iculo. De aqul 
surgió  u n  movimiento iiuevo para  abolir todos ((los 
impiiestns sobre  e l  sa11cr;s riioviiiiieiito qiie dirigib 
Mr. hliliier Gibron con  tízleiito, des t r eza  y persis- 
tencia adni i ra l~les .  En  18.53 s e  suprirniú el derecho 
sobre  los anuncios ,  y e n  185.5 s e  al)aridonó el Últi. 
ino peniqiie del t imbre de los pcrió~licos.  Nada que. 
d a b a  y a  s ino el derecho sobre  el papel, y éste fu8 
atacado, con igual  vigor, denunciado por los pe- 
r.iódicos de  u n  pcnique, á los cuales  Iiübía dada 
existencia l a  derogación del dercclio de  timbre, 
siendo objeto de  queja por par te  de  los editores de 
i ibros bara tos ,  y deplorAridolo los partirlarios de la 
educación popular, sucumbió, se is  afios dcsputs, 
t r a s  u n a  lucha  par lamentar ia  mcmorahle en la 
historia (1). Y entonces  la prensa  quedó libre, tan- 
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to de l a  opresión legal, como de los impedimentos 
fiscales. Se hace responsable, para con la  socie- 
dad, del uso prudente de s u s  ilimitadas franqui 
cias; y enseñándonos la  historia de nuestras liber- 
tades, que las  virtudes públicas deben más  á l a  li- 
bertad, que á l a  suspicacia y á l a  represión, jno 
debemos tener fe en la moderación de la  prensa y 
en el buen juicio del pueblo? 

L a  influencia de la prensa s e  h a  extendido coi1 
s u  libertad, pero no se  le h a  tolerado que domine 
la  opinión independiente del país. El pueblo a m a  
demasiado bien la  libertad para  doblar l a  rodilla 
ante  ningún dictador, ya e n  el Consejo, o r a  e n  el 
Senado, 6 ya  en la  prensa. Y tan pronto como el 
tono dictatorial de un periódico, convencido de su 
influjo, h a  tomado un carácter bien pronunciado, 
su influencia ha  disminuido sensiblemente. Libre 
ella misma, la prensa h a  aprendido á respetar, con 
decencia y moderación, l a  libertad de los demás. 

La opinión, libre en l a  prensa, libre en todas 
las fornias de discusiones públicas, h a  alcanzado 
no menor libertad en la  sociedad. Nunca se  ve co- 
hibida ó acallada como en los Estados Unidos de 
AmBrica, por l a  fuerza tiránica de una  mayo- 
ria (1). Por pequeña que sea la minoría, por más  
quesean irnpopiilares, insensatos, excbntricos,per- 
versos y antipatrihticos s u s  sentimientos; por  mu- 
cho que se  la desprecie ó compadezca, puede ha- 
blar libremente, con plena confianza en la  toleran 

, l )  qTaiit que la majorité est dontense. un parle; maiii dC5 

aqu'elle s'est irrévocahlem<int prononcee, chaam se tait, el arnis 
ivomine ennemis samblant alors s'altachcr de conceri i s i~n chnr ? 

-De Toc<lueville, DI.iiiorr. rn Amhr.. i. 307. 
I S 
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cia. La mayoría, consciente de su derecho, y segu 
r a  de s u  legítima influencia en el Estado, ni temt 
l a  oposición, ni de ella se  ofende (1). 

L a  libertad de la prensa quedó completamente 
asegurada antes de la aprobación de la ley de Re. 
forma, y l a  organización política-más poderosa 
que la  prensa,-iba á llegar de súbito ahora á su 
extremo desarrollo. I,a agitación en favor de la, 
reforma parlamentaria en 1831-32, Si16 mayor que 
en ninguna época anterior, por la extensión de su 
organización, por el número de sus afiliados g por 
el celo y la fe en la causa. En esta  agitación hubo 
también circunstancias notables, sin precedente 
alguno. Las clases medias y las trabajadoras se 
unieron por primera vez cor&inlmcnte en una cau- 
s a  común; eran dirigidas por un  gran partido cons- 
titucional, y lo que e s  más  notable aún, en vez de, 
oponerse al Gobierno, apoyaron ardientemente& 
los Ministros del Rey. A estas circuristancias se 
dehe principalmente que el país atravesase, sin 
accidente, una  crisis sumamento peligrosa. La 
violencia de las masas fué moderada. por sus con- 
socios más  instruídos, quienes además recibieron 
los amistosos consejos de rrruclios riiiemhros emi- 
nentes del partido riiinisterial. La conibinación 
popular adoptó la forma de itlliiiones políticas,>) 
que se  estai~iecieron e n  la metrópoli y en todas las 

(4) Bii politicil ~ $ 1 3  us la 1-erd;iil, i:a$icii l a  cslcri<ii~u ilcluxio- 
iiia ilc Mr. Mill: aSi tod.1 l a  Iiuinariiil;id, iiiciios uii iriilividuo, 
I'iicse do tina «piiiií~ri, y sólo nqiiel indi\-iduo fi1cr.r dc  la opiniiiii 
roiitraria, 1:i tiurnanidad iio tciidria i i i is  i;ereclio (Ic irnponer si- 
Iciicio :i rrc~iiell:~ Ijersona, q u e  Csl ;~.  s i  lo ~~ i id ics i . .  p;lru iiti~ionei. 
s i l en r i i~  :í 13 1iiinioiiiilad.~-011 I . ibevi l .  ::3.  



grandes ciudades del pais. De l a s  uniones provin- 
ciales, l a  de Birmingham tomó l a  delantera. Fun-  
d a d a  con otro objeto desde enero de1830 (l),  llegó 
servir  de tipo á l a  mayor parte de l a s  otras  uniones 
del país. Su  propósito original e r a  ((formar u n a  ge- 
neral unión política entre  l as  clases media 6 infe- 
rior del pueblo)) (2), y ((apelaba confiadamente & l a  
antiguaaristocraciade la  tierra, para que s e  adelan- 
tase y ocupara s u  debido puesto á l a  cabeza del 
pueblo, e n  esta  g ran  crisis de  los asuntos públi- 
cos» (3). 

Con este yspíritu, cuando comenzó l a  agitación 
reformista, el Consejo creyó prudente no ((pedir el 
sufragio universal el voto secreto, ni los Parla-  
mentos anuales, porque todas l as  clases elevadas 
de l a  comunidad, y la g r a n  mayoría de las  clases 
medias, l as  estiman peligrosas, y el Consejo no 
puede ver que tengan la  sanción de l a  experiencia 
para no considerarlas peligrosas)) (4), y e n  todos 
los acuerdos y discursos de l a  sociedad, s e  expre-  
só  el mismo deseo de  conciliarse á l a  aristocracia 
y de unir á l a s  clases medias y á l a s  trabajado- 
ras (5). 

(1) Lo más curioso os, quo fuó fundada por Mr. Thomas Arl- 
wood, Lory, á fin de propagar sus doclrinas sobre la circulaciOn 
monetaria, y para denunciar la adopción de pagos en numerario 
en 1819.-Report of Proceedings, enero 28 de 1830. (Hodgatt's 
Birmingham.) 

(2) Requisition to High Bailiff of Birmingham. enero, 1830. 
(3) Report of Proccedings, enero 25 de 1830, p. 12. 
(4) Report of Counctl, mayo 17 de 1830. 
(5) Proceedings of Union, passim. aCon vosotros se halla la 

dor de la nobleza, los liijos de los h6roes de Runnirnede: la mejor 
g más noble sangre de lnginlerra está dc nuestra parte.,-Bir- 
mingham Jotirnal, mayo 14 de 1832. 
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Mientras n o  se  conoció la  suerte del primer bill 
de reforma, las  uniones políticas limitaron suses- 
fuerzos á debates y acuerdos e n  favor ,le la refor- 
ma, y á preparar numerosas peticiones al Parla- 
mento. Cierto e s  que y a  se  jactaban de su número 
y fuerza material. E1 presidente tle la unión d~ 
Birminghati? hacía alarde tlc que ellas podian re. 
unir dos ejbrcitos-cada uno tan numeroso y va- 
liente como el que triunffi en \Vaterloo,-si el Rey 
y sus  Ministros lo necesitasen (1). Pero apesar de 
la  violencia tiel lengua.je que se  erriplcaba a veces, 
la disciisión y la asociación popular eran hasta 
entonces el único oojeto de estas uniones. Sin em- 
bargo, no bien fué rechazado el bill y el Parlamen- 
to disuelto, cuando desplegar011 iiria actívitlad m&s 
formidable. Sii primer paso fué  infliiir en las elec- 
ciones y asegurar el nombramiento de una mayo- 
ría cle reformistas. Electores y no elrctores, coope- 
randoen estas uniones, mostrnban igual emi>eñoen 
l a  causa (le l a  reforma, pero con la  restricción de 
franquicias de aquella época, los primeros hablan 
sido incapaces de luchar con los grandes intereses 
territoriales que les hacían frente. Las uniones, 
sin embargo, s e  lanzaron enardecidas la con- 
tienda, y sus  demostraciones, traspasando las li- 
cencias electorales, y llegando amcnudo á la inti- 
midación, s e  sobrepusieron á los desanimados an- 
ti-reformistas. Hubo motines electorales en Wigan, 
en Lanark, en Ayr y e n  Rdiniburgo (2). La inter- 
vención de las uniones y la  excitación popular 
que estas  excitaron, atrajeron algún descredito A 

(1) neg. A I I ~ I .  1 8 3 1 ,  11 ao. 
(2) ncq. A R I I .  2831. 11. 1 í 2 .  



la c a u s a  de l a  reforma, pero contribuyeron á con- 
seguir l a  mayoría ministerial del nuevo Parla-  
mento. 

Durante la lucha parlamentaria sobre el segundo 
bill de reforma, l as  demostraciones de l a s  uniones 
políticas s e  hicieron m á s  amenazadoras. Celebrá- 
ronse reuniones y s e  presentaron peticiones, l a s  
cuales, al paso que expresaban los sentimientos 
excitados de grandes masas  de individuos, eran a l  
mismo tiempo demostraciones alarmantes  de fuer- 
za material. Cuando la medida estaba á punto de 
se r  discutida e n  la Cámara de  los Lores, s e  efec- 
tuó e n  Rirmingham u n a  reunión de  150.000 hom- 
bres, en la cual s e  declaró por aclamación que s i  
todos los demás medios constitucionales de asegu- 
r a r  el triunfo del bill de  reforma s e  frustraran, 
ellos rehusarían el pago de los impuestos, as1 
como John 1-Iampden había rehusado pagar el im- 
puesto naval de otra  manera  que n o  fuera el em- 
bargo d e  sus  propiedades (1). 

P o r  primera vez e n  nuestra  historia, l a  aristo- 
cracia afrontaba por sí sola a l  pueblo. Hasta  e n -  
tonces cl pueblo había lucliado con la  Corona, 
apoyada por l a  aristocracia y grandes clases de  l a  
sociedad: ahora  l a  aristocracia se  encontraba ais- 
lada en presencia de u n a  fuerza popular casi revo- 
lucionaria. Si n o  continuó la lucha  m á s  tiempo del 
que permitía l a  tranquilidad del Estado, por lo 
menos hicieron frente á s u s  peligros con el eleva- 

(1)  Reg. Ann., 1831, p .  282. VBase Deb. Hans., 3: serie, vii, 
1823: Report nf Proceedings of Meeting at Arewkall Hill, octu- 
bre 3, 1831; Discurso de Mr. Edmond, etc.; Rocbuck, Hist. del 
llinistorio mliig, ii, 218. 



do valor que conviene á u n a  noble raza. Sin de- 
jarse intimidar pcr los números, por los clamore: 
ni por las  amenazas, los Lores rechazaron el st. 
gurido bill de rcfosma. 1,a cucitación del rnornentb 
acarreó entonces dosórdcncs vergonzosos para ln 
causa popular. Las turbas recorrieron las callesde 
Londres silbando á Pares distingiiidos, tirándolew 
piedras g Iiasta atacandolos y rompiendo las ven- 
tanas de sus casas  (1). 1-lubo rriotines en Derby, 
tlonde Iiabiendo sido arrcstatlos algunos de los 
amotinados, el popiilacho tomó por asalto la c8r- 
cel y los puso en libertad. En Nottingham, cl cas- 
tillo fué incenrliaio por el populaclio como acto de 
venganza contra el Duque dc Newcastle. En am- 
bas localidades, los motines no putlieron reprimir. 
se  sino con auxilio (le una  fiicrza militar !2). Du- 
rante  dos (lías y dos nochcs Ilristol fué presa de 
un populaclio turbiilcnto y eiri1)riagado. l'orzaron 
las cárceles, y db spués d9 poner en libertad á los 
presos, prendieron f ~ i ~ g o  deliberadamente á los 
edificios. Saquearon é incendiarcri la Ca.sa Con- 
sistorial, cl palacio Episcopitl, la Aduana, la ofici 
n a  de consumos y muchas casas  particularcs. La 
irrcsolución 6 incar):~ciilad de los magistrados y 
de las autorit+ades aii1it:rres dejaron á una. ciudad 
?ica y populosa hemerced de ladrones í: incendia- 
rios; ni se restal)leció tampoco el ordcri sino recu. 
rriendo al fin á la fuerza militar, y con pbrdida de 
vidas, lo que sc  habría impedido con una inter- 



vención mhs oportuna y vigorosa (1). Deploraron 
los  reformistas estos dolorosos acontecimientos 
como baldón y obstáculo para  s u  causa,  y s u s  ad- 
versarios los contemplaban como probables moti- 
vos de  reacción. 

Hasta aqui las  uniones políticas s e  habían orga- 
nizado localmente con independencia u n a s  de 
otras, a l  paso que trabajaban e n  pro de  u n a  causa  
común. Diariamente s e  hacían m á s  peligrosas, y 
has ta  se  formó el proyecto de  u n a  guardia nacio- 
nal armada. Pero por m8s  que fueran amenaza-  
doras  sus  demostraciones, s e  habían encerrado 
dentro de los limites legales. Sin embargo, e n  no-  
viembre de 1831 asumieron u n  carhcter distinto. 
Se  formó u n a  unión nacional e n  Londres, 4 l a  cual 
s e  invitó á enviar  delegados á varias da las  unio- 
nes provinciales del país. Desde aquella época s e  
traspasaron los'confines cle l a  agitación legal, y 
toda la  organización s e  hizo ilegal (2). 

Al propio tiempo las reuniones que s e  celebra- 
ban en conexión con las  uniones, asumían un 
carácter m á s  violento 6 ilegítimo. L a  unión me- 
tropolitana, asociación independiente de l a  unión 
política de Londres, que abogaba por medidas de  
reforma democrática, anunció e n  un cartel sedi- 
cioso una reunión para el 7 de noviembre e n  Whi te  
Conduit House. Los magistrados de  Hatton Gar- 
den hicieron saber  que la  reunión propuesta e r a  
sediciosa 13 ilegal, intimando á todas l a s  personas 
leales y bien dispuestas, que n o  asistiesen á ella. 

(1) Reg. Ann., 1831, p. 291. hlurieron doce personas, y no- 
venta y cuatro fueron heridos y lastimados. 

(2) 39. Geo. 111, c. 70: 57. Geo. 111. c. 19. 
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Envis ta  de esto, u n a  diputación de trabajadores 
s e  presentó á Lord blelbourne, en el Ministerio 
de la  Gobernación, y fueron convencidos por su 
señoría de la  ilegalidad de sus  procedimientos. La 
reunión quedó inmediatamente al~andonada. Se 
conjuró el peligro que anienazaba á la tranqoili- 
dad pública por la confianza en el Gobierno. Se 
criticó algo aquel acto de cortesía oficial para con 
hombres compronletidos e n  una  sedición; pero 
*quien puede dudar de la prudencia de impedir, 
m á s  bien que de castigar, u n a  infrac5ón legal? 

Imposible e r a  contener l a  agitación 1ef;:~l; perr 
cuando las asociaciones, por otro lado peligrosas, 
principiaron á infringir l a  ley, los I\liiiistrns sevie- 
ron obligados á intervenir; g en consecuencia, el 
22 de noviembre de 1831 s e  espidió u n a  proclama 
para la represión de las  uniones políticas. Iiisinu4- 
base que aqucllas asociaciones '((compuestas de 
corporaciones separadas, con varias divisiones y 
subdivisiones, bajo jefes jerárqiiicamente organi- 
zados, s e  distinguían por ciertas tlivisas y sujetas 
á l a  intervención y dirección general de un conse- 
jo superior,)) e r a n  «inconetitucior~alcs i: il~galesg 
y se  ordenaba á todos los níibditos leales qiiesc 
abstiiviesen di! ingresar en ellas. 1.a. Unión Políti- 
ea Nacional negó que esta  proclama le fiiera apli- 
cable á ella, ó á l a  major ía  de las  reuniones exis- 
tentes. Pero  la  unión de I3irmingham modificó 
u n a  extensa organización de riniories en los cnnda- 
dos centrales que s e  había proyectado, y el siste- 
m a  de delegación, correspondencia y aplicación 
quedó en general conteniíio y desautorizado (1). 

(11 I \ I ; ~ .  . ~ I I ~ I ,  1831, p. 297; 'T\~riss. l'i~i:~ [i(, I.17rd 1?l~lo11, iii. 163 .  



Al reunirse el Parlamento el 6 de diciembre, l as  
uniones políticas fueron tambien tiesaprobadas 
en el discurso de la  corona, en el cual S. M. decla- 
ró que aquellas combinaciones eran incompatibles 
con el gobierno regular, y significó s u  decisi6n 
de reprimir toda clase de procedimientos ilega- 
les (1). 

Pero u n a  organización cuyo objeto e ra  alcanzar. 
la Reforma parlamentaria, no podía abandonarle 
mientras ese objeto no s e  hubiera logrado. Las 
uniones continuaron en plena actividad: sus  miem- 
bros se  aumentaron con una  adhesióii más gene- 
ral de las clases medias; y s i  bien s e  conformaban 
ostensiblemente con los preceptos de la  ley, e n  sus  
reglas y reglamentos, s u s  actos s e  caracterizaban 
más que nunca por l a  amenaza y la  intimidación. 
Cuando el tercer bill de Reforma estaba en vispe- 
r a s  de se r  discutido e n  el Comit6 de las  Cámaras 
de los Lores, se  efectuaron reuniones inmensas e n  
Birmighani, Mánchester, Edimburgo, Glasgow y 
otras localidades populosas; cuyas reuniones por  
sus números, su organización y s u  actividad re- 
suelta, así como por los discursos que s e  pronun- 
ciarcn y peticiones que s e  acordaron, se  manifes- 
taron determinadas á intimidar á los pares que 
aun s e  oponían a l  bill. Se amenazó de nuevo rehu-  
sa r  los impuestos, y hasta  abolir la dignidad de P a r  
s i  el bill e ra  rechazado. El 7 de mayo de 1832 todas 
las uniones de las ciudades de  Warwick,  Worces- 
ter y Stafford se  juntaron e n  Newhall Hill, en Bir- 
iningliam, en número aproximado de 150.000 perso- 
nas. En ella s e  acordó elevar una  petición d l a  Cá- 

(1) Del]. Baris., S.' serie, i x ,  5 
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m a r a  de los Comunes, suplicándole que no votase 
los  subsidios, á fin de asegurar el triunfo del bill 
de reforma; y declarando que el pueblo estimaría 
necesario poseer a rmas  para  defenderse. Otras 
peticiones de Máncliester y otras localitiades, cu- 
plicando que no s e  votasen los subsidios, fueron 
Ilevaclas á Londres por diputados, en quienes re;. 
naba la rnás viva excitación. 

El voto contrario d e  los Lores reunidos en comi- 
té, y l a  discusión dcl Ministerio (le reforma fueron 
seguitlos tle derrio5tr;tcioncs a u n  mas  violentas. 
Los sentirnientos revolucionarios y el llamamiento 
6 la fuerza y á la coaccibn suceilicron al racio- 
cinio y a la  agitación política I'i~lióse la inme- 
diata creación (le IJares. «O m8s l'ares, 6 ningu- 
no:» & esto se  lia l l ~ g a t l o ,  decían en sus clamores 
los jefes de las  iiniones. Aconse,j;ibasc rehusar 
en absoluto los irripuestos. Como Itt Camara de los 
Comiines liabía declaraclo qiie no represcritabaal 
pueblo, no teriís el derectio de  votar impiicstos, Y 
entoiices &por qué había tlc pagarlos el pucl)lo? La 
Unión Polifiea Ncrciottnl pidió á la. CAriiitra de los 
Comunes que iiPjinse su\)sidios al 'Tesoro, y que 
los confiase ;i coniisarios norn1)rados por ella 
n~isriia.  

i,a rnetrbpnli se  cubrió cle carteles q u e  invi- 
taba11 al pueblo 5 l a  uriibn y á 1 : ~  resistencia gene. 
ral a1 pago de los inipuestos. Se acnnscjb al pú- 
blico qiie acuiliese al Banco y retirase el oro, para 
rcontener al Duque.» Se prorrumpieron anicnazas 
sohre l a  extinción de las  clases privilegiacias-y 
tiasta de la  inonarqiiía-y sobre la conl'iisión gene- 
ral  y l a  anarquía. Masas prodigiosas de gentes se 
dirigían marchando Í% reuniones al aire libre, con 
I~anderas  g lenias revolucionarios, :i escucliar alo- 
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cuciones freneticas de demagogos que daban ex-  
presión á estos sentimientos (1). 

L a  negativa al pago de los impuestos llegó hasta 
encontrar el apoyo de personas de rango e influen. 
cia.-Lord Milton, Mr. Duncombe y Mr. William 
Rrougham (2). 

La prensa tambien, respondiendo á l a  excitación 
que prevalecía, predicaba l a  resistencia y la  fuer- 
za (3). 

Por  largo tiempo se  habían traspasado los limi 
tes de la  agitación y de l a  presión constituciona- 
les, y el país parecía encontrarse e n  la  víspera de 
la  revolución, cuando la tempestad política se  
calmó con la  sumisión definitiva de los Lores ante  
l a  voluntad popular. Se  conjur6 un peligro inmi- 
nente; pero el triunfo de una  agitación concluida 
con tanta  violencia y señalada con tantos rasgos 
característicos de la revolución, presagiaba peli- 
gros serios en la  marcha  regulardel Gobiernocons- 
titucional. Solo los Lores habían sido ahora  cohi- 
bidos; pero no podía suceder en lo futuro que el 
ejecutivo y los dos cuerpos colegisladores se  vie- 
sen forzados á someterse á una  coacción seme- 
,jante. Tales temores no dejaban de se r  justifica- 
dos, á juzgar por el aspecto inmediato de los tiem- 
pos; pero la  experiencia posterior h a  probado que 
el triunfo de esta  medida popular s e  debió, n o  sólo 
á l a  presión peligrosa de la  democracia, sino á 
otras causas no menos importantes para  el exito 

(1) Reg. Aun. 1832, p. 179, et  seq.;Roebucli. Hist. del Ministe- 
rio whig, ii, 288-267. 

(2) Roebucli, IIist. del Uin. wliig, ii, 291-297; Drb. Hans. 3.' 
serie sii i ,  $YO, juiiis 5 de 1832. 

(3) Coiirts and Cabiricts of will iu,  and Viclo i . i~ ,  i, 303-331. 
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de l a  agitación, l a  inherente justicia de la mis- 
ma  medida, a la uriión de las clases medias y tra- 
bajadoras, bajo l a  dirección de sus jefes naturales, 
y a l  apoyo de un poderoso partido parlanientario 
que s e  componía de la mayoría de una Cámara y 
de una  minoría considerable en la otra. 

En la misma epoca en que esta excitación po- 
pular se  desencadenaba en Inglaterra, habia co- 
menzado en Irlanda una agitación de índole dis- 
tinta que prodnjo resultados muy diferentes. 
Mr. O'Corinell, animado por el Bxito con que liabía 
abogado por las pretensiones de los católicos, re- 
currió de nuevo á las intrigas y á la excitación 
provecliosas del demagogo, y pidió se  dejase s'in 
efecto la unión legislativa de Inglaterra 6 Irlanda, 
Pero su nueva causa e ra  tal que la agitación no le 
prometía el triunfo. No podía encontrarse un es- 
tadista quc aconsejase l a  d~smcnibracióri del Im- 
perio. 'Todos los partidos politicos la repudiaban 
de consuno, la prensa la denunciaba, el sentido de 
la  nación se  rebelaba contra clla. Los que más de- 
ploraban agravios y el mal gobierno dc Irlanda, 
no preveían sino la agravación de estos males con 
los gritos inútiles y facciosos en fivor de la de- 
rogacihn. Pero Mr. O'Connell csperaba que con 
demostraciones de fuerza material se  favorecería 
una causa que no encontraba el apoyo moral que 
e s  esencial para el triunfo. 

El 27 de dicienlbre de 1830 una procesión de co- 
misiones obreras por las calles de Diihlíii fu6 pro- 
hibida por una proclama del L ~ r d  Lugarteniente, 
en virtud de la ley para l a  supresión de asarribleas 
peligrosas y asociaciones en Irlanda (1) por con- 

( 1 )  10. neo. IV. r. i ,  por la crinl 1,i osori;ri:iiiii r:iilijlica ha- 



siderarla amenazadora para  l a  tranquilidad pfibli- 
ca. Se  formó entonces u n a  asociación «para im- 
pedir l as  reuniones ilegales;)) pero volvió á s e r  
perturbada por proclama l a  reunión de esta  cor- 
poración. El espíritu sutil y sagaz de Mr. O'Con- 
nell pronto descubrió nuevo medio de eludir l a  ley. 
Primeramente, para evadir l a  disposición de l a  
ley contra  l as  sociedades, s e  constituyó ((Pacifica- 
dor de Irlanda)) y reunía a s u s  amigos u n a  vez 
por semana  en un alrniierzo público en el hotel 
Home. Estas  reuniones fueron tambikn proclama. 
das  ilegales e n  virtud de la  ley. Después s e  for- 
maron muchas sociedades con nombres diferen- 
tes, pero teniendo todas un fin común. Todas es -  
tas, cualesquiera que fuesen s u s  pretextos y arti- 
ficios, quedaron prohibidas. 

Mr. OCConnell recurrió entonces á reuniones pú- 
blicas, en las  cuales los actos d ~ l  Lord Lugarte- 
niente s e  denunciaron como tiránicos 6 ilegales; 
pero pronto s e  vi6 forzado á doblegarse ante  l a  
ley. El 18 de enero de 1831 fue reducido á prisión y 
obligado á prestar fianza con alguno de s u s  com- 
3añeros bajo l a  inculpación de haber celebrado 
rarias reuniones con infracción de la  proclama 
le1 Lord Lugarteniente. Como el g r a n  Jurado a u -  
torizó la  acusación, contestó alegando s u  inocen- 
cia respecto de los primeros catorce cargos, y 
opuso excepciones á los demás. Pero  no estando 
preparado para esforzar l a s  excepciones, s e  le  per- 
mitió retirarlas y formular u n a  alegación de n o  

Iiia sido suprimida. Estabn vigcritu por un aíio, desde el 5 dr 
marzo do 18 9 y hasta el fin i l ~  la rntoncrs inrnedi,ila legi4a- 
tiira ílel I'.irlnmento. 
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culpable. Poco después retiró también esta ale. 
gación, y se  confesó culpahle de los primeros ca. 
torce cargos de la acusación; en cuyo estado el 
fiscal general sobreseyó con un nolle prosequi res. 
pecto de los restantes cargos que le acusaban 
de conspiración. Tan dócil sumisión & la ley 
después de tales desafíos y denuncias tan des- 
templadas, contribuyeron e n  mucho á desacredi- 
tar  la reputación del g ran  agitador. Sin embargo, 
s e  le dqjó escapar sin castigo. Nunca se  le citó B 
oír sentencia, y la ley de 1Y2!), que no fui:  renova- 
da, espiró a l  fin de la corta legislatiira en abril 
de 1831 (1). La agitación cle l a  derogacihn quedó 
por algún tiempo repriniida. S i  su objeto g sus 
medios hubieran sido rnas dignos, habría encon. 
trado mayor apoyo. Pero el Gobierno, confiado en 
la opinión púhlica, no se  había abstenido de apli- 
car  pronto la ley; y los honibres de todas clases y 
partidos, con excepción (le 109 amigos del mismo 
Mr. O'Connell, condenaron las  vanas ilusiones 
politicas con las  cuales se  había perturbado al 
pueblo irlandés. 

Esta funesta agitación, sin embargo, sc: renovd 
en 1840, y continuó durante algíin tiempo, adop. 
tando formas más  peligrosas y perjiidiciales que 
nunca. Se formó una  asociación en favor de la de- 
rogación con una extensa organización de iniem. 
bros, asociados y voluntarios, y de cmplcados de. 
signados como inspectores, inayordomos de la de- 
rogación y recaudadores. Con la  agencia de estos 
eiiipleados s e  recaudaba la  renta de la derogación, 
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y se  diseminaban entre  el pueblo periódicos, 
opúsculos, poemas, canciones, anuncios y otras 
invenciones para favorecer l a  derogación. En 1843, 
muchas ((reuniones monstruosaq,» convocadas por 
Mr. O'Connell, asumieron un  carácter sumamente 
amenazador. En Mullingar más  de 100.000 perso- 
nas se  congregaron para  escuchar los discursos 
incendiarios del libertador (1). En la  colina de Ta- 
ra, donde los rebeldes fueron derrotados en 1798, 
s e  dice que se  reunieron 250.000 personas (2) con 
id6ntico propósito. Estas reuniones, por s u  núme- 
ro y organización, g por el orden y disciplina con 
que s e  congregaban y marchaban, asumieron la 
forma de  demostraciones militares. La amenaza y 
la intimidación eran á todas luces s u  objeto, no l a  
discusión política. El lenguaje del libertador y de 
sus amigos s e  encaminaba á enajenar del Gobier- 
no y de la  naciún inglesa los ánimos populares. 
Se designaba á los ingleses con el nombre de  «Sa- 
jones;)) sus  leyes y gobernantes eran denunciados; 
y los irlandeses que se  sometían al yugo eran es- 
clavos y cobardes. La justicia súlo podía esperarse 
de tribunales dearbitramento nombrados por ellos, 
y no de los tribunales constituídos. Dar  batalla á 
los ingleses era  u n a  expresión no r a r a  en la o ra -  
toria de la derogación. Si luviere que entrar  en 
batalla «decla O'Connell en Roscommon,n tendría 
consigo á los vigorosos y firmes tee-totalle~s (par- 
tidarios del t6 y enemigos de bebidas alcohólicas); 
la música de los tee- iotal le~s tocaría por delante 

(1) Reg. Aiin., 1843,  p. 228-231. 
(2)  Reg. Arin , 1843, p. 231.-Algiinos dijeron que Iiasta 

1.000.000: Discurso del prorurador general.-lbid.. 1844, p. 310. 
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y o s  animaría e n  los momentos de peligro; vues- 
t r a s  esposa.. y vuestras hijas, dando gracias B, 
Dios por vuestra solicitu~l, elevarían oraciones 
por vuestra seguridad, y les decía que «no habla 
e n  el mando un ejército contra el rual no comba- 
tiera con siis tee-totallers. Sí, el tee-totnlisrno era 
la base m& segura en que se  apoga t~a  sil esperan- 
za de barrer con la dorriinacifin sajona y clevolver 
Irlanda a los irlandeses)) (1). Esto no e ra  agitacibn 
constitucional, s ino desafectoy rcbelióii. Por últi- 
nio, habiéndose anunciado que sc  celcbraria una 
reunión monstruosa en Clontarf, cerca cle Uublln, 
el Gobierno expidib u n a  proclama (2) para impe- 
dirla, y l a  adopción de las  necesarias precaiiciones 
militares evitó efectivamente la demostración pe- 
ligrosa. Los esfuerzos del Gobierno fueron secun- 
dados por cl niismo Mr. O'Connell, qiiien publicb 
1111 aviso abantlonando la  reunión, y empleó toda 
su influencia para impetlir qiio los partidarios de 
l a  derogación se  congregasen. 

Conjurado este peligro inminente, el Gnbierno 
decicli0llevar ante  los tribunales á .\Ir. O'Connell y 
á sus  confederados por s u  desobetliencia a la ley; y 
el 14 de octubre, Rlr. O'Connell, su hijo y ocho de 
sus  amigos, fueron arrestados y corripelidos &presa 

(1)  Rcg. Anii., i843, 11. 23'1: Ihid  , lSii[i, p. 335, P L  >:@p.; 
C;iiisa di: Mi.. O'Coiiiiell: reGurncii ilcl Clt ir l 'J i ls t ice .  

(2) 1.a proixl:imn esprc~:iba que o1 iiiotivo y cl i~l~jolo de las 
Ilersonns iluc ilebi:iii corigreg;irsc cri vlla, iio c!rn cl eiluilotivo 
~?jercicio Icgal da los derccli~is y pririlcgii~? ~~onslitucioiinlcs, sino 
ejercitar odio y ile~prc~cio nl (;obierno v ;i la Coiislitiicihn del 
Rciiio Uni~lo, tal como por 1 : ~  ley S<! linll : cslnblei~irlo, y efectuar 
~ilteruoir~nc.; t:n las lcyes y en In Conslilu~~iitn del ri'iiii, por me- 
dio íli! la inliiiiiilaci~~ii y I ; I  ~Icmnsiracihri ili. I'iii,raa m:iferi:il. 
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tar  fianza por los delitos de conspiración, sedición 
y reunión ilegal de  g r a n  número de  personas con 
objeto de obtener l a  derogación de  l a  unión por 
medio de la  intimidación y la exhibicidn de  fuerza 
material (1).  Desde este momento, Mr. O'Connell 
moderó sil lenguaje, renunció a l  empleo de  la  irri- 
tante expresión sajón, exhortó á sus  partidarios 
á l a  tian-qciilidad y á l a  sumisión, y di6 pruebas de 
estar  disnuesto hasta  á abandonar  l a  misma causa 
d e  la  derogación (2). E n  f in,  principió l a  causa, pe- 
ro desde el primer momento, u n  incidente doloro- 
so, hijo de l a  condición peculiar de  Irlanda, le  pri- 
vó e n  gran  parte de  peso moral, y suscitó imputa- 
ciones de parcialidad. L a  ant igua querella entre 
católicos y protestantes fu6 el fundamento del 
movimiento de derogación: amargó todas l as  lu- 
chas políticas, 6 intervino de u n a  manera  notoria 
e n  l a  administracibn de  justicia. Niiiguno de los 
partidos esperaba justicia del otro, y e n  este pro- 
ceso, once católicos fueron recusados por l a  Coro- 
na, y el Jurado quedó formado exclusivamente de 
protestantes. El jefe del partido católico, el hom- 
bre que había triunfado de  la  supremacía protes- 
tante, iba á s e r  juzgado por s u s  enemigos (3). Des- 
pues de un  juicio que duró veinticinco días, en que 
los procedimientos d e  los agitadores s e  expusie- 
ron de la manera  m á s  completa, Mr. O'Connell fu6 
declarado culpable e n  todos ó en parte de todos los  
cargos de la  acusación; y los otros acusados (ex- 
cepto el padre Tierney), e n  casi todos. Mr. O'Con- 

(1) Reg. Ann. f843, p. 237. 
(2) Reg. Ann. 1843, p. 238. 
(3) Deb. Hans., 3.' sorie, I ~ x i i i ,  435: Irxvi, 1.956, eti.. 

1 !, 



nell fué condenado á. u n  a ñ o  de  prisióii, á. pagar 
u n a  mul ta  de  2.000 1ibi .a~ y á d a r  fianza de buena 
conducta  durante  siete afios. Lcs tlerriás acusados 
fueron contlenados :i penas  algo mcls ligeras, 5 
Mr. Tierney no fu6 citado il. oir sentencia.  

hlr .  O'Conncll es taba  J-a v i ~ j o  y cn 19, cárcel. 
,Quién piicilc cxtrnfiar que exci tara  compasión y 
simpatías? Sus  aniigos s e  cliiejaron dc cluc se le h a  
bía juzgirilo con ptircialidad, y 1 : ~  legalida(! (le su 
condcriacióri fui; inriiediutaiiierite piiesta cu  tela de 
juicio cori un  reciirsu de rel-isiún. R1uc:lios de los 
que coiideiiurori los excesos  ~)ol igrosos  tlc la agita. 
ción (le dcrogacikri, rccordaroii  s u s  aritipuos ser- 
vicios á. sil pat r ia ,  s u  gc:iiio colosal y r a ra s  (lotes, 
3; deplorai,ori niiiclio que sc:rriejaiite lioinbre se 
~ i c s e  aljütitlo. T r a s  c u t ~ t r o  meses  c!c prisión, sin 
eriibaigo, la. seriteiici:~ tl<ll ti.iliuiia1 inferior I'ué re- 
vocada por l a  Ciiriitirt~ CIO 10s Lores c:ri el recurso 
dc revisióii, S. los parlitlarios (le la ilcrogaciúri que- 
daron u n a  vez riiiLs eri libertad. ICI libcrtatlor fue. 
sacado en ti,iiiiifo de s u  prisióii y p:iscatlo por las 
calles d(! Du1)liii. FuC rccil~ido cori t~irriiiltuosos 
aplausos e n  l a s  reuiiioiies, tloiicle ~iiguió prome- 
tiendo l a  tlerognción de  la  unión: s u  rerita conti- 
nuú cobráriclosc, pero la  :igitacií~il n o  amenazó 
rnás con peligros a l  Estado. Ilnsta cl fracaso del 
proceso fa\~orcció l a  causa  dcl ortlcrr. Si 151, que ha- 
bía desafiado a l  Gobicrno de Inglaterra, podía aún 
confiar e n  la  imparcial  eqiiidatl (le su riiás alto tri- 
bunal, gdóncle es taba  l a  injusticia dcl aborrecido 
sajón? Y Iialiiendo escapado A la  pena por errores 
técnicos de l a  acusacióri, y n o  por deficiencia de 
l a  ley, O'Connell comprendió que no debía aventu- 
r a r s e  o t ra  vez á t r a spasa r  los Iírnites de la agita- 
ción legítima. 
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Desde entonces l a  causa de Itt derogación empe- 
zó languidecer gradualmente, hasta que por fin 
sucumbió. Como no tenia m8s apoyo que l a  vio- 
lencia facciosa, fundada en el descontento gene- 
ral y en muchos males sociales, habría podido, sin 
duda, producir tumultos, efusi6n de sangre y gue- 
rras civiles; pero jamás la  coaccibn sobre el Go- 
bierno y los Cuerpos Colegisladores de Inglaterra. 
Resucitada pocos años despues por Mr. Smith 
O'Brien, volvió á perecer en una  insurrección ri- 
dícula 6 infructuosa (1). 

Durante la agitación de la  derogación en Irlan- 
da, otras asociaciones en ambos paises no  dejaron 
de poner en peligro la  tranquilidad pública. En Ir- 
landa los católicos y los protestantes se habían por 
largo tiempocombatido como dos razas hostiles (2); 
y mientras los primeros habían trabajado por des- 
truir s u  incapacidad civil, por disminuir la  carga 
de los diezmos, humillar la  Iglesia protestante, 
ensanchar su  propia influencia, g por asegurarse, 
en fin, la  absoluta dominación, desprendiendose de 
los Cuerpos Colegisladores protestantes del Reino 
Unido, los segundos se habían concertado con no 
menor empeño para sostener aquella supremacía 
protestante que se veía ata,cada y en gran peligro. 
Desde 1795 se habían establecido sociedades oran- 
gistas en Irlanda, particularmente en la  parte sep. 
tentrional, donde la  población era principalmente 
protestante. A principios de este siglo se exten- 
dieron á Inglaterra, manteniendose una  corres- 
pondencia activa entre las sociedades de los dos 

(1) Reg. Ann., 18/18, p. 95; Cron. p. 95 
(2) I i ~ f ? a .  Cap. xvi (Irlanda). 
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reinos. A medida que aumentaba la agitación de 
los católicos, se extendía l a  confederación. Conte- 
nida por algún tiempo e n  Irlanda, lo mismo que la 
asociación católica, por l a  ley de 1835, tomó en 
1828 el carácter imponente de una  institución na- 
cional. El Duque de Cumberland f u é  instalado en 
Londres como Gran Maestre: expidiéronse diplo- 
m a s  y despachos con el gran sello de la  orden: se 
designaron dignatarios, empleándose el lenguaje 
de la  Cancillería real ((como fieles y bien amad os,^) 
s e  recaudaron gruesas suscriciones y s e  fundaron 
logias en todas partes del Imperio, que enviaban 
delegados á l a  gran logia. Pares, miembros de la 
Cámara de los Comunes, nobles de los distritos 
rurales, magistrados, sacerdotes y oficiales del 
Ejército y Armada, fueron patrones y promovedo- 
res de esta  organización. Componíase exclusiva- 
mente de protestantes; se  les admitía con ceremo- 
nias religiosas, y s e  les enseñaba signos secretos 
y el santo y seña  (1). A l  año  siguiente todas las 
esperanzas de los orangistas cayeron por tierra 
repentinamente, y el objeto de la  institución se 
frustró con la  rendición de la ciudadela protestan- 
te por los miembros de la  corona. Hasta entonces 
la lealtad de los orangistas había superado á su 
celo protestante; pero ahora  la  violencia y la locu- 
r a  de algunos de sus  más  activos, pero menos dis- 
cretos miembros, atrajo imputaciones hasta sobre 
s u  fidelidad á l a  corona. Esos hombres estaban po- 
seídos de las  ilusiones más  extravagantes. Se pre- 
tendía que el Duque de Wellington s e  preparaba A 
apoderarse de la  corona como dictador militar, g 
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aun  s e  fomentaron varias conjuraciones para  pres- 
cindir de l a  sucesión del Duque de  Clarence, como 
demente, y de los presuntos derechos de  l a  niña 
Princesa Victoria como hembra y menor de edad, 
5 fin de que el Duque de  Cumberland reinase, co- 
mo Monarca protestante, sobre un pueblo protes- 
tante (1). L a  traiciún s e  escondía en medio de  sus  
locuras. Entretanto, l a  organización s e  extendió 
hasta  contar 1.500 logias, que comprendían 220.000 
orangistas en Irlanda, y 381 logias e n  l a  Gran Bre- 
taña, con 140.000 miembros. Había 30 logias oran- 
gistas en el ejercito en Inglaterra, y otras muchas 
e n  las  colonias (2)) que s e  habían constituido s in 
conocimiento de los jefes de los regimientos. 

P o r  secretos que fuesen los procedimientos de l a  
Gran Sociedad Orangista, l as  procesiones de  sus  
logias en Irlanda, y s u s  exteiisas ramificaciones 
e n  otras partes, no podían menos de  excitar sos- 
pechas y alarma; y a l  fin, en 1835 la  magnitud y 
carácter peligroso de la  organización fueron ple- 
namente expuestos por u n  comite de la  Cámara d e  
los Comunes. Se  demostrb que provocaba animo- 
sidades, que ofrecía obstáculos á l a  administración 
de justicia, y que ponía en peligro la  disciplina mi- 
litar (3). Mr. Hiime recomendó la  necesidad de  
adoptar prontas medidas para  suprimir l a s  asocia- 
ciones orangistas y l a s  demás secretas entre los 
militares; y el caso quedó tan plenamente estable- 
cido, que l a  Cámara votó un  mensage al Rey, su- 

(1) Deb. Hans., xxxi, 797-807; Reg. Ann. 1836, p. 11. 
(2) Informe B la C h .  de los Com. 1835, xi-xv, xxvii; Req., 

4nn., 1835, cap. xii; IIist. de Marlinean, i i .  266-275. 
(3) Inforrnr, p. xviii. 
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plic&ndole que suprimiese todas las sociedades po- 
líticas en el ejército, y llamando su atención sobre 
la conducta del Duque deCumberland(1). S. M. pro. 
rnetió conformarse á ello. La parte de la organi- 
{ación menos perceptible de defensa, quedaba ya 
condenada. A principios de la  siguiente Iegislatu- 
l a ,  habiendose completado las  revelaciones del co- 
mité, se  acordó por unanimidad otro mensaje, su. 
plicando al Rey que adoptara medidas eficaces 
contra las  Iogias orangistas, y en general contra 
todas las sociedades políticas que excluyesen de 
su seno á personas de distintas religiones, y que 
empleasen :signos y símbolos secretos, y obrasen 
por medio de dependencias afiliadas. Otra vez 
aseguró el Rey s u  asentimiento (3). La respuesta 
rlc S. M. fué comunicada al Duque de Cuml~erland 
por el Ministro de la Gobernación, y S. A. 11. par- 
iicipó que ya Iiabía recomendado la disolución de 
l:is sociedades orangistas en Irlanda, y que adop- 
taría medidas para disolverlas en Inglaterra (3). 

Otras sociedades han procurado favorecer su 
causa con las  discusiones públicas j7 apelando6 
s u s  números y energía. La Asociación Orangista 
trabajaba secretamente en aumentar la cifra de sus 
miembros, y en estiniular el ardor de Bstos por 
rriedio de relaciones particulares y (le la correepon- 
dencia. L a  publicidad es  la vida niisnia de la agi- 
tacibn constitucional; pero el secreto y la accibn 
encubierta extinguieron esta institución anómala. 

(1) Deb. Haiis., 3:' seriu. xxs ,  58-95-261;; I(og. A i ~ i i . .  18313, 
cap. xii. D ar. Cam. Com. xc. 633. 

(2) Deb. Ifaris. S . ' ,  serie, xxxi, 779-870. 
(3) Reg. Arin.. 1836. p.  19. 
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I1:stas circunstancias peculiares despertaron sos- 
pechas de que los hombres que rehuían apelar á 
la opini6n pública, meditaban recurrir % l a  fuerza 

E r a  demasiado tarde para rechazar con argu- 
mentos l a  opresi6n católica y l a  democracia; pero 
jacaso n o  podrían todavía rechazarse con l a  espa- 
da? (1) Que los principales orangistas abrigasen 
semejantes designios, pocos, fuera de s u s  enemigos 
más  rencorosos, afectaban creerlo; pero e r a  eviden- 
te que un  príncipe de la  sangre y los nobles m4s 
encumbrados, excitados por el descontento poli- 
tico, y asociados con hombres ligeros y necios, 
podían llegar á se r  t an  peligrosos para  el Estado 
como los m á s  vulgares tribunos del pueblo. 

Así s e  frustraron dos grandes combinaciones que 
respectivamente representaban los elementos ca- 
tólicos y protestantes de  Irlanda y sus  ant iguas ri- 
validades. Mientras estaban empeliadas e n  peli- 
groso conflicto, otro movimiento, que s e  diferen- 
ciaba esencialmente de ellas e n  las  opiniones que 
!e dieron vida y en los medios empleados para  fa- 
vorecerlo, alcanzó un éxito feliz. E11 1533 losgene-  
rosos trabajos de la Asociación anti-esclavista s e  
consumaron. Los venerables jefes del movimiento, 
que habían condenado la  trata de esclavos, secun-  
tiados por Mr. Fowell Buxton y otros asociados 
más j6venesJ habían resucitado la misma sociedad 
para obtener l a  aholici6n de l a  esclavitud misma. 
Otra vez s e  apel6 con fruto á los sentimientos mo- 
rales y religiosos del pueblo; otra  vez l a  prensa, el 
púlpito, l a  tribuna, l as  peticiones, los mensajes y 

(1) Veamos las cartas tial Cor. Hairman, Iiiformc de roiiii 

1835, nUm. 605. 1,. s v i .  
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los debates estimularon 6 instruyeron al pueblo. 
Otra  vez la  opinión pública llegó B persuadirse y 
convencerse, y otra vez triunfó una  noble causa 
sin violencia, amenaza ni imposición (1). 

Pasemos ahora  á otras combinaciones de este 
período, formadas sólo por horiibres trabajadores 
y casi sin jefes de otra clase. En 1834 las uniones 
obreras, que hasta entonces habían limitado su 
acción a los asuntos que afectaban los intereses de 
los operarios y de sus  patrones, s e  veían de súbito 
compelidas á enérgica demostración política. Seis 
obreros habían sido juzgados en D o r c l ~ c s t e ~  por 
haber prestado juramentos ilegales, y fueron con- 
denados á l a  deportación (2). 

Los unionistas estaban persuadidos de que estos 
individuos habían sido penados para que esto les 
sirviera de escarmiento: ellos habían prestacloigua- 
les juramentos, y estaban sujetos la misma ley 
terrible. Sus  jefes, por lo tanto, resolvieron pedir 
el indulto de los obreros de Dorcliester y apoyar 
sus  representaciones con un alarde de fuerza ma- 
terial. En consecuencia, se  preparó una  petición al 
Rey, y se  convocó una reunión (le las uniones 
obreras ,  que debía celebrarse en Copenliagen 
Fields cl 21 de abril, y escoltar una rliputaciUn que 
había de presentarla e n  el Ministerio de la Gober- 
nación. Como 30.000 hombres se  reunieron en 
aquel día, formados e n  sus  respectivas uniones, y 

(1) Vida de WillisrToi.(:c, V. 122-i??, líi3-171, eli..: Virla de 
Sir Ho!vsl Hii~lon, 125, 256, 311, i:lc.; Iieg. i \ i i i i .  1833, c. vi¡. 

(2) f:o?~rts a n d  Cabinels. of Will. IV, efc., ii, 82. 1C1 Iluilue 
(lo Hnikinglinm dice ilur. dc los seis rohreion iii. Dni.1'11cslcr~ dnr 
eran hliiii$lros disidi.iilen. 



ostentando los emblemas de  s u s  distintos oficios. 
Después de l a  reunión, s e  formaron en procesidn 
y marcharon en orden militar hacia  Kennington 
Cornmon, pasando por Whitehall, mientras que la  
comisión s e  detenía á desempeñar s u  cometido en 
el Ministerio de la  Gobernación. Los jefes espera- 
ban intimidar a l  Gobierno con s u s  números y 
unión; pero s e  desengañaron pronto. L a  comisión 
s e  presentó e n  el Ministerio de l a  Gobernación J- 
solicitó la entrevista señalada por Lord Melbour- 
ne; pero fueron recibidos por Mr. Phillips, el Sub- 
secretario, quien les informó que Lord Melbourne 
no podía recibir u n a  petición presentada de aque-  
lla manera, ni admitirlos en s u  presencia, escolta 
dos como estaban por 30.000 hombres. Se  retiraron 
humillados y abatidos, y algo temerosos de anun-  
ciar su descalabro en Kennington: habian fracasado 
e n  s u  misión, en virtud de la  misma demostración 
e n  que habian fundado sus  esperanzas de éxito. 

Entretanto, l a  procesión siguió s u  marcha  sin 
perturbación. El pueblo los  contemplaba á su paso 
con sentimiento mezclado de interés y lástima, 
pero sin temor. Las calles estaban tranquilas; n o  
había señales de preparativos para  sofocar desór- 
denes; ni u n  soldado s e  veía; l a  policía misma n o  
se  mostraba. Sin embargo, durante l a  noche ante- 
rior, l a  metrbpoli s e  había preparado como para  
un  sitio. Las calles estaban dominadas por artille- 
r ía  oculta; los cuarteles y l as  oficinas públicas lle- 
nos de soldados armados; gran número de policía 
y de especiales agentes  de  orden público, s e  halla- 
ban á mano. El motín hubiera podido se r  sofocado 
de un  solo golpe; pero n o  s e  veía ni s e  oía nada 
que diera á conocer desconfianza del pueblo 6 que 
provocara u n a  colisión con l a  autoridad. P a r a  un  
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Crobierno as i  preparado, l a  mucliedumbre no erf 
tina amenaza; guardaron actitur! pacílica, y no su- 
frieron molestia. L a  vas ta  reunión se  dispersb, y 
pocos días después,  u n a  comisión, que llevaba la 
petición, fue cortesnieiite recibida por Lord Me!. 
I)ourne (1). F u e  ese un noble ejemplo de modera- 
i:ión y firmeza por parte del ejecutivo, digno de 
imitacidn e n  todas  Epocas. 

Poco después de estos aconteciinientos, princi- 
pió u n a  combinación más  extensa  dc trabajadores, 
cuya historia e s t á  llena de  instrucción política. El 
origen del cartismo s e  debió & l a  penuria y al des- 
contento sociales, niás bien que A causas  políticas. 
Los operarios recelaban de  s u s  patronos y estaban 
rlescontentos con s u s  salarios g coi1 el cler~ado 
 recio de los alimeiitos, g entre  1835 )- 1839 mu- 
1.110s trabajaban corto tiempo e n  las  fábricas g se 
ericontrabaii sin ocupación alguna. Ida reciente in- 
!reducción de l a  nueva Icy de  pobrcs s e  presenta- 
Ija tambibn como agravación de s u s  males. Su 
tlesconLento s e  fomentaba, pero sii penuria no se 
aliviaba con las  uniones o1)reras. 

E n  1838 celebraron grandes  reuniones á la luz 
de las  antorchas  e n  todo Lancashire.  Se  pronun- 
ciaron discursos eii lenguaje de  iren6tica violen- 
cia; s e  sabía  que cstaban reuniendo arinas; se in- 
cendiaron fábricas y amenazaban tumultos é in- 
surrección. E n  noviembre, el Gobierno ordenó que 
los magistrados hiciesen saber  que e ran  ilegales 
e sas  reuniones, y que tenían el propósito de irnpe- 
dirlss;  y e n  diciembre s e  expidió iina proclama 
con tal objeto. 

(1)  Ilcg. Anii. 183'1, Croii. 11.  58: Coiisl. .iiiiI C~ii~iiiots of will. 
IV. i i .  82.- OIiscrvnciiiri ~icrsoii;ii. 



Hasta aquí, los cartistas habían sido poco mejo- 
res  que los ludistas de epoca anterior. Cuales- 
quiera que fuesen s u s  designios políticos, queda- 
ban oscurecidos con la  turbulencia y el espíritu de 
inquietud y descontento que parecía tener por mb- 
vil principal el odio á los capitalistas. Pero  e n  1838 
s e  adoptó la  «Carta del Pueblo,» y s e  leyó e n  nu- 
merosas reuniones u n a  petición nacional que la 
apoyaba (1).  A principios.de 1839, s e  estableció en 
Londres una  Convención nacional de  deleasdos - 
de las  clases trabajadoras, cuyas miras s e  expli- 
caron e n  la petición nacional monstruosa, firma- 
d a  por 1.280.000 personas, y presentada e n  la Cá- 
mara  de los Comunes el 14 de junio (2). Pedía 
el sufragio universal, el voto secreto, Parlanien- 
tos anuales, dietas á los  representantes y aboli- 
ción de  las  condiciones de propiedad territorial 
para se r  elegido: tales eran los cinco puntos que 
abrazaba la  Carta del pueblo. Los miembros de  
la Convención rechazaban los llamamientos á l a  
fuerza material, y s e  apartaban cuanto les e r a  
posible de aquellos cartistas turbulentos que lia- 
bían predicado, y & veces puesto en práctica, u n a  
doctrina diferente. L a  petición fue discutida con 
templanza y moderaci0n, pero ciertamente sin se- 
ñales de sun~is ión  á los números ni á l a  organiza- 
ción de  los postulantes (3). 

Mientras l a  sección política de los cartistas ape-  

( 1 )  Reg. Ann. 1838, Cron. p. 120. 
(2) Dob. Hjins., 3.' serie, xlviii, 222: Heg. Ann. (839, p. 304 
(3) 14 juoio, 12 de julio, i!ob. Hans., 3.' serie. xlix, 220.- 

1.a moción do enviarla <t un sornitii fuC! derosada por I;i i i inyr~r' ,~ 
de (89. Si, 46: no, 235. 
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laba al Parlamento en demanda de la reforma de- 
mocrática, sus  colegas, desordenados en el inte- 
rior del país, hacían odioso el nombre de cartistas 
á todas las  clases de la  sociedad. Hubo entonces 
cartistas en Birmingham, en Sheffield, en New. 
castle: hubo extorsi6n de contribuciones de casa 
en casa con amenazas y violencia: las  iglesias fue- 
ron invadidas en los momentos del culto por gran- 
des masas de cartistas. En algunas de sus reunio- 
nes, los procedimientos tuvieron notable analogía 
con los de 1819. En una gran reunión en Kersal 
Moor, cerca de Mánchester, se presentaron varias 
asociaciones femeninas, 6 imitando la elección de 
procuradores legislativos, se invitó á los cartistas 
á que asistiesen á todas las  elecciones; después de 
lo cual, los diputados elegidos por el procedimien- 
to de alzar las  manos, deberían reunirse en Lon. 
dres en la  época que sc  designase, como los verda. 
deros representantes del pueblo. Miles de hom- 
bres armados atacaron la ciudad de Newport; pero 
fueron rechazados con pdrdida por In energía del 
alcalde Mr. Phillips, y de los demás magistrados 
y por el bien dirigido fuego de un pequeño pelotón 
(le tropa. Tres  de sus  jefes, Frost, Williams y Jo- 
nes, fueron juzgados y deportados por su partici- 
pación e n  esta rebelión (1). Era claro que tales ex- 
cesos se  debían á l a  desorganización social entre 
10s operarios, á l a  cual debían aplicarse remedios 
comerciales y sociales, mas bien que al descon- 
tento político, que hubiera de curarse con cambios 
constitucionales; pero estando enlazado con una 
agitación política, deshonraron una  causa que,- 

(1) Heg. Aiiri . ,  1839, p. 393: Crori. 73 .  l 3? - l i i i .  



aun s in  haberse manchado con crimenes y violen- 
cias, n o  tenia esperanza alguna de  6xito. 

Los cartistas ocuparon la posición de los demó- 
cratas y reformistas radicales de  1793, 1817 y 1819. 
Antes de 1830, los reformistas pertenecientes & las 
clases trabajadoras habian pedido siempre el su-  
fragio universal y los Parlamentos anuales. Nin- 
gún proyecto menos extenso daba satisfacción á 
sus  pretensiones de  tener  participación e n  el Go- 
bierno del país. Pero como medidas tan democrá- 
ticas habian sido repudiadas por el partido whig  y 
las clases medias, l a  causa  de l a  reforma había 
Iangui lecido (1). E n  1830 las  clases trabajadoras, 
impotentes por s i  solas, habian formado u n a  alian- 
za con el partido reformista y l a s  clases medias, y 
renunciando & sus pretensiones particulares, ha-  
bfan contribuido á la adopción de  una medida que 
concedía derecho electoral á todas l as  clases me- 
nos & ellos. Ahora volvían á encontrarse solas 
en s u  agitación. Eran  m á s  numerosas 6 instruí-  
das, y s u  organización m á s  dilatada; pero s u s  es- 
peranzas de imponer l a  democracia a l  Parlamen- 
to, distaban tanto como antes. Sus  predecesores e n  
la causa habían encontrado represión y medios 
coercitivos. Libres de tales trabas, los cartistas 
tenían que luchar  con la  fuerza moral de l a  opi- 
nión pública. y contra  el poder de un  Parlamento 
que s e  apoyaba e n  una  a n c h a  base de representa- 
ción y e n  l a  confianza popular. 

Esta agitación, aunque sin esperanzas, s e  conti- 
nuó durante varios años ,  y e n  1848 la Revolución- 
Francesa di6 nueva vida & los cartistas. Confiando 

(i) Supra, tomo 1 y tomo 11. 
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e n  la  excitación pública y en s u  propio número, 
esperaban entonces arrancar  al temor del Parla 
mento lo que habían dejado de obtener de sus sim- 
patías. En consecuencia, convocó á una reuni6n 
que debía celebrarse el 10 de abril en Kesington 
Common para  llevar una petición cartista, que se 
suponía firmada por 6.000,000 de personas, hasta 
las puertas mismas de la  Cámara de los Comunes. 
IJos jefes cartistas parecían haber olvidado el mal 
éxito de las  uniones ohreras de 1835; pero el Gobier- 
no, aprovechando In experiencia de aquella ocasi6n 
memorable, s e  dispuso á proteger al Parlamente 
contra l a  intimidación, y á l a  tranquilidad pública 
contra toda perturbaci6n. 

El6sepublicóun bando declarando que lareunihn 
proyectada e ra  criminal 6 ilegal, pues que tendía & 
excitar el terror y la alnrnia, é ilegítima la  inten- 
rión de encaminarse al Parlamento, so  pretextode 
presentar una  petición, en níimero excesivo, y 
amonestando á todas l as  personas sensatas para 
que n o  concurriesen. Al mismo tiempo, s e  anun- 
ciaba que el derecho coristitucional de reunirse 
para elevar peticiones y el dc presentarlas serian 
respetados (1). 

El 10, los puentes, el Banco, l a  Torre y los alre 
dedores de Kesington Common estaban ocupados 
por fuerzas de caballería, infantería y artillería. El 
puente de Westminster y las calles é inmediacio- 
nes de las  Cámaras del Parlamento y de las ofici- 
nas  públicas, s e  hallaban dominadas por artillería 
oculta. Una  inmensa fuerza militar, vigilante, y 
sin embargo, invisible, estaba lista para entrar en 

( 1 )  R o q .  Aiin.  lE't8, Croii. 11 J I .  
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accion. Las Cámaras del Parlamento s e  hallaban 
llenas de agentes de policía, y las  calles guardadas 
por 160.000 agentes especiales de orden público. La 
reunión de e s t a  última fuerza fue el ejemplo más  
grandioso del poder de  u n  Gobierno constitucional 
que registra la historia. La conservación de la 
tranquilidad y del orden se  confió al mismo pue- 
blo. Todas las  clases de la  sociedad rivalizaron en- 
tre s i  en lealtad y valor. Grandes seríores, y caba- 
lleros elegantes, abogados, comerciantes, estn- 
diantes, eclesiásticos, mercaderes y operarios, se  
apresuraron á prestar juramento, y á reclamar el 
privilegio de empuríar el bastón del agente de or- 
den público en este día de peligro. Los cartistas s e  
vieron en oposición, no sólo con s u s  gobernantes, 
sino con la vasta fuerza moral y material de la so  
ciedad inglesa. Podían, ciertamente, hacerse cul- 
pables del deshrden, pero l a  intiinidación no esta- 
b a  á s u  alcance. 

Los cartistas, procedentes de distintas partes de 
l a  ciudad, s e  reunieron en Kesington Common. Se 
esperaba que s e  congregasen 150.000 hombres g 
acudieron sólo 25.000, á los cuales pueden añadirse 
10.000 espectadores atraídos por l a  curiosidad. 
Mr. Fargus O'Connor, s u  jefe, fué invitado á tener 
una  conferencia con Mr. Mayne el comisario de po- 
licía, y sc le informó que no habría obstáculos á la 
reunión s i  Mr. O'Connor garantizaba s u  carácter 
pacífico, pero que la  procesión á Westminster s e  
impediría por medio de la  fuerza. Los desalenta- 
dos carlistas vieron que todos sus  actos revestfan 
el aspecto de u n a  farsa Como la  reunión s e  había 
convocado con objeto de llevar á cabo l a  proce- 
si6n, no tenia ahora objeto, y pronto s e  dispersó en 
l a  mayor confusión. No había que pensar e n  l a  
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procesibn. Los cartistas estarán del lado malo del 
rio y completamente cercados. Aun las turbas que 
s e  desbandaron s e  vieron interceptadas y disper- 
sadas al llegar á los puentes, con objeto de impe- 
dir que volvieran á reunirse de manera peligrosa 
del otro lado. Torrentes de oportuna lluvia com- 
pletaron s u  dispersión, y por la tarde las calles 
estaban desiertas. Ni la huella quedd siquiera de 
la excitacion reciente (1). 

La desgracia persiguió á esta petición hasta en 
la  Cámara de los Comunes. Estaba cubierta de fir- 
mas en tal riiimero, que no había de ello ejemplo; 
pero Mr O'Connor, al presentarla, afirmó que te- 
nia 5.906.000 Armas. Pocos días después se  averi- 
guó que su número verdadero e ra  1.900.000, de las 
cuales había muchas de la misma letra y otras fic- 
ticias, jocosas 6 impertinentes. La cifra considera- 
ble de personas que habían firmado esta petición 
sinceramente y de buena fe, le da.ban derecho al 
respeto;pero la  exageración,ligereza y descuido de 
sus  promovedores, acumularon sobre ella el des- 
crédito y el ridículo (2). El mal éxito de la  agitaci6n 
cartista fué otro ejemplo de que carece de esperan- 
za una  causa que no cuentacon el apoyo de un par- 
tido parlamentario, de l a  opinión ilustrada y de la 
cooperación de varias clases de la sociedad. 

La última agitación política que resta por des- 

(1) Reg. A!in , 1848: Cron.. p. 50; Periildicris ilrl !l. 10 y II 
de  abril. 1848; Obscrraciiin person;ll. 

(2) La Reina, el Duque d e  Wellingluii, Sir íiol~erlo I'ecl y 
otros figuraban como habiéndola firm;ido varias voces.-Deb., 
Hans., 3." serie, xeviii, 285: Informe del Comitr:! de petiriooes 
públicas. 



cribir fue esencialmente diferente e n  s u  objeto, 
s u s  incidentes, caracter y resultado. La liga con- 
t ra  la ley de cereales nos brinda el ejemplo m& 
notable e n  nuestra liistoria del triunfo alcanzado 
por una  gran causa contra poderosos intereses y 
p r e o c ~ ~ a c i o n e ~ ,  por l a  omnipotente fuerza de la 
razón y la opinión pública. Cuando l a  liga s e  for- 
mó en 1835, ambas  Cámaras del Parlamento, los 
primeros estadistas de todos los partidos y los ha- 
cendados y labradores de todo el país sostenían 
firmemente los dereclios protectores sobre el tri- 
go; al paso que los comerciantes, fabricantes, 
mercaderes y los habitantes de las  ciudades mi- 
raban por lo general con indiferencia l a  causa de1 
libre tráfico. Los abogados parlamentarios del li- 
bre comercio en el trigo, dirigidos por Mr. Poulett 
Thomson y Mr. Charles Villiers, ya  Iiabian ago- 
tado los recursos de la  ciencia política en apoyo y 
dcinostración de l a  conveniencia de esta  medida. 
Su pdrtido e ra  respetable por s u  número, talento 6 
influencia política, y lentamente iba adquiriendo 
fuerza. Estaba sostenido e n  el país por muchos 
filósofos políticos, por serios escritores de la  pren- 
sa y por unos cuantos previsores comerciantes y 
fabricantes; pero 1s fa1 taba el impulso de un  mo- 
vimiento popular y de Iw convicción pública. Crear 
ese impulso e r a  l a  misión de la  liga contra l a  ley 
de cereales. 

Esta asociación empleú desde el principio todos 
los medios que en un país libre pueden influir e n  
la opinión pública. Ciculáronse con extraordina- 
ria industria y constancia periódicos librecambis- 
tas, folletos y opúsculos. Los jefes de laliga, y s o -  
bre todos Mr. Cobden, pronunciaron discursos e n  
reuniones celebradas en todas partes del país e n  

20 
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lenguaje á propósito para  difundir e n  el Snimo 
público los verdaderos principios del libre cambio, 
as í  como para  hacer comprender a l  pueblo la im- 
portancia vital de aquellos principios en los inte- 
reses  de  toda l a  sociedad. Delegados de  todas par- 
t es  de Inglaterra s e  reunieron e n  Westminster (l), 
Mánchester y otras localidades, y conferenciaron 
con los Ministros y los miembros del Parlamen- 
t o  (2). E n  1842 ascendían al número aproximado d e  
1.600 personas (3). E n  Londres los teatros de 
Drury Lane y Covent Garden, prestados por el 
drama, s e  convirtieron e n  a renas  de discusión po- 
lítica donde u n  inmenso auditorio escuchaba con 
ávida y á veces apasionada atención, l a  conmove- 
dora oratoria de los librecambistas. En las  cinda- 
des  del interior, estos intrépidos abogados hasta 
emprendieron l a  conversión de los labradores 8, 
l a s  doctrinas del libre cambio, y estaban prontos 6 
romper lanzas con todos los que saliesen a la  pa- 
lestra  e n  l a  c a s a  municipal de villa ó e n  la  lonja 
de  cereales. El país entero fue excitado por la 
avasalladora lógica y las  imágenes de Mr. Cobden, 
y por l a  vigorosa elocuencia de Mr. Bright. La re- 
ligión entró al servicio de esta  extensa agitación. 
S e  celebraron conferencias eclesiásticas en M8,n- 
chester, Carnarvon y Edimburgo, donde s e  denun- 
ciaron las  leyes de cereales como trabas pecami- 
nosas impuestas á l a  munificencia del Todopode- 
roso; y s e  exhortó a l  clero de todas las  denomina- 

(1) Prenlice, Bist. dc la liga conira 1ii ley de cereales, i ,  101- 
107-1%. 

( 2 )  Ibid. ,  150-900. 
(3) Ib id . ,  306. 



d o n e s  para emplear la  peroración del púlpito, y 
todas las influencias de su sagrado ministerio en  
pro de la  causa (1). Hasta las simpatías del sexo 
bello s e  aprovecharon para la agitación con las 
direcciones y alicientes de bazares librecambis- 
tas  (2). Se  reunieron grandes suscriciones que per- 
mitieron á la liga sostener un numeroso estado 
mayor de agentes que por todas partes recogían y 
diseminaban datos sobre los resultados de las le- 
yes de cereales y estimulaban la  preparación de 
peticiones. 

Con estos medios la  opinión pública s e  instruyó 
rápidamente, y s e  ganó en  favor de la  causa del li- 
bre cambio en cereales; pero había que vencer to- 
davía al Parlamento y al cucrpo electoral. Diri- 
gi6ronse peticiones al Parlamento de casi todas 
las parroquias, y nada quedó por hacer de cuanto 
los debates y las votaciones podían realizar den- 
tro de sus  muros. Se apeló al cuerpo electoral en 
cada elección en favor de candidatos librecam- 
bistas: el registro s e  regulaba atentamente, y no  
se  ahorró trabajo para añadir electores librecam- 
bistas en  el registro. Ni se detuvo aquí la liga, pues 
encontrando que apesar de todos sus esfuerzos el 
cuerpo electoral era adverso, recurrió á una ex- 
tensa creación de votos por medio de propietarios 
con renta de 40 chelines, á quienes compraron las  
clases trabajadoras. 

Jamás fu6 tan completa una agitación política. 
Las circunstancias de la  +poca favorecieron sus  
esfuerzos, y en 1846, la ley de cereales protectora, 

(1) Prentice, Hist. de la liga, i, 234-252-293. 
(2) Iúid. ,  i, 296. 
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con  l a  cual  s e  hallaban enlazados los intereses 
m á s  poderosos del Estado, quedó incondicional- 
mente y para siempre abandonada. Había habido 
g r a n  presión exterior, pero ninguna turbulencia. 
Se habían estimulado sentimientos violeritos en la 
an imada  lucha: s e  habían denunciado algunos 
propietarios; exasperado á unas  clases contra 
otras  y tratado al Parlamento con espíritu de im- 
posición. Oradores impetuosos e n  el calor de la 
causa, habían respirado palabras de fuego: pe- 
ligros entrafialian las  promesas cle pan barato 
á gentes hambrientas, y las  quejas de que se 
les negaba; pero esta  vasta  organización no se 
desacreditó nunca con actos de violencia 6 ile- 
galidad. Los jefes habían triunfado en una  gran 
causa  popular sin l a  m á s  niínima niancha de sedi- 
ción. 

Este niovimicnto l ~ a b í n  disfrutaclo de todas l a s  
condiciones del triunfo. La causa misma apelaba 
á l a  razón y a l  buen juicio de los  hombres pensa.. 
dores, as í  como á los intereses y á las  pasiones de 
l a  multitud: tenía l a  base esencial de apogo parla- 
mentario, y unía  en un objeto común a los capita- 
listas y á l a s  clases trabajadoras. Esta última 
condición asegurí, principalniente su 6uito. Los 
fabricantes previeron e n  el libre canibio un des- 
arrollo infinito de las  energías productoras del 
país: los obreros esperaban obtener por pan ba- 
rato, mayores salarios y ocupación más  cons- 
tante. Estas  dos clases, mientras lameninban la 
paralización comercial de los afios anteriores, se 
habfan separado e n  actitud hostil. Las uniones 
obreras  y el cartismo habían ensanchado la bre- 
c h a  abierta entre ellas; pero e n  esta ocasión tra- 
bajaron cordialmente de  consuno en favorecer 



u n a  medida que les prometía ventajas á todos 
ellos. 

La historia de  l a  liga suministra además otra  
lección. Se  le  permitió sobrevivir á su triunfo (1); y 
e s  tal el amor  á l a  libertad que an ima á los ingle- 
ses, que tan  pronto conio su misión s e  hubo cum 
plido, hombres que habían trabajado con ella s e  
mostraron recelosos de s u  poder y temieron s u  
dictadura. Su  influencia declinó rápidamente; y 
por último, llcgó ti se r  impopular a u n  e n  sus  mis- 
m a s  fortalezas. 

Al  pasar  revista á l a  historia de l a  agitación 
política, n o  podemos hacernos insensibles á los 
peligros que algunas veces h a n  amenazado a l  Es- 
tado. Hemos observado fiero antagonismo entre  el 
pueblo y sus  gobernantes, malas  pasiones y turbu- 
lencias, clases divididas con t ra  clases, asociacio- 
nes  imponikndose h los consejos del Parlamento g 
grandes m a s a s  de súbditos elevándose h a s t a  el 
mismo asiento del Gobierno. Esas  h a n  sido las  
tempestades de la  atmósfera política que e n  u n  
Estado libre al ternan con las  calmas y las  l igeras  
brisas de  la  opinión pública; y los estadistas h a n  
aprendido á calcular s u  fuerza y dirección. H a  ha- 
bido temores y peligros, pero el descontento popu- 
lar  s e  h a  disipado; los agravios se  h a n  reparado y 
l as  libertades públicas establecido sin revolución: 
al paso que la  violencia popular y l a  intimidación 
h a n  sido rechazadas por l a  fuerza combinada del 
Gobierno y de la  sociedad. &Y cuáles h a n  sido los 

(1) Se disnlviii on julio de 1846.  VBanso los Discursos de 
Cobden, i, 38í: pero so mantiivo su organiznciim con otros ob- 
jetos. 
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resultados d e  l a  agitación e n  la  legislaci6n del 
pais? Ni u n a  sola medida s e  h a  impucsto a l  Parla  
mento que el sosegado juicio de una  epoca poste- 
rior no haya  despues aprobado: n o  h a  fracasado 
u n a  agitación que l a  posteridad no haya condena- 
do. L a  abolición de la  t ra ta  de esclavos y de la es- 
clavitud, l a  emancipación dc los católicos, la re- 
forma parlamentaria y la derogación de las leyes 
de  cereales, fueron los frutos de la  agitación triun- 
fante; l a  derogacibn dc la  unión y el cartismo, los 
ejemplos evidentes del descalabro. 

Pero  puede preguntaxse: &debe se r  l a  agitación 
condición normal del Estado? &Ha de estar  el pue- 
blo siempre agitado y el Gobierno resistiendo unas 
veces y otras  cediendo á l a  presión? &Debe funcio- 
n a r  el Gohierno constitucional en este continuo 
gasto de fuerzas, es ta  tensión y este dccbarajuste 
de s u  propia armazón? P6rvidnniente esperamos 
que no. Las luclias que Iienios narrado señalan la 
transición de los principios viejos á los nuevos del 
Gobierno, de l a  exclusión, represión y descon- 
fianza á l a  comprensión, simpatía y confianza. El 
Parlamento, cediendo lcntarnenle ante  las  expan- 
s ivas energías de la sociedad, s e  \.eía conmovi- 
do y estremecido por s u s  saciididns. Pero con una 
prensa librc 6 instruída, más  cxtcnsa representa- 
ción y un Parlamento quc disfruta (le l a  confianza 
general  del pueblo, l a  agitación casi Iia perdidosu 
palanca. Si el Parlamento s e  opusiese, sin embar- 
go, á los impulsos progresivos de otra  generación, 
clebcrá estudiar bien la  historia de lo pasado y dis- 
tinguir los signos de una  prcsióri exterior á que la 
prudencia no pcrmite resistir.  Que reflexione so- 
bre l a  juiciosa máxima de Macaulay: (te1 verdadero 
secreto del poder de  los  agitadores e s  l a  obstina- 
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ción de  los gobernantes, y los Gobiernos liberales 
hacen moderado a l  pueblo)) (1). 

El desarrollo de las  instituciones libres y el re- 
conocimiento absoluto de  la  libertad de opinión 
h a n  producido un cambio esencial en l a s  relacio- 
nes  del Gobierno y del pueblo. L a  confianza mu- 
t u a  h a  sucedido a la  mutua desconfianza. Obran 
de  concierto e n  vez de estar  en oposición; y parti- 
cipan uno  con otro, de los cuidados y responsabi- 
lidad de los asuntos del Estado. Si el poder y la  
independencia de los Ministros s e  menoscaban 5 
veces por l a  necesidad de aclmitir á todo el pueblo 
e n  s u s  consejos, s u  posición s e  fortalece l a s  m á s  
de  las  veces con l a  aprobación pública. L a  liber- 
tad de  discusión les ayuda e n  todas s u s  delibera- 
ciones: l as  primeras inteligencias del país les  
aconsejan: el buen senti(1o del pueblo vigoriza s u s  
convicciones. Si juzgan con rectitud, pueden des- 
cansar  confiadamente e n  la  opinión pública; y 
hasta  si s e  equivocan, l a  crítica popular e s  t a n  
pronta, que todavía pueden tener tiempo para  re-  
parar sus  errores. Como el pueblo h a  progresado 
asi en ilustración como e n  libertad, s u  criterio s e  
h a  vuelto más  ilustrado y menos caprichoso que 
e n  Bpocas anteriores. P a r a  los gobernantes pru- 
dentes, por lo  tanto, el Gobierno se  h a  hecho me- 
nos  dificil. Su  objeto h a  sido dar  satisfaccidn a l  
juicio ilustrado de  toda la sociedad libremente ex- 
presado y prontamente interpretado. Leerlo rec- 
tamente, acariciar opiniones que s e  anticipen á 
61, m a s  bien que detenerse y quedarse rezagados, 

(1) Discurso sobro el bill de rcforma, 5 de jiilio do 1831; Deb. 
IIans., 3: serie, iv, 118. 



h a  llegado á se r  el primer deber de  un  estadista 
aventajado. 

*&u& teoría dct u n  Estado libre puede superar á 
este  desarrollo gradual dc la  libertad, en que el 
poder del pueblo s e  h a  aumentado con s u  idonei- 
dad,para gobernarse á sí  propio? Esta  notablo con- 
dición e s  l a  que h a  distinguido de la democracia á 
l a  libertad inglesa. L a  opinión publica s e  expresa, 
n o  con los clamores de un  coro compuesto de la 
multitud, sino con las  mesuradas voces de todas las 
clases, partidos 6 intereses. Sedeclara por l a  pren- 
sa, l a  bolsa, el mercado, el club y la. sociedad en 
general. Está  sujeta A tantas  t rabas y contrapesos 
como l a  Constitución misma, y representa l a  in- 
teligencia nacional m á s  bien que la voluntad po- 
pular. 
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